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ta, se inserta el Informe de la Ponencia y 
como anexo al  mismo el textG del antepro- 
yecto; con las modificaciones introducidas 
a consecuencia de  dicho Informe. 

Madrid, 12 dc abril de 1978.-El Freci- 
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nando Alvarez de Miranda. 
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Castellano Cardalliaguet, don Pablo 
Cisneros Laborda, don Gabriel 
Esperabé de Arteaga González, don Je- 

Fraga Iribarne, don Manuel. 
Gómez Llorente, don Luis 
González Márquez, don Felipe 
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Martín Oviedo, don José María 
Meilán Gil, don José Luis 
Peces-Barba Martínez, don Gregorio 
Pérez-Llorca y Rodrigo, don José Pedro 
Revilla López, doña María Teresa 
Roca Junyent, don Miquel 
Ruiz Mendoza, don Joaquín 
Snavedra Acevedo, don J e r h i m o  
Sánchez-Terán Hernández, don Salvador 
Sancho Rof, don Jesús 
Silva Muñoz, don Federico 
Solé Turá, don Jordi 
Sotillo Martí, don Antonio 
Tierno Galván, don Enrique 
Triginer Fernández, don José María 
Vázquez Guiilén, don Antonio 
Yáñez-Barnuevo García, don Luis 

Ponentes: 

Cisneros Laborda, don Gabriel 
Fraga Iribarne, don Manuel 
Herrero Rodríguez de Miñón, don Miguel 
Peces-Barba Martínez, don Gregorio 
Pérez-Llorca y Rodrigo, don José Pedro 
Roca Junyent, don Miquel 
Solé Turá, don Jordi 

Letrados: 

Garrido Falla, don Fernando 
Rubio Lloren te, don Francisco 
Serrano Alberca, don José Manuel 

La Ponencia, integrada por los señores 
Diputados don Gabriel Cisneros Laborda, 
don Manuel Fraga Iribarne, don Miguel 
Herrero Rodríguez de Miñón, don Grego- 
rio Peces-Barba Martínez, don José Pedro 
Pérez-Llorca y Rodrigo, don Miquel Roca 
Junyent y don Jordi Solé Turá, que h a  si- 
do  designada para informar las enmien- 
das presentadas al Anteproyecto de Cons- 
titución, las h a  estudiado detenidamente 
y, de acuerdo con lo dispuesto en el articu- 
lo 114 del vigente Reglamento del Congre- 
so, tiene el honor de elevar a la Comisión 
el siguiente 

INFORME 

La Ponencia, en el estudio y considera- 
ción de las enmiendas presentadas, quiere 
advertir que ha analizado todas y cada una 

de las 3.100 contenidas en los 779 escritos 
admitidos a trámite, una considerable par- 
te de las cudes han sido asumidas total o 
parcialmente en su literalidad o en su es- 
píritu. El método seguido ha sido el de exa- 
minar cada enmienda con motivo del aná- 
lisis del precepto del Anteproyecto al que 
se refieren, aceptándola o rechazándola ex- 
presamente; si bien la Ponencia quiere des- 
de ahora disculparse por los errores u omi- 
siones en que pudiese haber incurrido en 
su trabajo. En cuanto a la justiflcaci6n de 
su aceptación o rechazo, en unos casos se 
h a  explicitsdo -aunque con la concisión 
que requiere una labor de este tipo- y, 
en otros, ello se desprende de la propia 
postura adoptada por la mayoría de la Po- 
nencia en relación con el tema tratado. 
Baste, en fin, señalar que siendo muchas 
de las enmiendas formuladas contradicto- 
rias entre sí, es obvio que la aceptación de 
unas comporta el automático rechazo de 
otras y viceversa. 

Por otra parte, la Ponencia emite su In- 
forme de acuerdo con lo previsto en el ar- 
tículo 114 del Reglamento provisional del 
Congreso, razón por la cual los votos par- 
ticulares formulados al Anteproyecto por 
los Ponentes, no son objeto de informe y ha 
de entenderse que sus autores los mantie- 
nen en tanto no hayan quedado recogidos 
en la nueva redacción del texto o se men- 
cione la renuncia expresa de los mismos. 

Por último, es preciso poner de manifies- 
to que el representante en la Ponencia del 
Grupo Socialista del Congreso, D. Grego- 
rio Peces-Barba Martfnez, no participó en 
las reuniones que celebro la Ponencia a 
partir del día 6 de marzo de  1978 y en las 
que se estudió el Título VIII, relativo a las 
Comunidades autónomas, Ia Disposici6n 
Adicional Nueva, así como las Transitorias 
y Finales, la reordenación sistemática del 
Anteproyecto y la revisión de algunos ar- 
tículos pendientes. 

Enmiendas de carácter general 

La Ponencia ha analizado aquellas en- 
miendas que proponen la redacción de  un 
preámbulo o modificaciones de orden sis- 
temático. 
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La Ponencia al no redactar un preámbu- 
lo a la Constituci6n, no acepta las enmien- 
das n." 452 del Grupo Mixto ni n.0 779 del 
Grupo de Unión de Centro Democrático. 

Por lo que se refiere a las modificaciones 
de orden sistemático, la Ponencia ha  rea- 
lizado, de acuerdo con las propuestas de 
las enmiendas, algunas modificaciones que 
se irán analizando a la vez que se estudien 
los diferentes Títulos y Capítulos. Por ello 
ha de entenderse aceptada, en su idea fun- 
damental, la enmienda n." 742 del Sr. Mar- 
tínez Pujalte. 

T I T U L O  1 

Principios Generales 

De acuerdo con la propuesta contenida 
en la enmienda nP 779 del Grupo de Unión 
de Centro Democrático, se modifica la rú- 
brica de este Título que pasa a denominar- 
se Título Prelimiar, recogiendo, en parte, 
de esta enmienda la  nueva ordenación de 
los números de los artículos. No se acep- 
ta, en cambio, la enmienda nP 326 del Gru- 
po Socialista que contiene un criterio de 
ordenmión diferente al aprobado. 

Articulo 1. 

Apartado 1. 

La Ponencia, después del análisis de las 
enmiendas no acepta la modificación pro- 
puesta por la enmienda n;b 2 riel Sr. Ca- 
rro Mmtínez,, n.O 64 del Sr. Letamendía 
Belzunce, n.10 453 del Grupo Mixto y n? 587 
del Sr. Rosón Pérez, por entender que el 
contenido de las mismas se recoge de for- 
ma general en el texto aprobado. En cuan- 
to a la enmienda n." 35 del Sr. Fuente de 
la Fuente, la Ponencia entiende que ha  si- 
do en parte aceptada, pues el concepto de 
"nación", que propone se ha recogido en el 
apartado 2 de este artículo y la referencia 
al respeto a los derechos humanos, se con- 
tiene también en el texto del anteproyecto. 
En el mismo sentido se pronuncia la Po- 
nencia, en relación con la enmienda n." 691 
del Sr. López Rodó y n." 736 del Sr. Ortí 

Bordás. No se acepta por la Ponencia la 
enmienda n.w 241 del Sr. Barrera Costa. 

Por último, se analiza la enmienda n." 
779 del Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático que modifica el contenido del apar- 
tado 1 y, por mayoría, con el mantenimien- 
to de la enmienda por los representantes 
del Grupo de Unión de Centro Democráti- 
co, se acuerda modificar el texto del ante- 
proyecto, cuya redacción es la siguiente: 

1. España se constituye en un Es- 
tado Social y democrático de Derecho, 
que propugna como valores superiores' 
de su ordenamiento jurídico la liber- 
tad, la justicia, la igualdad y el respe- 
to al pluralismo político. 

Apartado 2. 

La Ponencia no acepta las enmiendas 
nP 64 del Sr. Letamendía Belzunce y n.W 590 
del Grupo Vasco, por entender que el con- 
cepto de pueblo como titular de la sobe- 
ranía, no debe aplicarse separadamente a 
las distintas comunidades que integran la 
nación. Tampoco acepta la Ponencia la en- 
mienda n.0 454 del Grupo Mixto, al enten- 
der que su propuesta es limitativa de la 
soberanía del pueblo. Se acepta, en su idea 
fundamental, por mayoría de los Grupos 
de Unión de Centro Democrático y Alianza 
Popular, la enmienda del Sr. Carro Mar- 
tínez n.0 2, añadiendo, además, el califica- 
tivo de "nacional" a la soberanía. Los re- 
presentantes de los Grupos Socialista, Co- 
munista y Minoría Catalana apoyan la li- 
teralidad de la enmienda del Sr. Carro 
Martínez. Como consecuencia de la nueva 
redacción de este artículo, la Ponencia 
acepta, en parte, las enmiendas n.0 587 del 
Sr. Rosón Pérez y n.0 779 del Grupo de 
Unión de Centro Democrático, no aceptan- 
do la enmienda n r  736 del Sr. Ortí Bor- 
dás. La redacción es la siguiente: 

2. La soberanía nacional reside en 
el pueblo español del que emanan to- 
dos los poderes del Estado. 

Apartado 3. 

Después de un detenido análisis de las 
enmiendas que pretenden sustituir la ex- 
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presión "forma política" por otras comc 
"forma de Gobierno" o "forma de Estado" 
la Ponencia entiende que la expresión "for- 
ma política" es más genérica y amplia que 
las propuestas y, en consecuencia, no acep- 
ta la sustitución propuesta. 

La  Ponencia entiende que, la expresión 
"Monarquía parlamentaria", es técnica- 
mente más precisa que la propuesta por 
la enmienda número 36 del señor Gómez 
de las Roces, la enmienda número 76 del 
señor Gastón Sanz, la enmienda núme- 
ro 455 del Grupo Mixto, la enmienda nú- 
mero 691 del señor López Rodó y la eni- 
mienda número 736 del señor Ortí Bor- 
dás. no aceptando tampoco las enmiendas 
que pretenden la supresión de este apar- 
tado, número 64 del señor Letamendía Bel- 
zunce y número 587 del señor Rosón Pé- 
rez. 

En cuanto a la enmienda número 736 del 
señor Ortí Bordás, que proponía un apar- 
tado nuevo referente a la unidad e indi- 
visibilidad de la nación española, se con- 
sidera aceptada en la nueva redacción del 
artículo 2.0 La  redacción de este aparta- 
do 3 es la siguiente: 

3. La forma política del Estado es- 
pañol es la Monarquía parlamenta- 
ria. 

Artículo 2." 

Ponencia, por mayoría, con la oposi- 
ción del representante del Grupo de Alian- 
za Popular, que mantiene su voto particu- 
lar, en relación con el empleo de la pala- 
bra "nacionalidades", da  una nueva redac- 
ción a este artículo, no aceptando, en con- 
secuencia, las enmiendas número 14 del 
señor Jarabo Payá, número 35 del señor 
De la Fuente de la Fuente, número 37 del 
señor Gómez de las Roces, número 2 del 
señor Carro Martínez, número 63 del se- 
ñor Fernández de la Mora, número 74 del 
señor Silva Muñoz, número 757 del señor 
García Garrido, número 736 del señor Or- 
tí Bordás y número 586 del señor Rosón 
Pérez, en cuanto a lo que se refiere a la 
supresión de la palabra 'nacionalidadec"; 
no obstante, y de acuerdo con el conteni- 

do de estas enmiendas, introduce modifi- 
caciones en el texto, Ftceptando, en parte, 
la enmienda número 750 del señor García 
Margallo y la enmienda número 691 del se- 
ñor López Rodó. 

No acepta la Ponencia las enmiendas 
número 64 del señor Letamendía Belzun- 
ce, número 104 del Grupo de la Minoría 
Catalana, número 247 del Grupo Socialis- 
ta de Cataluña, número 327 del Grupo So. 
cialista del Congreso, enmienda manteni- 
da por el representante de este Grupo en 
la Ponencia, número 456 del Grupo Mixto, 
número 591 del Grupo Vasco, y núme- 
ro 697 del Gi-upo Comunista, que contienen 
un  criterio diferente d mantenido en la 
redacción de este artículo, que es la si- 
guien te: 

La Constitución se fundamenta en la 
unidad de España como patria común 
e indivisible de todos los espaiíoles y 
reconoce el derecho a la autonomía de 
las nacionalidades y regiones que in- 
tegran la indisoluble unidad de la na- 
ción española. 

k-ticulo 3." 

Apartado 1. 

La Ponencia estudia las enmiendas a es- 
,e apartado, y por mayoría, acuerda man- 
enerlo en la actual redacción del antepro. 
recto, no aceptando la enmienda núme- 
'o 64 del señor Letamendía Belzunce, al 
:onsiderar que debe recogerse la obliga- 
:ión de conocer y el derecho al uso del 
:astellano, así como tampoco la enmienda 
iúmero 108 del Grupo de la Minoría Ca- 
alana, número 592 del Grupo Vasco, y nú- 
nero 779 del Grupo de Unión de Centro 
)emocrático, que proponen una refundi- 
:ión de los apartados 1 y 2, por considerar 
lue en la redacción del apartado 2 se re- 
ogen, en su idea fundamental, las enmien- 
las propuestas. En cuanto a las propues- 
as de las enmiendas número 697 del Gru- 
10 Comunista, y número 736 del señor Or- 
í Bordás, la Ponencia considera que su 
ontenido se deduce de la redacción del. 
ropio texto, que es la siguiente: 
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1. El castellano es la lengua oficia' 
del Estado. Todos los españoles tiener 
el deber de conocerlo y el derecho a 
usarlo. 

Apartado 2. 

Una serie de enmiendas proponen la sus- 
titución del término "serán" por el de "po- 
drán ser". La Ponencia entiende 4ue tal y 
como está redactado el anteproyecto su- 
pone una garantía para la oficialidad de 
estas lenguas y, por tanto, no acepta las 
enmiendas número 35 del señor De la 
Fuente de la Fuente, número 2 del señor 
Carro Martínez y número 736 del señor 
Orti Bordás. 

L a  Ponencia entiende que la enmienda 
número 64 del señor Letamendía Belzun- 
ce se encuentra recogida en la redacción 
del anteproyecto, y considera necesaria la 
referencia a los estatutos. 

No acepta la Ponencia las enmiendas 
número 105 y 106 del Grupo de la Minoría 
Catalana, que son mantenidas por el re- 
presentantes de este Grupo en la Ponen- 
cia. Considera también que la enmienda 
número 697 del Grupo Comunista se en- 
cuentra recogida en la redacción del an- 
teproyec to. 

En cuanto a la enmienda número 779 
del Grupo de Unión de Centro Democrá- 
tico, e~ consecuencia de una propuesta de 
ordenación y su contenido se recoge en el 
apartado 1. L a  redacción es la siguiente: 

2. L a s  demás lenguas de España se- 
rán. también oficiales en las Comuni- 
dades autónomas de acuerdo con sus 
respectivos Estatutos. 

Apartado 3. 

La Ponencia, por mayoría, mantiene el 
texto de1 anteproyecto y no acepta la su- 
presión propuesta por la enmienda núme- 
ro 64 del señor Letamendía Belzunce y las 
números 105 del Grupo de la Minoría Ca- 
talana, número 451 del señor Güell de 
Sentmenat, número 593 del Grupo Vasco, 
número 77 del señor Gastón Sanz. y nú- 
mero 736 del señor Ortf Bordás, al enten- 
der que las modificaciones que proponea, 
en cuanto al uso efectivo de las lenguas, 

se recogen, con carácter general, en el 
apartado 2, habiéndose reservado este 
apartado para las modalidades lingüísti- 
cas, término que no se refiere a las len- 
guas sino a modalidades dentro de ellas. 

Tampoco acepta la Ponencia la enmien- 
da número 736 del señor Ortí Bordás, que 
propone un apartado 4 nuevo. La redac- 
ción del apartado 3 es'la siguiente: 

3. La  riqueza de las distintas moda- 
lidades lingüísticas de España es un 
patrimonio cultural que será objeto de 
especial respeto y protección. 

Artículo 4." 

L a  Ponencia, por mayoría, con el apoyo 
a las enmiendas por los representantes en 
la Ponencia de los grupos que las han pre- 
sentado y las concordantes de otros Gru- 
pos y Diputados, mantiene, con alguna mo- 
dificación de estilo, el texto del artículo 4.", 
y, en consecuencia, no acepta la enmienda 
número 2 del señor Carro Martínez, la en- 
mienda número 35 del señor De la Fuente 
ie  la Fuente, la enmienda número 63 del 
señor Fernández de la Mora, la enmienda 
número 328 del Grupo Socialista, la en- 
nienda número 457 del Grupo Mixto y la 
mmienda número 736 del señor Ortí Bor- 
lás. En cuanto a la enmienda número 457 
iel Grupo Mixto, que propone la financia- 
:ión de los partidos con cargo a los pre- 
;upuestos del Estado, la Ponencia entiende 
lue esta materia es propia de ley, consi- 
lerando que la adición que esta misma 
ximienda propone como apartado 3 de es- 
,e artículo se comprende en las competen- 
:ias del Tribunal Constitucional. Como 
:onsecuencia del cambio de ordenación el 
Irtículo 4." ha  pasado a ser artículo 6." con 
a siguiente redacción: 

Art. 6." Los partidos políticos expre- 
san el pluralismo democrático, concu- 
rren a la formación y manifestación 
de la voluntad popular y son instru- 
mento fundamental para la participa- 
ción política. Su creación y el ejerci- 
cio de su actividad son libres dentro 
del respeto a la Constitución y a la 
ley. 
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Artículo 5.0 

En cuanto al artículo 5 . O ,  la Ponencia, 
con alguna modificación y por mayoría, 
con el apoyo a las enmiendas en el sentido 
expuesto en el artículo anterior, mantiene 
el texto del anteproyecto, no aceptando, en 
consecuencia, las enmiendas número 2 del 
señor Carro Martínez, número 35 del se- 
ñor De la Fuente de la Fuente, número 63 
del señor Fernández de la Mora, núme- 
ro 329 del Grupo Socialista del Congreso, 
número 458 del Grupo Mixto, número 587 
del señor Rosón Pérez y número 736 del 
señor Ortí Bordás. Este artículo es en el 
nuevo texto el artículo 7." con la siguien- 
te redacción: 

Art. 7." Los síndicatos de trabaja- 
dores, las organizaciones profesionales 
y las asociaciones empresariales, con- 
tribuyen a la defensa y promoción de 
los intereses económicos y sociales. Su 
creación y el ejercicio de su actividad 
son libres dentro del respeto a la Cons- 
titución y a la ley. 

Artículo 6." 

El artículo 6." ha pasado a formar parte 
del Título 111, Capítulo Tercero, donde se 
contienen todas las normas relativas a los 
Tratados internacionales. 

Apartado 1. 

El apartado 1 de este artículo ha pasado 
a ser el artículo 89, y en la nueva redac- 
cíón se aceptan gran parte de las enmien- 
das: número 35 del señor De la Fuente de 
la Fuente, número 63 del señor Fernández 
de la Mora, número 779 del Grupo de Unión 
de Centro Democrático, número 2 del se- 
ñor Carro Martínez, número 11 del señor 
De la Vallina, número 459 del Grupo Mix- 
to, número 587 del señor Rosón Pérez, y 
número 691 del señor López Rodó. No acep- 
ta la Ponencia, por mayoría, aquellas en- 
miendas que pretenden otorgar jerarquía 
superior a la de las leyes a las normas de 
Derecho internacional general por enten- 
der que el contenido de estas normas es 

.mpreciso, como se pretende en las enmien- 
das  número 244 del señor Canyellas Bal- 
zells, número 248 del Grupo Socialista del 
Congreso, y número 330 del Grupo Socia- 
lista del Congreso. Tampoco acepta la Po- 
nencia, por mayoría, la enmienda núme- 
ro 697 del Grupo Comunista, que contiene 
principios sobre las relaciones internacio- 
nales. 

Apartado 2. 

El apartado 2 de este artículo ha que- 
dado refundido en el artículo 89, y, como 
consecuencia de la no aceptación de otras 
enmiendas en el mismo sentido, no se acep- 
tan las números 244 del señor Canyellas 
Balcells, número 248 del Grupo Socialista 
de Cataluña, número 330 del Grupo So- 
cialista del Congreso y número 697 del 
Grupo Comunista. 

Apartado 3. 

El apartado 3 de este artículo ha pasado 
a ser el artículo 86, redactado sobre la ba- 
se de la enmienda número 779 del Grupo 
de Unión de Centro Democrático, a cuya 
aprobación se oponen los representantes 
de los Grupos Socialista y Comunista que 
mantienen sus enmiendas en este punto. 
No se aceptan las enmiendas número 2 del 
señor Carro Martínez, número 35 del se- 
ñor De la Fuente de la Fuente, por enten- 
der que es necesario prever constitucional- 
mente estas situaciones. No se aceptan por 
contener materia diferente al criterio de 
la mayoría de la Ponencia, las enmiendas 
número 64 del señor Lctamendía Belzunce, 
número 248 del Grupo Socialista de Cata- 
luña, número 330 del Grupo Socialista del 
Congreso, y número 459 del Grupo Mixto. 
La enmienda número 697 del Grupo Co- 
munista al apartado 3, se recoge, en par- 
te, en la redacción del artículo 89. 

Analiza la Ponencia las enmiendas que 
proponen iiuevos apartados, no aceptan- 
do, por mayoría, las números 64 del señor 
Letamendía Belzunce, número 244 del se- 
ñor Canyellas Balcells. número 248 del 
Grupo Socialista de Cataluña, en el mismo 
sentido que la enmienda número 697 del 
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Grupo Comunista, al apartado 3, por en 
tender que estos principios son más apro 
piados en un preámbulo de la Constitu 
ción. La propuesta de la enmienda núme 
ro 697 del Grupo Comunista, como apar. 
tado 4, se entiende recogida en la redac. 
ción del artículo 89, y la del apartado : 
no es aceptada, por mayoría, como conse. 
cuencia del criterio mantenido en la re. 
dacción del artículo 86. L a  nueva redacción 
de este artículo 6." es la Siguiente: 

Art. 86. 
Mediante ley orgánica se podrá au- 

torizar la celebración de un tratadc 
por el que se atribuya a una organiza- 
ción o institución internacional, en ré- 
gimen de paridad, el ejercicio de las 
competencias derivadas de la Consti- 
tución. 

Art. 89. 
Los tratados internacionales válida- 

mente celebrados, una vez publicados 
oficialmente en España, formarán par- 
te del ordenamiento interno. Sus dis- 
posiciones sólo podrán ser derogadas, 
modificadas o suspendidas en la for- 
ma prevista en los propios tratados o 
de acuerdo con las normas generales 
del Derecho internacional. 

Articulo 7." 

Apartado 1. 

La Poncncia, de acuerdo con la enmien- 
da número 460 del Grupo Mixto, modifica 
el contenido del apartado 1 de este artícu- 
lo, aceptando, en consecuencia esta en- 
mienda y no aceptando la propuesta de la 
enmienda número 779 del Grupo de Unión 
de Centro Democrático. Este apartado es 
en el nuevo texto el apartado 1 del artícu- 
lo 4." con la siguiente redacción: 

1. La bandera de España es de tres 
franjas horizontdes, roja, gualda y ro- 
ja, siendo la gualda de doble anchura 
que las rojas. 

Apartado 2. 

Recogiendo, en parte, la propuesta del 
Grupo de la Minoría Catalana en la en- 

mienda número 107, se modifica la redac- 
ción de este apartado, no aceptando, como 
consecuencia de la no aceptación de otras 
enmiendas, la número 64 del señor Leta- 
menda Belzunce. la enmienda número 460 
del Grupo Mixto y la enmienda núme- 
ro 594 del Grupo Vasco. Considere, la Po- 
nencia recogidas en el texto las precisio- 
nes contenidas en la enmienda número 691 
del señor López Rodó y número 35 del se- 
ñor De la'Fuente de la Fuente, y como con- 
secuencia de la no aceptación de otras en- 
miendas, la Ponencia no acepta las en- 
miendas número 736 del señor Ortí Bor- 
dás, y número 758 del señor García Garri- 
do, así como tampoco la número 779 del 
Grupo de Unión de Centro Democrático y 
número 35 del señor De la Fuente de la 
Fuente como apartado 3 nuevo. Este ar- 
tículo con el número 4.", 2, tiene la siguien- 
te redacción: 

2. Los Estatutos podrán reconocer 
banderas y enseñas propias de las Cc- 
munidades autónomas. Estas se utili- 
zarán junto a la bandera de España en 
los edificios públicos y en los actos ofi- 
ciaies. 

Artículo 8." 

Conforme a la propuesta de la enmien- 
d a  número 64 del señor Letamendía Bel- 
zunce, la Ponencia modifica el contenido 
Lie este artículo, aceptando también la en- 
rnienda número 779 del Grupo de Unión de 
Jentro Deniocrático. 

L a  eninienda número 2 del seiiur Carro 
Martínez se acepta en parte en la nueva 
redacción que no contiene; no obstante, la 
referencia ~1 estatuto especial de capitali- 
lad de Madrid, materia que, por mayoría, 
:on oposición del Grupo de Alianza Popu- 
ar, se considera propia, en todo caso, del 
ritulo VIII. Por la  misma razón no se in- 
:luye en la propuesta la enmienda núme- 
-o 35 del señor De la Fuente de la Fuente. 
rampoco se aceptan las precisiones conte- 
iidas en las enmiendas número 12 del se- 
ior Martínez Emperador, número 461 del 
;rupo Mixto y número 691 del señor Ló- 
)ez Rodó. 
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Este artículo queda redactado, con el nú 

Art. 5." La capital del Estado es le 

mero 5 de la siguiente forma: 

villa de Madrid. 

Artículo 9.0 

Apartado 1. 

En el análisis del artículo 9.", la Ponen- 
cia acepta, en parte, la enmienda núme- 
ro 2 del señor Carro Martínez y la enmien- 
da número 6 del señor Mendizábal Uriar- 
te. Se suprimen los principios generales 
que se entienden ya  recogidos en el artícu- 
lo l.", de acuerdo con las propuestas de 
las enmiendas número 35 del señor De la 
Fuente de la Fuente, número 108 del Gru- 
po de la Minoría Catalana, número 249 
del Grupo Socialista de Cataluña, núme- 
ro 331 del Grupo Socialista del Congre- 
so, y número 691 del señor López Rodó, 
que se aceptan. 

La Ponencia entiende que la referencia 
al resto del ordenamiento jurídico es inne- 
cesaria, porque asf debe entenderse en 
cualquier caso y no acepta, la puntualiza- 
ción de  la enmienda número 11 del señor 
De la Vallina, y número 331 del Grupo So- 
cialista del Congreso en este punto. Como 
consecuencia del criterio adoptado por la 
Ponencia, no se aceptan tampoco las en- 
miendas número 462 del Grupo Mixto, nú- 
mero 736 del señor Ortí Bordás y n ú m e  
ro 779 del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático. La redacción es la siguiente: 

1. Los ciudadanos y los poderes pú- 
blicos están sujetos a la Constitución 
y al ordenamiento jurídico. 

Apartado 2. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia, 
por mayoría, con la oposición del Grupo 
de Unión de Centro Democrático, que man- 
tiene su enmienda, conserva con alguna 
modificación de estilo el texto del ante- 
proyecto, no aceptando, en consecuencia, 
la enmienda n." 2 del Sr. C a e 0  Martínez, 
pues entiende la mayoría de la Ponencia 
que este apartado no trata de fijar prin- 

cipios sino determinar las condiciones de 
su efectividad. 

Considera la Ponencia que la enmienda 
n." 464 del Grupo Mixto está recogida en 
el texto del anteproyecto, de manera más 
amplia, no  aceptando, por las mismas ra- 
zones, la enmienda n." 2 del Sr. Carro Mar- 
tinez y la enmienda no 691 del Sr. López 
Rodó. Se acepta, en cambio la enmienda 
n.O 587 del Sr. Rosón Pérez y la  enmienda 
n." 736 del Sr. Ortí Bordás, en parte, así 
como la enmienda n.O 779 del Grupo de 
Unión de Centro Democrático, que es man- 
tenida por este Grupo. L a  redacción es la, 
siguiente: 

2. Corresponde a los poderes públi- 
cos promover las condiciones para que 
la Iibertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivas; remover los obs- 
táculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida polí- 
tica económica, cultural y sociai, 

Apartado 3. 

La Ponencia, da nueva redacción a este 
apartado, conforme a las propuestas con- 
tenidas en las enmiendas n." 11 del Sr. de 
la Vallina, n." 15 del Sr. Jarabo Payá, 
n.O 249 del Grupo Socialista de Cataluña, 
n.O 331 del Grupo Socialista del Congreso, 
n." 482 del Grupo Mixto, y n.O 595 del Gru- 
po Vasco. No se acepta la enmienda n.* 691 
del Sr. López Rodó, al entender que no se 
trata sólo de la responsabilidad de la Ad- 
ministración, sino de todos los Poderes Pú- 
blicos. Tampoco se acepta la enmienda 
n.o 698 del Sr. Bono Martínez, por conside- 
rar, como principio general, el que la irre- 
troactividad debe aplicarse también a las 
normas fiscales, no aceptándose tampoco, 
por considerar más completo el texto del 
anteproyecto, la enmienda n.0 2 del Sr. 
Zarro Martínez, así como tampoco la en- 
nienda n.0 587 del Sr. Rosón, Pérez, que 
x-opone un cambio de orden de estos prin- 
:ipios. 

Por último, la enmienda n." 779 del Gru- 
)o de Unión de Centro Democrático, que 
iropone un apartado 4 nuevo, no se acep- 
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ta a3 entender que su contenido es propio 
del Título correspondiente a los derechos 
y libertades. La redacción de este aparta- 
do 3 es la siguiente 

3. Se reconocen los principios de pu- 
blicidad y jerarquía normativa; de le- 
galidad; de irretroactividad de las nor- 
mas sancionadoras no favorables, fis- 
cales y restrictivas de derechos indi- 
viduales y sociales; de seguridad jurí- 
dica; de exclusión de la doble sanción 
por los mismos hechos y de responsa- 
bilidad de los Poderes Públicos. 

Artículo 10. 

Apartado 1. 

En el análisis del art. 10, la Ponencia no 
modifica el texto del anteproyecto, con la 
oposición del Grupo de Alianza Popular 
que mantiene el contenido de su voto par- 
ticular. No acepta, en consecuencia, por 
mayoría, las enmiendas n." 2 del Sr. Carro 
Martínez, la enmienda n.O 63 del Sr. Fer- 
nández de la Mora, así como tampoco las 
puntualizaciones a que se refieren las en- 
miendas n.O 35 del Sr. de la Fuente de la 
Fuente y n.0 736 del Sr. Ortí Bordás, que 
pretenden añadir la ekpreción "unidad de 
Espaila" y la enmienda n.0 38 del Sr. Gó- 
mez de las Roces. 

Tampoco acepta la Ponencia, la supre- 
sión que pretende la enmienda n.0 64 del 
Sr. Letamendía Belzunce, así como t m -  
poco las puntualizaciones señaladas por la 
enmienda n." 463 del Grupo Mixto. L a  re- 
dacción es la siguiente: 

1. Las  Fuerzas Armadas, constituidas 
por el Ejército de Tierra, la Armada y 
el Ejército dei Aire, tienen como mi- 
sión garantizar la soberanía e inde- 
pendencia de España, defender su in- 
tegridad territorial y el ordenamiento 
constitucional. 

Apartado 2. 

La Ponencia mantiene el texto del ante6 
proyecto y no acepta la enmienda n." 483 

del Grupo Mixto, al entender que la ley 
debe garantizar la organización básica de 

las Fuerzas Armadas, cuyo desarrollo ar- 
ticulado deberá atenerse al contenido de 
la ley de bases. La redacción de este apar- 
tado es la siguiente: 

2. Una ley orgánica regulará las 
bases de la organización militar den- 
tro de los principios de la presente 
Constitución. 

T I T U L O  11 

De los derechos y deberes fundamentales. 

La Ponencia, por mayoría y de acuerdo 
con la idea contenida en la enmienda nú- 
mero 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático, realiza una nueva ordena- 
ción del Título 11, que pasa a ser ahora el 
Título 1 con le  rúbrica "De los derechos y 
deberes fundamentales". Este Título cons- 
ta de un artículo introductorio, el art. 13 
del texto del anteproyecto, que ha pasado 
a ser el art. 10; y de cinco Capítulos, cuya 
ordenación se irá analizando conforme se 
vayan estudiando los correspondientes ar- 
tículos.' No se acepta, en consecuencia, por 
mayoría, con la abstención de los represen- 
tantes del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático, la enmienda n.O 777 del señor 
Arias-Salgado. La redacción del artículo 13 
del anteproyecto que ahora le correspon- 
de el n.0 10, es la siguiente: 

Art. 10. La dignidad de la persona, 
los derechos inviolables que le son in- 
herentes, el libre desarrollo de la per- 
sonalidad, el respeto a la ley y a los 
derechos de los demás son fundamen- 
to del orden político y de la paz so- 
cial. 

CAPITULO PRIMERO 

De los españoles y extranjeros 

Se mantiene el capítulo primero con 
idéntica rúbrica. 

Artículo 11. 

Apartado 1. 

En el análisis de este apartado, la Po- 
nencia no acepta las propuestas conteni- 
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das en las enmiendas n.' 109 del Grupo 
de la Minoría Catalana y n.O 596 del Gru- 
po Vasco. Tampoco acepta la Ponencia 3a 
enmienda n.0 736 del Sr. Ortí Bordás al 
considerar que su propuesta es materia de 
la legislación civil correspondiente; tam- 
poco acepta la precisión de la enmienda 
n.O 779 del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático que pretende sustituir 'derecho 
civil" por "Código Civil", habida cuenta de 
que el término 'derecho civil" es más ge- 
neral y amplio que el propuesto. La Po- 
nencia realiza alguna precisión técnica en 
el texto del anteproyecto y da la siguiente 
redacción al apartado: 

1. La nacionalidad española se ad- 
quiere, conserva y pierde de acuerdo 
con las disposiciones del derecho ci- 
vil. 

Apartado 2. 

La Ponencia acepta el contenido de la 
enmienda n.' 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático y por mayoría de los 
representantes de este Grupo y del Grupo 
de Alianza Popular, da una nueva redac- 
ción al texto del apartado 2. No se acepta, 
en cambio, por ser una consecuencia y 
continuación de la enmienda al aparta- 
do 1, la n.' 736 del Sr. Ortí Bordás. En con- 
secuencia, la redacción de este apartado 
es la siguiente: 

2. Los españoles adquieren la ple- 
nitud de derechos políticos, cumplidos 
los 18 años. 

Apartado 3. 

En el estudio de este apartado, la Po- 
nencia no acepta las enmiendas n.' 333 
del Grupo Socialista del Congreso, n." 464 
del Grupo Mixto en el mismo sentido que 
la anterior ni n.' 779 del Grupo de Unión 
de Centro Democrático que proponía la 
supresión de este apartado, por entender 
que el reconocimiento constitucional de la 
posibilidad de estos tratados de doble na- 
cionalidad debe mantenerse en el texto 
constitucional que tiene precedentes en 
nuestro Derecho. No acspta por las razo- 

nes ya expuestás la enmienda n.0 736 del 
Sr. Ortí Bordás en lo referente al apar- 
tado 3. En cuanto al apartado 4 que pro- 
pone esta enmienda, entiende que el tex- 
to del anteproyecto contiene de una mane- 
ra general la misma idea que la enmien- 
da. La redacción es la siguiente: 

3. El Estado podrá negociar trata- 
dos de doble nacionalidad con los paí- 
ses de cultura ibérica o que hayan te- 
nido particular vinculación histórica 
con España. En estos mismos países, 
si sus leyes no lo prohiben, aun cuan- 
do no reconozcan el derecho de reci- 
procidad, podrán naturalizarse los es- 
pañoles sin perder su nacionalidad de 
origen. 

Artículo 12. 

Apartado 1. 

En la consideración de este apartado, la 
Ponencia, acepta en parte las propuestas 
de las enmiendas n.0 250 del Grupo Socia- 
lista de Cataluiia, n.' 334 del Grupo Socia- 
lista del Congreso, n.O 485 del Grupo Mix- 
to, n.0 695 del Sr. Solé Barhrá, y n.'. 35 
del Sr. de la Fuente de la Fuente, y de 
acuerdo con la redacción propuesta por la 
enmienda n.0 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, suprime la referencia 
al principio de reciprocidad con el voto en 
contra del representante del Grupo de 
Alianza Popular. No acepta la Ponencia la 
propuesta de la enmienda n.0 64 del Sr. Le- 
tamendía Belzunce así como tampoco la 
de aquellas enmiendas que pretenden su- 
primir el último inciso de este apartado 
El representante del Grupo Socialista man- 
tiene su enmienda en este punto. La redac- 
ción es la siguiente: 

1. La condición juridica del extran- 
jero se regulará por la ley y por los 
tratados. Solamente los españoles se- 
rán titulares de derechos politicos. 

Apartado 2. 

La Ponencia mantiene el texto del an- 
teproyecto, no aceptando la enmienda nú- 
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mero 2 del Sr. Carro Martínez, por enten- 
der que debe reconocerse para los extran- 
jeros el goce de las libertades públicas, ni 
la precisión contenida en la enmienda nú- 
mero 695 del Sr. Solé Barberá. La redac- 
ción de este apartado es la siguiente: 

2. Los extranjeros residentes en Es- 
paña gozarán de las libertades públi- 
cas del presente Título, en los ténni- 
nos que la ley establezca. 

Apartado 3. 

La enmienda n.' 2 del Sr. Carro Martí- 
nez no es aceptada por la Ponencia al en- 
tender que deben reconocerse otras fuen- 
tes de la extradición además de los tra- 
tados. Se acepta por esta razón, 1a.enmien- 
da n.' 250 del Grupo Socialista de Catalu- 
ña, la enmienda n.' 334 del Grupo Socia- 
lista del Congreso, al considerar, en la nue- 
va redacción, a la ley, como fuente de ex- 
tradición, así como la enmienda nau 779 
del Grupo de Unión de Centro Democrá- 
tico. No acepta, por mayoría, con el man- 
tenimiento de su enmienda por el repre- 
sentante del Grupo Socialista, las enmien- 
das de los Grupos Socialistas de Cataluña 
y Socialista del Congreso números 250 y 
334, por considerar que esta materia es 
propia de la ley. Tampoco acepta la Ponen- 
cia las propuestas de las enmiendas nú- 
mero 110 del Grupo de la Minoría Cata- 
lana, n: 465 del Grupo Mixto y n? 597 del 
Grupo Vasco. Considera la Ponencia que, 
desde un punto de vista técnico, es más 
apropiado emplear el concepto de delito 
político que el que propone la enmienda 
n.' 695 del Sr. Solé Barberá. La redacción 
de este apartado es la siguiente: 

3. L a  extradición sólo se concede- 
rá en cumplimiento de un tratado o de 
la ley, atendiendo al principio de re- 
ciprocidad. Quedan excluidos de la ex- 
tradición los delitos poiíticos, no con- 
siderándose como tales los actos de 
terrorismo. 

Apartado 4. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia, 
teniendo en cuenta la modificación de re- 

lacción propuesta por las enmiendas nú- 
nero 111 del Grupo de la Minoría Cata- 
.ana, n." 250 del Grupo Socialista de Ca- 
;aluña, n? 334 del Grupo Socialista del 
Zongreso y n.' 702 del Sr. López Raimun- 
lo, sustituye la redacción del anteproyec- 
to por la que a continuación se expone, que 
3s aprobada por mayoría con el voto en 
:ontra de los representantes del Grupo de 
Unión de Centro Democrático que mantie- 
ne  la enmienda n:' 779. No acepta la Po- 
nencia en la nueva redacción la enmien- 
d a  n.O 2 del Sr. Carro Martínez ni la en- 
mienda n.' 465 del Grupo Mixto, por en- 
tender que su contenido es propio de la 
ley reguladora de la extradición. L a  Po- 
nencia acepta la enmienda n.O 485 del Gru- 
po Mixto, al haber sustituido el término 
del anteproyecto por el de "Extranjeros". 
No se acepta la enmienda n.' 63 del Sr. 
Fernández de la Mora que solicita la su- 
presión del apartado, por entender la Po- 
nencia que el derecho de asilo debe reco- 
nocerse expresamente en la Constitución. 
La  redacción de este apartado es la si- 
guiente: 

4. Gozarán del derecho de asilo los 
extranjeros perseguidos por la defen- 
sa de los derechos y libertades demo- 
cráticos reconocidos en la Constitu- 
ción. La ley fijará los términos de es- 
ta protección. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las libertades públicas 

Este Capítulo ha pasado a denominarse 
"De los derechos y libertades" y se divide 
en dos secciones; la primera tiene como 
rúbrica: "De las libertades públicas"; y la 
segunda "De los derechos y deberes de los 
ciudadanos". Esta división en secciones se 
aprueba por mayoría con el voto en con- 
tra del representante del Grupo de Alian- 
za Popular. En esta nueva ordenación se 
ha tenido en cuenta la enmienda n.' 779 
del Grupo de Unión de Centro Democrá- 
tico, habiendo sido aceptada la enmienda 
n.O 332 del Grupo Socialista del Congreso. 
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Artículo 13. 

La Ponencia, en el estudio de este ar- 
tículo, no acepta aquellas enmiendas que 
proponen su supresión, n.' 63 del Sr. Fer- 
nández de la Mora o la  eliminación de al- 
guno de los conceptos contenidos en el tex- 
to de la enmienda n.' 2 del Sr. Carro Mar- 
tinez, por entender que los principios re- 
conocidos son la base para el desarrollo 
de las libertades públicas, en los artículos 
siguientes. Tampoco acepta la Ponencia 
por mayoría de los miembros del Grupo 
de Unión de Centro Democrático y del Gru- 
po de Alianza Popular, con el voto en con- 
tra de los otros representantes, que man- 
tienen sus enmiendas, la supresión de las 
palabras "paz social" que proponían las en- 
miendas n." 112 del Grupo de la Minoría 
Catalana, n.' 337 del Grupo Socialista del 
Congreso y n.O 707 del Sr. Camacho Abad. 
Tampoco acepta las enmiendas n.0 587 del 
Sr. Rosón Pérez y n.O 736 del Sr. Ortí Bor- 
dás, razón por la que tampoco se acepta 
la enmienda del Sr. Ortí Bordás, n.O 736. 

No obstante, la Ponencia por mayoría, 
da una nueva redacción a este artículo, or- 
denando de una manera más precisa téc- 
nicamente los conceptos en él contenidos. 
Este artículo se sitúa ahora.como intro- 
ductorio del Título 1, correspondiéndole el 
n.' 10, cuya redacción es la siguiente: 

Art. 10. La 'dignidad de la persona, 
los derechos inviolables que le son in- 
herentes, el libre desarrollo de la per- 
sonalidad, el respeto a la ley y a los 
derechos de los demás son fundamen- 
to del orden político y de la paz social. 

Artículo 14. 

La Ponencia, en el estudio de este ar- 
tículo, considera que la modificación pro- 
puesta por la enmienda n.' 337 del Grupo 
Socialista de Cataluña, que pretende la in- 
clusión de la palabra "fortuna" se contie- 
ne ya en la enumeración del texto. Se acep- 
ta en parte la enmienda neo 466 del Gru- 
po Mixto, al suprimir la palabra "todos". 
No se acepta la enmienda n.' 587 del Sr. 
Rosón Pérez, al entender que el término 

"nacimiento" que se emplea en el texto es 
más amplio que el concepto jurídico de 
"filiación". No acepta tampoco la Ponencia 
la enmienda n.' 691 del Sr. López Rodó, 
por entender que la enumeración del apar- 
tado no debe tener carácter cerrado. Este 
artículo, como consecuencia de la nueva 
ordenación ha pasado a tener carácter de 
introducción al Capítulo Segundo del Ti- 
tulo 1 y le corresponde el n.' 13, cuya re- 
dacción es la siguiente: 

Art. 13. Los españoles son iguales 
ante la ley, sin discriminaciones por 
razón de nacimiento, de raza, de se- 
xo, de religión, de opinión o por cua- 
lesquiera otras circunstancias perso- 
nales o sociales. 

Artículo 15. 

Apartados 1 y 2. 

La Ponencia, por mayoría, y teniendo en 
cuenta, en parte, la propuesta de la en- 
mienda n.' 467 del Grupo Mixto, por lo 
que se refiere al empleo del término "per- 
sona", lleva a cabo una refundición de los 
apartados 1 y 2 del texto del anteproyecto 
con el voto en contra de los representan- 
tes del Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático, que mantiene literalmente aquél. 
No acepta la Ponencia la supresión de es- 
te artículo, por considerar que el derecho 
a la vida y a la integridad física deben re- 
concccrse y garantizarse en la Constitu- 
ción, rechazando, por tanto, la enmienda 
n.' 2 del Sr. Carro Martínez. Por mayoría, 
con el mantenimiento de las enmiendas 
por los representantes de los Grupos Mi- 
noría Catalana, Socialista y Comunista, no 
se aceptan las enmiendas que proponen 
la abolición de la pena de muerte que son 
las siguientes: n.' 113 del Grupo de la Mi- 
noría Catalana, n.0 451 del Sr. Güell de 
Sentrneiiat, n.' 467 del Grupo Mixto, n.' 
692 del Sr. Shnchez Montero, n.0 776 del 
Sr. Ales Pérez, n.O 04 del Sr. Letamendía 
Relzunce, n.' 467 del Grupo Mixto y n.0 
598 del Grupo Vasco. En cuanto a la pro- 
puesta de la enmienda n.' 714 del Sr. San- 
cho Rof, la Ponencia entiende que su con- 
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tenido es materia de ley. Este artículo ha 
pasado a ser el primero de la Sección l.a 
con el n.' 14, cuya redacción es la si- 
guiente: 

Art. 14. La persona tiene derecho a 
la vida y a la integridad física, sin 
que, en ningún caso, pueda ser some- 
tida a tortura ni a penas o tratos in- 
humanos o degradantes. 

Artículo 16. 

Apartado 1. 

En este apartado la Ponencia tiene en 
cuenta las precisiones de las enmiendas 
que modifican la redacción, aunque no 
acepta, sin embargo, aquellas que propo- 
nen la supresión de la referencia a la pro- 
fesión filosófica o ideológica, enmiendas 
n.' 691 del Sr. López Rodó, n.' 736 del Sr. 
Ortí Bordás y n.0 779 del Grupo de Unión 
de Centro Democrático, cuyos represen- 
tantes mantienen el contenido de su en- 
mienda. Tampoco acepta la Ponencia la 
sustitución propuesta por la enmienda 'n.0 
693 del Sr. Tamames Gómez, enmienda que 
es mantenida por el representante del Gru- 
po Comunista. En cuanto a la enmienda 
n . O  468 del Grupo Mixto, contenido de su 
apartado 2, la Ponencia entiende que se 
recoge, en parte, en la nueva redacción 
del apartado. La redacción es la siguiente, 
correspondiéndole ahora el nP 15. 

Se garantiza la libertad religio- 
sa y de cultos de los individuos y.de 
las comunidades, así como la de pro- 
fesar cualquier creencia o ideología 
con la única limitación, en sus mani- 
festaciones externas, del orden públi- 
co protegido por las leyes. 

1. 

Apartado 2. 

La enmienda n.0 693 del Sr. Tamames 
Gómez es aceptada por la Ponencia que 
modifica el apartado en é l  sentido de la 
enmienda. No se acepta la enmienda n." 
779 del Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático, cuyos representantes la mantie- 
nen, razón por la cual este apartado se 

aprueba por mayoría de los representan- 
tes de los restantes Grupos de la Ponencia. 
La redacción es la siguiente: 

2.  Nadie podrá ser obligado a de- 
clarar sobre su religión, creencias o 
ideologías. 

Apartado 3. 

La Ponencia conforme a las propuestas 
de la enmienda n.? 74 del Sr. Silva Muñoz, 
n." 691 del Sr. López Rodó, n.0 35 del Sr. 
de la Fuente de la Fuente, y n.' 779 del 
Grupo de Unión de Centro Democrático, 
propone una nueva redacción de este 
apartado que se aprueba por mayoría de 
los representantes del Grupo de Unión de 
Centro Democrático y del Grupo de Alian- 
za Popular con la oposición de los Grupos 
Socialista, Comunista y Minoría Catalana, 
y, en consecuencia, no se aceptan las en- 
miendas n.' 468 del Grupo Mixto, propues- 
ta al apartado 1 de este artículo, n." 114 
del Grupo de la Minoría Catalana y nP 
78 del Sr. Gastón Sanz.,La redacción es la 
siguiente: 

3. Ninguna confesión tendrá carác- 
ter estatal. Los poderes públicos ten- 
drán en cuenta las creencias religio- 
sas de la sociedad española y manten- 
drán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la iglesia católica y 
las demás confesiones. 

Artículo 17 

Corresponde ahora al art. 16. 

Apartado 1. 

La Ponencia no acepta las precisiones 
terminológicas de las enmiendas n.O 39 del 
Sr. Gómez de las Roces, n.' 469 del Grupo 
Mixto y n.O 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrgitico. En cuanto a la en- 
mienda n.0 64 del Sr. Letamendía Belzun- 
ce que proponía limitar el supuesto de pri- 
vación de libertad a causa de delito, la Po- 
nencia entiende que la garantía legal es 
la determinante de los supuestos de pri- 
vación de libertad, por lo que no acepta 
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la referida enmienda con la oposición del 
representante del Grupo Socialista. Tam- 
poco acepta, por las mismas razones, la 
precisión contenida en la enmienda n.0 
695 del Sr. Solé Barberá. La Ponencia, por 
mayoría, con el mantenimiento de los vo- 
tos particulares carrespondientes a este 
apartado, da una nueva redacción al mis- 
mo, que es la siguiente: 

1. Toda persona tiene derecho a la 
libertad y a la seguridad. Nadie pue- 
de ser privado de su libertad, sino con 
la observancia de lo establecido en es- 
te artículo y en los casos y en la for- 
ma previstos en la ley. 

Apartado 2. 

La Ponencia, por mayoría, de los repre- 
sentantes del Grupo de Unión de Centro 
Democrático y del Grupo de Alianza Po- 
pular, y recogiendo en parte la enmienda 
n.0 715 del Sr. Sancho Rof, modifica el con- 
tenido de este apartado, no aceptando, en 
consecuencia, las enmiendas n.O 2 del Sr. 
Carro Martínez, n.o 469 del Grupo Mixto 
y n.O 695 del Sr. Solé Barberá. La redac- 
ción es la siguiente: 

2. La detención gubernativa no po- 
drá durar más del tiempo estrictamen- 
te necesario para la realización de las 
averiguaciones tendentes al esclareci- 
miento de los hechos, y, en todo caso, 
en el plazo máximo de 72 horas, el de- 
tenido deberá ser puesto en libertad o 
a disposición de la autoridad judicial. 

Apartado 3. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
no acepta la propuesta de supresión de las 
enmiendas n.0 63 del Sr. Fernández de la 
Mora, y n.O 691 del Sr. López Rodó, y la 
enmienda n.O 2 del Sr. Carro Martínez, por 
entender que esta garantia debe ser reco- 
nocida preoisamente en este artículo sin 
que pueda sustituirse por el contenido del 
t3I'tíCUlo 24 que tiene un carácter más am- 
plio y se refiere a las garantías del proce- 
sb. En cuanto a las enmiendas que pro- 
ponen sustituir la expresión "el plazo más 
corto posible" por "desde el momento de su 

detención", la Ponencia entiende que de re- 
cogerse la obligación en el sentido de las 
enmiendas, podría, en muchos casos, re- 
sultar imposible su cumplimiento, por lo 
que no acepta las enmiendas n.O 469 del 
Grupo Mixto y n.0 600 del Grupo Vasco. 
Tampoco acepta la enmienda n.0 695 del 
Sr. Solé Barberá. La redacción es la si- 
guiente: 

3. Toda persona detenida debe ser 
informada en el plazo más breve posi- 
ble y de modo que le sed comprensi- 
ble de sus derechos y de las razones 
de su detención, no pudiendo ser obli- 
gada a prestar declaración sin la pre- 
sencia de abogado. 

Apartado 4. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
no acepta la enmienda n.0 64 del Sr. Le- 
tamendía Belzunce, pues el fundamento 
del "habeas corpus" es la ilegalidad de la 
detención, que será calificada, en su caso, 
por el juez. Tampoco acepta la enmienda 
n.0 251 del Grupo Socialista de Cataluña y 
la enmienda n.0 338 del Grupo Socialista 
del Congreso, pues la regulación de la pri- 
sión provisional ha de contenerse en la ley 
y la remisión a la ley, como garantia de la 
libertad, se contiene, con carácter gene- 
ral en el art. 18. La  Ponencia no acepta la 
enmienda n.0 469 del Grupo Mixto, al en- 
tender que aun cuando la expresión "ha- 
beas corpus" tiene una larga tradición his- 
tórica, debe de precisarse en la Constitu- 
ción el contenido de esta garantía. En 
cuanto a la enmienda n.0 2 del Sr. Carro 
Martínez, la Ponencia entiende que el pro- 
cedimiento de "habeas corpus" es diferen- 
te al contenido en el artículo 45,2 como 
señala el enmendante. Por último, la PO- 
nencia no acepta la supresión de la expre- 
sión "habeas corpus" propuesta en la en- 
mienda n.0 779 del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático. En consecuéncia y por 
mayoría, con el mantenimiento de las en- 
miendas, el apartado 4 se redacta de la 
siguiente forma: 

4.  La ley regulará un procedimien- 
to de "habeas corpus" para producir la 
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inmediata puesta a disposición judi- 
cial de toda persona detenida ilegal- 
mente. 

Artículo 18. 

Corresponde ahora al art. 17. 

Apartado 1. 

La Ponencia, conforme a las propuestas 
de las enmiendas n.0 716 del Sr. Sancho 
Rof y n.0 779 del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático, da una nueva redacción 
a este apartado, no aceptando la enmien- 
da n.0 2 del Sr. Carro Martínez. La redac- 
ción de este apartado es la siguiente: 

1. Se garantiza el derecho al ho- 
nor, a la intimidad personal y fami- 
liar y a la propia imagen. 

Apartado 2. 

De acuerdo con la propuesta de la en- 
mienda n.0 779 del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático, la Ponencia, por mayoría, 
da una nueva redacción a.este apartado, 
aceptando las enmiendas n.0 587 del Sr. 
Rosón Pérez y n." 716 del Sr. Sancho Rof 
y recogiendo, en parte, las propuestas de 
las enmiendas n.0 64 del Sr. Letamendía 
Belzunce, n.0 339 del Grupo Socialista del 
Congreso y n." 703 del Sr. García García, 
no aceptando la propuesta de estas en- 
miendas por lo que se refiere a la inclu- 
sión de la fórmula "previa resolución judi- 
cial motivada" que también se contiene en 
las enmiendas n.0 115 del Grupo de la Mi- 
noría Catalana y n.0 470 del Grupo Mixta 
y que son apoyadas por los representantes 
de los Grupos Socialista, Comunista y Mi- 
noría Catalana. Tampoco acepta la Ponen- 
cia la enmienda n.0 736 del Sr. Ortí Bordás 
La redacción es la siguiente: 

2. El domicilio es inviolable. Nin- 
guna investigación domiciliaria podrá 
realizarse sin mandamiento judicial 
salvo en el caso de flagrante delito c 
con consentimiento expreso del titu 
lar. 

Apartado 3. 

En el mismo sentido y por la misma ma- 
roría que en el apartado anterior, la Po- 
iencia no acepta las propuestas de las en- 
niendas n.0 116 del Grupo de la Minoria 
zatalana, n." 470 del Grupo Mixto, n.O 695 
iel Sr. Solé Barberá y n.' 339 del Grupo 
socialista del Congreso, aunque esta últi- 
na enmienda es aceptada, en parte, y se 
recoge en la nueva redacción que es 1st si- 
guiente: 

3. Se garantiza el secreto de las co- 
municaciones y en especial de las pos- 
tales, telegráficas y telefónicas, salvo 
mandamiento judicial. 

Apartado 4. 

Por mayoría, con el voto en contra de 
los representantes del Grupo de Unión de 
Centro Democrático que proponen, de 
acuerdo con la enmienda n.0 779, la supre- 
sión del apartado, la Ponencia, con una 
modificación de estilo, en la redacción, 
mantiene el texto del anteproyecto y no 
acepta la enmienda n.0 16 del Sr. Jarabo 
Payá, la enmienda n.0 79 del Sr. Gastón 
Sanz, la enmienda n.' 117 del Grupo de la 
Minoría Catalana, la enmienda n.0 339 del 
Grupo Socialista del Congreso, la enmien- 
da neo 470 del Grupo Mixto y la enmienda 
n.0 716 del Sr. Sancho Rof. La redacción es 
la siguiente: 

4. La ley limitará el uso de la in- 
formática de manera que quede a sal- 
vo el respeto a la intimidad personal 
y familiar y al honor de los ciudada- 
nos. 

Artículo 19. 

Corresponde ahora al art. 18. 
Conforme a la propuesta contenida en 

las enmiendas n." 717 del Sr. Sancho Rof y 
n.0 779 del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático y, en parte, en la enmienda n.' 
736 del Sr. Ortí Bordás, la Ponencia, por 
mayoría, de los representantes de los Gru- 
pos de Unión de Centro Democrático y 
Alianza Popular y con la oposición de los 
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Grupos Socialista, Comunista y Minoría 
Catalana, da una nueva redacción a este 
artículo con el siguiente contenido: 

Todos los españoles tienen derecho 
a elegir libremente su residencia y a 
circular por el territorio nacional y po- 
drán entrar y salir libremente del país 
en los términos que la ley establezca. 
Este derecho no podrá ser limitado por 
motivos políticos o ideológicos. 

El apartado 2 de este artículo ha queda- 
do refundido, conforme a la enmienda n.O 
717, en el apartado 1. 

Artículo 20. 

Corresponde ahora al art. 19. 

Apartados 1, 2, 3 y 4 

La Ponencia, por mayoría, con el man- 
tenimiento de las enmiendas y votos par- 
ticulares de los representantes de los Gru- 
pos Minoría Catalana, Socialista y Comu- 
nista, modifica el orden de estos aparta- 
dos, no aceptando las enmiendas n? 2 del 
Sr. Carro Martínez, n.0 63 del Sr. Fernán- 
dez de la Mora, n.O 779 del Grupo de Unión 
de Centro Democrático, n.0 472 del Grupo 
Mixto, n.0 696 de la Sra. Brabo Castells, al 
apartado 3, n.0 118 del Grupo de la Mino- 
ría Catalana, recogiendo en cambio, las 
propuestas a los apartados 1 y 4 de la en- 
mienda n.O 696 de la Sra. Brabo Castells. 
La redacción es la siguiente: 

1. Se reconocen y protegen los de- 
rechos: 

a) A expresar y difundir libremen- 
te los pensamientos, idees y opiniones 
mediante la palabra, el escrito o cual- 
quier otro medio de reproducción. 
b) A la producción y creación li- 

teraria, artística y científica. 
c) A la libertad de cátedra. 
d) A comunicar o recibir libre- 

mente información veraz por cual- 
quier medio de difusión. 

2. El ejercicio de estos derechos no 
puede restringirse mediante ningún 
tipo de censura previa. 

Apartado 5. 

En este apartado la Ponencia, por mayo- 
ría, con la oposición de los representantes 
de los Grupos Socialista, Comunista y Mi- 
noría Catalana, que mantienen sus en- 
miendas y votos particulares, conserva el 
texto del anteproyecto y, en consecuencia, 
no acepta las enmiendas n.O 64 del Sr. Le- 
tamendía Belzunce, n.O 119 del Grupo de 
la Minoría Catalana, n.0 451 del Sr. Güell 
de Sentmenat, n.O 472 del Grupo Mixto, n.0 
587 del Sr. Rosón Pérez, y n.O 696 de la Sra. 
Brabo Castells. Los representantes , del 
Grupo de Unión de Centro Democrático 
manifiestan que, de acuerdo con su en- 
mienda n.0 779, este apartado debería si- 
tuarse en el capítulo relativo a los prin- 
cipios rectores, propuesta que no es acep- 
tada por los otros miembros de la Ponen- 
cia. La redacción de este apartado es la 
siguiente: 

3. Los poderes públicos garantiza- 
rán el acceso a los medios de comuni- 
cación social de su propiedad o some- 
tidos directa o indirectamente a su 
control de los distintos grupos socia- 
les y políticos, respetando el pluralis- 
mo de la sociedad y las diversas len- 
guas de España. 

Apartado 6. 

Conforme a la propuesta de la enmien- 
da n." 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático y la no aceptación de la en- 
mienda n.O 63 del Sr. Fernández.de la Mo- 
ra, pues las adiciones que solicita se con- 
sideran recogidas en otros apartados, la 
Ponencia da una nueva redacción a este 
apartado que ha pasado a ser el 4, con la 
siguiente redacción: 

4. Estas libertades tienen su límite 
en el respeto a los.derechos reconoci- 
dos en este Título, en los preceptos de 
las leyes que los desarrollan y, espe- 
cialmente, en el derecho al honor, a la 
intimidad, a la propia imagen y a la 
protección de la juventud y de la in- 
fancia. 
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Apartado 7. 

Por mayoría de los representantes de los 
Grupos de Unión de Centro Democrático 
y Alianza Popular, se mantiene como n.0 5 
este apartado y, en consecuencia, no se 
aceptan las enmiendas n.O 120 del Grupo 
de la Minoría Catalana, n.O 472 del Grupo 
Mixto y n.O 695 del Sr. Solé Barberá. Tam- 
poco acepta la Ponencia las propuestas de 
nuevos apartados de las enmiendas n.0 63 
del Sr. Fernández de la Mora, n." 472 del 
Grupo Mixto y n.0 736 del Sr. Ortí Bordás. 
La redacción de este apartado es la si- 
guiente: 

5. Sólo podrá acordarse el secues- 
tro de publicaciones y grabaciones en 
virtud de mandamiento judicial. 

Articulo 21. 

Corresponde ahora al art. 20. 

Apartado 1. 

La  Ponencia, por mayoría, mantiene el 
contenido del texto del anteproyecto y no 
acepta las enmiendas n.O 64 del Sr. Leta- 
mendía Belzunce y n.0 736 del Sr. Ortí Bor- 
dás. La redacción es la siguiente: 

1. Los españoles tienen el derecho 
do reunión pacífica y sin armas. 

Apartado 2. 

La  Ponencia acepta la propuesta conte- 
nida en la enmienda n.Q 121 del Grupo de 
la Minoria' Catalana, en el sentido del vo- 
to particular de este Grupo y del repre- 
sentante del Grupo Comuiiista, dando una 
nueva redacción a este apartado. El repre- 
sentante del Grupo Socialista mantiene la 
propuesta de su voto particular. Como con- 
secuencia del criterio de la Ponencia no 
se aceptan las enmiendas n . O  473 del Gru- 
po Mixto, n.0 701 del Sr. Soto Martín y n.0 
736 del Sr. Ortí Bordás. La redacción es la 
siguiente: 

2. La  ley regulará el derecho de re- 
unión que sólo necesitará autoriza- 

ción previa, en los casos de reuniones 
en lugares de tránsito público y de 
manifestaciones. 

irtículo 22. 

Corresponde ahora al art. 21. 

Apartado 1. 

La Ponencia, después del análisis de las 
mmiendas a este apartado, no acepta la 
mmienda n.0 63 del Sr. Fernández de la 
blora, pues considera incluido en el texto 
31 derecho a constituir, .partidos políticos. 
rampoco acepta la enmienda n.0 64 del Sr. 
Letamendía Belzunce, pues considera m&s 
amplia la redacción del texto. Na acepta, 
por último, la nueva redacción de la en- 
mienda n.0 736 del Sr. Ortí Bordás. La re- 
dacción es la siguiente: 

1. Se reconoce el derecho de aso- 
ciación. 

Apartado 2. 

La Ponencia entiende que el derecho de 
fundación debe de reconocerse en un ar- 
tículo independiente, no aceptando las en- 
miendas que proponen su supresión, n.0 2 
del Sr. Carro Martínez, n.0 252 del Grupo 
Socialista de Cataluña y n.0 340 del Grupo 
socialista del Congreso. El nuevo artícu- 
lo sería el n.0 22 y la redacción de sus apar- 
tados la siguiente: 

Art. 22. 

1. Se reconoce el derecho de fun- 
dación con arreglo a la ley. 

2. Regirá también para las funda- 
ciones lo dispuesto en los apartados 2 
y 4 del €irtículo anterior. 

Apartad9 3, 

Conforme a la propuesta de las enmien- 
das n.O 340 del Grupo Socialista del Con- 
greso, y n.0 252 del Grupo Socialista de Ca- 
taluña, al apartado 4, n? 122 del Grupo de 
la Minoría Catalana, n.0 474 del Grupo 
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Mixto y n.0 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, la Ponencia simplifi- 
ca el contenido de este apartado que ha 
pasado a ser el 2, no aceptando las en- 
miendas n.0 64 del Sr. Letamendía Belzun- 
ce, n.0 601 del Grupo Vasco y n.O 698 del Sr. 
Bono Martfnez. La redacción es la si- 
guiente: 

2. Las asociaciones que intenten fi- 
nes o utilicen medios tipificados como 
delito son ilegales. 

Apartado 4. 

Este apartado ha pasado a ser el n.O 3. 

3. Las asociaciones constituidas al 
amparo de este artículo deberán ins- 
cribirse en un registro a los solos efec- 
tos de publicidad. 

Su redacción es la siguiente: 

Apartado 5. 

Este apartado continúa con la misma 
redacción, no aceptándose la enmienda n.0 
2 del Sr. Carro Martínez. La redacción es 
la siguiente: 

4. Las asociaciones sólo podrán ser 
disueltas o suspendidas en sus activi- 
dades en virtud de resolución judicial 
motivada. 

Apartado 6. 

Se acepta la enmienda n.O 2 del Sr. Ca- 
rro Martínez y no se acepta la enmienda 
n.0 691 del Sr. López Rodó, por entender 
que, si bien el apartado tercero recoge con 
carácter general las asociaciones ilegales, 
este apartado tiene la finalidad de prohi- 
bir dos tipos específicos de aquéllas. La 
redacción es la siguiente: 

5. Se prohiben las asociaciones se- 
cretas y las de carácter paramilitar. 

Artículo 23. 

Apartado 1. 

Conforme a la propuesta de la enmien- 
da n . O  475 del Grupo Mixto y como conse- 

cuencia del nuevo apartado 2 del artícu- 
lo 11, la Ponencia modifica la redacción, 
no aceptando las enmiendas n.0 2 del Sr. 
Carro Martinez, n.0 63 del Sr. Pernández 
de la Mora, y n.O 691 del Sr. López Rodó, 
al considerar esencial el requisito de la 
periodicidad, y n.O 736 del Sr. Ortí Bordás, 
al considerar que su propuesta se contie- 
ne en el texto aprobado. La redacción es 
la siguiente: 

1. Los ciudadanos tienen el dere- 
cho a participar en los asuntos públi- 
cos, directamente o por medh de re- 
presentantes, libremente elegidos en 
elecciones periódicas por sufragio uni- 
versal. 

Apartado 2. 

La Ponencia precisa el contenido de es- 
te apartado, aceptando, en parte, la en- 
mienda n.O 2 del Sr. Carro Martínez. La 
redacción es la siguiente: 

2. Asimismo tienen derecho a ac- 
ceder en condiciones de igualdad a las 
funciones y cargos públicos, según su 
mérito y capacidad, con los requisitos 
que señalen las leyes. 

Artículo 24. 

Apartado 1. 

Se mantiene en sus propios términos el 
contenido del apartado 1 y, en consecuen- 
cia, no se'aceptan las enmiendas n.0 2 del 
Sr. Carro Martfnez y nP 691 del Sr. López 
Rodó, por considerar que deben recono- 
cerse expresamente en la Constitución las 
garantías del proceso. La redacción es la 
siguiente: 

1. Toda persona tiene derecho al 
acceso efectivo a los tribunales para 
la tutela de su8 derechos e intereses 
legítimos, sin que en ningún caso pue- 
da producirse indefensión. 

Apartado 2. 

Se acepta, por mayoría, con la oposición 
del representante del Grupo Socialista, la 
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enmienda n.0 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático y, en parte, la enmien- 
da nP 17 del Sr. Jarabo Payá. No acepta 
la Ponencia la propuesta de la enmienda 
n.0 2 del Sr. Carro Martínez y n.0 691 del 
Sr. Mpez Rodó y tampoco la de la enmien- 
da nP 476 del Grupo Mixto y n.O 602 del 
Grupo Vasco, pues considera que lo soli- 
citado por estas enmiendas debe ser mate- 
ria de ley. La redacción es 1a.siguiente: 

2. Asimismo todos tienen derecho 
al Juez ordinario predeterminado por 
la ley, a la defensa y a la asistencia 
de letrado, a ser informados de la acu- 
sación formulada contra ellos, a un 
proceso público sin dilaciones indebi- 
das y con todas las garantías, a utili- 
zar los medios de prueba pertinentes 
para su defensa, a no declarar contra 
sí mismos, a no confesarse culpables y 
a la presunción de inocencia. 

Apartado 3. 

La Ponencia, con el voto en contra de 
los representantes del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, mantiene el texto de 
este apartado, no aceptando las enmien- 
das n.O 2 del Sr. Carro Martínez, nP 603 
del Grupo Vasco, y n.0 691 del Sr. López 
Rodó. La redacción es la siguiente: 

3. Nadie puede ser condenado o 
sancionado por acciones u omisiones 
que en el momento de cometerse no 
constituyan delito, falta o infracción 
administrativa, según el ordenamien- 
to jurídico vigente en aquel momento. 
Tampoco puede ser impuesta una pe- 
na o sanción más grave que la aplica- 
ble al tiempo de cometerse la infrac- 
ción. 

Apartado 4. 

La Ponencia, conforme a las propuestas 
de las enmiendas nP 63 de¡ Sr. Fernández 
de la Mora, n.O 123 del Grupo de .la Mino- 
ría Catalana, n.0 476 del Grupo Mixto, n.O 
604 del Grupo Vasco y n . O  64 del Sr. Leta- 
mendía Belzunce, con el voto en contra de 
los representantes del Grupo de Unión de 

Centro Democrático, redacta de nuevo el 
zontenido de este apartado sobre el cual 
retira su voto particular el representante 
del Grupo Socialista. No se aceptan las 
enmiendas n.0 2 del Sr. Carro Martínez, 
n.0 253 del Grupo Socialista de Cataluña y 
n.0 341 del Grupo Socialista del Congreso. 
La redacción es la siguiente: 

4. Las penas privativas de libertad 
no podrán consistir en trabajos forza- 
dos y estarán orientadas hacia la re- 
educación y reinserción social. El con- 
denado a pena de prisión que estuvie- 
re cumpliendo la misma, gozará de to- 
dos los derechos fundamentales ga- 
rantizados en este capítulo con la úni- 
ca excepción de los que se vean ex- 
presamente limitados por el conteni- 
do del fallo condenatorio, el sentido 
de la pena y las normas penitencia- 
rias. Las sanciones de la Administra- 
ción Civil no podrán consistir en pri- 
vación de libertad. 

La Ponencia analizó las enmiendas que 
proponen nuevos apartados a este artículo 
y consideró aceptadas las n.0 64 del Sr. Le- 
tamendía Belzunce, n.0 476 del Grupo Mix- 
to, n.O 605 del Grupo Vasco, y n.0 692 del 
Sr. Sánchez Montero, que proponen un 
apartado 5. Asimismo considera que la 
propuesta de la enmienda n.0 476, como 
apartado 6, se encuentra recogida en el 
principio de legalidad del apartado 3; y su 
propuesta como apartado 7 ha sido reco- 
gida en Ia nueva redacción del apartado 4. 

Artículo 25. 

Apartados 1 y 3. 

En el apartado 1 la Ponencia acepta la 
enmienda nP 18 del Sr. Jarabo Paya y no 
acepta las enmiendas n.0 124 del Grupo de 
la Minoría Catalana y n.0 606 del Grupo 
Vasco, por entender que su propuesta es 
materia que ha de regularse en normas 
de rango inferior a la Constitución. Tam- 
poco acepta la Ponencia la enmienda n . O  2 
del Sr. Carro Martínez. En cuanto a las 
enmiendas al apartado 3, la Ponencia no 
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acepta la propuesta de supresión de la en- 
mienda n.0 692 del Sr. Sánchez Montero y 
considera que la regulación de los fines 
del Servicio civil, se establecerá por ley, 
no aceptando, por tanto, la enmienda n.O 5 
de la Sra. Fernández-Espaila. Como con- 
secuencia de la nueva ordenación los apar- 
tados 1 y 3 de este artículo han pasado a 
la sección segunda, como artículo 29, apar- 
tados 1 y 2, con la siguiente redacción: 

Art. 29. 

1. Los ciudadanos tienen obliga- 
ción de contribuir a la defensa de Es- 
pa.ña y están sujetos a los deberes mi- 
litares que fije la ley. 

2. Podrá establecerse un servicio 
civil para el cumplimiento de fines de 
interés general. 

Apartado 2. 

La Ponencia acepta la propuesta do las 
enmiendas n.0 45 del Sr. Güell de Sentme- 
nat y n.0 692 del Sr, Sánchez Montero y 
considera innecesarias las precisiones de 
las enmiendas nP 80 del Sr. Gastón Sanz 
y n.0 477 del Grupo Mixto, toda vez que la 
ley es considerada como suficiente garan- 
tía de la prestación social que se imponga. 
No acepta la Ponencia por considerar su 
propuesta implícita en el texto la enmien- 
da n." 779 de Unión de Centro Democrd- 
tico. Este apartado es el nuevo art. 25 con 
la siguiente redacción: 

h t .  25. 

Se reconoce el derecho a la objeción 
de conciencia. La ley la regulará con 
las debidas garantías, imponiendo una 
prestación social sustitutiva. 

Articulo 2Q. 

Apartado 1. 

Este artículo, como consecuencia de la 
nueva ordenación ha pasado a la sección 
segunda de este capítulo con el n.0 30. En 
el examen de este articulo, la Ponencia no 

acepta las enmiendas n.O 710 del Sr. Yebra 
Martul-Ortega, n.0 19 del Sr. Jarabo Pa- 
yá, n: 40 del Sr. Gómez de las Roces. Se 
aceptan las enmiendas n.O 779 del Grupo 
de Unión de Centro Democrático y 11.0 893 
del Sr. Tamames Gómez, y en parte, las 
enmiendas n.0 70 del Sr. Lapuerta y Quin- 
tero y n . O  451 del Sr. Güel de Sentmenat. 
No se acepta la enmienda n.O 478 del Sr. 
Sánchez Ayuso. La redacción es la si- 
guien te: 

Art. 30. 

1. Todos están obligados a levan- 
tar las cargas públicas que se distri- 
buirán de acuerdo con el principio de 
capacidad contributiva. El sistema tri- 
butario se inspirará en criterios de 
justicia, equidad y progresividad y en 
ningún caso tendrá alcance confisca- 
torio. 

Apartado 2. 

Se mantiene el texto del anteproyecto, 
no aceptándose las propuestas de las en- 
miendas n.0 70 del Sr. Lapuerta y Quintero 

n.O 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático. La redacción es la siguiente: 

2. Sólo podrán establecerse presta- 
ciones personales o patrimoniales con 
arreglo a una ley. 

Articulo 27. 

Apartado 1. 

Conforme a la enmienda n.0 779 del Gru- 
po de Unión de Centro Democrático, la Po- 
nencia, con el mantenimiento de los votos 
particulares y enmiendas por los represen- 
tantes de los Grupos de la Minoría Cata- 
lana, Socialista y Comunista, da una nue- 
va redacción a s t e  apartado, aceptando 
también la idea fundamental contenida 
en la enmienda n.0 35 del Sr. De la Fuente 
de la Fuente y la enmienda n." 736 del Sr. 
Ortí Bordás y no aceptando, por mayoría, 
las enmiendas n.O 64 del Sr. Letamendía 
Belzunce, n.0 125 del Grupo de la Minoría 
Catalana, n.0 479 del Grupo Mixto, nao 607 
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del Grupo Vasco, y n.0 697 del Grupo Co- 
munista, así como tampoco las enmiendas 
n.0 2 del Sr. Carro Martínez, n." 691 del Sr. 
López Rodó y n." 756 del Sr. García Garri- 
do. La  redacción es la siguiente, corres- 
pondiéndole ahora el n.O 31, 1. 

1. A partir de la edad nubil, el 
hombre y la mujer, en plena igualdad 
de derechos y deberes, podrán con- 
traer matrimonio para crear una rela- 
ción estable de familia. 

Apartado 2. 

La Ponencia, por mayoría, con el man- 
tenimiento de los votos particulares y en- 
miendas por los representantes de los Gru- 
pos Socialista, Minoría Catalana y Comu- 
nista, mantiene el criterio que se contie- 
ne en la redacción del anteproyecto y, en 
consecuencia, no acepta las enmiendas 
n.O 3 del Sr. Mendizábal Urjarte, n.O 35 del 
Sr. De la Fuente de la Fuente, n.0 63 del 
Sr. Fernández de la Mora, n.0 72 del Sr. 
López Bravo, n.O 125 del Grupo de la Mi- 
noría Catalana, n.O 479 del Grupo Mixto, 
n.O 607 d.el Grupo Vasco, n.O 691 del Sr. Ló- 
pez Rodó, n.0 697 del Grupo Comunista, n.0 
736 del Sr. Ortí Bordis y n.O 756 del Sr. 
García Garrido. Tampoco se qeptan las 
propuestas de nuevos apartados conteni- 
das en las enmiendas n.0 125 del Grupo de 
la Minoría Catalana, neo 451 del Sr. Güell 
de Sentmenat, n.0 897 del Grupo Comunis- 
ta y n.0 736 del Sr. Orti Bordás. La redac- 
ción es la siguiente: 

2. El derecho civil regulará las for- 
mas del matrimonio, los derechos y de- 
beres de los cónyuges, las causas de 
separación y disolución y sus efectos. 

Artículo 28. 

El artículo 28 ha quedado integrado en 
la sección primera del Capítulo Primero 
con el número 26. Este articulo se aprue- 
ba, por mayoría, de los Grupos de Unión 
de Centro Democrático, Alianza Popular 
y Minoría Catalana que retira sus votos 
particulares aun cuando mantenga sus en- 

miendas en lo procedente. El representan- 
te del Grupo Socialista se opone a las mo- 
dificaciones introducidas; y el represen- 
tante del Grupo Comunista mantiene sus 
votos particulares y enmiendas. 

Apartado 1. 

Se mantiene el texto del anteproyecto, 
no aceptándose las enmiendas a este apar- 
tado, n.0 2 del Sr. Carro Martínez, n? 65 de 
la Sra. Fernández-España, n.0 10 del Sr. De 
la Vallina Velarde, n.0 41 del Cr. Gómez 
de las Roces, n.0 74 del Sr. Silva Muñoz, 
n.0 480 del Grupo Mixto y n.0 779 del Grupo 
de Unión de Centro Democrático. La re- 
dacción es la siguiente: 

1. Todos tienen el derecho y el de- 
ber a la educación. 

Apartado 2. 

El apartado 2 de este artículo se man- 
tiene igualmente y, en consecuencia, no se 
aceptan las enmiendas n.O 2 del Sr. Carro 
Martínez, n.0 41 del Sr. Gómez de las Ro- 
ces, n.O 65 de la Sra. Fernández-España, 
n . O  74 del Sr. Silva Muñoz; n.' 588 del Sr. 
Soler Valero, n.0 691 del Sr. López Rodó y 
n.O 779 del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático. La redacción es la siguiente: 

, 2. La educación tendrá por objeto 
el pleno desarrollo de la personalidad 
humana en el respeto a los principios 
democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales. 

Apartado 3. 

Se acepta la propuesta de la enmienda 
n? 128 del Grupo de la Minoría Catalana 
para la redacción de este apartado. No se 
aceptan las enmiendas n." 41 del Sr. Gó- 
mez de las Roces, n.0 65 de la Sra. Fernán- 
dez-España, n . O  74 del Sr. Silva Muñoz, 
n.0 451 del Sr. Güell de Sentmenat, n.0 480 
del Grupo Mixto, n.o 691 del Sr. López Ro- 
dó, n.0 736 del Sr. Ortí Bordás y n: 779 del 
Grupo de Unión del Centro Democrático, 
como apartado 4. La redacción es la si- 
guiente: 
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3. Los padres tienen derecho a que 
sus hijos reciban la formación religio- 
sa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones. 

Apartado 4. 

Conforme a la propuesta de la enmien- 
da n." 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático, al apartado 8, se redacta de 
nuevo este apartado, no aceptándose las 
enmiendas n.0 65 de la Sra. Fernández-Es- 
paña, n." 127 del Grupo de la Minoría Ca- 
talana, n." 451 del Sr. Güell de Sentmenat, 
n.0 696 de la Sra. Brabo Castells. Se acep- 
h n ,  en parte, las enmiendas n.O 41 del Sr. 
Gómez de las Roces y n." 74 del Sr. Silva 
Muñoz. La redacción es la siguiente: 

4 .  La ley determinará el nivel de 
la educación obligatoria y gratuita. 

Apartado 5. 

De acuerdo con la propuesta contenida 
en la enmienda n." 770 del Grupo de Unión 
de Centro Democrático, apartado 3, se 
aiiaden las palabras *y promoción" en el 
último inciso de este apartado. No se acep- 
tan las precisiones contenidas en las en- 
miendas n." 41 del Sr. Gómez de las Roces, 
n.0 65 de la Sra. Fernández-España, n.0 128 
del Grupo de la Minoría Catalana y n.0 588 
del Sr. Soler Valero. La  redacción es la si- 
guiente: 

5. Los poderes públicos garantizan 
el derecho de todos a la educación, me- 
diante una programación general de 
la enseñanza, con participación efec- 
tiva de todos los sectores afectados y 
la creación y promoción de centros do- 
centes. 

Apartado 6. 

Conforme a la propuesta del Grupo de 
Unión de Centro Democrático contenida en 
la enmieada n." 779, apartado 5, se da una 
nueva redacción a este apartado 6, acep- 
tando, en parte, la enmienda n.0 41 del Sr. 
Gómez de las Roces. hro se aceptan las en- 
miendas n.0 65 de la Sra. Fernández-Es- 

palla y n.0 480 del Grupo Mixto. La redac- 
ción es la siguiente: 

6. Se reconoce a las personas fisi- 
cas y jurídicas la libertad de estable- 
cer y diriger centros docentes dentro 
del respeto a los principios constitu- 
cionales. 

Apartado 7. 

Por mayoría, la Ponencia mantiene el 
texto del anteproyecto, no aceptando las 
enmiendas n.0 4 1  del Sr. Gómez de las Ro 
ces, n.0 74 del Sr. Silva Muñoz, n.0 129 del 
Grupo de la Minoría Catalana, n." 480 del 
Grupo Mixto, n." 691 del Sr. Lbpez Rodó y 
n." 779 del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático, como apartado 6, que es man- 
tenida por los representantes de este Gru- 
po. La redacción es la siguiente: 

7. Los profesores, los padres, y en 
su caso, los alumnos intervendrán en 
el control y gestión de todos los cen- 
tros sostenidos por la Administración 
con fondos públicos. 

Apartado 8. 

Se mantiene el texto del anteproyecto, 
no aceptándose las enmiendas n.0 41 del 
Sr. Gómez de las Roces y n." 779 del Grupo 
de Unión de Centro Democrático, como 
apartado 7. La redaccion es la siguiente: 

8. Los poderes públicos insheccio- 
narán y homologccrán el sistema edu- 
cativo para garantizar el cumplimien- 
to de las leyes. 

Apartado 9. 

Se mantiene igualmente el contenido del 
texto del anteproyecto, no aceptándose, en 
consecuencia, las enmiendas al mismo. La 
redacción es la siguiente: 

9. Los poderes públicos ayudarán a 
los centros docentes que reúnan los re- 
quisitos que la ley establezca. 

Apartado 10. 
Conforme a la propuesta de la enmien- 

ia n:' 131 del Grupo de la Minoría Cata  
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lana, la Ponencia da una nueva redacciór 
a este apartado, aceptando también la! 
enmiendas n." 65 de la Sra. Fernández-Es 
paña y n.0 588 del Sr. Soler Valero. La re 
dacción es la siguiente: 

10. Se reconoce la autonomía de l a  
universidades en los términos que 1~ 
ley establezca. 

En cuanto a la enmienda n.0 64 del Sr 
Letamendia Belzunce, la Ponencia entien 
de que es materia, en su caso, del Títu 
lo VIII, y por lo que se refiere a la enmien. 
da n." 481 del Grupo Mixto, la Ponencis 
entiende que la protección de la infancia 
se garantiza en otros preceptos constitu 
cionales. 

Artículo 29. 

Como consecuencia de la nueva ordena. 
ción, este artículo ha pasado a la sección 
segunda del Capítulo Primero, cuya rúbri. 
ca es "De los derechos y deberes de los ciu- 
dadanos" y le corresponde el n.y> 32. 

Apartados 1, 2 y 3. 

Se analiza a continuación el art. 29, que 
se mantiene por mayoría, como el texto 
del anteproyecto, manteniéndose igual- 
mente los votos particulares presentados 
por los representantes de los Grupos So- 
cialista y Comunista, no aceptándose las 
enmiendas n.0 64 del Sr. Letamendía Bel- 
zunce, n." 95 de los señores Verde, Paredes 
y Pau, n.O 482 del Sr. SSnchez Ayuso. n." 608 
del Grupo Vasco y n.0 736 del Sr. Ortí Bor- 
dás, que proponían modificaciones en la 
redacción de todo el artículo. Tampoco se 
aceptan las enmiendas n.0 63 del Sr. Fer- 
nández de la Mora, por entender que el 
concepto de interés social, se emplea en la 
legislación vigente como causa de la ex- 
propiación, n." 451 del Sr. Güell de Sent- 
menat, toda vez que su propuesta se en- 
tiende implícita en la redacción, y n.0 698 
del Sr. Bono Martínez. No son aceptadas 
tampoco aquellas enmiendas que como la 
n." 42 del Sr. Gómez de las Roces y n." 608 

del Grupo Vasco, proponían nuevos apar- 
tados. La redacción es la siguiente: 

Artículo 32. 

1. Se reconoce el derecho a la pro- 
piedad privada, y a la herencia. 

2. La función social de estos dere- 
chos delimitará su contenido, de acuer- 
do con las leyes. 

3. Ningiin español podrá ser priva- 
da de sus bienes sino por causa justi- 
ficada de utilidad pública o interés so- 
cial, previa la correspondiente indem- 
nización y de conformidad con lo dis- 
puesto por las leyes. 

Artículo 30. 

Apartados 1 y 2. 

Se estudia a continuación el contenido 
del art. 30, cuyos apartados 1 y 2 se refun- 
den en uno solo, aceptando, en parte, la 
enmienda n." 43 del Sr. Gomez de las Ro- 
ces. No acepta, por mayoría, la Ponencia 
las enmiendas nP 254 del Grupo Socialista 
de Cataluña y n.0 342 del Grupo Socialista 
del Congreso y la redacción de la enmien- 
da n.0 587 del Sr. Rosón Pérez. No recoge 
la Ponencia la enmienda n." 44 del Sr. Gó- 
mez dé las Roces, al apartado Z por en- 
tender que su contenido es materia propia 
de la ley y la enmienda n." 63 del Sr. Fer- 
nández de la Mora. Las enmiendas n.O 254 
del Grupo Socialista de Cataluña y n.0 342 
del Grupo Socialista del Congreso han si- 
do, en parte, recogidas en la nueva redac- 
ción del art. 121. No acepta la Ponencia la 
enmienda n.0 483 del Sr. Caamaño, ni la 
n.0 704 del Sr. García Sánchez, al aparta- 
i o  2 de este artículo. La redacción es la 
Siguiente: 

Art. 33. 

1. Todos los españoles tienen el de- 
ber de trabajar y el derecho al trabajo, 
a la libre elección de profesión u ofi- 
cio, a la promoción social a través del 
trabajo y a una remuneración sufi- 
ciente para satisfacer sus necesidades 
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y las de su fa.milia sin que en ningún 
caso pueda hacerse discriminación por 
razón de sexo. 

Apartado 3. 

Por mayoría, la Ponencia simplifica la 
redacción de este apartado, aceptando, en 
parte, las enmiendas n.O 2 del Sr. Carro 
Martínez y n.O 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, esí conlo las enmien- 
das n: 483 del Sr. Caamaño Bernal, n." 254 
del Grupo Socialista de Cataluña y n.O 342 
del Grupo Socialista del Congreso, no 
aceptandose aquellas enmiendas que pro- 
ponían modificaciones a este apartado, que 
son mantenidas por los representantes de 
los correspondientes Grupos. La redacción 
es la siguiente: 

2. La ley regulará un estatuto de 
los trabajadores. 

La enmiexla n.O 483 del Sr. Caamaño 
Bernal que propone un apartado 5 nuevo 
es aceptada en la nueva redacción del 
art. 38. 

Artículo 31. 

Apartado 1.  

For mayoría de los representantes de los 
Grupos de Unión de Centro Eemocrático 
y Alianza Popular y con el inantenimiento 
de las enmiendas por los representantes de 
los Grupos Socialista, Minoría Catalana y 
Comunista, así como las enmiendas en el 
mismo sentido que los votos particulares, 
no se modifica el contenido de este apar- 
tado, que, como consecuencia de la nueva 
ordenación ha pasado a ser el art. 27, de 
la sección primera. La redacción es la si- 
guiente: 

1.  Todos tienen derecho a sindicar- 
se libremente. La ley podrá excluir o 
limitar el ejercicio de este derecho pa- 
ra determinadas categorías de servi- 
dores del Estado. La libertad sindical 
comprende el derecho a fundar sindi- 
catos y a afiliarse al de su elección, 

así como el derecho de los sindicatos 
a formar confederaciones y a fundar 
organizaciones sindicales internacio- 
nales o afiliarse a las mismas. Nadie 
podrá ser obligado a afiliarse a un sin- 
dicato. 

Apartado 2. 

En este apartado que, como consecuen- 
cia de la nueva ordenación, es el 3 del 
art. 33 en la sección segunda del Capítulo 
Segundo, la. Ponencia, por mayoría, con el 
voto en contra del rgpresentante del Gru- 
po Socialista, que mantiene las enmiendas 
n." 225 del Grupo Socialista de Cataluña y 
n." 343 del Grupo Socialista del Congreso, 
acepta las enmiendas n." 35 del Sr. de la 
Fuente de la Fuente, n.O 63 del Sr. Fernán- 
dez de la Mora, n."' 133 del Grupo de la 
Minoría Catalana, n.Q 691 del Sr. López Ro- 
cid y n." 779 del Grupo de Unibn de Centro 
Democrático, y redacta en consecuencia el 
apartado de la siguiente forma: 

Art. 33. 
3. La ley garant,izará el derecho a 

la negociación colectiva laboral entre 
los representantes de los trabajadores 
y empresarios, así como la fuerza 
vinculan te de los convenios. 

Apartado 3. 

Por niayoría, con el voto en contra de 
los representantes de los Grupos Socialis- 
ra, Ccmmisttt y Minoría Catalana, que 
mantienen sus votos particulares y en- 
miendas de igual contenido, la Ponencia no 
modifica e1 apartado d, no aceptando, en 
consecuencia, las enmiendas de modifica- 
cibn de este apartado, que pasa a ser aho- 
i'a el art. 27, 2, integrado en la sección pri- 
mera. Los representantes del Grupo de 
Unión de Centro Democrático votan en 
contra de! su colocación en la sección pri- 
mera. La redacción es la siguiente: 

Act. 37. 
2. Se reconoce el derecho a la huel- 

ga de los trabajadores para la defensa 
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de sus intereses. La ley regula& el 
ejercicio de este derecho que no podrá 
atentar al mantenimiento de los servi- 
cios esenciales de la comunidad. 

Artículo 32. 

Apartado 1. 

La Ponencia, por mayoría de los miem- 
bros que la componen, con el voto a favor 
de los representantes de los Grupos de 
Alianza Popular, Unión de Centro Deme 
crático y Minoría Catalana, la abstención 
del Grupo Comunista y el voto en contra 
del Grupo Socialista, acepta 1~ enmiendas 
n." 136 del Grupo de la M.inoría Catalana 
y, en parte, las enmiendas n." 451 del Sr. 
Güell de Sentmenat, n." 34 del Sr. del Valle 
Menéndez y nP 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, así como el voto par- 
ticular del Grupo de Alianza Popular y da 
una nueva redacción al apartado 1, no 
aceptando las enmiendas n.* 64 del Sr. Le- 
tamendía Belzunce, nio 256 del Grupo So- 
cialista de Cataluña, que es mantenida por 
el representante del Grupo , Socialista y 
n." 736 del Sr. Ortí Bordits. La redacción 
es la siguiente, correspondiéndole ahora el 
nP 34. 

Ari. 34. 

1. Se reconoce la libertad de em- 
presa en el marco de la economía de 
mercado. Los poderes públicos garanti- 
zan y protegen su ejercicio y la de- 
fensa de la productividad de acuerdo 
con las exigencias de la economía ge- 
neral y, en su caso, de la planificación. 

Apartado 2. 

La Ponencia, sin la intervención del re- 
presentante socialista, da una nueva re- 
dacción a este apartado, sobre cuyo con- 
tenido retiran sus enmiendas los represen- 
tantes de los Grupos Minoría Catalana y 
Comunista, no aceptando, en consecuen- 
cia, las propuestas de modificación de las 
enmiendas n.0 34 del Sr. del Valle Menén- 
dez, n." 64 del Sr. Letamendía Belzunce, 

n.0 96 de los Sres. Verde, Paredes y Pau, 
n." 136 del Grupo de la Minoría Catalana, 
n? 346 del Sr. Sotiiio Marli, n: 485 del Sr. 
Cawrnaiio Bernal, n." 610 del Grupo Vctsco, 
n.0 706 del Sr. Ramos Camarero, aceptan- 
do, en parte, la enmienda n. 730 del Sr. 
Sancho Rof. La redacción es la siguiente: 

Art. 34. 
2. Los empresarios tienen derecho 

a adoptar medidas de conflicto colec- 
tivo, sin perjuicio de las limitaciones 
expresas que al ejercicio de este de- 
recho pueda establecer la ley. Este de- 
recho no podrá atentar, en su ejercicio, 
al mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad. 

Artículo 33. 

Corresponde ahora al art. 28. 

Apartados 1 y 2. 

La Ponencia, conforme a las propuestas 
de las enmiendas n: 258 del Grupo Socia- 
lista de Cataluña, n: 347 del Grupo So- 
cialista del Congreso, n: 779 del Grupo de 
Unión de Centro Democrático y, en parte, 
la n." 21 del Sr. Jarabo Payá, da una nueva 
redacción a este artículo en su apartado 2. 
La redacción es la siguiente: 

1. Todos los espaiioles tendrán el 
derecho de petición o reclamación per- 
sonal y colectiva, por escrito, en la for- 
ma y con los efectos que determine la 
ley. 

2. Los miembros de las Fuerzas Ar- 
madas o de Cuerpos sometidos a dis- 
ciplina militar &lo podrdn ejercer este 
derecho individuaimente y con arreglo 
a su legislación específica. 

CAPITULO TERCERO 

Principios rectores y derechos económicos 
y sociales 

Conforme a la propuesta de la enmien- 
da n: 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático, este Capítulo tiene por rú- 
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brica "De los principios rectores de la po- 
lltica económica y socia?", no acepthndose, 
en consecuencia, las enmiendas n.0 63 del 
Sr. Fernández de la Mora y n.0 380 del Gru- 
po Socialista del Congreso. 

Articulo 34. 

Corresponde ahora, al art. 35. 

Apartado 1. 

En este apartado, la Ponencia, con la 
oposición de los representantes de los Gru- 
pos Socialista, Minoría Catalana y Comu- 
nista, da una nueva redacción, aceptando, 
en parte, la enmienda n.O 2 del Sr. Carro 
Martínez. No se acepta por la Ponencia la 
enmienda nP 64 del Sr. Letamendfe Bel- 
zunce, la enmienda n.D 35 del Sr. de la 
Fuente de la Fuente, la enmienda nP 92 del 
Sr. Mendizábal Uriarte, cuya propuesta, 
no obstante, se considera incluida en la re- 
dacción contenida en el apartado 2 del 
ai-t. 9 del texto, y la enmienda nP 699 de la 
señora Calvet Puig. La redacción es la si- 
guiente 

1. Los poderes públicos aseguran la 
protección económica, jurídica y social de 
la familia. 

Apartado 2. 

Conforme a las 'propuestas contenidas 
en las enmiendas n.0 22 del Sr. J m b o  P& 
yá y n.0 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático, la Ponencia da una nueva r e  
dacción a este apartado, no aceptando las 
enmiendas nP 2 del Sr. Carro Martínez y 
n." 587 del Sr. Rosón Pérez, aceptando, en 
parte, en la nueva redacción las enmien- 
das n.O 5 de la Sra. Fernández-España, n." 
699 de la Sra. Calvet Puig y nP 739 del Sr. 
Mayor Zaragoza. La redacción es la si- 
guiente: 

2. Los poderes públicos aseguran la 
protección integral de los niños, igua- 
les éstos ante la ley con independencia 
de su filiación, y de las madres, cual- 
quiera que sea su estado civil. 

Apartado 3. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
concreta la redacción de este artículo so- 
bre la base de la propuesta del Grupo So- 
cialista, no aceptando la enmienda n? 2 
del Sr. Carro Martínez y aceptando, en par- 
te, en la nueva redacción, las enmiendas 
nP 137 del Grupo de la Minoría Catalana, 
n . O  611 del Grupo Vasco y n.' 770 del Grupo 
de Union de Centro Democrático. La re- 
dacción es la siguiente: 

3. Los padres deben prestar a sus 
hijos, habidos dentro o fuera del ma- 
trimonio, alimentos, educación, ins- 
trucción y toda asistencia durante la 
minoría de edad. 

Apartado 4 (nuevo) 

De acuerdo con las propuestas de las en- 
miendas nP 481 del Grupo Mixto al art. 28, 
n? 45 del Sr. Gómez de las Roces, todas 
las enmiendas sobre los derechos del niño 
a los diferentes apartados del art. 34 y 
n? 612 del Grupo Vasco, la Ponencia re- 
dacta sobre la base de la enmienda n.0 138 
de1 Grupo de la Minoría Catalana un nue- 
vo apartado 4 de la siguiente forma: 

4. Los poderes públicos aseguran 
especialmente el cumplimiento de la 
Declaración de los derechos del niño 
proclamada por la Asamblea de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1959. 

Articulo 35. 

Corresponda ahora al art. 36. 

La Ponencia, de acuerdo con las propues- 
t a s  contenidas en las enmiendas n.0 23 del 
Sr. Jarabo Payá, n.O 35 del Sr. de la Fuente 
de la Fuente, n.O 259 del Grupo Socidista 
de Cataluña, n.o 381 del Grupo Socialista 
del Congreso, n.0 691 del Sr. Upez Rodó, 
nP 706 del Sr. Ramos Camarero y n.0 779 
del Grupo de Unión de Centro Democrhti- 
co, da una nueva redacción al contenido 
del art. 35, aiíadiendo, además, dos nuevos 
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artículos a los que corresponden los núme- 
ros 37 y 38. El art. 37 ha sido redactada 
sobre la base de las propuestas contenidas 
0n las enmiendas n.0 706 del Sr. Ramos Ca- 
marero y n." 35 del Sr. de la Fuente de la 
Fuente y el art. 38 a partir de las enmien- 
das n.0 483 del Sr. Caamaño Bernal, al art, 
30, apartado 5 y n.0 706 del Sr. Ramos Ca- 
marero. Considera la Ponencia que la pro- 
puesta contenida en la enmienda n.0 451 
del Sr. Güell de Sentmenat se recoge de 
forma más amplia en el texto propuesto y 
que la enmienda n.0 478 del Sr. Sánchez 
Ayuso se contiene con carácter general en 
los artículos referentes a la planificación 
económica y social. La redacción de estos 
artículos es la siguiente: 

Art. 36. 
Los poderes públicos fomentarAn 

una política que asegure la estabilidad 
económica, el pleno empleo y la for- 
mación y readaptación profesionales; 
velarán por la seguridad e higiene en 
el trabajo; garantizarán el descanso 
necesario, mediante la limitación de la 
jornada laboral, las vacaciones perió- 
dicas retribuidas y la promoción de 
centros adecuados. 

Art. 37. 

Los poderes públicos mantendrán un 
régimen público de Seguridad Social 
para todos los ciudadanos que garan- 
tice prestaciones sociales dignas y su- 
ficientes y el seguro de desempleo. La 
asistencia y prestaciones complamen- 
tarias serán libres. 

Art. 38. 

El Estado procurará especialmente 
la salvaguarda de los derechos econó- 
micos y sociales de los trabajadores 
españoles en el extranjero, mediante 
acuerdos con los países en que se en- 
cuentren, todo ello sin perjuicio de la 
obligación de orientar su política ha- 
cia el reingreso y reinserción de los 
trabajadores españoles emigrados. 

Artículo 36. 

Corresponde ahora al artículo 39. 

Apartado 1. 

La Ponencia no modifica el contenido de 
este apartado pero considera que el con- 
tenido de las enmiendas n.0 24 del Sr. Je 
rabo Payá, n.0 260 del Grupo Socialista de 
Cataluiia y n.0 382 del Grupo Socialista del 
Congreso, ha sido aceptado en la nueva re- 
dacción del art. 37, no aceptando la Po- 
nencia la enmienda n? 2 del Sr. Carro Mar- 
tínez, por entender que su contenido hace 
referencia al apartado 2 de este mismo ar- 
tículo así como tampoco las precisiones 
contenidas en las enmiendas nP 46 del Sr. 
Gómez de las Roces, n.0 489 del Grupo Mix- 
to, n.0 587 del Sr. Rosón Pérez y n.0 759 del 
Sr. Couceiro Taboada. La redacción es la 
siguiente: 

1. Se reconoce el derecho a la pro- 
tección de la salud. 

Apartado 2. 

Conforme a la propuesta de la enmien- 
da n.0 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático, con la oposición del repre- 
sentante del Grupo Socialista, que mantie- 
ne su enmienda n.0 382, la Ponencia, por 
mayoría, da una nueva redacción al con- 
tenido de este apartado. y no acepta las en- 
miendas n.0 2 del Sr. Carro Martfnez y las 
n.0 47 y n.0 48 del Sr. Gómez de las Roces, 
por entender, en cuanto a la primera que 
La libre iniciativa privada está reconocida 
en otros principios constitucionales que se 
-efieren a la libertad de empresa y, en cuan- 
to a la segunda, por no ser materia consti- 
tucional. Tampoco acepta la Ponencia las 
mmiendas n.0 260 del Grupo Socialista de 
Zataluña, ym.0 382 del Grupo Socialista del 
Zongreso, con el mantenimiento de las rnis- 
mas  por el representante del Grupo Socia- 
Jsta, así como tampoco las enmiendas nP 
189 del Grupo Mixto, n.0 587 del Sr. Rosón 
?érez, n.0 759 del Sr. Couceiro Taboada y 
1.0 729 del Sr. Sancho Rof. La redacción ea 
a siguiente: 
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2. Compete a los poderes públicos 
organizar y tutelar la sanidad y la hi- 
giene a través de medidas preventivas 
y de las prestaciones y servicios nece- 
sarios. La ley establecerá los derechos 
y deberes de todos al respecto. 

Apartado 3. 

De acuerdo con la enmienda n.O 383 del 
Grupo Socialista del Congreso, al aparta- 
do 4 nuevo del art. 37, la Ponencia da una 
nueva redacción a este apartado, aceptan- 
do la enmienda n.0 587 del Sr. Rosón Pérez. 
No acepta la Ponencia la enmienda n." 759 
del Sr. Couceiro Taboada que propone un 
apartado 3 nuevo, por entender que su pro- 
puesta se contiene en otros principios cons- 
titucionales. La rkiacción es la siguiente: 

3. Los poderes públicos fomentarán 
la educación sanitaria, la educación ff- 
sica, el deporte y, en general, la ade- 
cuada utilización del ocio. 

No se aceptan tampoco por la Ponencia 
las modificaciones propuestas por las en- 
miendas n.0 759 como apartados 4 y 5 y n . O  

760 ambas del Sr. Couceiro Taboada. 

Articulo 37. 

Corresnonde ahora al art. 40. 

Apartado 1. 

Conforme a la propuesta de la enmien- 
da nP 613 del Grupo Vasco, la Ponencia da 
una nueva redacción a este apartado, con- 
siderando, en parte, aceptada la enmienda 
n.0 490 del Grupo Mixto. En cuanto a la en- 
mienda n.0 383 del Grupo Socialista del 
Congreso, la Ponencia, por mayoría, no 
acepta, las precisiones contenidas en la en- 
mienda que, por otra parte, entiende re- 
cogidas en el articulo anterior. En cuanto 
a la enmienda n.O 25 del Sr. Jarabo Payá, 
se considera que su propuesta está recogi- 
da en otros preceptos constitucionales. El 
Representante del Grupo Socialista man- 
tiene su enmienda al art. 39. cuyo número 
es el 386. La redacción es la siguiente: 

1. Los poderes públicos promove- 
rán y tutelarán el acceso a ltt cul- 
tura, a la que todos tienen derecho. 

Apartado 2. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
acepta el contenido de la enmienda n.O 139 
del Grupo de la Minoría Catalana, acep- 
tando también, en parte, la idea funda- 
mental de la enmienda n.0 740 del Sr. Ma- 
yor Zaragoza. No acepta la Ponencia la en- 
mienda n.0 383 del Grupo Socialista del 
Congreso que se refiere al contenido del 
apartado 2 del articulo anterior (nao 36 del 
anteproyecto y n.0 39 en el informe de la 
Ponencia). No es aceptada tampoco por la 
Ponencia la propuesta de la enmienda n.0 
383 del Grupo Socialista del Congreso que 
se refiere al contenido del apartado 2 del 
artículo anterior (n." 36 del anteproyecto, 
y n." 39 en el informe de la Ponencia). La 
redacción es la siguiente: 

2. Los poderes públicos promoverán 
la ciencia y la investigación cientffica 
y técnica en beneficio del interés ge- 
neral. 

Artículo 38. 

Corresponde ahora al art. 41. 

Apartado 1. 

Conforme a la propuesta contenida en la 
enmienda n.' 64 del Sr. Letamendía Bel- 
zunce, la Ponencia da una nueva redacción 
a este apartado y no acepta, en consecuen- 
cia, las propuestas de modificación conte- 
nidas en las enmiendas n." 34 del Sr. del 
Vaile Menéndez, n.0 03 de los señores Ver- 
de, Paredes y Pau, n.0 261 del Grupo Socia- 
lista de Cataluña, n.0 491 del Grupo Mixto, 
n.0 587 del Sr. Rosón Pérez, n." 745 del Sr. 
González Vázquez, y n.O Z70 del Grupo de 
Unión de Centro Democrático. La  redac- 
ción es la siguiente: 

1. Todos tienen el derecho a disfru- 
tar y el deber de preservar el medio 
ambiente. La ley regulará los procedi- 
mientos para el ejercicio de aquel de- 
recho y el cumplimiento de este deber. 
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Apartado 2. 

Analiza la Ponencia a continuación este 
apartado y conforme a la propuesta de la 
enmienda n.O 384 del Grupo Socialista del 
Congreso y la idea contenida en las en- 
miendas n.O 693 del Sr. Tamames Gómez. 
n.0 81 del Sr. Gastón Sanz y nP 34 del Sr. 
del Valle Menéndez, da una nueva redac- 
ción a este apartado recogiendo tamhih, 
en parte las propuestas de las enmiendas 
n.0 26 del Sr. Jarabo Payá, n.0 491 del Gru- 
po Mixto, n.0.748 del Sr. Henriquez Her- 
nández y n.0 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, no aceptando las pro- 
puestas contenidas en las enmiendas n.0 
49 del Sr. Gómez de las Roces, n.O 93 de 
los señores Verde, Paredes y Pau y no 261 
del Grupo Socialista de Cataluña. La re- 
dacción es la siguiente: 

2. Los poderes públicos velarán por 
la utilización racional de los recursos 
y espacios naturales y de los montes y 
por la conservación del paisaje y de la 
fauna, garantizando el mantenimien- 
to y potenciación de los recursos na- 
turales renovables y la protección y 
mejora del medio ambiente. 

Apartado 3. 

La Ponencia, conforme a la propuesta 
contenida en la enmienda n.0 385 del Gru- 
po Socialista del Congreso, da una nueva 
redacción a este apartado, en el que tam- 
bién se recogen las propuestas contenidas 
en las enmiendas n.0 34 del Sr. del Valle 
Menéndez y n.O 693 del Sr. Tamames Gó- 
mez. No acepta la Ponencia las propuestas 
de las enmiendas n.0 93 de los señores ver- 
de, Paredes y Pau y n.0 491 del Grupo Mix- 
to, por entender que la ley habrá de deter- 
minar la gravedad de las conductas. No 
acepta la Ponencia tampoco la redacción 
del apartado anterior en la propuesta con- 
tenida. en la enmienda n.O 73 del Sr. Fer- 
nández de la Mora, así como tampoco la 
propuesta de supresión contenida en  la en- 
mienda n.O 779 del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático. 

En la redacción del apartado anterior se 
han recogido también, en parte, I4 pro- 

puesta de la enmienda n.0 261 del Grupo 
Socialista de Cataluña así como de la en- 
mienda n.O 74 del Sr. Silva Muñoz, consi- 
derando aceptada también en la nueva re- 
dacción, la propuesta, que como aparta- 
do 4 de este artículo se contiene en la en- 
mienda n.0 261 del Grupo Socialista de Ca- 
tduña. La redacción del apartado 3 es la 
siguiente: 

3. Para los atentados más graves 
contra 10 dispuesto eh los dos núme- 
ros anteriores se establecerán por ley 
sanciones penales y la obligación de 
reparar el daño producido. 

Artículo 39. 

Corresponde ahora al art. 42. 

La Ponencia, de acuerdo con la propues- 
ta contenida en la enmienda n.0 779 del 
Grupo de Unión de Centro Democrático, da 
una nueva redacción a este artículo, acep- 
tando también, en parte, la enmienda n." 
492 del Grupo Mixto, en cuanto a, la susti- 
tución de la palabra "salvaguarda" por "ga- 
rantizan": No acepta la Ponencia las en- 
.miendas n.0 2 del Sr. Carro Martínez, n.D 
386 del Grupo Socialista del Congreso que 
se propone a este artículo 39, y que se re- 
fiere en realidad al art. 37, 1, no habiendo 
sido aceptada por la Ponencia, por mayo- 
ría, con su mantenimiento por el repre- 
sentante del Grupo Socialista, La redac- 
ción es la siguiente: 

Art. 42. 

Los poderes públicos garantizan la 
conservación y promueven el enrique- 
cimiento del legado histórico, cultural 
y artístico de los pueblos de España y 
de los bienes que lo integran, cualquie- 
ra que sea su régimen jurídico y BU 
titularidad. La ley penal sancionará los 
atentados contra este patrimonio. 

Artículo 40. 

Corresponde ahora al art. 43. 

La Ponencia, por mayoría, con la oposi- 
ción de los representantes del Gmpo de 
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Unión de Centro Democrático, que man- 
tiene el texto del anteproyecto, acepta, en 
parte, la enmienda n.O 35 del Sr. de la Fuen- 
te de la Fuente, aceptando con ello también 
la enmienda n.0 140 de la Minoría Catala- 
na y n.0 693 del Sr. Tamames Gómez, no 
aceptándose la propuesta contenida en las 
enmiendas n.0 63 del Sr. Fernández de la 
Mora, n.0 64 del Sr. Letamendía Belzunce, 
n.0 493 del Sr. Sánchez Ayuso, n.0 614 del 
Grupo Vasco y n.0 779 del Grupo de Unión 
de Centro Democrático. La redacción es 
la siguiente: 

Art. 43. 

Todos los españoles tienen derecho 
a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada. Los poderes públicos promo- 
verán las condiciones necesarias y es- 
tablecerán las normas adecuadas para 
hacer efectivo este derecho, regulando 
la utilización del suelo de acuerdo con 
el interés general, con participación de 
la comunidad en las plusvalías que ge- 
nere la acción urbanística de los entes 
públicos. 

Artfculo 41. 

Corresponde ahora al art. 44. 

La Ponencia, por mayorfa, con manteni- 
miento de las enmiendas por parte de los 
representantes de los Grupos Socialista y 
Comunista, enmiendas n.0 387 del Grupo 
Socialista del Congreso y n . O  700 Sr. Riera 
Mercader, mantiene el texto del antepro- 
yecto, considerando que en otros preceptos 
constitucionales se contemplan las pro- 
puestas de las enmiendas n.0 50 del Sr. Gó- 
mez de las Roces y n.O 736 del Sr. Ortf Bor- 
dás. La redacción es la siguiente: 

Art. 44. 

Los poderes públicos promoverán las 
condiciones para la participación libre 
y eficaz de la juventud en el desarro- 
llo político, social, económico y cul- 
tural. 

Artículo 42. 

Corresponde ahora al art. 45. 

La Ponencia, de acuerdo con las pro- 
puestas de las enmiendas n.0 738 del Sr. 
Mayor Zaragoza, n.0 4 del Sr. Mendizabal 
Uritlrte, n.0 64 del Sr. Letamendfa Belzun- 
ce, n.0 615 del Grupo Vasco y n.0 494 del 
Grupo Mixto, en el mismo sentido, estas 
últimas, que el voto particular del repre- 
sentante del Grupo Socialista, da una nue- 
va redacción a este artículo. No acepta, 
por el contrario, la Ponencia la enmienda 
nP 51  del Sr. Gómez de las Roces, por en- 
tender que la redacción dada a este articu- 
lo tiene un carácter más general que podrá 
concretarse luego en disposiciones de ran- 
go inferior. Entiende la Ponencia que la 
enmienda n.O 97 de los señores Verde, Pa- 
redes y Pau, la enmienda n.0 494, aparta- 
do 2, del Grupo Mixto y n.D 700 del Sr. Rie- 
ra Mercader se encuentran recogidas en 
el precepto constitucional que se refiere a 
la protección de la infancia y de la juven- 
tud. La redacción es la siguiente: 

Art. 45. 

Los poderes públicos realizarán una 
política de previsión, tratamiento, re- 
habilitación e integración de los dis- 
minuidos físicos, sensoriales y psíqui- 
cos a los que prestará la atención es- 
pecializadas que requieran según su 
incapacitación, y reforzarán el ampa- 
ro que los derechos de este Título otor- 
gan a todos los ciudadanos. 

Artículo 43. 

Corresponde ahora al art. 46. 

La Ponencia sobre la propuesta de la en- 
mienda n.0 35 del Sr. de la Fuente de la 
Fuente, da una nueva redacción a este ar- 
ifculo, aceptando con ello, en parte, tam- 
bién el contenido de las enmiendas n." 52 
del Sr. Gómez de las Roces, nao 495 del 
2rupo Mixto, n." 616 del Grupo Vasco y 
n.0 736 del Sr. Ortí Bordas. La redacción 
es la siguiente: 
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A&. 40. 

Los poderes públicos garantizarán, 
mediante pensiones adecuadas y pe- 
riódicamente actualizadas, la suficien- 
cia económica a los ciudadanos que 
alcancen la tercera edad. Asimismo y 
con independencia de las obligaciones 
familiares, promoverán su bienestar 
mediante un sistema de servicios so- 
ciales que atenderán sus phblemas es- 
pecíficos de salud, vivienda, cultura y 
ocio. 

Artículo 44. 

Corresponde ahora al art. 47. 

Apartado 1. 

La Ponencia, por mayoría, con el voto en 
contra de los representantes de los Grupos 
Socialista y Comunista que mantienen el 
texto antiguo, da una nueva redacción a 
este apartado, recogiendo la propuesta de 
la enmienda n.O 35 del Sr. de la Fuente de 
la Fuente. No acepta la Ponencia las en- 
miendas n.0 141 del Grupo de la Minoría 
Catalana, n.0 691 del Sr. López Rodó, n . O  

617 del Grupo Vasco y n.O 774 de la Sra. Be- 
cerril Bustamante. La redacción es la si- 
guiente: 

1. Los poderes públicos establece- 
rán los medios adecuados para el con- 
trol de la calidad de los productos y' 
servicios de utilización general y la in- 
formación fidedigna sobre los mismos. 

Apartado 2. 

La Ponencia, por mayoría, de los repre- 
sentantes de los Grupos de Unión de Cen- 
tro Democrático y Alianza Popular, da una 
nueva redacción a este apartado, con el 
voto en contra de los representantes de los 
G ~ D O S  de la Minoria Cn.t.nlnnn Snriialiatn 

2. Los poderes públicos potenciarán 
las organizaciones de consumidores y 
usuarios dándoles la ayuda que re- 
quiera el cumplimiento de su misión. 

Apartado 3. 

Por mayoría, con la oposición de los re- 
presentantes del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático, que proponen .la supre- 
sión del apartado 3, la Ponencia acepta la 
enmienda n.0 388 del Grupo Socialista del 
Congreso, y rechaza la enmienda n.' 774 
de la Sra. Becerril Bustamante. La redac- 
ción es la siguiente: 

3. La ley regulará el control del co- 
mercio interior, el régimen general de 
autorización de los productos comer- 
ciales y el de la publicidad de los mis- 
mos. 

CAPITULO CUARTO 

Garantías de los derechos fundamentales 

Conforme a la enmienda n.D 779 del Gru- 
po de Unión de Centro Democrático, se da 
una nueva redacción a la rúbrica del Ca- 
pítulo que se denomina: "De las garantías 
de las libertades y derechos fundamenta- 
lesn 

Artículo 45. 

Corresponde ahora al art. 48. 

Apartado 1. 

Recogiendo la idea contenida en las en- 
miendas n.O 389 del Grupo Socialista del 
Congreso y n.0 779 del Grupo de Unión fle 
Centro Democrático, la Ponencia precisa 
la redacción de este apartado, apeptando; 
en parte, y como consecuencia de la nueva 
sistemática la enmienda n.0 497 del Grupo 
Mixto. La redacción es la siguiente: _ _  .-= _ _  -- -- - --- ---------> -------"VI 

y Comunista, que proponen el manteni- I 
miento del texto del anteproyecto, añadieii- 
do al final la palabra Uusuarios". No se 
acepta la enmienda n.O 496 del Sr. Sánchez 
Ayuso. La redacción es la siguiente: 

1. Los derechos y libertades reco- 
nocidos en el Capítulo Segundo del 
presente Título vinculan a todos los po- 
deres públicos. Sólo por ley, que en 
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todo caso deber& respetar su conterido 
esencial, podrá regularse el ejercicio 
de tales derechos y libertades. 

Apartado 2. 

Con la aceptación parcial de la enmien- 
da nP 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático y por mayoría, la Ponencia 
modifica la redacción de este apartado. No 
acepta la Ponencia las enmiendas n.0 63 del 
Sr. Fernández de la Mora y nP 497 del Gru- 
po Mixto, al mantener el criterio de garan- 
tizar los derechos y libertades por medio 
de un recurso ante los Tribunales ordina- 
rios, y no sólo ante el Tribunal Constitu- 
cional. Los representantes de los Grupos 
Socialista y Comunista, mantienen el texto 
del anteproyecto por lo que se refiere a la 
inclusión, como objeto de tutela, del con- 
tenido del art. 30.2. La redacción es la si- 
guiente: 

2. Cualquier ciudadano podrá re- 
cabar la tutela de las libertades y de- 
rechos reconocidos en el art. 13 y la 
Sección 1.' del Capitulo Segundo, ante 
los Tribunales ordinarios, por un pro- 
cedimiento basado en los principios de 
preferencia y sumariedad y a través 
del recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional. 

Apartado 3. 

Sobre la base de la enmienda n.O 779 del 
Grupo de Unión de Centro Democrático, 
con la abstención del representante del 
Grupo de Alianza Popular, la Ponencia mo- 
difica el contenido de este apartado, acep- 
tando, el espíritu de la enmienda n.0 263 
del Grupo Socialista de Cataluña, de la en- 
mienda n.O 390 del Grupo Socialista del 
Congreso y la enmienda n.0 618 del Grupo 
Vasco. Considera la Ponencia que la pro- 
puesta de la enmienda n.0 497 del Grupo 
Vasco se recoge, con carácter general, en 
el texto de este apartado, sin necesidad de 
referirse expresamente en el mismo, al Tri- 
bunal Constitucional. La redacción es la 
siguiente: 

3. El reconocimiento, el respeto y 
la protección de los principios recono- 
cidos en el Capftulo tercero informará 
la legislación positiva, la práctica ju- 
dicial y la actuación de los poderes 
públicos. Sólo podrán ser alegados an- 
te la jurisdicción ordinaria mediante 
los procedimientos establecidos en las 
leyes que los desarrollen. 

Artículo 46. 

Corresponde ahora al art. 49. 

La Ponencia, por mayoría, sobre la base 
de las enmiendas n.0 391 del Grupo Socia- 
lista del Congreso y n.O 697 del Grupo Co- 
munista, da una nueva redacción a este 
articulo. También acepta, en parte, en la 
nueva redacción, la enmienda n? 498 del 
Grupo Mixto y no acepta, por mayoría la 
enmienda n.0 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático que es mantenida por 
los representantes de este Grupo. Consi- 
dera la Ponencia que la referencia al ejor- 
cicio de acciones por el Defensor del Pue- 
blo, se contiene en el art. 153, actual art. 
155, no aceptando la enmienda n.O 498 del 
Grupo Mixto, al apartado 3, ni al aparta- 
do 4. Tampoco acepta la Ponencia la en- 
mienda n.O 64 del Sr. Letamendía Belzun- 
ce, ni la enmienda n? 2 del Sr. Carro Mar- 
tínez que en realidad se refiere al conte- 
nido del artículo anterior, apartado 1. La 
redacción es la siguiente: 

Art. 49. 

1. Una ley orgánica regulará la ins- 
titución del Defensor del Pueblo, como 
alto comisionado de las Cortes Gene- 
rales, designado por éstas para la de- 
fensa de los derechos comprendidos en 
este Tftulo. 

2. El Defensor del Pueblo velarlt 
igualmente por el respeto a los princi- 
pios del estado de derecho por parte 
de los poderes públicos, supervisando 
la actividad de la Administración e in- 
formando a las Cortes Generales. 
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CAPITULO QUINTO 

Suspensión de los derechos fundamentales 

Se denomina en la nueva redacción: "De 
la suspensión, de las libertades y derechos 
fundamentales". 

Articulo 47. 

Corresponde ahora al art. 50. 

Apartado 1. 

De acuerdo con las enmiendas n.0 35 del 
Sr. de la Fuente de la Fuente, n.0 1 del Sr. 
Riestra Paris, n.0 63 del Sr. Fernández de 
la Mora y n.0 691 del Sr. López Rodó, por 
mayoría, con el mantenimiento de las en- 
miendas por los representantes de los Gru- 
pos Socialista, Comunista y Minoría Cata- 
lana, la Ponencia da una nueva redacción 
a este apartado y no acepta, en consecuen- 
cia, las enmiendas n.0 142 del Grupo de la 
Minoría Catalana, n.0 264 del Grupo Socia- 
lista de Cataluña, n.O 392 del Grupo Socia- 
lista del Congreso, n.0 619 y n.O 620 del Gru- 
po Vasco. La redacción es la siguiente: 

1. Los derechos reconocidos en los 
artículos 16, 17, apartados 2 y 3, 18, 19, 
apartado 1 a) y d) y apartado 5, 20, 
27, apartado 2 y 34, apartado 2 podrán 
ser suspendidos cuando se acuerde la 
declaración del estado de excepción o 
de sitio en los términos previstos en 
la Constitución. 

Apartado 2. 

Pdr mayoría, se acepta la enmienda n.0 
143 del Grupo de la Minoría Catalana y se 
mantienen las enmiendas presentadas que 
solicitan la supresión o modificación de 
este apartado, n.U 64 del Sr. Letamendía 
Belzunce, n." 265 del Grupo Socialista de 
Cataluña, n.0 393 del Grupo Socialista del 
Congreso, n.0 499 del Grupo Mixto, n.O 728 
del Sr. Sancho Rof, n.0 697 del Grupo Co- 
munista, n." 621 del Grupo Vasco y n." 779 
del Grupo de Unión de Centro Democráti- 
co. La redacción es la siguiente: 

2. Con arreglo a la ley y por sen- 
tencia firme, procederá, como pena 
accesoria, la privación temporal y cir- 
cunstanciada de los derechos de liber- 
tad de expresión, de enseñanza, de re- 
unión, de asociación, de sufragio, y de 
ejercicio de cargo público por razones 
de seguridad del Estado, protección de 
la moral y protección de los derechos 
y libertades de los ciudadanos. 

TITULO 11 

De la Corona 

Artículo 48. 

Corresponde ahora al art. 51. 

Apartado 1. 

Ha sido objeto de las enmiendas siguien- 
tes: n.0 2 del Sr. Carro Martínez, n.0 238 del 
Sr. Barrera Costa, n.0 691 del Sr. López Ro- 
dó, n.0 736 del Sr. Ortí Bordás, n.O 501 del 
Grupo Mixto, n.0 622 del Grupo Vasco y n.0 
779 del Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático. La Ponencia, acogiendo la enniien- 
da del Sr. Carro Martínez y, en parta, la 
del Grupo Mixto, suprimió el inciso segun- 
do de la redacción original, proponiendo la 
que a continuación se inserta: 

1. El Rey es el Jefe del Estado, sím- 
bolo de su unidad y permanencia, ar- 
bitra y modera el funcionamiento re- 
gular de las instituciones; asume la 
alta representación del Estado en las 
relaciones internacionales y ejerce las 
funciones que le atribuyen expresa- 
mente la Constitución y las leyes. 

Ninguna de las restantes enmiendas al- 
canzó apoyo mayoritario, habiendo expre- 
sado el representante del Grupo Socialista 
su reserva respecto de la redacción acor- 
dada y los representantes del Grupo de 
Unión de Centro Democrático su propósito 
de mantener la enmienda formulada por 
su Grupo. 
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Apartado 2. 

Tampoco hubo mayoría en favor de nin- 
guna de las dos enmiendas presentadas a 
este apartado n.0 238 del Sr. Barrera Costa 
y n.0 727 del Sr. Sancho Rof, basadas, la 
primera, en una concepción poiítica distin- 
ta a la que inspira el proyecto, y en puras 
consideraciones jurídico-técnicas la segun- 
da. El texto del apartado queda, pues, re- 
dactado en la siguiente forma: 

2. Su título es el de Rey de España 
y podrá utilizar los demás que corres- 
pondan a la Corona. 

Apartado 3. 

Salvo la enmienda del Sr. Barrera Costa 
n.0 238, las demás formuladas a este apar- 
tado n.O del Sr. Carro Martínez, n.O 691 del 
Sr. López Rodó, y n.O 501 del Grupo Mixto, 
pretenden puntualizaciones purarxente 
técnicas que los integrantes de la Ponen- 
cia no han considerado necesario recoger, 
manteniendo en consecuencia, la redacción 
original, que es la siguiente: 

3. La persona del Rey es inviolable 
y no está sujeta a responsabilidad. Sus 
actos estarán siempre refrendados en 
la forma establecida en el artículo 59, 
careciendo de validez sin dicho refren- 
do, salvo lo dispuesto en el artfcu- 
lo 60, 2. 

Artículo 48 bis (nuevo) 

El Sr. Fraga Iribarne anuncia su propo- 
sito de defender en Comisión la convenien- 
cia de crear un Consejo Real al que alude 
la enmienda presentada en este punto por 
el Sr. López Rodó con el número 692. 

Artículo 49 

Corresponde ahora al art. 52. 

Apartados 1 y 2. 

La única enmienda presentada a estos 
apartados que es la del Sr. Barrera Costa, 
n.0 237, no ha sido asumida por la Ponen- 
cia, que mantiene, en consecuencia, la re- 

dacción original del proyecto, que es la si- 
guiente: 

1. La Corona de España es heredi- 
taria en los sucesores de S. M. Don 
Juan Carlos 1 de Borbón. La sucesión 
en el trono seguirá el orden regular 
de primogenitura y representación, 
siendo preferida siempre la línea an- 
terior a las posteriores; en la misma 
línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varon 
a la hembra y en el mismo sexo, la 
persona de más edad a la de menos. 
2. El Príncipe heredero, desde su 

nacimiento o desde que se produzca el 
hecho que origine el llamamiento, ten- 
drá la dignidad de Príncipe de -4stu- 
rias y los demás títulos vinculados tra- 
dicionalmente al sucesor de la Corona 
de España. 

Apartado 3. 

También se ha mantenido sin cambio al- 
guno en la redacción de este. apartado, que 
es la siguiente: 

3. Extinguidas todas las líneas no 
excluidas por la ley, las Cortes Gene- 
rales proveerán a la sucesión en la Co- 
rona en la forma que más convenga a 
los intereses de España. 

No se aceptó ni la supresión propuesta 
por la enmienda n." 502 del Grupo Mixto, 
ni la adición propugnada por el Sr. López 
Rodó en su enmienda n.0 691, ni, por iilti- 
mo, la precisión contenida en la enmienda 
dei Grupo de Unión de Centro Democráti- 
co n.O 779, cuyos representantes anuncia- 
ron su propósito de mantenerla. 

Apartado 4 (nuevo) 

Tanto el Sr. López Rodó en su enmien- 
da n.O 691, como el Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático en su enmienda n." 779, 
proponen la introducción de un nuevo 
apartado en este lugar (con lo que el ac- 
tual apartado 4 pasaría a ser el 5) referido 
a la exclusión en el derecho a la sucesión 
en la Corona. Con el voto a favor de los 
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representantes del Grupo proponente y del 
Grupo de Alianza Popular, el voto en con- 
tra del representante del Grupo Socialista 
y la abstención de los representantes de 
los Grupos Comunista y Minoría Catalana, 
se incorpora al proyecto el texto propuesto 
por el Grupo de Unión de Centro Democrá- 
tico, que es el siguiente: 

4. Aquellas personas que teniendo 
derecho a la sucesión en el trono: con- 
trajeren matrimonio contra la expresa 
prohibición del Rey, quedarán exclui- 
das en la sucesión a la Corona por sí 
y sus descendientes. 

Apartado 5 (antiguo 4 ) .  

No habiéndose aceptado el desdobla- 
miento propuesto por el Sr. López Rodó en 
su enmienda n? 091, este párrafo se ha 
mantenido, sin cambio alguno, con el si- 
guiente tenor: 

5. Las abdicaciones y renuncias y 
cualquier duda de hecho o de derecho 
que ocurra en el orden de sucesión a la 
Corona se resolverán por una ley. 

Apartado 0 (nuevo). 

Tampoco se aceptó, por último, la adi- 
ción de un apartado nuevo sugerida por 
el Sr. López Rodó en su enmienda n.O 691, 
congruente con su enmienda anterior para 
la inclusión de un nuevo artículo 48 bis. 

Artículo 50. 

Corresponde ahora al art. 53. 

La Ponencia mantiene este precepto, 
frente al que sólo se ha presentado una 
enmienda del Sr. Barrera Costa con el nú- 
iriero 236, en su anterior redacción, que es 
la siguiente: 

Art. 53. 

El consorte del Rey o de la Reina no 
podrá asumir funciones cons tituciona- 
les, salvo lo dispuesto para 18 Regen- 
cia. 

Artículo 51. 

Corresponde ahora al art. 54. 

Apartado 1. 

La Ponencia ha montenido el texto del 
proyecto, sin aceptar ninguna de las dos 
enmiendas presentadas por los señores Ba- 
rrera Costa, n.O 235 y López Rodó, n." 091. 
La redacción, pues, dice como sigue: 

1. Cuando el Rey fuere menor de 
edad, el nadre o la madre del Rey y, 
en su defecto, el pariente más próximo 
a suceder en la Corona, según el orden 
establecido en la Constitución, entrará 
a ejercer inmediatamente la Regencia 
y la ejercerá durante el tiempo de la 
minoría de edad del Rey. 

Apartado 2. 

Sin disentimiento, la Ponencia aceptó la 
redacción propuesta para este apartado 
por la enmieda n.0 779 del Grupo de Unión 
de Centro Demockático, no habiendo aco- 
gido, por el contrario, la de la enmienda 
n.O 2 del Sr. Carro Martínez. El texto acep- 
tado es el siguiente: 

2. Cuando el Rey se inhabilite para 
el ejercicio de su autoridad y la impo- 
sibilidad fuere reconocida por las Cor- 
tes Generales, entrará a ejercer inme- 
diatamente la Regencia el Príncipe he- 
redero de la Corona, si fiiere mayor 
de edad. Si no lo fuere, se procederá 
de la manera prevista en el párrafo 
anterior. 

Apartados 3 y 4.  

No habiendo encontrado apoyo la pro- 
puesta de refundición de estos dos apar- 
tados que en su enmienda n.O 692 hacía el 
Sr. López Rodó, la Ponencia ha mantenido 
sin variación la redacción que y a  figuraba 
en el anteprovecto, a saber: 

3. Si no hubiere ninguna persona 
a quien corresponda la Regencia, Bsta 
será nombrada por las Cortes y se 
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compondrá de una, tres o cinco per- 
sonas. 

4. Para ejercer la Regencia es pre- 
ciso ser español y mayor de edad. 

Apartado 5 (nuevo) 

Tampoco ha considerado necesario la 
Ponencia incorporar el nuevo apartado, 
propuesto por el mismo Sr. López Rodó en 
su enmienda n." 691. 

Articulo 52. 

Corresponde ahora al art. 55. 

Apartados 1 y 2. 

Sin apoyo la enmienda del Sr. Barrera 
Costa n.O 234, se ha mantenido sin altera- 
ciones la redacción ya propuesta para los 
dos apartados de este artículo, cuya redac- 
ción es la siguiente: 

1. Será tutor del Rey menor la per- 
sona que en su testamento hubiese 
nombrado el Rey difunto, siempre que 
sea mayor de edad y español de naci- 
miento; si no lo hubiere nombrado, 
será tutor el padre o la madre, mien- 
tras permanezcan viudos. En su defec- 
to lo nombrarán las Cortes, pero no 
podrán estar reunidos los cargos de 
regente y de tutor sino en el padre, ma- 
dre o ascendientes directos del Rey. 

2. El ejercicio de la tutela es tam- 
bién incompatible con el de todo cargo 
o representación política. 

Artículo 53. 

Corresponde ahora al art. 56. 

Apartado 1, 

La Ponencia no ha acogido la propuesta 
del Sr. Barrera Costa en su enmienda n.0 
233, que responde, como es obvio, a una 
orientación bien distinta, ni la puntualiza- 
ción solicitada por el Grupo Vasco en su 
enmienda n." 623, que no parece estricta- 

mente necesaria, manteniendo, en conse 
cuencia, el mismo texto anterior: 

1. El Rey, al ser proclamado ante 
las Cortes Generales, prestará jura- 
mento de desempeñar fielmente SUB 
funciones, guardar y hacer guardar la 
Constitución y las leyes y respetar los 
derechos de los ciudadanos. 

Apartado 2. 

Tampoco ha modificado la redacción del 
apartado 2, puesto que la propuesta,del 
Sr. Carro Martínez en su enmienda nP 2 
es simple consecuencia de otra enmienda 
anterior no aceptada y la del Sr. López 
Rodó n.0 691 no resulta indispensable. La 
redacción es la siguiente: 

2. El Príncipe heredero, al ser ma- 
yor de edad, y el Regente al hacerse 
cargo de sus funciones, prestarán el 
mismo juramento asf como el de fide- 
lidad al Rey. 

Articulo 54. 

Corresponde ahora al art. 57. 

Párrafo a) 

Respecto de este párrafo han presenta- 
do enmiendas el Grupo Socialistas de -- 
taluña (n." 266). el Grupo Mixto (n." 503) 
y el Grupo de U. C. D. (n." 779). Se ha acep- 
tado la primera de las enmiendas citadas 
en su integridad. No obstante, al. haberse 
alterado la sistemática general del artícu- 
lo el mencionado párrafo es el que, en el 
texto que más abajo se reproduce, figura 
bajo la letra d). 

Párrafo b) 

Sólo los Grupos Socialistas de Cataluña 
y Mixto (números 267 y 503) han presen- 
tado enmienda respecto de este párrafo, 
habiéndose aceptado igualmente en su in- 
tegridad la propuesta del Grupo Socialis- 
tas de Cataluíía que en la nueva sistemá- 
tica figura como párr8fo e). 
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Párrafo c) 

Al párrafo c) hay enmiendas de los gru- 
pos Últimamente citados (números 268 y 
5031 y además del Sr. López Rodó (n." 691) 
y del Sr. Ortí Bordás (n." 736). Se han 
aceptado en lo sustancial las enmiendas 
del Grupo Socialista de Cataluña y del 
Sr. 01% Bordás, pasando este párrafo a ser 
el b) en la nueva redacción. 

Párrafo dl 

Al párrafo d) no había enmienda algu- 
na, habiéndose mantenido en consecuen- 
cia su redacción sin cambio, pero pasando 
en ia nueva sistemática a ser el párra- 
fo a) .  

Párrafo e) 

Respecto del apartado e) s610 había una 
enmienda -dl en su propia sistemática- 
del Grupo Mixto (n." 503). La Ponencia ha 
estimado más completa la redacción del 
anteproyecto, que ha mantenido, y que pa- 
sa a ser ahora el párrafo c) del artículo. 

Párrafo f )  

El apartado f ) ,  sin enmienda alguna, 
se conserva inalterado, pasando a conver- 
tirse en párrafo h). 

Párrafo g) 

Al párrafo g) había enmiendas del Sr. 
Carro Martínez (n." 2) y del Grupo Mixto 
-h) en su sistemática- (n." 503). La Po- 
nencia no'ha modificado el texto origina- 
rio de este párrafo que en la nueva siste- 
mática' pasa a ser el párrafo f )  . 

Párrafo hi 

Al párrafo h) hay enmiendas del Gru- 
po Mixto -j) en su sistemática-. La Po- 
nencia no aceptó en su integridad esta en- 
mienda, pero sí su sustancia, agregando 
al texto originario existente la precisión 
de que se prohiban los indultos generales, 
Este párrafo pasa a ser el i) de la redac- 
ción definitiva. 

?árrafo 3) 
Al apartado i) hay enmiendas de los 

Sres. Verde, Paredes y Pau (n." 98). Socia- 
istas de Cataluña (nP 269). Grupo Mixto 
(n." 5031, del Sr. López Rodó (n." 691) y 
iel Grupo Comunista (n." 697). La Ponen- 
:ia ha aceptado sustancialmente las en- 
niendas de los Grupos Socialista de Cata- 
uña y Mixto, dando a este apartado, que es 
?1 g) en la sistemática definitiva, la redac- 
:ión que más abajo figura. 

Además de las enmiendas mencionadas 
re presentaron a este artículo una enmien- 
ia del Sr. Barrera Cosa (n." 232). otras dos 
iel Grupo Socialista de Cataluña (núme- 
ros 270 y 271) y otra del Sr. López Rodó 
(n." 691). Tanto los Socialistas de Catalu- 
ñ a  como el Sr. López Rodó pretendían in- 
:luir, como nuevos apartados de este ar- 
iículo atribuciones que ya figuran en otros 
lugares o cuya necesidad se apoya en en- 
miendas anteriores no admitidas por la P& 
nencia. 

El texto acordado para este artículo es 
el siguiente: 

Corresponde al Rey: 
a) Sancionar y promulgar las le- 

yes. 
b) Convocar y disolver las Cortes 

Generales y convocar elecciones en los 
términos previstos en la Constitución. 

c) Convocar a referéndum en los 
casos previstos en la Constitución. 

d) Proponer y nombrar al Presi- 
dente del Gobierno, en los términos 
previstos en la Constitución y poner 
fin a sus funciones cuando aquél le 
presente la dimisión del Gobierno. 

Nombrar y separar a los miem- 
bros del Gobierno, a propuesta de su 
Presiden te, 

f )  Expedir los Decretos acordados 
en el Consejo de Ministros, confexir los 
empleos civiles y militares y conceder 
honores y distinciones con arreglo a 
las leyes. 

Ser informado de los asuntos de 
Estado y presidir, a estos efectos, el 
Consejo de Ministros, cuando lo esti- 
me necesario, a petición del Presidente 
del Gobierno. 

e) 

g) 
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h) El mando supremo de las Fuer- 
zas Armaüas: 

i) Ejercer el derecho de gracia con 
arreglo a la Ley. Se prohiben los 'indul- 
tos generdes. 

Artículo 54 bis 

La Ponencia no ha recogido la propues- 
ta contenida en la enmienda del Sr. López 
Rodó (n." 8911, de incluir un nuevo artículo 
que atribuya al Rey facultades excepcio- 
nales en situación de emergencia. 

Artículo 55. 

Corresponde ahora al art. 58. 

Apartado 1 

Hay tres enmiendas frente a este artícu- 
lo, una del Sr. Barrera Costa (n." 231) y 
otras dos, idénticas entre sí, de los Grupos 
Socialista de Cataluña (nP 272) y Socia- 
lista del Congreso (n." 3941, ambas de ca- 
rácter fundamentalmente sistemático. La 
Ponencia ha preferido en este punto man- 
tener la sistemática anterior y, en conse- 
cuencia, la redacción de este apartado 1 
es la siguiente: 

1. El Rey acredita a los embajado- 
res y otros representantes diplomáti- 
cos. Los representantes extranjeros en 
España están acreditados ante él. 

Apartado 2. 

Respecto de este apartado habfan pre- 
sentado enmienda los grupos de la Mino- 
ría Catalana (n. 1441, Vasco (n." 6241, Co- 
munista (nP 697) y de'U. C. D. (n." 779). 
La, Ponencia ha aceptado en lo fundamen- 
tal' las dos primeras enmiendas citadas, 
que coinciden en parte con algunas otras 
de las presentadas, pero al haber modifica- 
da sustancialmente la sistemática del an- 
teproyecto, ha llevado estos temas al ar- 
tículo 86, dando al apartado que ahora 
consideramos la siguiente redacción: 

2. Al Rey le corresponde también 
manifestar el consentimiento del Es- 

tado para obligarse internacionalmen- 
te por medio de tratados; autorizar su 
celebración y ratificarse en su caso. 

Art. 87. 

1. La prestación del consentimien- 
to del Estado para obligarse por me- 
dio de tratados requerirá la previa au- 
torización de las Cortes Generales, en 
los siguientes casos: 

a) Tratados de carácter político o 
militax. 
b) Tratados que afecten a la inte- 

gridad territorial del Estado o a los 
derechos y deberes fundamentales es- 
tablecidos en el Título 1. 

c1 Tratadas que impliquen obliga- 
ciones importantes para la hacienda 
pública, o supongan modificación o de- 
rogación de alguna ley, o exijan me- 
didas legislativas para su ejecución. 

2. Las Cortes Generales serán in- 
mediatamente informadas de la con- 
clusión de los restantes tratados. 

Apartados 3 y 4. 

Las  diversas enmiendas presentadas a 
estos dos apartados por los Grupos de la 
Minoría Catalana, n.0 155, Socialistas de 
Cataluña, n." 272, Comunista n? 897 y 
Unión de Centro Democrático n.0 779, h4n 
sido en buena parte aceptadas llevando su 
zontenido, como antes se indica a los nue- 
vos artículos 87 y 88 que recogen el con- 
tenido, modificado, de estos dos aparta- 
dos. 

Art. 88. 

Si el Tribunal Constitucional, a re- 
querimiento del Gobierno o de cual- 
quiera de las Cámaras, declara que un 
tratado internacional contiene estipu- 
laciones contrarias a la Constitución, 
su celebración requerir&, en todo caso, 
la previa revisión constitucional. 

Apartado 5. 

En la Ponencia no se ha formado maye 
da en apoyo de las enmiendas terminoló- 
ricas propuestas a este apartado por los 
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Grupos Mixto (nP 5001, y Unión de Centro 
Democrático (n." 779) ni para la enmienda 
de contenido presentada por el Grupo Co- 
munista con referencia formal al aparta.- 
do 3 de este artículo, pero que alude a este 
contenido. En consecuencia se mantiene la 
misma redacción anterior, pasando este 
apartado a ser el número 3 por exclusión 
de los que antes llevaban los números 3 
Y 4. 

La redacción de este apartado es la si- 
guien te: 

Art. 58. 

3. Al Rey corresponde, previa au- 
torización de las Cortes Generales, 
declarar la guerra y concluir la paz. 

Artículo 55 bis 

La enmienda presentada por el Sr. Ló- 
pez Rodó (n." 6911 era consecuencia de otra 
anterior, cuya no aceptación entraña la no 
aceptación de ésta. 

Articulo 56. 

Corresponde ahora al art. 50. 
De las cuatro enmiendas presentadas a 

este artículo, la Ponencia ha acogido sus- 
tancialmente dos, formuladas por los Gru- 
pos Socialista de Cataluña (n." 273) y 
Unión de Centro Demgcrático (n." 7791, sin 
acoger el cambio terminológico propuesto 
por el Sr. Ortí Bordás en su enmienda 
n.0 736, ni la enmienda del Sr. Barrera Cos- 
ta n.0 230, que responde a una concepción 
distinta ya expuesta en otras enmiendas. 
El texto aprobado es el siguiente: 

Los actos del Rey serán refrendados 
por el Presidente del Gobierno y, en 
su caso, por los Ministros competen- 
tes. La propuesta y el nombramiento 
del Presidente del Gobierno y la diso- 
lución prevista en el art. 92 serán re- 
frendados por el Presidente del Con- 
greso. 

Artículo 56 bis 

No ha habido mayoría en la Ponencia 
para apoyar la redacción de un nuevo a,r- 

tículo propuesta por el Sr. López Rodó en 
su enmienda n." 691. 

Artículo 57. 

Corresponde ahora al art. 60. 

Apartados 1 y 2. 

No acogida la misma enmienda a este 
artículo del Sr. Barrera Costa, nP 229, la 
Ponencia ha mantenido la redacción del 
proyecto, cuyo texto es como sigue: 

1. El Rey recibe de los Presupuestos 
del Estado una cantidad global para 
el sostenimiento de su Familia y Casa 
y distribuye libremente la misma. 

2. El Rey nombra y releva libre- 
mente a los miembros civiles y milita- 
res de su Casa. 

T I T U L O  I V  

De las Cortes Generales 

Corresponde ahora al Título 111. La Po- 
nencia ha entendido preferible mantener 
la denominación acordada frente a la pro- 
puesta por el Sr. López Rodó en su enmien- 
da n." 691. de modo que el Título seguirá 
teniendo la rúbrica: "De las Cortes Gene- 
rales" 

CAPITULO PRIMERO 

De las Cámaras 

Artículo 58. 

Corresponde ahora al art. 61. 

Apartado 1. 

La Ponencia ha acogido, en cuanto te- 
nían de coincidentes las enmiendas formu- 
ladas a este apartado por el Sr. Carro Mar- 
tínez, n.0 2, y el Grupo Mixto, n.0 504, f la 
corrección sintáctica del Sr. Ortí Bordás, 
enmienda n." 736, no aceptando, en cam- 
bio, la modificación terminológica del Sr. 
de la Fuente de la Fuente. enmienda n.0 35. 
El texto acordado tiene la siguiente redac- 
ción: 
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1. b Cortes Generaies represen- 
tan el pueblo español y están formadas 
por el Congreso de los Diputados y el 
Senado. 

Apartado 2. 

El contenido de este apartado, que reco- 
ge el antiguo articulo 71 de la redacción 
del proyecto, se ha establecido a partir de 
la enmienda presentada por el Grupo Mix- 
to n.0 504, frente a los apartados 1 y 2 del 
artículo 58. Se ha dado satisfacción igual- 
mente a la enmienda del mismo Grupo 
Mixto frente al art. 71 (antiguo) y parcial- 
mente a la del Sr. Carro Martínez n.O 2, 
no asi a la del Grupo Comunista n.0 697, 
que se mantiene. Todas ellas formuladas 
frente al antiguo art. 71. 
Las enmiendas referidas a la redacción 

original del apartado 2 del art. 58 serán 
mencionadas al informar sobre el actual 
a,rt. 62, donde ha sido transferido por un 
cambio de sistemática. La nueva redacción 
acordada para este apartado es la si- 
guiente: 

2. Las Cortes Generales ejercen la 
potestad legislativa del Estado, aprue- 
ban sus Presupuestos, controlan la ac- 
cibn del Gobierno y tienen las demás 
competencias que les atribuya la Cons- 
ti tución. 

Articulo 58, 2 y 3. 

Corresponde ahora al art. 62. 

Apartado 1. 

Ni la supresión propuesta por el Sr. Le- 
tamendía Belzunce en su enmienda n.O 64, 
ni los cambios tenninológicos propugna- 
dos por los Sres. Jarabo Payá en su en- 
mienda n.O 27, López Rodó en su enmienda 
n.0 691 y Orti Bordás en su enmienda n.0 
736. han sido aceptados, manteniéndose la 
siguiente redacción: 

1. Nadie podrá ser miembro de las 
dos Cámaras simulthneamente, ni 
acumular el mandato de una Asam- 

blea de Comunidad autónoma con el 
de Diputado al Congreso. 

Apartado 2. 

Las enmiendas a este apartado del Sr. 
Zarro Martinez (n." 2) y de los Grupos So- 
5alista de Cataluña y Socialista del Con- 
greso han sido aceptadas por ser conse- 
zuencia de las que formulaban frente al 
apartado 1 del antiguo art. 58, también 
weptadas. No lo han sido, por el contrario, 
las que presentaron el Sr. Letamendia Bel- 
mnce (n." 64) y el Grupo Mixto. Su texto 
3s el siguiente: 

2. Los miembros de las Cortes Ge- 
nerales no están ligados por mandato 
imperativo. 

Apartado 3. 

No se acepta la supresión propuesta por 
el Sr. Letamendia Belzunce en su enmien- 
da n.O 64 y por el Grupo Comunista en su 
enmienda n.o 697. Puede considerarse acep- 
tada la enmienda, puramente sistemática, 
del Grupo Mixto n." 504. La redacción acor- 
dada es la que sigue: 

3. Las reuniones de Parlamentarios 
que se celebren sin convocatoria regla- 
mentaria no vincularitn a las Cáma- 
ras, y no podrán ejercer sus funciones, 
ni ostentar sus privilegios. 

Artículo 59. 

Corresponde ahora al art. 63. 

Apartado 1. 

No se alcanzó acuerdo ni sobre la pro- 
puesta de que se constitucionalizara el sis- 
tema de la representación proporcional, 
que postulaban los Grupos de la Minoría 
Catalana, enmienda n." 146, Socialista de 
Cataluña, enmienda 11: 275, Socialista del 
Congreso, enmienda n.0 396, Mixto, en- 
mienda n.O 505 y Comunista, enmienda 
n.0 697, asi como el Sr. Letamendía Belzun- 
ce, enmienda n.0 64, ni sobre la convenien- 
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cia de constitucionalizar el sistsma mayo- 
ritario, que propugnaba el Sr. Ortí Bordás 
en su enmienda n.0 736. Tampoco se acep- 
tó la fijación de una relación fija entre 
habitantes y escaiios, solicitada igualmen- 
te por el Grupo de la Minoría Catalana en 
su enmienda n.0 146 y el Sr. Letamendía 
Belzunce en su enmienda n." 64. El texto 
acordado, con el voto a favor de los repre- 
sentantes de los Grupos de Unión de Cen- 
tro Democrático y Alianza Popular es el 
mismo del proyecto con la siguiente redac- 
ción: 

1. Los Diputados del Congreso se 
eligen por sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto. 

Apartado 2. 

Aunque los Grupos Socialista de Catalu- 
ña (enmienda n.' 2751 y Socialista del Con- 
greso (enmienda n.O 396) proponen enmien- 
das a este apartado, no es para alterar el 
contenido del mismo, que ambos Grupos 
reproducen después como apartado 3 de 
este artículo, sino para incluir aquí un 
criterio nuevo. Desde el punto de vista sis- 
temático parece, pues, mas correcto tratar 
de estas enmiendas al tratar aquellas que 
proponen la adición de nuevos apartados, 
junto con aquellas quo van dirigidas a mo- 
dificar el contenido concreto del apartado. 
Las tres presentadas con esta finalidad lo 
han sido por el Grupo Mixto (n.' 5051, el 
Sr. López Rodó (n." 091) y el Grupo Comu- 
nista (n." 697). La primera de las menciona- 
das propone una corrección simplemente 
estilística; las dos restantes coinciden al 
señalar la necesidad de eventuales prórro- 
gas de la legislatura, idea que ha sido re- 
cogida por la Ponencia m&s adelante, para 
hacer de la prórroga un mecanismo casi 
automático, conectado con las situaciones 
de excepción. En este punto hubo unani- 
midad para mantener la redacción ya es- 
tablecida, que es la que sigue: 

2. El Congreso es elegido por cua- 
tro años. El mandato de los Diputados 
termina cuatro años después de su 
elección o el día de la disolución de la 
Cámara. 

Apartado 3. 

Frente a este apartado sólo se ha pre- 
sentado una enmienda de supresión del Sr. 
Carro Martínez n.O 2, que lo considera rei- 
teración del art. 23. No la ha aceptado así 
la Ponencia, que, eliminando una precisión 
a su juicio superflua en el testo del p r e  
yecto, ha acordado por unanimidad el si- 
guiente: 

3. Son electores y elegibles todos 
los españoles que estén en pleno uso 
de sus derechos políticos. 

Apartado 4. (nuevo.) 

Por unanimidad se acordó incorporar al 
artículo un apartado nuevo que reprodu- 
ce casi exactamente las enmiendas presen- 
tadas por los Grupos Socialista de Cata- 
luña, n: 275, y Socialista del Congreso, n.' 
396, y recoge en lo esencial las enmiendas 
del Sr. López Rodó, n." 691, al apartado 2, 
y la del Grupo Mixto, n.' 507 al art. 60 bis. 
Su texto es el siguiente: 

4. Las elecciones tendrán lugar en- 
tre los 30 días y 60 días, de la termi- 
nación del mandato. El Congreso elec- 
to deberá ser convocado dentro de los 
25 días siguientes a la celebración de 
las elecciones. 

Apartados nuevos. 

Como enmienda al apartado 2 del ar- 
tículo, los Grupos Sociaiistas de Cataluña 
n:' 275 y Socialista del Congreso n.O 396 y 
como propuesta de adición de un apartado 
nuevo los Grupos Mixto nP 505 y Comu- 
nista n." 697 se ha pretendido establecer en 
este artículo una relación determinada en- 
tre la cifra de población y el número de 
escaños del Congreso. Esta pretensión, que 
no recibió apoyo mayoritario en la Ponen- 
cia, no ha sido, pues, satisfecha, 

Artículo 60 

Corresponde ahora al artículo 64. 

Apartado 1. 

Al haberse modificado, de acuerdo con 
la nueva redacción dada al Título VIII, la 
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terminología utilizada en el proyecto, la 
Ponencia entiende que tal vez quedan sin 
objeto las cuatro enmiendas dirigidas con- 
tra este apartado por los Sres. Carro Mar- 
tínez no 2, Rosón Pérez n? 587, López Rodó 
n.0 691 y Ortí Bordás 11.” 736. El texto acor- 
dado es el que sigue: 

1. El Senado se compone de los re- 
presentantes de las diferentes entida- 
des territoriales que integran España 
en los términos que determine la ley 
orgánica. 

Apartados 2 a 4. 

Dada la complejidad de la cuestión, de 
la que es buena muestra el número de en- 
miendas presentadas, y su conexión nece- 
saria con la redacción que finalmente se 
acuerde para el Título VIII, la Ponencia ha 
juzgado preferible la supresión de estos 
apartados, remitiendo la determinación de 
la composición concreta del Senado a una 
ley orgánica, cosa que se hace en el apar- 
tado anterior. No se ha pronunciado, en 
consecuencia, ni en favor ni .en contra de 
las enmiendas presentadas, que fueron las 
siguientes: 

Al apartado 2: Sres. Carro Martínez n.0 2, 
Rosón Pérez no 587, López.Rodó, nP 691, 
López Raimundo n.0 702, Ortí Bordás n.0 
736 y Clar Garau n.” 762. 

Al apartado 3: Sres. Carro Martínez n.“ 2, 
Jarabo Payá n.O 28, Letamendía Belzunce 
n.0 64, Grupo Minoría Catalana n.0 147, 
Guerra Fontana n.0 276, Grupo Mixto n.0 
506, Rosón Pérez n.0 587, Grupo Vasco, n.O 
625, López Rodó n.O 691 y Ortí Bordás 
n.0 736. 

Al apartado 4: Sres. Carro Martínez n.’ 2, 
Letamendía Belzunce, n.O 64, Grupo Mino- 
ría Catalana n.O 148, Grupo Socialista de 
Cataluña n.O 277, Grupo Socialista del Con- 
greso n.0 397, Grupo Mixto n.0 506, Grupo 
Vasco n.” 626 y Sr. López Rodó n.O 691. 

Tampoco se ha recogido un nuevo apar- 
tado como proponían con criterios distin- 
tos los señores Carro Martínez n.0 2 y Ló- 
pez Rodó n.0 691. 

Artículo 61. 

Corresponde ahora al art. 65. 

Apartado 1. 

Además de dar nueva ordenación a los 
distintos párrafos de este apartado, la Po- 
nencia ha aceptado las enmiendas pro- 
puestas por el Grupo Mixto, n.0 508, Sr. Ló- 
pez Rodó, n.O 691, y Sr. Ortí BordBs, n.’ 736. 
Formularon además enmiendas el Sr. de 
la Fuente de la Fuente, n.O 35, el Grupo So- 
cialista de Cataluiia, n.” 398, y el Sr. Sancho 
Rof, n.O 725. El texto aprobado dice como 
sigue: 

1. La ley electoral determinará las 
causas de inelegibilidad e incompati- 
bilidad de los Diputados y Senadores 
que comprenderá, en todo caso: 

A los componentes del Tribunal 
Constitucional. 

A los altos cargos de la Admi- 
nistración del Estado que determine 
la ley, con la excepción de los miem- 
bros del Gobierno 

a) 

b) 

c) Al Defensor del Pueblo. 
d) 

e) 

A los Magistrados, Jueces y Fis- 
cales en activo. 

A los militares profesionales y 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y miembros de la Policía 
Gubernativa en activo. 

f )  A los miembros de las Juntas 
Electorales. 

Apartado 2. 

La  Ponencia, por razones sistemáticas, 
acordó incorpwar a este artículo, como 
apartado 2, el antiguo artículo 62, cuyo 
texto, por acuerdo mayoritario, se ha man- 
tenido sin cambio alguno. No se han teni- 
do en cuenta, en consecuencia, las enmien- 
das de contenido idéntico presentadas por 
el Grupo de la Minoría Catalana, n.O 149, 
Grupo Mixto, n.0 509, Grupo Vasco, n.O 627, 
y Sres. Solé Barberá, n.O 695, y Ortí Bordás, 
n.0 736. El texto es el siguiente: 
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2. La validez de las actas y creden- 
ciales de los miembros de ambas Cá- 
maras estará sometida al control ju- 
dicial, en los términos que establezca 
la ley electoral. 

Artículo 63. 

Corresponde ahora al art. 66. 

Apartado 1. 

No se ha presentado enmienda alguna 
a este apartado, que se mantiene, en con- 
secuencia, con el texto siguiente: 

1. Los Diputados y Senadores go- 
zan de inviolabilidad por los actos rea- 
lizados y las opiniones manifestadas 
en el ejercicio de sus funciones. 

Apartado 2. 

Tampoco se han presentado enmiendas 
frente a este apartado, en el cual la Po- 
nencia, por unanimidad, estimó sin embar- 
go conveniente introducir una puntualiza- 
ción antes omitida, quedando su redac- 
ción así: 

2. Durante el período de su man- 
dato los Diputados y Senadores gozan 
asimismo de inmunidad y sólo podrán 
ser detenidos en caso de flagrante de- 
lito. No podrán ser inculpados ni pro- 
cesados sin la previa autorización de 
la Cámara respectiva. 

Apartado 3. 

La Ponencia, por mayoría, y con el voto 
en contra de los representantes del Grupo 
de Unión de Centro Democrático, aceptó 
en este punto la única enmienda presen- 
tada, que era la del Grupo de la Mino- 
ría Catalana n.0 150, dando al mismo la si- 
guiente redacción: 

3. En las causas contra Diputados 
y Senadores será competente la sala 
de lo penal del Tribunal Supremo. 

Apartado 4. 

También sin enmiendas, se ha manteni- 
do, con un ligero cambio, la redacción an- 
terior. El texto aprobado es el siguiente: 

4. Los Diputados y Senadores per- 
cibirán una remuneración que será fi- 
jada por las respectivas Cámaras. 

Artículo 64. 

Corresponde ahora al art. 67. 

Apartado 1. 

No hubo mayoría para la enmienda del 
Grupo Socialista del Congreso n.0 399 que 
era la única, presentada. Con el voto en 
contra de dicho Grupo, que mantiene su 
enmienda, se conserva el texto anterior, 
con la siguiente redacción: 

1. Las Cámaras establecen sus pro- 
pios Reglamentos y el estatuto de su 
personal y aprueban autónomamente 
sus presupuestos. 

Apartado 2. 

Tampoco fue acogida la única enmien- 
da presentada a este apartado por el Gru- 
po Mixto n." 510. La Ponencia introdujo, 
no obstante, una modificación aclaratoria 
en la redacción del apartado, que queda 
como sigue: 

2. Las Cámaras eligen sus respec- 
tivos Presidentes y los demás miem- 
bros de sus Mesas. Las sesiones con- 
juntas serán presididas por el Presi- 
dente del Congreso. 

Apartado 3. 

Tampoco se aceptó la enmienda de su- 
presión formulada frente a este apartado 
por el Sr. Ortí Bordás n.0 736, mantenién- 
dose el siguiente texto: 

3. Los Presidentes de las Cámaras 
ejercen en nombre de las mismas to- 
dos los poderes administrativos y fa- 
cultades de policía en el interior de 
sus respectivas sedes. 
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Artículo 65. 

Corresponde ahora al art. 68. 

Apartado 1. 

Con la oposición del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, que mantiene su vo- 
to particular, se mantuvo el texto del ante- 
proyecto.para este apartado, frente al que 
no se presentó ninguna enmienda y en el 
que se ha introducido una leve corrección 
estilística, quedando su redacción así: 

1. Las Cortes Generales se reuni- 
rán anualmente en dos períodos ordi- 
narios de sesiones: el primero de sep- 
tiembre a diciembre y el segundo de 
febrero a julio. 

Apartado 2. 

No hubo mayoría en favor de ninguna 
de las dos enmiendas presentadas por los 
Grupos Socialista nP 400 y Mixto n.0 511, 
acordándose, en cambio, una corrección 
de estilo para este apartado, cuyo texto 
es el siguiente: 

2. Las Cortes Generales podrán re- 
unirse en períodos extraordinarios de 
sesiones a petición del Gobierno, de la 
Diputación Permanente o de la mayo- 
ría absoluta. de los miembros de cual- 
quiera de las CStmaras. Los períodos 
extraordinarios de sesiones deberán 
convocarse por los respectivos Presi- 
dentes, sobre un orden del día deter- 
minado, y serán clausurados una vez 
que éste haya sido agotado. 

Artículo 66. 

Corresponde ahora al art. 69. 

Apartado 1. 

Sin enmiendas, se mantiene el texto del 

1. Las Cámaras funcionaran en 

proyecto, que dice como sigue: 

Pleno y por Comisiones. 

Apartado 2. 

No fue aceptada la enmienda del Grupo 
Mixto n.0 512, que se aparta sustancial- 
mente del sentir común, pero sí la de es- 
tilo del Sr. López Rodó, n.' 691, conserván- 
dose, en consecuencia, el texto anterior en 
la siguiente forma: 

2. Las Cámaras podrán delegar en 
las Comisiones legislativas permanen- 
tes la aprobación de proyectos o pro- 
posiciones de ley, sin perjuicio de la 
competencia del Pleno para recabar 
el debate y votación de cualquier pro- 
yecto o proposición. 

Apartado 3 

Rechazada la enmienda del Grupo Mix- 
to, n.' 512, se ha mantenido sin cambios el 
texto del proyecto: 

3. Quedan exceptuados de lo dis- 
puesto en el apartado anterior la re- 
forma constitucional, las cuestiones 
internacionales, las leyes orgánicas y 
de bases y los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Artículo 67. 

Corresponde ahora al art. 70. 

Apartado 1. 

Atendiendo a las enmiendas de los Gru- 
pos Socialista de Cataluña n.0 278 y Socia- 
lista del Congreso n.O 401 y de los Sres. 
López Rodó n.0 691, y Sancho Rof n.O 724, 
así como a la conveniencia de no reiterar 
como excepcional una obligación del Go- 
bierno frente a las Cámaras que el art. 101 
del texto propone como obligación ordina- 
ria, la Ponencia, en la que no hubo ma- 
yoría para la enmienda del S r .  Solé Bar- 
berá n.O 695, aprobó el siguiente texto: 

1. El Congreso y, en su caso, am- 
bas Cámaras conjuntamente, podrán 
nombrar Comisiones de investigación 
sobre cualquier asunto de interés pú- 
blico. Sus conclusiones no serán vin- 
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culantes para los Tribunales ni afecta- 
rán a las resoluciones judiciales, sin 
perjuicio de que el resultado de la in- 
vestigación sea comunicado al Minis- 
terio Fiscal para el ejercicio de las ac- 
ciones oportunas, cuando proceda. 

Apartado 2. 

Por mayoría se ha mantenido el texto 
del proyecto, no habiéndose recogido ni la 
enmienda del Sr. López Rodó, n.O 091, ni el 
voto particular de supresión formulado 
por el Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático. El texto es el siguiente: 

2. Será obligatorio comparecer a 
requerimiento de las Cámaras. La ley 
regulará las sanciones que puedan 
imponerse por incumplimiento de es- 
ta obligación. 

Artículo 68. 

Corresponde ahora al art. 71. 

Apartado 1 

Recogiendo en su espíritu la enmienda 
del Sr. Carro Martínez n.0 2, pero no la del 
Grupo Mixto n.0 513, que parece innece- 
saria, se ha dado a este apartado la si- 
guiente redacción: 

1. En cada Cámara habrá una Di- 
putación Permanente compuesta por 
un mínimo de veintlún miembros que 
representarán a,los grupos parlamen- 
tarios, en proporción a su importan- 
cia numérica. 

Apartado 2. 

Inspirándose en las enmiendas del Sr. 
Silva Muñoz n.0 74, del Grupo Mixto n.0 513 
y del Grupo Vasco n.0 028, la Ponencia 
acordó la nueva redacción que abajo se 
transcribe y que no recoge las enmiendas 
del Grupo Socialista del Congreso n.0 402 
y del Sr. López Rodó n.0 691. El texto es el 
siguiente: 

2. Las Diputaciones Permanentes 
estarán presididas por el Presidente 

de la Cámara respectiva y tendrán co- 
mo funciones las previstas en el ar- 
tículo 08 y la de asumir las facultades 
que correspondan a las Cámaras, de 
acuerdo con los artículos 79 y 108, en 
caso de que las Cortes hubieren sido 
disueltas o hubiere expirado su man- 
dato y la-de velar por los poderes de 
las Cámaras, cuando éstas no estén 
reunidas. 

Apartado 3 (nuevol. 

Para mejor perfilar la auténtica natura- 
leza de la Diputación .Permanente, y si- 
guiendo el espíritu de alguna de las en- 
miendas presentadas frente al apartado 
anterior, la Ponencia, por unanimidad, 
juzgó conveniente introducir un nuevo 
apartado 3 del siguiente tenor: 

3. Expirado el mandato o en caso 
de disolución la Diputación Perma- 
nente seguirá ejerciendo sus funcio- 
nes hasta la constitución de las nue- 
vas Cortes. 

Apartado 4, antiguo 3. 

No habiéndose presentado enmiendas, 
la Ponencia ha mantenido, con una lige- 
ra corrección aclaratoria, el siguiente 
texto: 

4. Reunida la Cámara correspon- 
diente, la Diputación Permanente da- 
rá cuenta de los asuntos tratados y de 
sus decisiones. 

Apartados nuevos. 

El Grupo Mixto, enmienda n." 513, pro- 
ponía un .nuevo apartado, que la Ponen- 
cia ha considerado superfluo. 

Articulo 09. 

Corresponde ahora al art. 72. 

Apartado 1. 

La Ponencia no ha considerado conve- 
niente ni la supresión del quórum de cons- 



- 1564 - 
CORTES 17 DE ABRIL DE 1978.-NÚM. 82 

1 

titución solicitada por el Sr. Carro Mar- 
tínez en su enmienda n.O 2 ni la de la con- 
vocatoria reglamentaria formulada por el 
Grupo Mixto en su enmienda n.0 514 y 
mantiene íntegramente el texto del ante- 
proyecto que es el siguiente: 

1. Para adoptar acuerdos las Cá- 
maras deben estar reunidas reglamen- 
tariamente y con asistencia de la ma- 
yoría de sus miembros. 

CAPITULO SEGUNDO 

Apartado 2. 

La Ponencia mantiene igualmente en es- 
te punto la redacción anterior sin acoger 
ni las enmiendas de estilo del Grupo Mix- 
to, n.0 514, y del Sr. Ortí Bordás, n.' 736, ni 
las sustanciales formuladas por el Grupo 
Socialista del Congreso, n.O 403, y el Sr. Ló- 
pez Rodó, n . O  691. El texto es el siguiene: 

2. Dichos acuerdos para ser váli- 
dos deberán ser aprobados por la ma- 
yoría de los miembros presentes, sin 
perjuicio de las mayorías que esta- 
blezca la Constitución, las leyes orga- 
nicas y los reglamentos de las Cáma- 
ras. 

Apartado 3. 

No se han presentado enmiendas y su 
texto permanece en la misma forma si. 
guiente: 

3. El voto de Senadores y Diputa, 
dos es personal e indelegable. 

Articulo 70. 

Corresponde ahora al art. 73. 
La Ponencia no ha juzgado convenientt 

disminuir, en la forma propuesta por e 
Grupo Mixto en su enmienda n.O 515, loi 
requisitos necesarios para celebrar sesio 
nes no públicas, pero ha considerado ne 
cesario puntualizar, por el contrario, qui 
la exigencia de publicidad se refiere s61f 
a las sesiones plenarias modificando, e1 
consecuencia, la redacción anterior, que e 
mantenida, como voto particular, por el re 
presentante del Grupo Comunista. El te1 
to es el siguiente: 

Las reuniones plenarias de las Cá- 
maras serán públicas, salvo acuerdo 
en contra de cada Cámara, tomado 
por mayoría absoluta y con arreglo al 
Reglamento. 

De la elaboración de las leyes 

Se mantiene, sin cambios, la rúbrica an- 
erior. 

irtículo 71. 

El informe de este artículo está recogi- 
lo en el art. 61. 

irtículo 72. 

Suprimido con la oposición expresa del 
'epresentante del Grupo de Alianza Popu- 
ar y la manifestación de los representan- 
;es del Grupo de Unión de Centro Demo- 
:rático sobre la conveniencia de mantener 
Slgún sistema de reserva reglamentaria. 

Artículo 73. 

Corresponde ahora al art. 74. 

Apartado 1. 

La Ponencia no aceptó las propuestas de 
supresión formuladas por los señores Ca- 
rro Martínez n? 2 y Letamendía Belzunce 
nao 64, y, por unanimidad, acordó dar a es- 
te apartado la redacción propuesta en las 
enmiendas de los Grupos Socialista de Ca- 
taluña, n.O 279, y Socialista del Congreso, 
nP 404, parcialmente coincidentes con la 
enmienda presentada por el Grupo de 
Unión de Centro Democrático, n.O 779. La 
redacción acordada es la siguiente: 

1. Son leyes orgánicas las relativas 
al desarrollo de las libertades públi- 
cas, a la organización de las institu- 
ciones centrales del Estado, las que 
aprueben los Estatutos de Autonomía 
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y el régimen electoral general y las 
demás previstas en la Constitución. 

Apartado 2. 

Sin enmiendas, se mantiene íntegramen- 

2. Las leyes orgánicas deberán ser 
aprobadas, modificadas o derogadas 
por la mayoría absoluta del Con- 
greso. 

te la redacción anterior 

Artículo 74. 

Corresponde ahora al art. 75. 

Apartado 1. 

La Ponencia acordó dar a este apartado 
la redacción propuesta en la enmienda, de 
carácter técnico, presentada por el Grupo 
de Unión de Centro Democrático, n.0 779, 
no aceptando, por el contrario, las enmien- 
das del Grupo de la Minoria Catalana n.' 
153 y del Grupo Mixto n.O 519. La redacción 
acordada es la siguiente: 

1. Las Cortes Generales podrán au- 
torizar al Gobierno para dictar legis- 
lación delegada, con rango de ley, so- 
bre materias determinadas. 

Apartado 2. 

También en este punto se ha aceptada 
la enmienda del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático n.0 779, coincidente en lc 
sustancial con la del Grupo Socialista n.< 
348. No ha sido aceptada la supresión pro- 
puesta por el Sr. Carro Martínez en su e n  
mienda nP 2.  El texto es el siguiente 

2. La delegación legislativa deberl 
otorgarse mediante una ley de basec 
cuando su objeto sea la formación df 
textos articulados o por una ley ordi 
naria cuando se trate de refundir va 
rios textos legales en uno solo. 

Apartado 3. 

La redacción acordada para este apar 
tado es la resultante de la refundición di 

1s enmiendas presentadas por los Grupos 
ocialista n.0 348 y de Unión de Centro De- 
iocrático n.' 779, en la forma siguiente: 

3. La delegación legislativa habrá 
de otorgarse al Gobierno, de forma ex- 
presa, para cada caso concreto y con 
fijación del plazo para su ejercicio. La 
delegación se agota por el uso que de 
ella haga el Gobierno mediante la pu- 
blicación de la norma correspondien- 
te. No podrá entenderse concedida de 
modo implícito, por tiempo indetermi- 
nado ni permitir la subdelegación a 
autoridades distintas del propio Go- 
bierno. 

Apartado 4. 

Redactado de acuerdo con la enmienda 
iel Grupo de Unión de Centro Democrá- 
ico n.0 779, las restantes enmiendas pre- 
;entadas a este apartado en la redacción 
iel proyecto se considerarán al tratar el 
tpartado 6 del texto ahora aprobado: 

4. Las leyes de bases limitarán con 
precisión el objeto y alcance de la de- 
legación legislativa y los principios y 
criterios que han de seguirse en su 
ejercicio. 

Apartado 5. 

También este apartado ha sido redacta- 
do, en la forma que a continuación se 
transcribe, según la enmienda del Grupo 
de Unión de Centro Democrático n.0 779, 
habiéndose rechazado la propuesta de su- 
presión del Sr. Carro Marthez en su en- 
mienda n.' 2. El texto es el siguiente: 

5. La autorización para refundir 
textos legales determinará el ámbito 
normativo a que se refiere el conteni- 
do de la delegación, especificando si 
se circunscribe a la mera formulación 
de un texto único o si se incluye la de 
regularizar, aclarar y armonizar los 
textos legales que han de ser refundi- 
dos. 
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Apartado 6. 

Su redacción ha sido establecida de 
acuerdo con las enmiendas de los Grupos 
Socialista del Congreso, n.O 405 y de Unión 
de Centro Democi.ático, n." 779, con las que 
coincide la del Sr. Rosón Pérez, n.0 587. Por 
distintas razones, la Ponencia no ha acep- 
tado las enmiendas, también distintas, de 
los Sres. Carro Martínez n.0 2, Jarabo Pa- 
yá n? 29, de la Fuente de la Fuente n.' 35, 
Mpez Rodó n.0 691 y del Grupo Mixto n.O 
520. El texto es el siguiente: 

6. Sin perjuicio de la competencia 
propia de los Tribunales, las Comisio- 
nes de las Cámaras podrán pedir la 
suspensión de legislación delegada en 
caso de uso incorrecto de la delega- 
ción. La resolución corresponde al Ple- 
no del Congreso de los Diputados. 

Apartado 7 (antiguo apartado 5). 

La redacción corresponde a la enmienda 
presentada por el Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático con el nP 779, sin acep- 
tarse la supresión postulada por el Sr. Ca- 
rro Martínez en su enmienda n.O 2. El tex- 
to es el siguiente: 

7. Las leyes de delegación podrán 
establecer en cada caso fórmulas adi- 
cionales de control. 

Apartados nuevos. 

Los Grupos Socialistas de Cataluña (n." 
280) y Socialista del Congreso (n." 406) pro- 
pugnaban un nuevo apartado referido a 
las delegaciones legislativas en favor de 
los Territorios o Comunidades autónomos, 
que no fue aceptado por no ser congruen- 
te con el contenido aceptado para el apar- 
tado 1 de este artículo. 

Artículo 75. 

Corresponde ahora al art. 70. 

La redacción se ha hecho de conformi- 
dad con la enmienda presentada por el 
Grupo de Unión de Centro Democrático 

n.Q 779, que suprime el párrafo c) de la re- 
dacción del proyecto, al incorporarse su 
contenido al apartado 3 del actual art. 75. 
Esta redacción da pues satisfacción igual- 
mente, al menos, en parte, a las enmien- 
das del Sr. Carro Martínez n." 2, del Gru- 
po de la Minoría Catalana n.' 154, del Gru- 
po Socialista de Cataluña n.0 281 y Grupo 
Socialista del Congreso n.' 407. No reco- 
ge, en cambio, las propuestas hechas por 
estos dos últimos Grupos en otras enmien- 
das n.' 282 y n.0 408, ni la excepción pos- 
tulada en la suya por el Grupo Mixto n . O  

521. El texto es el siguiente: 

Las leyes de bases no podrán en nin- 

a) Autorizar la modificación de la 
propia ley de bases. 

b) Facultar para dictar normas con 
carácter retroactivo. 

gún caso 

Artículo 76. 

Corresponde ahora al art. 77. 

La Ponencia ha dado a este artículo una 
nueva redacción, de acuerdo con la en- 
mienda presentada por el Sr. Solé Barberá 
n.' 695, coincidente en su espíritu con la 
del Grupo Mixto n.0 522. No encontraron 
apoyo, por el contrario, las enmiendas de 
los señores CarroMartínez n.O 2 y Jarabo 
Payá n.0 30. El texto es el siguiente: 

Cuando una proposición de ley o 
una enmienda fuere contraria a una 
delegación legislativa en vigor, el Go- 
bierno podrá oponerse a su tramita- 
ción. En tal caso podrá presentarse 
una proposición de ley para la deroga- 
ción total o parcial de la ley de dele- 
gación. 

Artículo 77. 

Corresponde ahora al art. 78. 

Se ha dado a este artículo nueva redac- 
ción, de acuerdo con las enmiendas de ca- 
rácter terminológico presentadas por el 
Sr. López Rodó n.0 691 y el Grupo de Unión 
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de Centro Democrático n.O 779. La Ponen- 
cia ha considerado innecesaria la precisión 
técnica propuesta por el Sr. de la Vallina 
Velarde n.O 9 y discordante con el sistema 
adoptado y la del Sr. Jarabo Payá n.O 31. 
El texto es el siguiente: 

Las disposiciones del Gobierno que 
contengan legislación delegada recibi- 
rán el título de Decretos Legislativos 
y serán siempre dictaminados por el 
Consejo de Estado que, en todo'caso, 
se pronunciará sobre su conformidad 
o disconformidad con el objeto, conte- 
nido y alcance de la delegación. 

Artfculo 78. 

Corresponde ahora al art. 79. 

Apartado 1. 

La nueva redacción acordada para este 
apartado, es consecuencia de la supresión 
del artículo 72 y recoge sustancialmente 
las enmiendas de los Grupos Socialista del 
Congreso n.' 409, Grupo Mixto n.0 523, Gru- 
po Comunista n.' 697 y Grupo de Unión de 
Centro Democrático n.O 779. No han pare- 
cido necesarias las supresiones o precisio- 
nes propuestas por los Sres. Carro Martí- 
nez, n.O 2, de la Vallina Velarde, n.' 9, y de 
la Fuente de la Fuente, n.O 35, ni posible 
la aceptación de la enmienda del Sr. Ló- 
pez Rodó n.0 691, congruente con otras su- 
yas anteriores y rechazadas. El texto es el 
siguiente: 

1. En caso de extraordinaria y ur- 
gente necesidad, el Gobierno podrá 
dictar disposiciones legislativas provi- 
sionales que tomarán la forma de De- 
cretos-Leyes y que no podrán afectar 
al ordenamiento de las instituciones 
del Estado, los derechos y libertades 
de los ciudadanos regulados en el tí- 
tulo 1, ni al régimen de las Comuni- 
dades autónomas. 

Apartado 2. 

La necesidad de aclarar el procedimien- 
to a que este apartado hace referencia ha 

aconsejado a la Ponencia dar al mismo 
una nueva redacción que, en parte, reco- 
ge el espíritu de la enmienda presentada 
por el Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático n.' 779, pero se aparta sustancial- 
mente de la formulada por el Sr. Silva Mu- 
ñoz n.O 74. El texto es el siguiente: 

2. Los Decretos-Leyes deberán ser 
inmediatamente sometidos a debate y 
votación de totalidad al Congreso de 
los Diputados, convocado al efecto si 
no estuviere reunido, en el plazo de los 
30 días siguientes a su promulgación. 
El Congreso habrá de pronunciarse 
expresamente dentro de dicho plazo 
sobre su convalidación o derogación, 
para lo cual el Reglamento establece- 
rá un procedimiento especial y suma- 
rio. 

Apartado 3. 

Se mantiene la redacción anterior, no 
acogiéndose, en consecuencia, l a  enmien- 
da del Sr. Silva Muñoz, n.0 78. El texto es 
el siguiente: 

3. Durante el plazo establecido en 
el párrafo anterior, las Cortes podrán 
tramitarlos como proyectos de ley por 
el procedimiento de urgencia. 

Artículo 79. 

Apartados 1 y 2. 

Conforme a la propuesta de la enmien- 
da nP 2 del Sr. Carro Martinez, y como 
consecuencia de haber suprimido la reser- 
va negativa de ley contenida en el art. 72, 
la Ponencia suprime este artículo. La po- 
testad reglamentaria del Gobierno se re- 
coge ahora en el art. 90, y en cuya red&- 
ción se acepta la idea fundamental de las 
enmiendas n.0 410 del Grupo Socialista del 
Congreso y n.0 524 del Grupo Mixto. Con- 
sidera la Ponencia que el control de la le- 
gislación delegada que propone la enmien- 
da n.0 697 del Grupo Comunista, se recoge 
en otros preceptos constitucionales. Tam- 
bién queda aceptada la enmienda n." 64 
del Sr. Letamendía Belzunce que proponía 
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la supresión del artículo. Se suprime el 
apartado 2 como consecuencia de la supre- 
sión del art. 72, aceptando con ello la en- 
mienda n.0 2 del Sr. Carro Martínez, no 
aceptando la enmienda n? 691 del Sr. Ló- 
pez Rodó. 

Art. 79, apartados 1 y 2, suprimid-. 

Artículo 80. 

Apartado 1. 

Por mayoría, con la oposición de los re- 
presentantes de los Grupos Comunista y 
Socialista, y aceptando, en parte, las pre  
puestas de las enmiendas nP 2 del Sr. Ca- 
rro Martínez, y n? 736 del Sr. Ortí Bordás, 
se da una nueva redacción a este aparta- 
do, remitiendo la regulación de la inicia- 
tiva al Reglamento del Congreso. Se recha- 
zan, en consecuencia, por mayoría, las en- 
miendas n.o 64 del Sr. Letamendía Belzun- 
ce, n.” 155 del Grupo de la Minoría Cata- 
lana, n? 411 del Grupo Socialista del Con- 
greso, y nP 697 del Grupo Comunista. La 
redacción es la siguiente: 

1. La iniciativa legislativa corres- 
ponde al Gobierno y a los Diputados 
en la forma y con los requisitos que 
establezca el Reglamento del Con- 
greso. 

Apartado 2. 

Se mantiene el texto del anteproyecto, 
no aceptando, por tanto, las enmiendas nu- 
mero 2 del Sr. Carro Martínez, n.” 283 del 
Grupo Socialista de Cataluña y n.0 412 del 
Grupo Socialista del Congreso. El texto es 
el siguiente: 

2. El Senado podrá solicitar del Go- 
bierno la adopción de un proyecto de 

. ley o remitir ante la Mesa del Congr& 
so una proposición de ley, delegando 
ante dicha Cámara un máximo de tres 
Senadores encargados de su defensa. 

Apartado 3. 

Se mantiene, no aceptándose la enmien- 
da n.0 35 del Sr. de la Fuente de la Fuen- 
te. El texto es el siguiente: 

3. El mismo derecho podrá ejercer- 
se también por las Asambleas de las 
Comunidades autónomas. En tal su- 
puesto se actuará de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado anterior. 

Apartado 4. 

Por mayoría, con la oposición de los re- 
presentantes del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático, que mantiene la qnmien- 
da presentada por el Grupo Mixto n.O 525, 
no se modifica el contenido de este apar- 
tado. No aceptando, en consecuencia, las 
enmiendas n.0 2 del Sr. Carro Martfnez, nú- 
mero 525 del Grupo Mixto, n.” 691 del se- 
ñor López Rodó, n? 736 del Sr. Ortí Bor- 
dás, y nP 779 del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático. La redacción es la si- 
guiente: 

4. Podrán someterse al Congreso 
proposiciones de ley articuladas y m e  
tivadas con las firmas acreditadas de 
500.000 electores. La iniciativa popular 
no podrá ejercerse sobre legislación 
tributaria, en materia internacional, 
ni en lo relativo a la prerrogativa de 
gracia. La ley regulará el ejercicio de 
este derecho. 

Artículo 81. 

Apartado 1. 

Se modifica el contenido de este aparta- 
do con arreglo a las precisiones técnicas 
contenidas en las enmiendas n.b 413 del 
Grupo Socialista del Congreso, nao 691 del 
Sr. López Rodó, y 779 del Gkpo de Unión 
de Centro Democrático. No acepta la Po- 
nencia las enmiendas n? 526 del Grupo 
Mixto, y n.‘O 723 del Sr. Sancho Rof. La re- 
dacción es la siguiente: 

1. Los proyectos de ley serán apro- 
bados en Consejo de Ministros, y, 
siempre que se trate de leyes orgánicas 
o de delegación legislativa, requerirán 
dictamen previo del Consejo de Es- 
tado. 
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Apartado 2. 

Simplifica la Ponencia la redacción de 
este apartado, aceptando, en parte, las en- 
miendas neo 2 del Sr. Carro Martínez y nú- 
mero 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático. La  redacción es la siguiente: 

2. En su remisión al Congreso de- 
berán ir acompañadas de una exposi- 
ción de motivos y de cuantos antece- 
dentes sean necesarios para pronun- 
ciarse sobre ellos. 

Artículo 82. 

Se precisa el contenido de este artícu- 
lo conforme a las enmiendas neb 414 del 
Grupo Socialista del Congreso y n." 705 
del Sr. Gallego Bezares, no aceptando las 
enmiendas n." 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático al párrafo 2 del ar- 
tículo 81, n." 2 del Sr. Carro Martínez, y nú- 
mero 527 del Grupo Mixto. La redacción es 
la siguiente: 

La tra.mitación de las proposiciones 
de ley se regulará por los Reglamen- 
tos de las Cámaras, sin que la priori- 
dad debida a los proyectos de ley im- 
pida el ejercicio de la iniciativa legis- 
lativa en los términos regulados en el 
a,rtículo 80. 

Apartado 1. 

Mantiene ia Ponencia el texto del ante- 
proyecto y LO acepta las enmiendas nl" 04 
del Sr. Letamendía Belzunce, n? 736 del 
Sr. Ortí Bordás, y n." 779 del Grupo de 
Unión de Centro Democrático. La redac- 
ción es la siguiente: 

1. Aprobado un proyecto o propo- 
sición de ley por el Congreso de los 
Diputados, su Presidente dará inme- 
diata cuenta del mismo al Presidente 
del Senado, el cual lo someterá a la 
deliberación de éste. 

Apartado 2. 

Se mantiene igualmente el texto, no 
aceptando las enmiendas n? 150 del Gru- 
po de la Minoría Catalana, y n.b 228 del 
Sr. Barrera Costa. La redacción es la si- 
guiente: 

2. El Senado, en el plazo de un mes 
a partir del día de la recepción del 
texto, puede, mediante mensaje moti- 
vado, oponer su voto al mismo. En es- 
te caso, el proyecto no podrá ser some- 
tido al Rey para su sanción, salvo que 
el Congreso acepte las enmiendas pro& 
puestas por el Senado o ratifique por 
mayoría absoluta de sus miembros el 
texto inicialmente aprobado. 

Apartado 3. 

Se mantiene igualmente el apartado 3 
con el siguiente texto: 

3. El plazo de un  mes se reducirá 
al de diez días naturales en los pro- 
yectos declarados urgentes por el Go- 
bierno o por el Congreso de los Dipu- 
tados. 

Artículo 84. 

Con alguna modificación de estilo, que 
acepta la enmienda n u) 528 del Grupo Mix- 
to, $e da nueva redacción a este artículo, 
no aceptando, por mantener un criterio di- 
ferente al de la mayoría de la  Ponencia, 
las enmiendas n? 2 del Sr. Carro Martí- 
nez, n.0 35 del Sr. de la Fuente de la Fuen- 
te, n.O 64 del Sr. Letamendía Belzunce, nú- 
mero 227 del Sr. Barrera Costa, n.b 415 
del Grupo Socialista del Congreso, y nú- 
mero 691 del Sr. López Rodó. La redacción 
es ~a siguiente: 

Las leyes aprobadas por las Cortes 
Generales serán sancionadas en el pla- 
zo de quince días por el Rey, quien las 
promulgará y ordenará su inmediata 
publicación. 
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,4rticulo 85. 

Apartado 1. 

Con la oposición del representante del 
Grupo Comunista, y sobre la base de la 
enmienda neo 416 del Grupo Socialista, se 
da una nuera redacció: a este apartado, 
aceptando también la enmienda n.O 529 del 
Grupo Mixto. No acepta la Ponencia, por 
entenderla recogida en otros preceptos 
constitucionales, la enmienda n.O 9 del se- 
ñor De la Vailina Velarde, así como las 
enmiendas n.O 64 del Sr. Letamendía Bel- 
zunce, n." 2 del Sr. Carro Martínez, n." 703 
del Sr. García García. y n." 736 del Sr. Or- 
tí Bordás. La redacción es la siguiente: 

1. Las leyes aprobadas por las Cor- 
tes y aún no sancionadas, las decisio- 
nes políticas de especial trascenden- 
cia y la derogación de leyes en vigor, 
podrán ser sometidas a referéndum de 
todos los ciudadanos. 

Apartado 2. 

Por mayoría, con el voto en contra de los 
representantes del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático, que mantienen su 'en- 
mienda n.o 779, la Ponencia modifica este 
apartado 2, dividiéndolo en los apartados 3 
y 4 del artículo. No acepta las enmiendas 
n.* 35 del Sr. de la Fuente de la Fuente, 
n? 64 del Sr. Letamendia Belzunce, núme- 
ro 157 del Grupo de la Minoría Catalana, 
n.o 226 del Sr. Barrera Costa, n? 417 del 
Grupo Socialista del Congreso, n.O 529 del 
Grupo Mixto, n.o 587 del Sr. Rosón Pérez, 
nP 630 del Grupo Vasco, y n.O 736 del se- 
ñor Ortí Bordás. L a  Ponencia considera que 
la propuesta de un apartado 2 bis de la 
enmienda n.O 736 del Sr. Ortí Bordás se 
recoge en el art. 80, apartado 4. La redac- 
ción de estos apartados es la siguiente: 

3. El referéndum será convocado 
por el Ray, a propuesta del Gobierno, 
por iniciativa propia o de cualquiera 
de las Cámaras. 

4. Corresponde también la iniciati- 
va del referéndum relativo a la dero- 
gación de leyes a tres Comunidades 

autónomas o a los electores en núme- 
ro no menor de 750.000. 

Apartado 3. 

Mantiene la Ponencia este apartado, y 
en consecuencia, no acepta las enmiendas 
n.o 64 del Sr. Letamendía Belzunce, nú- 
mero 226 del Sr. Barrera Costa, así como 
tampoco Ir\. enmienda n.O 529 del Grupo 
Mixto, propuesta en realidad al aparta- 
do 5 del texto. La redacción es la siguiente: 

2. El plazo previsto en el'artículo 
anterior, para la sanción real, se con- 
tará, en este supuesto, a partir de la 
publicación oficial del resultado del re- 
feréndum. 

Apartado 4. 

Se suprime este apartado. 

Apartado 5. 

El apartado se mantiene, por mayoría, 
con alguna modificación de estilo, no acep  
tando la enmienda n.10 779 del Grupo de 
Unión de Centro Democrático. La redacr 
ción es la siguiente: 

5. .Una ley orgánica regulará el 
ejercicio del referéndum legislativo y 
constitucional, así como el ejercicio de 
la iniciatíva popular a que se refiere 
el apartado 3 de este artículo y la es- 
tablecida en el artículo 80. 

El Grupo Comunista propone como ar- 
tículo 85 bis tres apartados relativos a tra- 
tados internacionales que han sido en gran 
parte aceptados en la relación de los nue- 
vos artículos 87 y 88. 

CAPITULO TERCERO 

De las relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales 

El nuevo capítulo tercero del Título 111 
tiene por rúbrica "De los Trata.dos Interncc 
cionales". recogiendo el contenido de los 
artículos 6, 55,4, y 55,3, del texto del an- 
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teproyecto, y a los que, en la nueva redac- 
ción, corresponden los números 86 a 89. Su 
estudio se contiene en la  parte del infor- 
me correspondiente a lcs antiguos artícu- 
los del anteproyecto. 

El contenido actual de este capítulo, de 
acuerdo con la propuesta contenida en la 
enmienda n." 779 del Gi-upo de Unión de 
Centro Democrático, ha pasado a ser el Tí- 
tulo V, cuya rúbrica es: 

TITULO V 

De las relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales 

L a  enmienda n? 2 del Sr. Carro Martí- 
nez plantea una reconsideración general 
de todo el Capítulo Tercero, que no es acepb 
tada por la Ponencia., al seguir la redac- 
ción de la misma un criterio diferente a la 
propuesta por la enmienda. 

Articulo 86. 

Corresponde ahora al artículo 100. 

Apartado 1. 

La Ponencia mantiene, por mayoría, con 
la oposición de los representantes de los 
Grupos Socialista y Ccmunista, el texto del 
anteproyecto y no acepta, en consecuencia, 
por idéntica mayoria, las enmiendas nú- 
mero 284 del Grupo Socialista de Catalu- 
ña, y n." 418 del Grupo Socialista del Con- 
greso. La  redacción es la siguiente: 

1. El Gobierno responde solidaria- 
mente de su gestión política ante el 
Congreso de los Diputados. 

Apartado 2. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
mantiene, igualmente el texto del antepro- 
yecto, no aceptando por las razones ex- 
puestas la enmienda n . O  2 del Sr. Carro 
Martínez. La redacción es'la siguiente: 

2. En cada período ordinario de se- 
siones el Congreso celebrará al menos 

un debate sobre la orientación de la 
política general del Gobierno. 

Apartado 3. 

La Ponencia acepta la enmienda n." 691 
del Sr. López Rodó y redacta, en consonan- 
cia este apartado. La redacción es la si- 
guien te: 

3. El Gobierno puede formular de- 
claraciones de política general ante 
una y otra Cámara. 

Artículo 87. 

Corresponde ahora al artículo 101. 

La Ponencia mantiene el texto del ante- 
proyecto, no aceptando la propuesta de la 
enmienda n.0 2 del Sr. Carro Martínez, al 
considerar que la información que aquí se 
regula tiene un carácter más general que 
la que se puede deducir de las Comisiones 
de investigación. No acepta tampoco la en- 
mienda n." 530 del Grupo Mixto, por en- 
tender que la presencia de los miembros 
del Gobierno está regulada en el artículo 
siguient/e y tampoco acepta las precisiones 
contenidas en la enmienda n.0 691 del Sr. 
López Rodó. La redacción es la siguiente: 

Las Cámaras podrán recabar la in- 
formación que precisen del Gobierno y 
de sus Departamentos y .de cualesquie- 
ra autoridades del Estado y de las Co- 
munidades Autónomas. 

Artículo 88. 

Corresponde ahora al art. 102. 

Apartado 1. 

Con el mantenimiento de su emienda 
n.O 779 por los representantes del Grupo de 
Unión de Centro Democrático y por ma- 
yoría, se conserva el texto del anteproyec- 
to, no aceptando por las razones expues- 
tas, las enmiendas n." 2 del Sr. Carro Mar- 
tínez y n.O 531 del Grupo Mixto. La redac- 
ción es la siguiente: 
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1. Las CZlmaras y sus Comisiones 
pueden reclamar la presencia de los 
miembros del Gobierno. 

Apartado 2. 

Se conserva en los mismos términos del 
anteproyecto y no se han presentado en- 
miendas. La redacción es la siguiente: 

2. Los miembros del Gobierno tie- 
nen acceso a las sesiones de las Cáma- 
ras y a sus Comisiones y la facultad 
de hacerse oír en ellas, y podrán soli- 
citar que informen ante las mismas 
funcionarios de sus Departamentos. 

Artículo 89. 

Corresponde ahora al art. 103. 

Apartado 1. 

La Ponencia entiende que debe mante- 
nerse el contenido de este apartado, aun- 
que introduce alguna modificación on el 
mismo, en la que se recoge la idea fun- 
damental de la enmienda nao 691 del Sr. Ló- 
pez Rodó y se regula con carácter más ge- 
neral el tiempo de los debates de las in- 
terpelaciones y preguntas recogiendo con 
ello, en parte, las propuestas contenidas en 
las enmiendas n.O 35 del Sr. de la Fuente 
de la Fuente y n.” 779 del Grupo de Unión 
de Centro Democrático que afirmaban el 
carácter reglamentario de este precepto. 
La redacción es la siguiente: 

1. El Gobierno y cada uno de sus 
miembros están sometidos a las inter- 
pelaciones y preguntas que se le ior- 
mulen en las Cámaras. Para esta clase 
de debate los reglamentos establece- 
rán un tiempo mínimo semanal. 

Apartado 2. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia, 
aceptando las enmiendas n.0 158 del Grupo 
de la Minoría Catalana, n.O 722 de! Sr. San- 
cho Rof y n.0 736 del Sr. Ortí Bordás, da 
una, nueva redacción al mismo, no acep- 
tando, en cambio, la propuesta de supre- 

sión contenida en la enmienda n . O  587 del 
Sr. Rosón Pérez, pues entiende que no se 
confunde en la redacción el concepto de 
interpelación y moción. La redacción es la 
siguiente: 

2. Toda interpelación podrá dar lu- 
gar a una moción en la que la Cáma- 
ra exprese su opinión. 

Artículo 90. 

Corresponde ahora al art. 104. 

La Ponencia mantiene el texto del ante- 
proyecto y no acepta la propuesta de la 
enmienda n.0 63 del Sr. Fernández de la 
Mora que contiene un criterio diferente al 
mantenido por la Ponencia en cuanto ti las 
relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales. La redacción es la siguiente: 

El Presidente del Gobierno, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 
puede plantear ante el Congreso de 
los Diputados la cuestión de confianza 
sobre su programa o sobre una decia- 
ración de política general. La confian- 
za se entenderá otorgada cuando vote 
a favor de la misma la mayoría ab- 
soluta de los Diputados. 

Artículo 91. 

Corresponde ahora al art. 105. 

Apartado 1. 

La Ponencia, por mayoría, mantiene el 
texto del anteproyecto, introduciendo en el 
mismo la modificación propuesta por la 
enmienda n.O 32 del Sr. Jarabo PayA y no 
aceptando las enmiendas n.O 63 del Sr. Fer- 
nández de la Mora, por las razones expues- 
tas y n.O 64 del Sr. Letamendfa BeIzunco, 
que se adhiere al voto particular del Grupo 
Comunista. La redacción es la siguiente: 

1. El Congreso. de los Diputados 
puede exigir la responsabilidad políti- 
ca del Gobierno mediante la adopción 
por mayoría absoluta de la moción de 
censura. 
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Apartado 2. 

Este apartado se mantiene en los térmi- 
nos del .anteproyecto por mayoría que no 
acepta, en consecuencia, las enmiendas n.0 
159 del Grupo de la Minoría Catalana, +1.O 

285 del Grupo Socialista de Cataluña, n.' 
420 del Grupo Socialista del Congreso, n? 
532 del Grupo Mixto, n.0 631 del Grupo Vas- 
co, n.O 697 del Grupo Comunista y n.0 779 
del Grupo de Unión de Centro Democráti- 
co. La redacción es la siguiente: 

2. La moción de censura deberá ser 
propuesta al menos por la décima par- 
te de los Diputados, y habrá de incluir 
un candidato a la Presidencia del Go- 
bierno. 

Apartado 3. 
En cuanto a este apartado la Ponencia 

mantiene el texto del anteproyecto y como 
consecuencia de la no aceptación de otras 
enmiendas, no acepta las enmiendas n . O  

280 del Grupo Socialista de Cataluña y n." 
421 del Grupo Socialista del Congreso. La 
redacción es la siguiente: 

3. La moción de censura no podrá 
ser votada hasta que transcurran cin- 
co días desde su presentación. En los 
dos primeros días de dicho plazo po- 
drán presentarse mociones alternati- 
vas. 

Apartado 4. 

Se mantiene igualmente en sus propios 
términos por la Ponencia y al mismo no 
se han presentado enmiendas. La redacción 
es la siguiente: 

4. Si la moción de censura no fue- 
re aprobada por el Congreso sus signa- 
tarios no podrán presentar otra duran- 
te el mismo período de sesiones. 

Artículo 92. 

Corresponde ahora al art. 106. 

Apartado 1. 
En cuanto a este apartado, la Ponencia, 

por mayoría, mantiene el texto del ante- 

proyecto y, en consecuencia, no acepta las 
enmiendas n.0 83 del Sr. Fernández de la 
Mora, n.D 84 del Sr. Letamendía Belzunce, 
n.O 225 del Sr. Barrera Costa, n." 422 del 
Grupo Socialista del Congreso y n.0 697 del 
Grupo Comunista. La redacción es la si- 
guiente: 

1. Si el Congreso niega su confian- 
za al Gobierno, éste presentará su di- 
misión al Rey, procediéndose a conti- 
nuación a.la designación de un nuevo 
Presidente del Gobierno, según lo dis- 
puesto en el artículo 92. 

Apartado 2. 

La Ponencia, por mayoría, con la oposi- 
ción del representante del Grupo Comunis- 
ta y la abstención de los representantes de 
los Grupos Socialista y Alianza Popular, 
da una nueva redacción a este apartado, 
conforme al contenido de la enmienda n.O 
779 del Grupo de Unión de Centro Denlo- 
crático, no aceptando las enmiendas n." 
225 del Sr. Barrera Costa y n.O 891 del Sr. 
López Rodó. La redacción es la siguiente: 

2. Si el Congreso adopta una mo- 
ción de censura, el Gobierno presenta- 
rá su dimisión al Rey y el candidato 
incluido en aquélla se entenderá in- 
vestido de la confianza de la Cámara 
a los efectos previstos en el articulo 
92. El Rey le nombrará Presidente del 
Gobierno. 

Artículo 93. 

Corresponde ahora al art. 107. 

Apartado 1. 

Conforme a las propuestas contenidas 
en las enmiendas n? 287 del Grupo Socia- 
lista de Cataluña, nao 423 del Grupo So- 
cialista del Congreso y no 779 del Grupo 
de Unión de Centro Democrático, la Po- 
nencia da una nueva redacción a este apar- 
tado. No acepta, por el contrario, la Po- 
nencia las enmiendas n? 64 del Sr. Leta- 
mendía Belzunce, n.0 224 del Sr. Barrera 
Costa y n.0 523 del Grupo Mixto, por en- 
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tender que debe contenerse en la Constitu- 
ción la facultad del Gobierno para la diso- 
lución del Congreso, no aceptando tampoco 
la enmienda n.O 736 del Sr. Ortí Bordás, 
por entender que debe ser el Congreso, Cá- 
mara ante la que se pueda plantear la 
cuestión de confianza, la que debe ser ob- 
jeto de disolución, en su caso. La redacción 
es la siguiente: 

1. El Presidente del Gobierno, bajo 
su exclusiva responsabilidad y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 
podrá proponer la disolución del Con- 
greso, que será decretada por el Rey. 
El decreto de disolución fijará la fe- 
cha de las elecciones al Congreso. 

Apartado 2. 

La Ponencia mantiene el texto del ante- 
proyecto, no aceptando la propuesta de la 
enmienda n.O 63 del Sr. Fernández de la 
Mora, por entender que su contenido se en- 
cuentra en el apartado 3. La redacción os 
la siguiente: 

2. La propuesta de disolución no po- 
drá presentarse cuando esté en trámi- 
te una moción de censura. 

Apartado 3. 

La Ponencia mantiene el texto del ante- 
proyecto, no.aceptando la enmienda n.0 63 
del Sr. Fernández de la Mora, al contener 
un criterio diferente al de la totalidad del 
Título propuesto por la Ponencia así como 
tampoco la enmienda n.O 697 del Grupo 
Comunista, como consecuencia de la dis- 
tinta ordenación del art. 97 que esta en- 
mienda contiene. La redacción es la si- 
guiente: 

3. No procederá nueva disolución 
antes de que transcurra un año degie 
la anterior, salvo lo dispuesto en el 
artículo 92, apartado 5. 

Apartado 4. 

La Ponencia entiende que el contenido 
del apartado 4 del artículo 93 se recoge 
ahora en el apartado 4 del artículo 63 nue- 

vo que recoge la idea de la enmienda n.D 
691 del Sr. López Rodó, no aceptándose las 
enmiendas n.O 721 del Sr. Sancho Rof y n.O 
779 del Grupo de Unión de Centro Demo- 
cdtico. 

Artfculo 94. 

Corresponde ahora al art. 108. 

Apartado 1. 

Este apartado que establece una decla- 
ración preliminar con remisión a la ley 
orgánica, correspondiente, es mantenido 
por la Ponencia, con la oposición del m- 
presentante del Grupo Comunista, que 
mantiene la enmienda n.O 692 del Sr. Sán- 
chez Montero. La Ponencia entiende que 
deben recogerse en este apartado las tres 
situaciones excepcionales clásicas para 
graduar la mayor o menor intensidad de 
aquéllas y, por ello no acepta las snmien- 
das n.O 1 del Sr. Riestra Paris, n.O 2 del 
Sr. Carro Martínez y n.' 35 del Sr. de la 
Fuente de la Fuente, que en parte es mco- 
gidfc en la nueva redacción dada a los 
apartados siguientes. La enmienda, n? 83 
del Sr. Fernández de la Mora y la enmien- 
da n.O 534 del Grupo Mixto no se aceptan 
por considerar que esta materia tiene la 
suficiente entidad para ser regulada por 
ley orgánica. No acepta la Ponencia la su- 
presión contenida en la enmienda n.0 692 
del Sr. Sánchez Montero por las razones 
expuestas y sí, en cambio, el criterio de 
reelaboración de este artículo contenido en 
la enmienda n.0 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático. La redacción es la si- 
guiente: 

1. Una ley orgánica regulará los es- 
tados de alarma, de excepción y de si- 
tio y las competencias y limitaciones 
correspondientes. 

Apartado 2. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
da una nueva redacción al mismo, de 
acuerdo con el criterio de las enmiendas 
nP 424 del Grupo Socialista y n.0 779 del 
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Grupo de Unión de Centro Democrático 
así como también la enmienda n.0 691 del 
Sr. López Rodó, no aceptando las enmien- 
das n.0 1 del Sr. Riestra Paris, n.0 63 del 
Sr. Fernández de la Mora y n.0 692 del Sr. 
Sánchez Montero, como consecuencia de 
la no aceptación de estas enmiendas al 
apartado 1. La redacción es la siguiente: 

2. El estado de alarma será decla- 
rado por el Gobierno mediante Debre- 
to acordado en Consejo de Ministros 
por un plazo máximo de 15 días, dan- 
do cuenta al Congreso de los Diputa- 
dos, reunido inmediatamente al efec- 
to y sin cuya autorización no podrá 
ser prorrogado dicho plazo. El Decre- 
to determinará el Stmbito territorial a 
que se extienden los efectos de la de- 
claración. 

Apartado 3. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia, 
de acuerdo con el criterio de la enmienda 
n.0 779 del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático, da una nueva redacción al mis- 
mo, aceptando con ello las enmiendas n.0 
74 del Sr. Silva Muñoz, n.0 691 del Sr. Ló- 
pez Rodó y n.0 736 del Sr. Ortí Bordás, no 
aceptando, sin embargo, la Ponencia las 
enmiendas n.O 63 del Sr. Fernández de la 
Mora por las razones ya  expuestas y n." 
692 del Sr. Sánchez Montero. En cuanto a 
la enmienda nao 632 del Grupo Vasco, la 
Ponencia entiende que su propuesta está 
contenida en el texto cuando se refiere 
a la determinación expresa de los efectos 
del estado de excepción. L a  redacción es 
la siguiente: 

3. El estado de excepción será de- 
clarado por el Gobierno mediante De- 
creto acordado en Consejo de Minis- 
tos previa autorización del Congreso 
de los Diputados y en caso de no es- 
tar reunido éste de su Diputación Per- 
manente. La autorización y proclama- 
ción del estado de excepción deberá 
determinar expresamente los efectos 
del mismo, el ámbito territorial a que 
se extiende y su duración, que no 
podrá exceder de 30 días, prorrogables 

por otro plazo igual, con los mismos 
requisitos. 

Apartado 4. 

La Ponencia mantiene el texto del ante- 
proyecto, por mayoría, no aceptando, en 
consecuencia, la precisión contenida en la 
enmienda n.0 63 del Sr. Fernández de la 
Mora, al dar por supuesto' lo que solicita, 
ni la enmienda n.0 74 del Sr. Silva Muiioz 
que mantiene un criterio contrario al ex: 
puesto, así como tampoco la adición pro- 
puesta por la enmienda n.0 692 del Sr. Sán- 
chez Montero. La redacción es la siguiente: 

4. El estado de sitio será declarado 
por la mayoría absoluta del Congreso 
de los Diputados, a propuesta exclusi- 
va del Gobierno. El Congreso determi- 
nar& su ámbito territorial, duración y 
condiciones. 

Apartado 5. 

El apartado 5 del anteproyecto pasa aho- 
ra con la misma redacción a ser el apar- 
tado 6, toda vez que, como consecuencia 
de la propuesta contenida en las enmien- 
das n.0 288 del Grupo Socialista de Cata- 
luña y nao 425 del Grupo Socialista del Con- 
greso, se ha redactado un nuevo aparta- 
do 5 que prevé la imposibilidad de disolu- 
ción del Congreso y la prórroga automáti- 
ca en caso de estar disuelto, cuando se pre- 
sente alguna de las situaciones previstas 
en el artículo. La redacción es la siguiente: 

5. No podrá procederse a la diso- 
lución del Congreso mientras estén 
declarados algunos de los estados 
comprendidos en el presente artículo. 

Disuelto el Congreso o expirado su 
mandato, si se produjere alguna de 
las situaciones que dan lugar a cual- 
quiera de dichos estados, se entende- 
rán prorrogados sus poderes hasta 
tanto dicha situación permanezca. 

Por último, la Ponencia no acepta la 
propuesta de la enmienda n.0 692 del Sr. 
Sánchez Montero como apartados 5 y 6 
nuevos. La redacción es la siguiente: 
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6. La declaración de los estados de 
alarma, de excepción y de sitio no mo- 
dificarán el principio de responsabili- 
dad del Gobierno y de sus agentes re- 
conocidos en la Constitución y en las 
leyes. 

En todo el artículo el representante del 
Grupo Comunista mantiene la enmienda 
presentada por el Sr. Sánchez Montero. 

TITULO V 

Del Gobierno y de la Administración 

Como consecuencia de la nueva orde- 
nación de los Títulos del anteproyecto, el 
Título V ha pasado a ser el Título IV con 
la misma rúbrica y sin división en Capí- 
tulos tal y como proponía la enmienda n.0 
779 del Grupo de la Unión de Centro De- 
mocrático, que, en consecuencia, es acep- 
tada. Por ello la nueva rúbrica será: 

TITULO IV 

Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 95. 

Corresponde ahora al art. OO. 

La Ponencia mantiene el contenido del 
art. 95 del anteproyecto, no aceptando la 
enmienda n.0 2 del Sr. Carro Martfnez en 
cuanto a la supresión de la Administra- 
ción Civil y Militar que propone, aunque, 
en cambio, acepta la parte de esta enmien- 
da que se refiere a la supresión del art. 79, 
cuyo contenido considera recogido en este 
artículo. No acepta la Ponencia la enmien- 
da n.0 693 del Sr. Tamames Gómez, por en- 
tender que el Gobierno debe tener como 
función dirigir la política, sin perjuicio del 
control parlamentario de dicha función y 
no aceptar la Ponencia tampoco la en- 
mienda n.0 736 del Sr. Ortí Bordás, por en- 
tender que el término "Nación" ha sido ya 
recogido en otro artículo de la Constitu- 
ción. La redacción de este artículo es la si- 
guiente: 

El Gobierno dirige la política, la Ad- 
ministración civil y militar y la de- 
fensa del Estado. Ejerce la función eje- 
cutiva y la potestad reglamentaria de 
acuerdo con la Constitución y las le- 
yes. 

Artículo 96. 

Corresponde ahora al art. 91. 

Apartado 1. 

La Ponencia, conforme a las propuestas 
contenidas en las enmiendas n.0 2 del Sr. 
Carro Martínez y nao 35 del Sr. de la Fuen- 
te de la Fuente, da una redacción a este 
apartado que tiene un carácter más flexi- 
ble y, en consecuencia, no acepta las en- 
miendas n.0 426 del Grupo Socialista del 
Congreso, n.0 535 del Grupo Mixto y n.0 736 
del Sr. Ortf Bordás. Su redacción es la si- 
guiente: 

1. El Gobierno se compone del Pre- 
sidente, de los Vicepresidentes, en su 
caso, y demás miembros. 

Apartado 2. 

Este apartado que se refiere a las fun- 
ciones del Presidente del Gobierno ha pa- 
sado a ser en la nueva redacción el apar- 
tado 4, aceptando, en parte, la enmienda 
n.0 427 del Grupo Socialista del Congreso y 
la idea de todas aquellas que proponían 
una mejora en la redacción como son la 
n . O  601 del Sr. López Rodó, n.0 697 del Gru- 
po Comunista y n.0 736 del Sr. Ortí Bordás. 
La redacción es la siguiente: 

4. El Presidente dirige .la acción del 
Gobierno y coordina las funciones de 
los demás miembros del mismo, sin 
perjuicio de la competencia y respon- 
sabilidad directa de éstos en su ges- 
tión. 

La Ponencia considera que en el conte- 
nido de este artículo 96 deben compren- 
derse los apartados 1 y 2 del art. 99 y, en 
consecuencia, y como apartado 2, aprueba 
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el apartado 2 del art, 99 del texto del an- 
teproyecto y como apartado 3 de este ar- 
tículo aprueba el apartado 1 del art. 99, 
aceptando, en parte, la enmienda n P  2 del 
Sr. Carro Martínez y con la oposición de 
los representantes del Grupo de Unión de 
Centro Democrático que pretenden supri- 
mir la expresión "mercantil" en el Último 
inciso de este art. 99. La redacción de los 
apartados 2 y 3 es la siguiente: 

2. Una ley orgánica regulará la 
composición del Gobierno y el estatu- 
to e incompatibilidadeg de sus miem- 
bros. 
3. Los miembros del Gobierno no 

podrán ejercer otras funciones re- 
presentativas que las derivadas del 
mandato parlamentario, ni cualquier 
otra función pública que no derive de 
su cargo, ni actividad profesional o 
mercantil alguna. 

Artículo 97. 

Corresponde ahora al art. 92. 

Apartado 1. 

La Ponencia, aceptando, en parte, la 
idea de las enmiendas n.0 289 del Grupo 
Socialista de Cataluña y n? 779 del Grupo 
de Unión de Centro Democrático, da una 
nueva redacción al apartado 1 de este ar- 
tículo, no aceptando, en consecuencia, las 
enmiendas n? 2 del Sr. Carro Martínez, 
n . O  63 del Sr. Ferhández de la Mora, n.O 64 
del 'Sr. Letamendfa Belzunce, n.O 94 de los 
señores Verde, Paredes y Pau, n." 223 del 
Sr. Barrera Costa, n." 691 del Sr. López Ro- 
dó, n? 697 del Grupo Comunista y n . O  736 
del Sr. Ortf Bordás como consecuencia de 
mantener un criterio diferente al propues- 
to por las enmiendas. La redacción de es- 
te apartado es la siguiente: 

1. Después de cada renovación del 
Congreso de los Diputados y en los de- 
más supuestos constitucionales en que 
así proceda, el Rey, previa consulta 
con los representantes designados por 
los Grupos Políticos con representa- 

ción parlamentaria y a través del Pre- 
sidente del Congreso, propondrá un 
candidato a la Presidencia del Go- 
bierno. 

Apartado 2. 

La Ponencia, conforme a la propuesta 
de la enmienda n.0 289 del Grupo Socia- 
lista de Cataluña, aceptando también la 
enmienda n.0 691 del Sr. López Rodó, 
aprueba este apartado 2 con una nueva 
redacción, no aceptando las enmiendaa 
n.h 63 del Sr. Fernández de la Mora, n.0 94 
de los señores Verde, Paredes y Pau y n.O 
697 del Grupo Comunista, que son conse- 
cuencia de las enmiendas presentadas al 
apartado 1. L a  redacción es la siguiente: 

2. El candidato propuesto confor- 
me a lo previsto en el apartado ante- 
rior, expondrá ante el Congreso de los 
Diputados el programa politico del 
Gobierno que pretenda formar y soli- 
citará la confianza de la Cámara. 

Apartado 3. 

Igualmente y conforme a la enmienda 
n,O 289 del Grupo Socialista de Catalwia, 
la Ponencia redacta de nuevo el aparta- 
do 3, no aceptando las enmiendas n.O 63 
del Sr. Fernández de la Mora, n.0 94 de 
los señores Verde, Paredes y Pau, n.0 691 
del Sr. López Rodó y n.0 697 del Grupo Co- 
munista que igualmente son consecuencia 
de las enmiendas presentadas a los apar- 
tados anteriores. La redacción es-la si- 
guiente: 

3. Si el Congreso de los Diputados, 
por el voto de la mayoría absoluta de 
sus miembros, otorga su confianza a 
dicho candidato, el Rey le nombrará 
Presidente del Gobierno. 

Apartado 4. 

Se modifica por mayoría la redacción 
del texto del anteproyecto y de acuerdo 
con el criterio que se contiene en la nueva, 
redacción, no se aceptan las enmiendas nú- 
mero 63 del Sr. Fernández de la Mora* 
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nP O4 de los Señores Verde, Paredes y Pau, 
nP 280 del Grupo Socialista de Cataluña, 
nP 607 del Grupo Comunista y nP 601 del 
Sr. Mpez Rodó que son igualmente conse- 
cuencia de otras enmiendas a apartados 
anteriores no aceptadas. La redacción es 
la siguiente 

4. Si no alcanzase dicha mayoria, 
las sucesivas propuestas se tramita- 
rán en la forma prevista en los apar- 
tados anteriores y la confianza se en- 
tenderá otorgada si el Congreso de los 
Diputados la votase por mayoría sim- 
ple. 

Apartado 5. 

La Ponencia por mayoría da una nueva 
redacción a este apartado 5 y por las ra- 
zones expuestas anteriormente no se acep- 
tan las enmiendas n." 63 del Sr. Fernández 
de la Mora, nP 289 del *Grupo Socialista de 
Cataluiia, n. 536 del Grupo Mixto y n.O 691 
del Sr. Mpez Rodó. La redacción es la si- 
guiente: 

5. Si en el plazo de dos meses a par- 
tir de la primera votación de jnvwti- 
dura, ningún candidato hubiere obte- 
nido la confianza del Congreso, el Rey, 
a propuesta de su Presidente, lo disol- 
verá y convocará nuevas elecciones. 

Apartado 6. 

La Ponencia mantiene en los propios ter- 
minos del anteproyecto el apartado 6, no 
aceptando las enmiendas n.0 289 del Grupo 
Socialista de Cataluña y nP 536 del Grupo 
Mixto. La  redacción es la siguiente: 

6. LQS demás miembros del Gobier- 
no serán nombrados y separados por 
el Rey, a propuesta de su Presidente. 

Artículo 98. 

Corresponde ahora al art. 83. 

Apartado 1. 

La Ponencia acepta la sugerencia de la 
enmienda nP 607 del Grupo Comunista y 

redacta este apartado en consonancia con 
dicha propuesta, no aceptando la enmien- 
da n.0 63 del Sr. Fernhndez de la Mora. La 
redacción es la siguiente: 

1. El Gobierno cesa tras la celebra- 
ción de elecciones generales, en caso 
de pérdida de la confianza parlamen- 
taria, o por dimisión, fallecimiento o 
incapacidad de su Presidente. 

Apartado 2. 

Se acepta la propuesta de la enmienda 
nP 428 del Grupo Socialista del Congreso 
y se redacta en consonancia. La redacción 
es la siguiente: 

2. El Gobierno cesante continuará 
en funciones hasta la toma de pose- 
sión del nuevo Gobierno. 

Apartad9 3. 

De acuerdo con la propuesta de la en- 
mienda nP 420 del Grupo Socialista del 
Congreso, se suprime, rechazando la en- 
mienda n.0 03 del Sr. Fernández de la 
Mora. 

Articulo OO. 

Ha quedado incluido, en la acual redac- 
ción, en el art. 06 antiguo, O1 actual. 

Articulo 100. 

Corresponde ahora al art. 04. 

Apartado 1. 

La Ponencia mantiene el contenido del 
apartado 1 del art. 100, considerando que 
debe recogerse la materia de responsabili- 
dad criminal del Gobierno en la Constitu- 
ción a los efectos de deteminar el órgano 
competente y, en consecuencia, no acepta 
las enmiendas n.O 2 del Sr. Carro Martínez, 
n? 537 del Grupo Mixto y n.0 587 del Sr. Ro- 
són, por entender que la expresión emplea- 
da por el texto del anteproyecto es técnica- 
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menta más adecuada. La redacción es la 
siguiente: 

1. La responsabilidad criminal del 
Presidente y los demás miembros del 
Gobierno será exigible, en su caso, an- 
te la Sala de lo Penal del Tribunal Su- 
premo. 

Apartado 2. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia, 
aceptando la propuesta del voto particular 
del Grupo de Unión de Centro Democrá- 
tico, redacta de nuevo el mismo con el tex- 
to siguiente: 

2. Si la acusación fuere por traición 
o por cualquier delito contra, la segu- 
ridad del Estado en el ejercicio de sus 
funciones, sólo podrá ser planteada 
3or iniciativa de la cuarta parte de los 
miembros del Congreso y con la apro- 
bación de la mayoría absoluta del 
mismo. 

Apartado 3. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
mantiene el texto del anteproyecto, por en- 
tender que la expresión empleada por éste 
es más amplia que la propuesta de la en- 
mienda n." 527 del Grupo Mixto. La redac- 
ción es la siguiente: 

3. La prerrogativa real de gracia no 
será aplicable a ninguno de los supues- 
tos del presente artículo. 

Como ha quedado expuesto al comienzo 
de est.e Título, el Capítulo Segundo, "De la 
Administración", ha quedado suprimido 
por la Ponencia. 

Artículo 101. 

Corresponde ahora al art. 95. 

Apartado 1. 

La Ponencia, de acuerdo con la propues- 
ta de la enmienda n.U 779 del Grupo de 
Unión de Centro Democrático, y pQr m e  

yoría, introduce alguna modificación en la 
redacción de este apartado en consomncia 
:on dicha enmienda, aceptando la idea 
Pundamental de la enmienda n.J 2 del Sr. 
Zarro Martínez y considerando que las 
propuestas de las enmiendas n . O  64 del Sr. 
Letamendía Belzunce, n.0 583 del Grupo 
Mixto, nP 633 del Grupo Vasco y n.0 091 
iel Sr. López Rodó, se encuentran recogi- 
das en el art. 9, cuando expresa que los 
poderes públicos e san  sometidos a la 
Constitución y al ordenamiento juridico, y 
en los artículos 103 y 104 del anteproyecto 
aue han pasado a ser, en la nueva redac- 
ción, los artículos 96 y 97. La redacción de 
este apartado es la siguiente: 

1. La Administración pública se 
inspirará en los principios de descen- 
tralización y desconcentración y actúa 
coordinadamente para el cumplimien- 
to de sus funciones en los respectivos 
ámbitos territoriales de su competen- 
cia. 

Apartado 2. 

La Ponencia, en cuanto a este apartado, 
acepta la idea contenida en la enmienda 
n." 429 del Grupo Socialista del Congreso, 
e igualmente en la enmienda n.0 691 del 
Sr. López Rodó y da por supuesto la que 
propone la enmienda n.0 538 del Grupo 
Mixto. En consecuencia redacta este apar- 
tado en la siguiente forma: 

2. Los órganos centrales y perifé- 
ricos de la Administración del Estado 
son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley. 

Apartado 3. 

La Ponencia, con la nueva redacción de 
este apartado de acuerdo con la enmienda 
n.0 701 del Sr. Soto Martín en apoyo del 
voto particular del Grupo de la Minoría 
Catalana, acepta, en parte también, las 
enmiendas nP 290 del Grupo Socialista de 
Cataluña, n.0 430 del Grupo Socialista del 
Congreso y n.0 634 del Grupo Vasco, al 
referirse concretamente al derecho de sin- 
dicación de los funcionarios, no aceptando, 



- 1580 - 
CORTES 17 DE ABRIL DE 1978.-NÚM. 82 

sin embargo, la enmienda n.0 530 del Grupo 
Mixto, por entender que su propuesta no 
es materia constitucional. En cuanto a la 
enmienda n." 736 del Sr. Ortf Bordás,.que 
propone un apartado nuevo a este artícu- 
lo, la Ponencia entiende que se contiene, 
en parte, en otros preceptos constituciona- 
les o es materia propia del desarrollo le- 
@. La redacción es la siguiente: 

3. La ley regulará el estatuto de 
los funcionarios públicos, las condicio- 
nes del ejercicio de su derecho a sin- 
dicación, el sistema de incompatibili- 
dades y las garantías para la impar- 
cialidad política en el ejercicio de sus 
funciones. 

Articulo 102. 

Corresponde ahora al art. 96. 

Apartado 1. 

La Ponencia, conforme a las propuestas 
de IELS enmiendas n.O 697 del Grupo Comu- 
nista y n.0 713 del Sr. Sancho Rof, da una 
nueva redacción a este apadado, aceptan- 
do con ello, en parte, las enmiendas n.0 736 
del Sr. Ortí Bordás y n.0 779 del Grupo de 
Unión de Centro Democrático por lo que 
se refiere a la inclusión de los "Cuerpos 
de Seguridad". No acepta la Ponencia, sin 
embargo, la propuesta de supresión con- 
tenida en la enmienda n.0 64 del Sr. Leta- 
mendía Belzunce, por entender que deben 
recogerse en la Constitución las funciones 
principales de las Fuerzas de Orden Pú- 
blico. No acepta tampoco la Ponencia la 
propuesta de redmcibn de la enmienda 
nP 539 del Grupo Misto, y en cuanto a la 
enmienda n:' 635 del Grupo Vasco, entien- 
de que su contenido está en parte recogido 
en la distribución de competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas. 
La redacción de este apartado es la si- 
guiente: 

1. Las Fuerzas y Cuerpos de segu- 
ridad, bajo 1s depsndencje del Gobier- 
no, tendrán como misión proteger el 

libre ejercicio de los derechos y liber- 
tades y garantizar la seguridad ciuda- 
dana. 

Apartado 2. 

La Ponencia mantiene el texto del ante- 
proyecto y no acepta las enmiendas n.0 64 
del Sr. Letamendía Belzunce, n.u 539 del 
Grupo Mixto y n.0 697 del Grupo Comunis- 
ta. La redacción es la siguiente: 

2. Una ley orgánica determinará 
l a  funciones, principios básicos de ac- 
tuación y estatutos de las Fuerzas y 
Cuerpos de seguridad. 

La enmienda n.0 697 del Grupo Comu- 
nista propone un nuevo apartado 3 a este 
artículo que contiene el reconocimiento ex- 
preso del derecho de sindicación de los 
miembros de las Fuerzas de Orden Públi- 
co. La Ponencia, por mayoría, con el man- 
tenimiento de la enmienda por el repre- 
sentante de este Grupo, no la acepta. 

Artículo 103. 

Corresponde ahora al arte 97. 

La Ponencia mantiene, por mayoría, el 
texto del anteproyecto, no aceptando la 
enmienda n.0 2 del Sr. Carro Martínez, 
por entender que la Constitución debe 
contener una serie de principios en rela- 
ción con la Administración que la ley ha 
de desarrollar, no aceptando tampoco la 
enmienda 11.0 450 del Grupo Mixto, por en- 
tender que la interdicción de la arbitrarie- 
dad puede considerarse recogida en otras 
garantías que este artículo y el art. 104 
establecen, recogiendo, en parte, con la 
nueva redacción la propuesta del Sr. López 
Rodó contenida en su enmienda 11.'' 691, 
&partado a) y no aceptando, en cambio, la 
misma enmienda al apartado c): por en- 
tender que la audiencia del interesado se 
considera impiícita en el procedimiento 
administrativo y que, en todo caso, sera 
la ley la que establezca los requisitos y de- 
más condiciones del procedimiento. Tam- 
poco el apartado d) ,  por entender que no 
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es necesario explicar el contenido del p M -  
cipio relativo a la inderogabilidad singular 
de los reglamentos. La Ponencia no acep- 
ta, por mayoría, la nueva propuesta de or- 
denación de los artículos 101, 103 y 104 
contenida en la enmienda n.O 779 del Gru- 
po de Unión de Centro Democrático. L a  re. 
daccióii de este artículo es la siguiente: 

La Ley regulará: 
a) La audiencia de los ciudadanos 

a través de las organizaciones y aso- 
ciaciones reconocidas por la ley en la 
formación de las disposiciones admi- 
nistrativas que les afecten. 

b) El acceso de los ciudadanos a 
los archivos y registros administrati- 
vos, salvo en lo que afecte a la segu- 
ridad y defensa del Estado, la averi- 
guación de los delitos y la intimidad 
de las personas. 

c) El procedimiento a través del 
cual los actos administrativos deben 
producirse. 

La sumisión de las disposiciones 
y resoluciones administrativas a los 
principios de jerarquía normativa, e in- 
derogabilidad singular de los regltt 
mentos. 

d) 

Articulo 104 

Corresponde ahora al art. 98. 

Apartado 1. 

La  Ponencia refundo el contenido de los 
apartados 1 y 2 del texto del anteproyecto 
de la siguiente forma: 

1. Los tribunales controlan la po- 
testad reglamentaría y la legalidad de 
la actuación administrativa, asf como 
el sometimiento de ésta a los fines que 
la. justifican. 

Apartado 2. 

La Ponencia redacta un apartado 2 re- 
ferente a la responsabilidad de la admi- 
nistración pública, conforme a la redac- 
ción del apartado 5 de la propuesta con- 
tenida en la enmienda n.U 779 del Grupo de 

Unión de Centro Democrático. Con esta re- 
dacción la Ponencia entiende aceptadas, 
en parte, las enmiendas n.0 64 del Sr. Le- 
tamendía Belzunce, nP 541 del Grupo Mix- 
to, que solicitan la inclusión de un apar- 
tado sobre la responsabilidad de la admi- 
nistración. La redacción es la siguiente: 

2. Los particulares, en los términos 
establecidos por la ley, tendrán dere- 
cho a ser indemnizados por toda le- 
sión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, salvo en los casos 
de fuerza mayor, siempre que aquella 
lesión sea consecuencia del funciona- 
miento de los servicios públicos. 

Articulo 105. 

El texto del anteproyecto ha pttsado, con 
sus tres apartados, a constituir los artícu- 
los 133, 134 y 135 del Capítulo Segundo del 
Título VI11 referente a la organización te- 
rritorial del Estado, de muerdo con la pro- 
puesta contenida en la enmienda nP 779 
del Grupo de Unión de Centro Democrá- 
tico. 

En cuanto al apartado 1 del artículo 105, 
la Ponencia mantiene el texto del antepro- 
yecto, por mayoría, con la oposición de los 
Grupos de la Minoría Catalana y Comunis- 
ta, que mantienen sus enmiendas. Las en- 
miendas n.0 8 del Sr. de la Vallina, n.0 64 
del Sr. Letamendía Belzqnce, n.O 160 del 
Grupo de la Minoria Catalana, n.0 222 del 
Sr. Barrera Costa, n.' 291 del Grupo So- 
cialista de Cataluña, n.' 431 del Grupo So- 
cialista del Congreso, n? 542 del Grupo 
Mixto, n.O 587 del Sr. Rosón Pérez, n.0 692 
del Sr. Sánchez Montero, y nP 736 del Sr. 
Ortí Bordás, no son aceptadas por la ma- 
yoría indicada, La redacción es la si- 
guiente: 

Art. 133. La Constitución garantiza 
la autonomía de los Municipios. Estos 
gozarán de personalidad jurídica ple- 
na. Su gobierno y administración co- 
rresponde a sus respectivos Ayunte 
mientos, integrados por los Alcaldes y 
los Concejales. Los Concejales serhn 
elegidos por los vecinos del municipio 
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mediante suiragio universal, igual, li. 
bre, direct0.y secreto, en la forma es- 
tablecida por la ley. Los Alcaldes se- 
rán elegidos por los Concejales o por 
los vecinos. La, ley regulará las condi- 
ciones en las que procedan las reunio- 
nes en concejo abierto. 

Apartado 2. 

La Ponencia, con el voto en contra de los 
representantes de los Grupos de la Mino- 
ría Catalana y Comunista y a favor de los 
representantes de los Grupos de Unión de 
Centro Democrático y Alianza Popular, da 
una nueva redacción a este apartado 2, 
que ha pasado a ser el art. 134, no acep- 
tando, en consecuencia, las enmiendas n.0 
8 del Sr. de la Vdina,  n." 53 del Sr. G6- 
mez de las Roces, n.0 64 del Sr. htamen- 
día Belzunce, n.0 542 del Grupo Mixto, n.0 
691 del Sr. Upez Rodó y n." 765 del Sr. 
Bravo de Laguna. Tampoco acepta la Po- 
nencia, como consecuencia de la no acep- 
tación de enmiendas al apartado 1, la n.0 
76 del Sr. Bravo de Laguna, que propone 
un párrafo a este apartado. La redacción 
es la siguiente: 

Art. 134. 1. La Provincia es enti- 
dad local determinada por la agrupa- 
ción de Municipios y división territo- 
rial para el cumplimiento de las acti- 
vidades generales del Estado. 

2. g,Gobierno y la Administración 
autónoaa de las provincias estarán 
encomendadas a Diputaciones, cabil- 
dos o corporaciones de carácter repre- 
sentativo. 
3. Se podrhn crear agrupaciones de 

municipios diferentes de la Provincia. 

Apartado 3. 

La Ponencia mantiene, por mayoría, el 
contenido del anteproyecto, que ahora pa- 
sa a ser el art. 135, no aceptmdo, las en- 
miendas n." 161 del Grupo de la Minoría 
Catalana y n.' 636 del Grupo Vasco. La re- 
dacción es la siguiente: 

Art. 135. Las Haciendas Locales de- 
berán disponer de los medios suficien- 

tes para el desempeño de las f u n d e  
nes que la ley atribuye a las Corpora- 
ciones respectivas y se nutrirá funda- 
mentalmente de impuestos y tasas 
propios y de participación en los in- 
gresos del Estado y de las Comunida- 
des autónomas. 

Articulo 106. 

Corresponde ahora al art. 99. 

La Ponencia mantiene, por mayoría, con 
el voto en contra de los representantes del 
Grupo de Unión de Centro Democrático, 
en el sentido de su enmienda n.0 779, el 
contenido del art. 106, no aceptando, en 
consecuencia, las enmiendas n.0 7 del Sr. 
de la Vdina,  n.0 74 del Sr. Silva Muiioz, 
y n.Q 543 del Grupo Mixto, asi como tampo- 
co el cambio de sistemática previsto en las 
enmiendas no 291 del Grupo Socialista de 
Cataluña, y n.O 431 del Grupo Socialista 
del Congreso. La redacción es la siguiente: 

El Consejo de Estado es el supremo 
órgano consultivo del Gobierno. La ley 
regulará su composición y competen- 
cia. 

TITULO VI 

Del Poder Judicial 

La modificación sistemática propuesta 
por la enmienda n.' 691 del Grupo Vasco 
no es aceptada por la Ponencia que man- 
tiene el texto del anteproyecto en este as- 
pecto. En cuanto a las enmiendas n.O 545 
iel Grupo Mixto y n.O 691 del Sr. López Ro- 
ió que proponen una modificación de la 
níbrica del Título, sustituyendo la del an- 
teproyecto por la expresión ude la Justi- 
:ia", no es aceptada por la Ponencia. 

Articulo 107. 

Corresponde ahora al art. 109. 

Apartado 1. 
La Ponencia, por mayoria, mantiene el 

:ontenido del articulo 107,l y, en conse- 
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cuencia, no acepta las erimiendas n.’ 547 
del Grupo Mixto, n.’ 221 del Sr. Barrera 
Costa, nP 587 del Sr. Rosón Pérez, n.” 736 
del Sr. Ortí Bordás y n.’ 779 del Grupo de 
Unión de Centro Democrático. Su redac- 
ción es la siguiente: 

1. La justicia emana del pueblo y se 
administra en nombre del Rey por 
Jueces y Magistrados integrantes del 
poder judicial, independientes, inamo- 
vibles, responsables y sometidos única- 
mente al imperio de la ley. 

Apartado 2. 

En cuanto al apartado 2, la Ponencia 
acepta la propuesta de la enmienda n.’ 
779 del Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático y modifica, en consonancia con di- 
cha enmienda, el contenido del mismo. No 
acepta la Ponencia la propuesta de la en- 
mienda n.= 637 del Grupo Vasco, toda vez 
que las garantías del proceso que propo- 
ne esta enmienda han sido recogidas en el 
Título 1. Su redacción es la siguiente: 

2. Los Jueces y Magistrados no po- 
drán ser separados, suspendidos, tras- 
ladados ni jubilados sino por alguna 
de las causas y con las garantías pre- 
vistas en la ley. 

El texto del anteproyecto que contenfa 
el apartado 2 ha pasado a ser ahora el 
apartado 3 con la siguiente redacción: 

3. El ejercicio de la potestad juris- 
diccional en todo tipo de procesos, juz- 
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponde exclusivamente a los Juz- 
gados y Tribunales determinados por 
las leyes, según las normas de compe- 
tencia y procedimiento que las mismas 
establezcan. 

Apartado 3. 

El apartado 3 del’anteproyecto ha pasa- 
do a ser el nuevo apartado 5 con la mis- 
ma redacción. Su contenido es el siguiente: 

5. El principio de unidad jurisdic- 
cional es la base de la organización y 
funcionamiento de los tribunales. La 
ley regulará el ejercicio de la jurisdic- 
ción militar en el ámbito estrictamen- 
te castrense y de acuerdo con los prin- 
cipios de la Constitución. 

Apartado 4. 

En cuanto al apartado 4, que ha pasado 
a ser en la nueva redacción el apartado 6, 
se mantiene sustancialmente con la mis- 
ma redacción, y, en consecuencia, no se 
aceptan por la Ponencia, por mayoría, con 
el mantenimiento de las enmiendas por los 
representantes de los Grupos, la n.” 64 del 
Sr. Letamendía Belzunce, n.” 162 del Grupo 
de la Minoría Catalana, n.” 292 del Grupo 
Socialista de Cataluña, n.0 432 del Grupo 
Socialista del Congreso, n.” ‘547 del Grupo 
Mixto, y n.0 695 del Sr. Solé Barberá. 

En cuanto a la enmienda nP 637 del Gru- 
po Vasco, que propone un apartado 4 n u e  
vo, se entiende por la Ponencia que su con- 
tenido se encuentra comprendido en el 
apartado 3, cuando se refiere a que la po- 
testad jurisdiccional corresponde exclusi- 
vamente a los Juzgados y Tribunales, así 
como también en la nueva redacción dada 
al apartado 4. Además, entiende que la se- 
gunda parte de la enmienda que se refiere 
a las sanciones impuestas por la Adminis- 
tración, es materia legal. Como consecuen- 
cia, del cambio de sistemática del articulo, 
se recoge en este apartado 4 la propuesta 
de la enmienda n.0 779 del Grupo de Unión 
de Centro Democrático. Su redacción es la 
siguiente: 

4. Los Juzgados y Tribunales no 
ejercerán más funciones que las seña- 
ladas en el apartado anterior y las que 
expresamente les sean atribuidas por 
ley en garantfa de cualquier derecho. 

Examina la Ponencia a continuación 
aquellas enmiendas que proponen nuevos 
apartados, no aceptando las nP 637 del 
Grupo Vasco y la n.0 734 del Sr. Pin Arbm 
ledas y considerando aceptada la enmien- 
da n.O 779 del Grupo de Unión de Centro 
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Democrático a este apartado 5 en la re- 
dacción que se contiene en el artícu- 
lo 119, 1. 

~ c e p t a ,  en cambio, ia Ponencia! la r&ac- 
ción que como apartado 7 propone la en- 
mienda n.@ 779 del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático, aunque ahora la materia 
de esta enmienda se contiene en el apar- 
tado 6, cuya redacción es la siguiente: 

6. Se prohiben los Tribundes de 
excepción, salvo lo que disponga, en 
su ámbito de aplicación, la ley orgá- 
nica a que se refiere el artículo 108. 

Artículo 108 

Corresponde ahora al art. 110. 

La Ponencia entiende que debe mante- 
nerse el principio recogido en el art. 108, 
aunque recogiendo en parte la propuesta 
de la enmienda n.u 587 del Sr. Rosón Pé- 
rez, da una nueva redacción a este pre- 
cepto, no aceptando la enmienda n.O 433 
del Grupo Socialista del Congreso, por en- 
tender que el término 'acatar" es más ge- 
nérico que el de "cumplir" que se conside 
ra subjetivamente más limitado, no acep- 
tando tampoco la enmienda n.0 548 del 
Grupo Mixto. Su redacción es la siguiente: 

Es obligado acatar las sentencias y 
resoluciones de los Jueces y Tribuna- 
les, así como prestar la colaboración 
requerida por éstos en el curso del 
proceso y en la ejecución y cumpli- 
miento de lo resuelto. 

Artículo 109 

Corresponde ahora al art. 111. 

La Ponencia, por mayoría, con el voto 
en contra de los Grupos Socialista y Co- 
munista, acepta la enmienda n? 779 del 
Grupo de Unión de Centro Democrático 
y redacta, en consecuencia, el nuevo tex- 
to del artículo. Por ello no acepta la en- 
mienda n.0 64 del Sr. Letamendía Belzun- 

ce, así como tampoco las n.O 540 del Grupo 
Mixto y n.O 638 del Grupo Vasco. No acep- 
ta la Ponencia, en cambio, el orden pro- 
puesto por la enmienda n." 779 del Grupo 
de Unión de Centro Democrittico en rela- 
ción con los artículos 108 y 109. La enmien- 
da n? 744 del Sr. Llorens Barges es acep- 
tada por la Ponencia en cuanto propone 
un art. 109 relativo a la prohibición de in- 
dultos generales, aunque acuerda regular 
esta materia junto con el derecho de gra- 
cia. Su redacción es la siguiente 

L a  justicia será gratuita, cuando así 
lo disponga la ley y, en todo caso, res- 
pecto de quienes acrediten insuflcien- 
cia de recursos para litigar. 

1lrt;culo 110. 

Corresponde ahora al art. 112. 

Apartado 1. 

El apartado 1 del art. 110 es suprimido 
por mayoría de la Ponencia con el voto en 
contra de los Grupos Minoría Catalana, 
Socialista y Comunista, aceptando con ello 
la enmienda n." 2 del Sr. Carro Martínez 
y no aceptando, en consecuencia, la en- 
mienda n.U 639 del Grupo Vasco, por idén- 
tica mayoría. 

Apartado 2. 

Como apartado 2 que por el cambio de 
orden pasa a ser el 1, la Ponencia por ma- 
yoría sobre la base de la enmienda n." 779 
del Grupo de Unión de Centro Democrá- 
tico, da una nueva redacción al apartado, 
no aceptando las enmiendas n." 64 del Sr. 
Letamendía Belzunce y n.' 550 del Grypo 
Mixto, al entender que las 'excepciones a 
la publicidad deben contenerse con carác- 
ter general en las leyes de procedimiento 
y que es preciso dejar cierta flexibilidad a 
los Jueces y Tribunales para acordar la 
celebración a puerta cerrada con las ga- 
rantías de que la resolución debe ser mo- 
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tivada y por causa grave. Su redacción es 
la siguiente: 

1. Lus actuaciones judiciales serán 
públicas con las excepciones que pre- 
vean las leyes de procedimiento. Ex- 
cepcionalmente los Jueces y Tribuna- 
les podrán acordar su celebración a 
puerta cerrada en resolución motivada 
y por causa grave. 

Apartado 3. 

En cuanto al apartado 3 de este artícu- 
lo, la Ponencia precisa su contenido, no 
aceptando la enmienda n." 550 del Grupo 
Mixto que propone su supresión. Su redac- 
ción es la siguiente: 

2. Las sentencias serán siempre mo- 
tivadas y se pronunciarán en audien- 
cia pública. 

Apartado 4.  

En cuanto al apartado 4, la Ponencia 
mantiene el texto, no aceptsndo, como con- 
secuencia, de la no aceptación de otra en- 
mienda la n.O 550 del Grupo Mixto. S u  re- 
dacción es la siguiente: 

3. El procedimiento será predomi- 
nantemente oral, sobre todo en mate- 
ria criminal. 

Apartado 5 

La Ponencia, por mayoria, enliende que 
el contenido del apartado 5 debe mante- 
nerse, no aceptando la enmienda n." 434 
del Grupo Socialista del Congreso. Tam- 
poco acepta, en consecuencia, la enmien- 
da n.0 550 del Grupo Mixto. Su redacción 
es la  siguiente: 

4. Están autorizados el análisis y la 
crítica de las resoluciones judiciales, 
siempre que no impliquen desacato a 
los Tribunales o a sus miembros y con 

el respeto debido a las resoluciones 
firmes. 

Artículo 111. 

Corresponde ahora al art. 113. 

La Ponencia entiende que debe m a n t s  
neme el principio de responsabilidad del 
Estado aplicado también al Poder Judicial, 
pero limita sus supuestos a los errores ju- 
diciales y al funcionamiento anormal de 
la Administración de Justicia,. Entiende 
que no cabe como en la Administración 
un principio de responsabilidad objetiva. 
En consecuencia, acepta en parte el con- 
tenido de la enmienda n." 779 del Grupo 
de Unión de Centro Democrático, dando 
por supuesto el contenido de las propues- 
tas de las enmiendas nP 35 del Sr. de la 
Fuente de la Fuente y n." 640 del Grupo 
Vasco, pues, además, el efecto de la res- 
ponsabilidad deberá determinarse por ley. 
Como consecuencia de la nueva redacción 
de este articulo y por las razones y a  ex- 
puestas, la Ponencia no acepta la enmien- 
da n.o 2 del Sr. Carro Martínez. Su redac- 
ción es la siguiente: 

Los errores judiciales así como los 
daños que sean consecuencia del fun- 
cionamiento a,normal de la Adminis- 
tración de Justicia darán derecho a 
una indemnización conforme a la ley. 

Artículo 112. 

Corresponde ahora al art. 114, 

Apartado 1. 

La Poneiicia, por mayoría, con el voto 
en contra de los representantes de los Gru- 
pos Socialista, Comunista y Minoría Ca- 
talana, que mantienen sus enmiendas, da 
una nueva redacción a este apartado, con- 
forme a las enmiendas n.O 691 del Sr. Ló- 
3ez Rodó y n.0 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, no aceptando, en con- 
secuencia, la enmienda n.0 63 del Sr. Fer- 
nández de la Mora, por entender que la 
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Constitución debe oontener la remisión a 
la ley orgánica que regule las materias que 
se contienen en este apartado, no aceptan- 
do tampoco por mayoría, la enmienda 
nP 163 del Grupo de la Minoría Catalana 
ni las enmiendas n.0 544 y 546 del Grupo 
Mixto, como consecuencia de la no acep- 
tación da otras enmiendas en el mismo 
sentido. No acepta, tampoco la Ponencia 
las enmiendas n.O 587 del Sr. Rosón Pérez 
y n? 641 y 642 del Grupo Vasco. La redac- 
ción de este apartado es la siguiente: 

1. La ley orgánica del poder judi- 
cial determinará la constitución, fun- 
cionamiento y gobierno de los Juzga- 
dos y Tribunales, así como el estatuto 
jurídico de los Jueces y Magistrados y 
del personal al, servicio de la adminis- 
tración de justicia. 

Apartado 2. 

La Ponencia, por mayoría, con el man- 
tenimiento de su enmienda por el repre- 
sentante del Grupo Socialista, acepta, en 
parte, el contenido de la enmienda nP 779 
del Grupo de Unión de Centro Democrá- 
tico y considera que la ley reguladora de 
este Consejo debe tener la naturaleza de 
ley orgánica, razón por la cual no acepta 
la enmienda n.O 63 del Sr. Fernández de la 
Mora. No acepta las propuestas conteni- 
das en las enmiendas n.0 435 del Grupo So- 
cialista del Congreso y n." 691 del Sr. Ló- 
pez Rodó y n? 695 del Sr. Solé Barberá. 
No acepta tampoco las enmiendas n." 544 
y 546 del Grupo Mixto que son consecuen- 
cia de otras enmiendas en el mismo sen- 
tido, Los representantes del Grupo de 
Unión de Centro Democrático mantienen 
el contenido literal de su enmienda a este 
apartado y formulan voto particular en 
contra de la nueva redacción. La Ponencia, 
por mayoría de sus representantes, da la 
siguiente redacción al apartado 2: 

2. El Consejo General del poder ju- 
dicial es el órgano de gobierno del mis- 
mo. La ley orgánica establecerá su es- 
tatuto y el régimen de incompatibili- 

dades de sus miembros y sus funcio- 
nes, en particular en materia de nom- 
bramientos, ascensos, régimen disci- 
plinario y duración de su mandato. 

Apartado 3. 

En el apartado 3, la Ponencia por mayo- 
ría de los representantes de los Grupos de 
Unión de Centro Democrático y Alianza 
Popular y sobre la base del texto conte 
nido en el voto particular del Grupo de 
Unión de Centro Democrático, da una nue. 
va redacción a este apartado, aceptando, 
en parte, y por lo que se refiere a la ma- 
teria de la propuesta de los miembros del 
Congreso, la enmienda n.0 164 del Grupo 
de la Minoría Catalana. En consecuencia 
y por igual mayoría, con el mantenimien- 
to de las enmiendas por los representan- 
tes de los correspondientes Grupos, la Po- 
nencia no acepta las enmiendas n.O 164 del 
Grupo de la Minoría Catalana, salvo en la 
parte ya aludida, n.0 220 del Sr. Barrera 
Costa, n.O 293 del Grupo Socialista de Ca- 
taluña, y n? 436 del Grupo Socialista del 
Congreso, de cuyas propuestas se acepta 
también la mayoría, y n.0 544 y 546 del 
Grupo Mixto, de cuyas propuestas se acep. 
ta también el plazo de duración del man- 
dato, no aceptando la puntualización con- 
tenida en la enmienda n." 587 del Sr. Ro- 
són Pérez. Tampoco acepta las propuestas 
contenidas en las enmiendas n." 643 del 
Grupo Vasco, n." 691 del Sr. López Rodó 
y n." 695 del Si-. Solé Barberá. L a  redac- 
ción de este apartado es la siguiente: 

3. El Consejo General del poder ju- 
dicial estará integrado por el Presi- 
dente del Tribunal Supremo, que lo 
presidirá y por quince miembros nom- 
brados por el Rey, por un periodo de 
cinco años. Diez entre Jueces y Ma- 
gistrados, en los términos que esta- 
blezca la ley orgánica y cinco a pro- 
puesta del Congreso de los Diputados, 
elegidos por mayoría de 3/5 de sus 
miembros, entre juristas de reconoci- 
da '  competencia, con más de quince 
años de ejercicio en su profesión, 
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Apartado 4. 

La Ponencia, con la oposición de los re- 
presentantes de los Grupos Socialista, Co- 
munista y Minoría Catalana, suprime el 
texto del apartado 4, no aceptando, en con- 
secuencia, las enmiendas n.0 64 del Sr. Le- 
tamendía Belzunce, nP 165 del Grupo de 
la Minoría Catalana, n? 294 del Grupo So- 
cialista de Cataluña, n? 437 del Grupo So- 
cialista del Congreso, n," 695 del Sr. Sole 
Barberá y n.O 720 del Sr. Sancho Rof. En 
cuanto a la enmienda n." 691 del Sr. López 
Rodó que se refiere a la composición del 
Consejo, no es aceptada, como consecuen- 
cia de la nueva redacción dada al apar- 
tado 3, aceptando, en parte, la enmienda 
n.0 749 del Sr. González García que preten- 
de la supresión del primer inciso. En cuan- 
to a la enmienda n.O 644 del Grupo Vasco 
que propone un nuevo apartado 5 de este 
artículo, la Ponencia entiende que la ma- 
teria correspondiente a honores y distin- 
ciones es propia de la correspondiente ley 
orgánica del poder judicial. 

Artículo 113. 

Corresponde ahora al art. 115. 

Apartado 1. 

La  Ponencia, por mayoría, y aceptando 
la enmienda n.6 551 del Grupo Mixto, 
aprueba el apartado ,í de este artículo en 
la nueva redacción, no aceptando las en- 
miendas n.' 64 del Sr. Letamendía Belzun- 
ce, n.0 166 del Grupo de la Minoría Cata- 
lana, n." 295 del Grupo Socialista de Ca- 
taluña, n.O 438 del grupo Socialista del Con- 
greso, n." 645 del Grupo Vasco y n.0 695 del 
Sr. Solé Barberá. El representante del Gru- 
po Socialista mantiene su enmienda a es- 
te apartado. L a  Ponencia no acepta tam- 
poco It\ enmienda de supresión propuesta 
por' el Si.. Carro Martínez en la n:' 2, por 
entender que la referencia al Tribunal Su- 
premo co1110 órgano jurisdiccional superior 
debe iiicluirse en la Constitución. La re- 
(lawioii de este apartado es la siguiente: 

1. El Tribunal Supremo, con juris- 
dicción en toda España, es el órgano 
jurisdiccional superior en todos los ór- 
denes, salvo lo dispuesto en materia 
de garantías constitucionales. 

Apartado 2. 

La Ponencia conserve el contenido de es- 
te apartado y en consecuencia no acepta 
las enmiendas n? 64 del Sr. Letamendía 
Belzunce, n.O 219 del Sr. Barrera Costa y 
n.O 551 del Grupo Vasco. L a  redacción es 
la siguiente: 

2. El Presidente del Tribunal Su- 
premo será nombrado por el Rey, a 
propuesta del Consejo General del po- 
der judicial, en la forma que deter- 
mina la ley. 

Artículo 114. 

Como consecuencia de la nueva ordena- 
ción, este artículo lo ha pasado a ser el ar- 
tículo 116. 

Apartado 1. 

En el estudio de este apartado la Ponen- 
cia acepta la idea contenida en la enmien- 
,da n.0 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático y la n.0 552 del Grupo Mixto, 
dando una nueva redacción del contenido 
del mismo. No acepta la enmienda n.O 2 
del Sr. Carro Martínez, por considerar 
que la materia referente al Ministerio Fis- 
cal debe de recogerse en el Título refe- 
rente al Poder Judicial, no aceptando tam- 
poco la enmienda n.O 441 del Grupo So- 
cialista del Congreso, por entender que la 
función que propone para el Ministerio 
Fiscal corresponde más concretamente al 
Defensor del Pueblo. Esta enmienda se 
mantiene por los representantes de los 
Grupos Socialistas, Minoría Catalana y Co- 
munista. La redacción es la siguiente: 
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1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio 
de las funciones encomendadas a otros 
órganos, tiene por misión promover la 
acción de la justicia en defensa de la 
legalidad, de los derechos de los ciuda- 
danos y de los intereses públicos tute- 
lados por la ley, de oficio o a petición 
de los interesados, así como velar por 
la independencia de los Tribunales y 
procurar ante éstos la satisfacción del 
interés social. 

Apartado 2. 

La Ponencia aprueba, por mayoría de los 
representantes de los Grupo de Unión de 
Centro Democrático y Alianza Popular, el 
contenido de este apartado. Por los repre- 
sentantes de los demás Grupos se man- 
tiene el texto del anteproyecto, no acep- 
tando, por la mayoría indicada, las pro- 
puestas de las enmiendas n.0 64 del Sr. Le- 
tamendía Belzunce, n.0 167 del Grupo de 
la Minorfa Catalana, n.0 297 del Grupo So- 
cialista de Cataluña, n.O 442 del Grupo So- 
cialista del Congreso y n? 695 del Sr. Solé 
Barberá. Su redacción es la siguiente: 

2. El Ministerio Fiscal es también 
el órgano de relación entre el Gobierno 
y los órganos de la Administración de 
Justicia, ejerciendo sus funciones por 
medio de órganos propios conforme a 
los principios de unidad de actuación 
y dependencia jerárquica y con suje- 
ción, en todo caso, a los de legalidad e 
imparcialidad. 

Apartado 3. 

En este apartado, la Ponencia acepta la 
propuesta contenida en la enmienda nú- 
mero 443 del Grupo Socialista del Congre- 
so y la n.O 779 del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático, redactando el apartado 
de acuerdo con las enmiendas. Su redac- 
ción es la siguiente: 

3. La ley regulará al estatuto org&- 
nico del Ministerio Fiscal. 

Apartado 4. 

En este apartado, la Ponencia no acepta 
la enmienda n.O 552 del Grupo Mixto y con 
el voto en contra de los representantes del 
Grupo de Unión de Centro Democrático 
se mantiene el texto del anteproyecto. Su 
redacción es la siguiente: 

4. El nombramiento del fiscal del 
Tribunal Supremo se hará en la forma 
establecida para el Presidente de dicho 
Tribunal. 

Artfculo 115. 

Corresponde ahora al art. 117. 

La Ponencia estudia las propuestas de 
las enmiendas presentadas a este artículo 
y, por mayorfa, lo mantiene, aceptando la 
enmienda n.0 553 del Grupo Mixto, apar- 
tado 1, y no aceptando las enmiendas nú- 
meros 2 del Sr. Carro Martínez, n.O 35 
del Sr. Fuente de la Fuente y n.0 63 del se- 
ñor Fernández de la Mora, que proponían 
la supresión de este artículo, así como la 
enmienda n.0 444 del Grupo Socialista del 
Congreso y la n.O 64 del Sr. Letamendía 
Belzunce, pues se considera más apropia- 
do dejar a la ley el establecimiento de los 
casos y formas de participación, así como 
la regulación concreta del ejercicio de la 
acción popular. Los representantes del Gru- 
po de Unión de Centro Democrático man- 
tienen su enmienda n.0 779 y alternativa- 
mente proponen la supresión de este ar- 
tículo. En consecuencia y por mayoría, se 
aprueba la redacción siguiente con el voto 
en contra indicado. 

Las ciudadanos podrán ejercer la 
acción popular y participar en la ad- 
ministración de justicia en los casos 
y formas que la ley establezca. 

Se propone por la enmienda .n.O 445 del 
Grupo Socialista del Congreso y por la nú- 
mero 553 del Grupo Mixto, apartados nue- 
vos a este artículo que no son aceptados 
por mayoría, no incorporándose, en conse- 
cuencia, al texto. 
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Artículo 116. 

Corresponde ahora al art. 118. 

La Ponencia, con alguna modificación de 
carácter técnico, mantiene el contenido 
del art. 116, no aceptando la enmienda nú- 
mero 2 del Sr. Carro Martínez, así como 
tampoco la propuesta de la enmienda nú- 
mero 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático, al mantener la Ponehcia un 
criterio de especialización de la policía. Su 
redacción es la siguiente: 

La policía judicial depende de los 
Jueces, de los Tribunales y del Minis- 
terio Fiscal en sus funciones de averi- 
guación del delito y descubrimiento y 
aseguramiento del delincuente, en los 
términos que la ley establezca. 

Artículo 117. 

Corresponde ahora al art. 119. 

Apartado 1. 

Por mayoría de los representantes del 
Grupo de Unión de Centro Democrático y 
Alianza Popular, la Ponencia, con el voto 
en contra de los representantes de los Gru- 
pos Socialista, Comunista y Minoría Cata- 
lana, modifica el contenido de este apar- 
tado, conforme a la enmienda n.0 691 del se- 
ñor López Rodó, no aceptando, por la ma- 
yoría indicada, las enmiendas n.0 64 del se- 
ñor Letamendía Belzurlce, n.0 168 del Grupo 
de la Minoría Catalana, n.O 554 del Grupo 
Mixto y n.O 695 del Sr. Solé Barberá. Su 
redacción es la siguiente: 

1. Los Jueces y Magistrados, así co- 
mo los Fiscales, mientras se hallen en 
activo, no podrán desempeñar cargos 
públicos, pertenecer a partidos polf- 
ticos, sindicarse o integrarse en aso- 
ciaciones profesionales. 

Apartado 2. 

La Ponencia mantiene por mayoría el 
contenido del apartado 2 y como conse- 

cuencia de la no aceptación de otras en- 
miendas en este mismo sentido, no acep- 
ta la enmienda núm. 554 del Grupo Mixto 
que pretendía sustituir la expresión .de 
la justicias e incluir la palabra *respon- 
sabilidades.. Igualmente la Ponencia no 
acepta por mayoría las enmiendas n.0 169 
del Grupo de la Minoría Catalana y nÚ- 
mero 695 del Sr. Solé Barberá que pro- 
ponía un apartado 3.nuevo, como con- 
secuencia de la nueva redacción dada al 
apartado 1 de este artículo. Su redac- 
ción es la siguiente: 

2. La ley establecerá el régimen de 
incompatibilidades de los miembros 
del poder judicial, que deberá asegu- 
rar la total independencia de los mis- 
mos. 

TITULO VI1 

Economía y Hacienda 

Artículo 118. 

Corresponde ahora al art. 120. 

Apartado 1. 

La Ponencia entiende que la materia re- 
lativa a la expropiación se contempla en 
otros artículos y conforme a las propues- 
tas contenidas en las enmiendas n.0 779 
del Grupo de Unión de Centro Democráti- 
co, n.O 35 del Sr. de la Fuente de la Fuente 
y n.0 2 del Sr. Carro Martínez y, en parte, 
Conforme a la propuesta de la enmienda 
número 446 del Grupo Socialista del Con. 
greso a este apartado 1, se da nueva redac- 
ción al mismo, no aceptando las modifica- 
ciones propuestas por las enmiendas nú- 
mero 555 del Sr. Sánchez 'Ayuso y n.O 691 
del Sr. López Rodó. Este apartado 1 se 
aprueba por mayoría de los Grupos de 
Unión de Centro Democrático y Alianza 
Popular con el voto en contra de los Gru- 
pos Socialista, Comunista 'y Minoría Cata- 
lana. Su redacción es la siguiente: 

1. Toda la riqueza del país en sus 
distintas formas y sea cual fuere su 
titularidad, está subordinada a los in- 
tereses generales. 
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Apartado 2. 

En el apartado 2 la Ponencia, por ma- 
yoría de los Grupos de Unión de Centro 
Democrático y Alianza Popular y sobre la 
base del texto del voto particular de este 
último Grupo, refunde los apartados 2 y 3 
de este artículo. Con esta nueva redacción 
la Ponencia acepta, en parte, la idea prin- 
cipal contenida en las enmiendas n.O 71 del 
Sr. López-Bravo, n.O 691 del Sr. López Rodó 
y n.O 779 del Grupo de Unión de Centro 
Democrático. La Ponencia, por mayoría, no 
acepta le propuesta contenida en la en- 
mienda n.0 64 del Sr. Letamendía Belzun- 
ce a los apartados 2 y 3, por entender que 
basta remitirse a la ley con carácter ge- 
neral. No acepta la Ponencia la redacción 
contenida en las enmiendas n.O 35 del Sr. 
de la Fuente de la Fuente, n.0 63 del Sr. 
Fernández de la Mora y n.O 82 del Sr. Gas- 
tón Sanz, por entender que la nueva re- 
dacción del artículo comprende con carác- 
ter más general las propuestas contenidas 
en estas enmiendas. Su redacción es la si- 
guiente: 

2. Mediante ley se podrá reservar 
al sector público recursos o servicios 
esenciales, especialmente en caso de 
monopolio y asimismo acordar la in- 
tervención de empresas cuando así lo 
exigieren los intereses generales. 

Un grupo de enmiendas proponen la adi- 
ción a este artículo de un nuevo apartado 
4 que se refiere a las modalidades y pro- 
cedimientos especiales de expropiación. La 
Ponencia, por mayoría, de los Grupos de 
Unión de Centro Democrático y Alianza 
Popular, no acepta la inclusión de este 
apartado. En consecuencia, por la mayoría 
indicada y con el mantenimiento de sus 
enmiendas por los restantes Grupos de la 
Ponencia, no se aceptan las enmiendas nú- 
mero 170 del Grupo de la Minoría Cata- 
lana, n? 298 del Grupo Socialista de Cata- 
luña, n . O  447 del Grupo Socialista del Con- 
greso, n.O 555 del Sr. Sánchez Ayuso, n . O  

646 del Grupo Vasco y n.O 703 del Sr. Gar- 
cía García. 

Artículo 119 

Corresponde ahora al art. 121. 

Apartado 1. 

Por mayoría de los representantes de los 
Grupos de UniSn de Centro Democrático y 
Alianza Popular, la Ponencia mantiene el 
texto del anteproyecto, no aceptando las 
enmiendas n.0 64 del Sr. Letamendía Bel- 
zunce, n.O 299 del Grupo Socialista de Fa- 
taluña, n.0 448 del Grupo Socialista del Con- 
greso, n.O 556 del Grupo Mixto y n.O 707 
del Sr. Camacho-Abad, al entender que la 
redacción del anteproyecto tiene un carác- 
ter más amplio que la propuesta por la ci- 
tada enmienda, no aceptando tampoco la 
enmienda n.O 2 del Sr. Carro Marthez que 
proponía la supresión de este apartado. Su 
redacción es la siguiente: 

1. La ley establecerá la forma de 
participación de los interesados en la 
actividad de todos los organismos pú- 
blicos, cuya función afecte a la caiidad 
de la vida o al bienestar social. 

Apartado 2. 

De acuerdo con la propuesta de la en- 
mienda n.O 35 del Sr. de la Fuente de la 
Fuente al art. 35, $e añade un párrafo a 
este apartado, con el voto en contra de los 
representantes del Grupo de Unión de Cen- 
tro DemocrBtico. No acepta la Ponencia re- 
coger expresamente el contenido de las 
enmiendas n.O 299 del Grupo Socialista de 
Cataluña, n.O 449 del Grupo Socialista del 
Congreso y n.O 557 del Sr. Sánchez Ayuso, 
si bien, en parte, se contienen en la nueva 
redacción. La Ponencia entiende que la pro- 
puesta de la enmienda n.0 35 del Sr. de la 
Fuente de la Fuente, será, en todo caso, 
objeto de ley y da por .supuesto la pro- 
puesta de la enmienda n." 34 del Sr. Valle 
Menéndez, no aceptando la enmienda nú- 
mero 707 del Sr. Camacho Abad, aparta- 
dos 3 y 4 nuevos, Su redacción es la si- 
guiente: 

2. Los poderes públicos promove- 
rán eficazmente las diversas formas de 
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participación en la empresa y facili- 
tarán un marco legislativo adecuado 
para las empresas cooperativas. Tam- 
bién establecerá los medios que facili- 
ten el acceso de los trabajadores a la 
propiedad de los medios de produc- 
ción. 

Apartados 3 y 4 nuevos 

En cuanto a las enmiendas que propo- 
nen los apartados 3 y 4 nuevos, que son 
consecuencia de una distinta sistemática 
del artículo, no son aceptadas por la Po- 
nencia, como consecuencia de la redacción 
propuesta. Estas enmiendas son la nZo 299 
del Grupo Socialista de Cataluña, n.0 448 
del Grupo Socialista del Congreso, n.0 557 
del Sr. Sánchez Ayuso y neo 707 del Sr. Ca- 
macho Abad. 

Artículo 120. 

Corresponde ahora al art. 122. 

Analiza la Ponencia a continuación el 
contenido del art. 120, así como las enmien- 
das presentadas a este artículo y modifica 
la redacción de acuerdo con la enmienda 
número 647 del Grupo Vasco, no aceptan- 
do las propuestas contenidas en las en- 
miendas n.O 69 del Sr. Valle Menéndez, 
n.O 747 del Sr. Henríquez Hernández y n.' 
761 del Sr. Garí Mir y n.O 35 del Sr. de 
la Fuente de la Fuente. Tampoco acepta 
la Ponencia el contenido de la enmienda 
n." 558 del Sr. Sánchez Ayuso que proponc 
un apartado 2 por las mismas razones ya 
aludidas. Los representantes del Grupo dc 
Unión de Centro Democrático, de acuerdc 
con su enmienda n.O 779 a este artículo 
votan en contra de su colocación en estc 
Título, entendiendo que debe pasar al Tí 
tulo 1 como .principio rector.. Tampoco sc 
acepta por la Ponencia la supresión de estc 
artículo propuesta en la enmienda n.0 : 
del Sr. Carro Martínez. Su redacción es 1t 
siguien te : 

Los poderes públicos atenderán a 11 
modernización y desarrollo de todo 
los sectores económicos, y en particu 

lar de la agricultura, de la ganadería 
y de la pesca, a fin de equiparar el 
nivel de vida de todos los españoles. 

Irtículo 121. 

Corresponde ahora al art. 123. 

Apartado 1. 

De acuerdo con la propuesta contenida 
?n las enmiendas n.0 648 del Grupo Vasco 
7 n.O 779 del Grupo de Unión de Centro De- 
nocrático, la Ponencia da una nueva re- 
lacción de este artículo, que es aprobado, 
10 aceptando las enmiendas neo 71 del Sr. 
López-Bravo, n.O 83 del Sr. Gastón Sanz, 
1 . O  471 del Sr. Güell de Sentmenat, n . O  559 
le1 Sr. Sánchez Ayuso, n.0 691 del Sr. Ló- 
3ez Rodó y n.O 771 del Sr. Muñoz Peirats. 
Su redacción es la siguiente: 

1. El Estado mediante ley, podrá 
planificar la actividad económica ge- 
neral para atender a las necesidades 
colectivas, equilibrar y armonizar el 
desarrollo regional y sectorial y esti- 
mular el crecimiento de los recursos 
del país. 

Apartado 2. 

De acuerdo con las propuestas conteni- 
das en las enmiendas n.O 171 del Grupo de 
la Minoría Catalana, n.0 648 del Grupo 
Vasco, y n.O 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, la Ponencia da  una 
nueva redacción a este apartado en la que 
se consideran aceptadas todas las enmien- 
das mencionadas, no aceptando la enmien- 
da n." 2 del Sr. Carro Martínez ni la n.0 13 
del Sr. Piñeiro Ceballos, n.0 64 del Sr. Le- 
tamendía Belzunce y n.' 71 del Sr. López- 
Bravo. Su redacción es la siguiente: 

2. El Gobierno elaborará los pro- 
yectos de planificación, de acuerdo con 
las previsiones que le sean suminis- 
tradas por las Comunidades Autóno- 
mas y el asesoramiento y colaboración 
de los sindicatos y otras organizacio- 
nes profesionales, empresariales y eco- 
nómicas. A tal fin se constituirá un 
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Consejo, cuya composición y funciones 
se desarrollarán por ley. 

En cuanto a aquellas enmiendas que pro- 
ponían un nuevo apartado 3, la Ponencia 
las entiende aceptadas en el apartado 1 y 
en el 2 las propuestas de las enmiendas 
n: 64 del Sr. Letamendía Belzunce y n.O 
648 del Grupo Vasco, no aceptando las pro- 
puestas de las enmiendas n.O 559 del Sr. 
Sánchez Ayuso, n: 587 del Sr. Rosón Pé- 
rez, así como tampoco las propuestas de 
los apartados 4 y 5 de la enmienda n.0 64 
del Sr. Letamendía Belzunce, por entender 
que la mayoría que contienen estos apar- 
tados debe remitirse al Título correspon- 
diente a la organización territorial del Es- 
tado. 

Artículo 122. 

Corresponde ahora al art. 124. 

Apartado 1. 

La Ponencia, por mayoría, con manteni- 
miento de las enmiendas por los respecti-. 
vos Grupos, mantiene el contenido del art. 
122,í no aceptando, en consecuencia, las 
enmiendas n.O 2 del Sr. Carro Martínez y 
n: 779 del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático, así como la enmienda n: 560 
del Sr. Sánchez Ayuso y n.O 64 del Sr. Le- 
tamendía Belzunce. En cuanto a la enmien- 
da n.O 587 del Sr. Rosón Pérez, la Ponencia 
entiende que es una garantía reconocer a 
los bienes de dominio público y comuna- 
les las características de inalienabilidad, 
imprescriptibilidad e inembargabilidad, sin 
que ello vaya en contra de la autonomía 
municipal. En cuanto a la enmienda n.O 693 
del Sr. Tamames Gómez, la Ponencia en- 
tiende que es preciso referirse a posibles 
enajenaciones o reversiones de estos bie- 
nes. Su redacción es la siguiente: 

1. La ley regulará el régimen jurí- 
dico de los bienes de dominio público 
y de los comunales, inspirándose en 
los principios de inalienabilidad, im- 
prescriptibilidad e inembargabilidad, 
así como su desafectación, sin que en 

tal supuesto y mientras no correspon- 
da con arreglo a la ley su enajenación 
o reversión, puedan ser destinados a 
usos y fines que no sean de interés 
general y permanente. 

Apartado 2. 

Con el mismo criterio que para el apar- 
tado 1 y, en consecuencia por mayorfa, con 
el mantenimiento de las enmiendas, la Po- 
nencia no suprime ni modifica el contenido 
del apartado 2 y, en consecuencia, no 
acepta las enmiendas n: 54 del Sr. Gómez 
de las Roces, n.O 172 del Grupo de la Mi- 
noría Catalana, n.O 69 del Sr. López Rodó 
y n.O 693 del Sr. Tamames Gómez, así coma 
la propuesta de adición de un art. 122 bis 
contenida en la enmienda nao 561 del Sr. 
Sánchez Ayuso, por entender que las in- 
versiones extranjeras deben ser objeto de 
la ley correspondiente y no materia cons- 
titucional. La redacción del apartado 2 de 
este artículo es la siguiente: 

2. En todo caso son bienes de do- 
minio público por su naturaleza la 
zona marítimo-terrestre, las playas, 
el mar territorial, la plataforma con- 
tinental' y sus recursos naturales. 

Artículo 123. 

Corresponde ahora al art. 125. 

Apartado 1. 

La Ponencia, por mayoría, entiende que 
la potestad originaria para establecer tri- 
butos corresponde al Estado tal y como se 
contiene en el art. 123,l y, en.consecuen- 
cia, no acepta aquellas enmiendas que pro- 
ponen una distribución de esta potestad 
que son las n.O 64 del Sr. Letamendía Bel- 
zunce, n.O 173 del Grupo de la Minoría Ca- 
talana, n.' 649 del Grupo Vasco, n." 698 del 
Sr. Bono Martínez, y neo 777 del Sr. Astrain 
Lassa. Tampoco acepta la Ponencia la en- 
mienda n.O 71 del Sr. López-Bravo, por en- 
tender que la modificación o supresión 
3sta ya recogida en el texto aprobado, ni 
la enmienda n.O 449 del Grupo Socialista 
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del Congreso, por entender que es sufi- 
ciente la referencia de la ley. No obstante, 
los representantes de la Ponencia que ha- 
bían presentado enmiendas, las mantienen. 
La redacción de este apartado es la si- 
guiene: 

1. L a  potestad originaria para es- 
tablecer tributos corresponde exclusi- 
vamente al Estado, mediante ley. 

Apartado 2. 

Como consecuencia del mantenimiento 
del apartado 1, la Ponencia mantiene tam- 
bién, por mayoría, el apartado 2 y no acep- 
ta las propuestas contenidas en las en- 
miendas n.0 64 del Sr. Letamendía Bel- 
zunce, n.O 70 del Sr. Lapuerta y Quintero, 
n.O 174 del Grupo de la Minoría Catalana 
e igualmente la enmienda n.O 698 del Sr. 
Bono Martínez. La  redacción de este apar- 
tado es la siguiente: 

2. Las Comunidades autónomas y 
las corporaciones locales podrán esta- 
blecer y exigir' tributos, de acuerdo 
con la Constitución y las leyes, ' 

Apartado 3. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
lo redacta conforme a la propuesta de la 
enmienda n.O 175 del Grupo de la Minoría 
Catalana, no aceptando la enmienda n.O 2 
del Sr. Carro Martínez, por entender que 
no es necesaria !a referencia a la no con- 
signación en los Presupuestos y en el mis- 
mo sentido no acepta tampoco la enmien- 
da n.O 719 del Sr. Sancho Rof. La redac- 
ción de este apartado es la siguiente: 

3. El Estado sólo podrá contraer 
obligaciones financieras de acuerdo 
con las leyes, y no podrá realizar gas- 
tos sin la previa autorización de las 
Cortes Generales. 

Apartado 4. 

La Ponencia no acepta la propuesta con- 
tenida en la enmienda n.O 649 del Grupc 
Vasco y que se refiere al apartado 3 de 

s te  artículo, así como tampoco la enmien- 
la n.0 698 del Sr. Bono Martínez, por en- 
ender que su propuesta es materia de ley, 
10 aceptando tampoco las enmiendas n.0 
'77 del Sr. Astrain Lassa y n.3 779 del Gru- 
10 de Unión de Centro Democrático. La 
'edacción de este apartado es la siguiente: 

4. Toda exención o desgravación 
fiscal que afecte a los tributos del Es- 
tado, deberá establecerse en virtud de 
ley. 

En cuanto a la propuesta de la enmien- 
la n.O 693 del Sr. Tamames Gómez, que 
x-opone un art. 123 bis, la Ponencia, por 
mayoría, considera que esta materia no 
jebe contenerse en el texto de la Cons- 
itución. 

Artículo 124. 

Corresponde ahora al art. 126. 

Apartado 1. 

La Ponencia mantiene el contenido del 
anteproyecto, no aceptando la enmienda 
n o  779 del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrhtico que propone la supresión de la 
posibilidad de plantear enmiendas al texto. 
La redacción es la siguiente: 

1. Corresponde al Gobierno la ela- 
boración de los Presupuestos Genera- 
les del Estado y a las Cortes Generales 
su examen, enmienda y aprobación. 

Apartado 2. 

La Ponencia, por mayoría, suprime el 
último inciso de este apartado, pero no 
acepta las enmiendas n.0 35 del Sr. de la 
Fuente de la Fuente y n.0 779 del Grupo 
de Unión de Centro Democrático, por en- 
tender que debe precisarse en la Consti- 
tución el carácter anual de los Presupues- 
tos. La redacción es la siguiente: 

2. Los Presupuestos Generales del 
Estado incluirán la totalidad de los 
gastos e ingresos del sector público 
estatal y tendrán carácter anual. 
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Apartado 3. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
por mayoría, mantiene el texto del ante. 
proyecto, no aceptando la enmienda n.O 77€ 
del Grupo de Unión de Centro Democrá. 
tic0 que propone la supresión. La redac. 
ción es la siguiente: 

3. El Gobierno deberá presentar an- 
te el Congreso de los Diputados los 
Presupuestos Generales del Estado al 
menos tres meses antes de la expira- 
ción de los del año anterior. 

Apartado 4. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
da una nueva redacción al mismo de 
acuerdo con las propuestas de las en- 
miendas n.0 450 del Grupo Socialista del 
Congreso y n.O 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático. La redacción es la 
siguiente: 

4. Si los Presupuestos no fueran 
aprobados antes del primer día del 
ej ercicio económico correspondiente, 
quedará automáticamente prorrogada 
la vigencia de los anteriores. 

Apartado 5. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
entiende que no es necesaria la puntuali- 
zación que propone la enmienda n.O 35 
del Sr. de la Fuente de la Fuente y no 
acepta, por mayoría, con el mantenimien- 
to de las enmiendas por los representan- 
tes de los Grupos correspondientes, las en- 
miendas n.O 562 del Sr. Sánchez Ayuso y 
n.O 893 del Sr. Tamames Gómez, por en- 
tender que la conformidad del Gobierno es 
en todo caso necesaria para este tipo de 
enmiendas y proposiciones. La redacción 
es la siguiente: 

5. Aprobados los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, únicamente el Go- 
bierno podrá presentar proyectos de 
ley que impliquen aumento del gasto 
público o disminución de los ingre- 
sos, y toda proposición o enmienda 

que entrañe aumento de gastos o dis- 
minución de ingresos requerirá la con- 
formidad del Gobierno para su trami- 
tación. 

Apkrtado 6. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
acepta la propuesta de modificación de la 
enmienda n.O 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático y no aceptq la en- 
mienda n.O 693 del Sr. Tamames Gómez, 
porque en todo caso la modificación de 
los tipos debe ser objeto de una ley es- 
pecífica de los tributos correspondientes y 
no de la ley de Presupuestos. La redacción 
de este apartado es la siguiente: 

6. La Ley de Presupuestos no puede 
crear ni modificar tributos. 

Artículo 125. 

Corresponde ahora al art. 127. 

En la nueva redacción dada a este ar- 
tículo, que se remite a la ley para la re- 
gulación de las materias contenidas en él, 
la Ponencia entiende, en parte, aceptada 
la propuesta de supresión del mismo (en- 
miendas no 2 del Sr. Carro Martínez y n.O 
779 del Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático). Su redacción es la siguiente: 

La ley regulará los términos y con- 
diciones en los cuales el Gobierno po- 
drá disponer o transigir sobre los de- 
rechos y bienes de que sea titular el 
Estado. 

Artículo 126. 

Corresponde ahora al art. 128. 

Apartado 1. 

Ecte apartado es objeto de nueva redac- 
:ión que recoge en parte, la idea de la 
mmienda n . O  779 del Grupo de Unión de 
=entro Democrático. Su redacción es la 
siguiente: 
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1. El Gobierno habrá de esta.r au- 
torizado por ley para emitir deuda 
pública o tomar crédito en cualquier 
forma. 

Apartado 2. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
recoge la propuesta de la enmienda n.O 779 
del Grupo de Unión de Centro Democráti- 
co y lo redacta de la forma siguiente: 

2. Los créditos para satisfacer el 
pago de intereses y capital de la deuda 
pública se entenderán siempre inclui- 
dos en el estado de gastos de los pre- 
supuestos y no podrán ser objeto de 
enmienda o modificación mientras se 
ajusten estrictamente a las leyes que, 
autoricen la emisión. 

Artículo 127. 

Corresponde ahora al art. 129. 

Apartado 1. 

De acuerdo con las propuestas de las 
enmiendas n.O 176 del Grupo de la Mino- 
ría Catalana y n." 650 del Grupo Vasco, 
se da una nueva redacción a este apar- 
tado y se aprueba con el voto en contra 
de los representantes del Grupo de Unión 
de Centro Democrático, no' aceptándose 
las enmiendas n.O 73 del Sr. López-Bravo 
y n.O 198 del Sr. Bono Martínez. La redac- 
ción de este apartado es la siguiente: 

1. Las cuentas del Estado y del sec- 
tor público estatal se rendirán por el 
Gobierno ante las Cortes Generales 
anualmente y serán censuradas por el 
Tribunal de  Cuentas. Este, sin per- 
juicio de la efectividad de sus acuer- 
dos, remitirá a las Cortes Generales 
un informe anual en el que, cuando 
proceda, comunicará las infracciones 
o responsabilidades ministeriales en 
que, a su juicio, se hubiere incurrido, 

Apartado 2. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
acepta, en parte, las enmiendas neo 177 del 

Grupo de la Minoría Catalana, n.O 300 del 
Grupo Socialista de Cataluña, n.O 349 del 
Grupo Socialista del Congreso y n.O 779 
del Grupo de Unión de Centro Democráti- 
co, al apartado 1, no aceptando, en cambio, 
por considerar innecesaria las precisiones 
que contienen, las enmiendas n.0 773 de la 
señora Revilla López, así como las enmien- 
das n.' 698 del Sr. Bono Martínez y n.O 73 
del Sr. López-Bravo, que proponen la mo- 
dificación sistemática del artículo. La re- 
dacción de este apartado es la siguiente: 

2. El Tribunal de Cuentas es el su- 
premo órgano fiscalizador de las cuen- 
tas y de la gestión económica del Es- 
tado y de las Comunidades autónomas, 
así como del sector público de ambos. 

Dependerá directamente de las Cor- 
tes Generales y ejercerá sus funcio- 
nes por delegación de ellas. 

Apartado 3. 

La Ponencia en este apart.ado no acepta 
las propuestas de orden sistemático con- 
tenidas en las enmiendas n.0 73 del Sr. 
López-Bravo y n.O 698 del Sr. Bono Martí- 
nez y redacta su contenido de la siguien- 
te forma: 

3. Los miembros del Tribunal de 
Cuentas gozarán de la misma inde- 
pendencia e inamovibilidad que los 
jueces, 

Apartado 4. 

En cuanto a este apartado, la Ponencia 
considera necesario remitirse a una ley 
orgánica para la regulación de este Tri- 
bunal y, en consecuencia, no acepta las 
enmiendas n.0 2 del Sr. Carro Martínez y 
n.O 563 del Grupo Mixto, así como tam- 
poco las enmiendas que suponen una adi- 
ción de apartados por cambio de sistemá- 
tica como son la n.O 73 del Sr. López-Bravo 
y n.0 698 del Sr. Bono Martfnez, porque, en 
todo caso, entiende la Ponencia que la in- 
dependencia se reconoce en el apartado 
anterior. No acepta tampoco las enmien- 
das n.O 73 del Sr. López-Bravo y n." 698 
del Si-. Bono Martínez que proponen un 
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nuevo apartado 5, por entender que la 
composición de este Tribunal debe regu- 
larse también por ley orgánica. Tampoco 
acepta la Ponencia la enmienda n.0 779 del 
Grupo de Unión de Centro Democrático, 
por entender que la materia de conflictos 
jurisdiccionales se regula en el artículo 
correspondiente a las competencias del 
Tribunal Constitucional. La redacción es la 
siguiente. 

4. Una ley orgánica regulará su 
composición, organización y funcio- 
nes. 

TITULO VI11 

De los Territorios Autónomos 

La Ponencia, modifica, por mayoría, la 
denominación del Título, con la oposición 
de los representantes de los Grupos Mino- 
ría Catalana y Comunista. La rúbrica es 
en la nueva redacción: *De la organiza- 
ción territorial del Estado=. 
Su contenido se divide también en tres 

Capítulos: el primero de .Principios Gene- 
rales-; el segundo *De la Administración 
Local", correspondiente al art. 105 del ante- 
.proyecto; y el tercero que tiene por ní- 
brica .De las Comunidades autónomas.. 

Artículo 128. 

Se comienzan a analizar las enmiendas 
presentadas al texto del articulo 128,l del 
anteproyecto, que es sustituido por el nue- 
vo texto aprobado, por mayoría, con el 
voto a favor de los Grupos de Unión de 
Centro Democrático y Alianza Popular y 
en contra de los Grupos Comunista y Mi- 
noría Catalana. Como consecuencia de la 
aceptación del nuevo texto e igualmente 
por la mayoría indicada, se consideran 
atendidas por la Ponencia las enmiendas 
n.0 35 del Sr. de la Fuente de la Fuente, 
n.O 55 del Sr. Gómez de las Roces, n.O 736 
del Sr. Ortí Bordás, y n.O 755 del Sr. Gar- 
cía Garrido, rechazándose por la mayoría 
indicada la enmienda n.O 64 del Sr. Leta- 
mendía Belzunce. 

El apartado 2 del artículo 128 se con- 
sidera recogido por la Ponencia en la nue- 
va redacción del artículo 139, letra a), que 
al tener un sentido más amplio, recoge 
también las propuestas de las enmiendas 
n.' 564 del Sr. Sánchez Ayuso y n.O 691 
del Sr. López Rodó. Como consecuencia de 
la nueva redacción no se acepta la enmien- 
da n.O 776 del Sr. Bravo de Laguna. 

Art. 130. 

El Estado se organizará en Munici- 
pios. La Provincia se fundamenta so- 
bre la asociación de municipios en los 
términos que determine la ley. Las Co- 
munidades autónomas se basan en la 
libre asociación de las Provincias. To- 
das estas entidades gozan de autono- 
mía para la gestión de sus respectivos 
intereses. 

Art. 131. 

1. Las diferencias en el estatuto 
administrativo y jurídico-político de las 
distintas Comunidades que integran 
España y sus diversos grados de auto- 
nomía, no podrán implicar, en ningún 
caso, privilegios económicos o socia- 
les. 
2. El Estado velará por el estable- 

cimiento de un equilibrio económico 
~iclcciis:!~ y justo entre las diversas 
pni-¡es del territorio español. 

Artículo 129 

Se estudia seguidamente el artículo 129,l 
y, como consecueiicia de la nueva redac- 
ción dada al art. 138 nuevo y con el voto 
en contra de los iepresentantes de los 
Grupos de la Minoría Catalana y Comu- 
nista, se suprime el apartado 1 del artículo 
129 y, en consecuencia, no se aceptan, por 
idéntica mayoría, en la supresión del ar- 
tículo, las enmiendas n.O 56 del Sr. Gómez 
de las Roces, n.o 64 del Sr. Letamendía Bel- 
zunce. n.O 84 del Sr. Gastón Sana n.O 302 
del Grupo Socialista de Cataluña, n.O 350 
del Grupo Socialista del Congreso. n.O 565 
del Sr. Sáiiclicz Ayuso y n.O 767 del Sr. 
Bravo de Laguiia. en cuyas propusst&s se 
seguíe, el mismo criterio del texto del ante- 
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proyecto suprimido. Tampoco se acepta, 
por unanimidad, la enmienda neo 753 del 
Sr. García Margallo. 

El artículo 129,2 del texto del antepro- 
yecto se suprime, por mayoría de la Po- 
nencia, con el voto en contra de los repre- 
sentantes de los Grupos Minoría Catalana 
y Comunista. Las enmiendas n.0 743 del 
Sr. Martínez-Pujalte y n.O 768 del Sr. Bravo 
de Laguna se consideran aceptadas cii la 
nueva redacción dada al artículo 136. El 
texto del art. 129, apartado 1 y 2 se h a  
sustituido por el art. 136, cuya redacción 
es la siguiente: 

Art. 136. 

1. Las provincias limítrofes con ca- 
racterísticas históricas, culturales y 
económicas comunes y los territorios 
insulares, podrán asociarse entre sí 
en Comunidades autónomas. Para ello, 
será preciso que lo soliciten las Dipu- 
taciones interesadas o el órgano insu- 
lar correspondiente o las 2/3 partes 
de los municipios que representen al 
menos la mayoría absoluta del censo 
de cada provincia o isla. 

2. Los requisitos exigidos en el 
apartado anterior deberán ser cumpli- 
dos en el plazo de seis meses. 

3. La iniciativa, en caso de no pros- 
perar, solamente podrá reiterarse pa- 
sados cinco años. 

En cuanto al artículo 129,3 se considera 
incluido en la nueva redacción del artículo 
140, y, en consecuencia, no se acepta la 
supresión que solicita la enmienda n.O 736 
del Sr. Ortí Bordás. Tampoco se aceptan, 
por unanimidad de los miembros de la Po- 
nencia, como consecuencia del nuevo plan- 
teamiento referente a la iniciativa del pro- 
ceso autonómico, las enmiendas n.O 68 del 
Sr. Pérez Crespo, n.O 752 del Sr. García 
Margallo y n.O 755 del Sr. Pérez Crespo. 
El art. 140 nuevo tiene la siguiente redac- 
ción: 

Art. 140. 

Las Cortes Generales, mediante ley 
orgánica, podrán por motivos de inte- 
rés nacional: 

a) Autorizar la constitución de una 
Comunidad autónoma, cuyo ámbito 
territorial no supere el de una pro- 
vincia. 
bl Sustituir la iniciativa de las Cor- 

poraciones Locales. 
c) Acordar un Estatuto de Autono- 

mía para territorios que no estén in- 
tegrados en la división provincial. 

Artículo 130. 

El artículo 130 del texto del anteproyecto 
se ha modificado en la nueva redacción 
del artículo 137, apartado 2 con el voto en 
contra de los representantes de los Grupos 
Comunistas y Minoría Catalana, que al so- 
licitar su supresión, mantienen las enmien- 
das n." 64 del Sr. Letamendía Belzunce y 
las enmiendas n.0 99 de los Sres. Verde, 
Paredes y Pau, n.O 178 y n.O 179 de la Mi- 
noría Catalana, así como también de las 
enmiendas n.O 303 del Grupo Socialista de 
Cataluña, n." 351 del Grupo Socialista del 
Congreso, n.O 651 del Grupo Vasco y nao 
698 del Sr. Bono 1-~r t ínez .  Como conse- 
cuencia de la nueva redacción dada al 
apartado 1 del artículo 137, se acepta por 
mayoría de los Grupos de Unión de Cen- 
tro Democrático y Alianza Popular, la en- 
mienda n.O 33 del Sr. Jarabo Payá, no 
aceptándose la enmienda nao 566 del Sr. 
SSnchez Ayuso, por entender que un 
acuerdo de cooperación es materia consti- 
tucional y debe ser establecido por ley or- 
gánica. En cuanto a la enmienda n.0 769 del 
Sr. T3ravo de Laguna que propone la adi- 
ción de un  párrafo nuevo, no es aceptada 
por unanimidad de los miembros de la 
Ponencia, al entender que su propuesta 
padría contemplarse, en su caso, en los 
estatutos correspondientes. La redacción 
del art. 137 nuevo es la siguiente: 

Art. 137. 

1. En ningún caso se admite la fe- 
deración de Comunidades aútónomas. 

2. Cualquier acuerdo de coopera- 
ción entre Comunidades autónomas, 
necesitará la autorización de las Cor- 
tes Generales por medio de una ley 
orgánica. 
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Artículo 131. 

El artfculo 131 no es modificado por ma- 
yoría de la Ponencia, con el voto en contra 
de los Grupos Comunistas y Minoría Cata- 
lana y, como consecuencia, de haberse 
adoptado un nuevo criterio en la redac- 
ción del artículo 138 nuevo. Por ello se 
rechazan, con el voto a favor de los Grupos 
Comunista y Minorfa Catalana, las en- 
miendas n.0 304 del Grupo Socialista de 
Cataluña, n.O 352 del Grupo Socialista del 
Congreso, n.0 568 del Sr. Sánchez Ayuso y 
n.O 694 del Sr. Gutiérrez Díaz, todas ellas 
al apartado 1. Tampoco se acepta, por una- 
nimidad, la enmienda n.O 736 del Sr. Ortí 
Bordás, que sigue un criterio diferente al 
mantenido por mayorfa en el nuevo ar- 
tfcuio 138. 

En cuanto al apartado 2 y por las razo- 
nes expuestas, no se aceptan, por la ma- 
yorfa indicada, las enmiendas n.O 64 del 
Sr. Letamendia'Belzunce, n.O 180 del Gru- 
po de la Minoría Catalana, n.O 304 del Gru- 
po Socialista de Cataluña, n.O 567 del Se- 
ñor Sánchez Ayuso, n.O 652 del Grupo Vas- 
co, n.O 694 del Sr. Gutiérrez Diaz, y, por 
unanimidad, la enmienda n.O 736 del Se- 
ñor Ortí Bordás. 

En el apartado 3, y como consecuencia 
de la disparidad de criterio de las enmien- 
das con el enfoque del nuevo artículo 
aprobado por mayoría, no se aceptan por 
la mayorfa ya indicada, las enmiendas 
n.O 180 del Grupo de la Minoría Catalana, 
n.O 304 del Grupo Socialista de Cataluña, 
n.O 567 del Sr. Sánchez Ayuso, n . O  652 del 
Grupo Vasco y n.O 694 del Sr. Gutiérrez 
Dfaz e igualmente la-enmienda n.O 736 del 
Sr. Ortí Bordás. 

En cuanto al apartado 4, y'por las ra- 
zones ya expuestas igualmente por mayo- 
rfa, no se aceptan las enmiendas n.0 57 del 
Sr. Gómez de las Roces, n.0 180 del Grupo 
de la Minoría Catalana, nao 304 del Grupo 
socialista de Cataluña, n.O 567 del Sr. Sán- 
chez Ayuso, n.O 652 del Grupo Vasco, nú- 
mero 694 del Sr. Gutiérrez Díaz y n.O 736 
del Sr. Ortf Bordás e igualmetne en cuanto 
al apartado 5, no se aceptan las enmien- 
das n.O 58 del Sr. Gómez de las Roces, 
n.O 180 del Grupo de la Minoría Catala- 

ia, n.O 304 del Grupo Socialista de Cata- 
uña, n.O 353 del Grupo Socialista del Con 
creso, n.O 691 del Sr. López Rodó, n." 652 
iel Grupo Vasco y nao 694 del Sr. Gutiérrcx 
>faz. 

El artículo 138 nuevo tiene la siguiente 
redacción: 

Art. 138. 
El proyecto de estatuto será elabo- 

rado por una asamblea compuesta por 
los miembros de las Diputaciones de 
las provincias afectadas y de los Di- 
putados y Senadores elegidos en ellas 
y será elevado a las Cortes Generales 
para su tramitación como ley. 

Artículo 132. 

El artículo 132, 1 del texto del antepro- 
yecto ha quedado recogido en parte en la 
nueva redacción dada al artículo 139, pá- 
rrafo inicial. 

En cuanto al apartado 2, ha sido sucti- 
tuido por los apartados a),  b), c ) ,  d) y e) 
del artículo 139, por lo que el texto de! 
anteproyecto, por mayoría de los mixc  
bros de los Grupos de Unión de Centro 
Democrático y Alianza Popular queda mo- 
dificado, no aceptándose, en consecuencia, 
por la misma mayoría, las enmiendas nú- 
mero 59 del Sr. Gómez de las Roces, .no 60 
del Sr. Gómez de las Roces, n.O 653 del 
Grupo Vasco y n.O 770 del Sr. Bravo de 
Laguna. En cuanto a la enmienda n.' 732 
de la Sra. Revilla López se considera acev- 
tada en el nuevo apartado c) del artícu- 
lo 139 e igualmente el apartado b) de la 
enmienda n.O 736 del Sr. Ortí Bordcis. a 
este artículo, no acepthdose, sin embar- 
go, el apartado d) propuesto por la eli- 
mienda.n.O 736 del Sr. Ortí Bordás, con el 
fin de no prejuzgar el órgano al que pue- 
de corresponder la reforma. 

En cuanto al apartado 3 del artículo 132 
referente a la organización instituciónal 
queda niodificadc en la nueva redacción 
del artículo 130 por mayoría de los Grii- 
pos do Uni3n de Centro Democrático y 
Alianza PGpdar, con el voto en coiiti'a c i ~  
los Grupos de la Minoría Catalana y Co 
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munista, no aceptándose con el voto a fa- 
vor de estos dos grupos, las enmiendas 
n.O 654 del Grupo Vasco, n.O 738 del Sr. Or- 
tí Bordás y n.O 705 del Sr. Gallego Bezares 
y considerándose aceptada la enmienda 
n." 736 del Sr. Ortí Bordás que propone un 
apartado 3 bis. 

En cuanto a las enmiendas que propo- 
nían apartados nuevos, la Ponencia no 
acepta la n.O 763 del Sr. Durán Pastor por 
considerar que no es necesario reproducir 
el procedimiento y organización a nivel 
de los territorios insulares. 

El texto del art. 139 nuevo es el si- 
guiente: 

Art. 139. 

1. El estatuto de autonomía será la 
norma institucional básica de las Co- 
munidades autónomas y deberá con- 
tener 

a) La denominación de la Comu- 
nidad que mejor corresponda a su 
identidad histórica. 

b) La delimitación de su territo- 
rio. 

c) La denominación, organización 
y sede de las instituciones autónomas 
propias. 
b) Las competencias, asumidas den- 

tro del marco establecido en la Cons- 
titución. 

e) El procedimiento de reforma 
del estatuto, que requerirá en todo 
caso, su aprobación por las Cortes Ge- 
nerales mediante ley. 
2. En el ejercicio de sus competen- 

cias, los órganos de las Comunidades 
autónomas gozarán de las potestades 
y prorrogativas propias de la Ad- 
ministración pública. 

Artículo 133 

En el artículo 133, la Ponencia, como 
consecuencia del nuevo enfoque dado a 
esta materia, no mantiene el texto del 
anteproyecto por mayoría de los Grupos 
de Unión de Centro Democrático y Alian- 
za Popular, con el voto en contra de los 
Grupos Minoría Catalana y Comunista y, 
en consecuencia, no acepta las enmiendas 

1 . O  305 del Grupo Socialista de Cataluña 
7 n.O 354 del Grupo Socialista del Congre- 
so, considerándose aceptadas, en parte, 
?or la mayoría indicada, las enmiendas 
9.0 35 del Sr. de la Fuente de la Fuente, 
2 . O  691 del Sr. Mpez Rodó y n." 736 del 
3r. Ortí Bordás. 

En cuanto al apartado 2 de este artículo 
y por idéntica mayoría, es suprimido, re- 
zhazando igualmente las enmiendas n." 
181 de la Minoría Catalana, n.0 655 del 
Zrupo Vasco y n.O 736 del Sr. Ortí Bordás, 
3sta última por unanimidad de los miem- 
bros de la Ponencia. No se acepta tampoco 
la propuesta de un apartado 2 bis nuevo 
de la enmienda n.O 736 del Sr. Ortí Bordás, 
por entender que no es materia constitu- 
cional. 

El apartado 3 de este artículo, es supri- 
mido por la mayoría indicada, no acep- 
tándose, por idéntica mayoría, la enmien- 
da n.O 64 del Sr. Letamendía Belzunce. En 
idéntico sentido se pronuncia la Ponencia 
en cuanto al apartado 4, y en consecuen- 
cia, y por la misma mayoría no acepta las 
enmiendas n.O 64 del Sr. Letamendía Bel- 
zunce, n.O 218 del Sr. Barrera Costa y 
n.O 697 del Grupo Mixto. 

Artículo 134 

En cuanto al artículo 134,l y por' las 
razones ya expuestas, es suprimido por la 
Ponencia, por la mayoría indicada, no 
aceptándose, en consecuencia, y por la 
misma mayoría las enmiendas n." 306 del 
Grupo Socialista de Cataluña, y n.0 355 
del Grupo Socialista del Congreso. 

El apartado 2 de este artículo 134 es 
aceptado por unanimidad y se incluye co- 
mo apartado del artículo 139. 

Artículo 135 

En el artículo 135 y en razón del nuevo 
criterio adoptado por la mayoría de la Po- 
nencia, se suprime el apartado 1 con el 
voto en contra de los Grupos de la Mino- 
ría Catalana y Comunista, no aceptándo- 
se, como Consecuencia de la no acepta- 
ción de otras enmiendas en el mismo sen- 
tido, la enmienda n." 217 del Sr. Barrera 
Costa y por mayoría de los Grupos de 
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Unión de Centro Democrático y Alianza 
Popular, la enmienda n.O 697 del Grupo 
Comunista. 

En igual sentido se pronuncia la Ponen- 
cia en cuanto al apartado 2 de este ar- 
tículo, no aceptándose la enmienda n.O 256 
del Grupo Socialista de Cataluña con el 
voto a favor de la misma de los Grupos 
de la Minoría Catalana y Comunista. 

Artículo 136 

La Ponencia suprime por mayoría el 
contenido del artículo 136 del anteproyec- 
to, no aceptando la enmienda n.' 35 del 
Sr. de la Fuente de la Fuente y por ma- 
yoría de los Grupos de Unión de Centro 
Democrático y Alianza Popular, la en- 
mienda n.O 697 del Grupo Comunista y la 
enmienda n.O 307 del Grupo Socialista de 
Cataluña. 

'Arttculo 137 

El artfculo 137 es sustituido por la ma- 
yoría de la Ponencia por el apartado 2 del 
artículo 141 y, en consecuencia, se entien- 
de aprobada con el voto en contra de los 
Grupos Comunista y Minoría Catalana, la 
enmienda n.O 35 del Sr. de la Fuente de la 
Fuente. Por el contrario, se entienden re- 
chazadas, con el voto a favor de su man- 
tenimiento por los representantes de los 
Grupos de la Minoría Catalana y Comu- 
nista las enmiendas n.O 64 del Sr. Leta- 
mendfa, n.O 100' de los señores Verde, Pa- 
redes y Pau, n? 206 del Sr. Barrera Costa, 
n.0 243 del Sr. Canyeiias Balceiis, n.0 137 del 
Grupo Socialista de Cataluña, n.O 356 del 
Grupo Socialista del Congreso, n.0 569 del 
Sr. Sánchez Ayuso y n.0 587 del Sr. Rosón 
Pérez. 

Artículo 138 

El art. 138 es estudiado por la Ponencia, 
sustituyendo su contenido, en cuanto al 
párrafo inicial, por el del art. 141, aparta- 
do 1 nuevo, manteniendo el n.O 1 del texto 
del anteproyecto. En consecuencia, no se 
acepta por la Ponencia la enmienda n.O 35 
del Sr. de la Fuente de la Fuente. 

Conforme al criterio adoptado por la Po- 
nencia, por la mayoría de los Grupos de 
Unión de Centro Democrático y Alianza 
Popular, no se aceptan aquellas enmien- 
das que proponían otro criterio diferente 
en la distribución de competencias como 
son la n.O 64 del Sr. Letamendía Belzunce, 
n.O 101 de los señores Verde, Paredes y 
Pau. n.O 202 del Grupo de la Minoría Cata- 
lana, n.O 309 del Grupo Socialista de Cata- 
luña, n.O 357 del Grupo Socialista del Con- 
greso, n.O 587 del Sr. Rosón Pérez, n.0 657 
del Grupo Vasco, n.0 773 de la Sra. Becerril 
Bustamante, n.O 775 del Sr. Aguirre de la 
Hoz y n.O 587 del Sr. Rosón Pérez. 

El párrafo 2 del art. 138 se contiene aho- 
ra en el mismo número del nuevo texto 
y con la misma redacción, no aceptándose 
por mayoría de los Grupos de Alianza Po- 
pular y Unión de Centro Democrático las 
enmiendas n.O 182 del Grupo de la Mino- 
ría Catalana y n.O 658 del Grupo Vasco con 
el voto a favor para su mantenimiento de 
los Grupos de la Minoría Catalana y Co- 
munista. 

En cuanto al apartado 3 ha sido recogi- 
do con una redacción más amplia en el 
número 3 del art. 141, no aceptándose la 
propuesta de la enmienda n? 659 del Gru- 
po Vasco que concede a los Territorios 
Autónomos la facultad de concertar acuer- 
dos internacionales. 

El apartado 4 del art. 138 queda recogido 
en el número 4 del nuevo art. 141. 

En cuanto al apartado 5 del art. 138 se 
recoge ahora en la nueva redacción del 
número 6 del art. 141 que se aprueba por 
mayoría con el voto en contra de los Gru- 
pos de la Minoría Catalana y Comunista, 
no aceptándose igualmente por mayoría 
la enmienda n.O 660 del Grupo Vasco. 

En cuanto al apartado 6 del art. 138 ha 
quedado incluido en el nbmero 8 del nuevo 
artículo, que es aprobado por la mayoría 
de la Ponencia y con el voto en contra de 
los Grupos de la Minoría Catalana y Co- 
munista, no aceptándose por idéntica ma- 
yoría las enmiendas n.O 570 del Sr. Sán- 
chez Ayuso, n.O 671 del Grupo Vasco, n.0 
776 del Sr. Astrain Lassa. En igual sentido 
se pronuncia la Ponencia en cuanto al 
apartado 7 del art. 138, cuyo mantenimien- 
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to proponen los Grupos de la Minoría Ca- 
talana y Comunista, sustituyhdose por la 
mayoría de la Ponencia con la nueva re- 
dacción dada al número 8 del nuevo art. 
141, no aceptándose por la misma mayoda 
las enmiendas n.O 85 del Sr. Gastón Sanz, 
n.O 183 del Grupo Minoría Catalana, n.0 
672 del Grupo Vasco, y neo 697 del Grupo 
Comunista, no aceptándose tampoco la re- 
dacción propuesta por la enmienda n.O 691 
del Sr. López Rodó. 

En cuanto al apartado 8, la mayoría de 
la Ponencia, con el voto en contra de los 
Grupos Comunista y Minoría Catalana da 
una nueva redacción que se contiene en el 
número 6 del art. 141 nuevo, suprimiendo 
el resto del contenido del apartado, cuyo 
mantenimiento pretenden los Grupos Co- 
munista y Minoría Catalana. 

En igual sentido se pronuncia la Ponen- 
cia por mayoría en cuanto al apartado 9 
del art. 138, que también ha quedado, en 
parte, recogido en el número 6 del art. 141. 

LOS apartados 10 y 11 de este art. 138 
han quedado recogidos en la nueva redac- 
ción del art. 141. 

En cuanto a la enmienda nao 691 del Sr. 
Upez Rodó, que proponía un apartado 11 
bis nuevo, no se acepta por la Ponencia, 
al entender que su contenido está recogi- 
do en el apartado 3 del nuevo artículo. 

El apartado 12 se contiene ahora en el 
número 11 del nuevo artículo, no acep- 
tándose la enmienda n.0 691 del Sr. López 
Rodó que se refiere al apartado 16 por ha- 
berse mantenido el número 9 del nuevo 
artículo en la misma redacción del ante- 
proyecto. 

El apartado 13 ha quedado redactado de 
acuerdo con la propuesta de la enmienda 
de la Minoría Catalana y se contiene en 
el número 12 del nuevo artículo, 

En cuanto al apartado 14, se redacta 
con el número 13 en parte, sobre la base 
de la enmienda n.0 212 de la Minoría Ca- 
talana, no aceptándose las enmiendas 
n.0 587 del Sr. Rosón Pérez y n.O 703 del 
Sr. García Garcfa, enmienda que mantie- 
ne el representante del Grupo Comunista. 

En cuanto a los apartados 15 y 10, se 
recogen en la nueva redacción del art. 141 
y el apartado 17 se contiene en el n.0 7 del 
nuevo artículo, no aceptándose las enmien- 
das n.0 211 del Grupo de la Minoría Cata- 
lana y n.O 663 del Grupo Vasco. 

El apartado 18 se contiene ahora en el 
n.0 15 con la misma redacción, no acep- 
tándose, en consecuencia, la enmienda 
n.O 664 del Grupo Vasco. 

En cuanto al apartado 19, se contiene 
ahora en el número 16 con una nueva re- 
dacción, no aceptándose, por mayoría de 
la Ponencia, la enmienda n.0 665 del Gru- 
po Vasco. 

En cuanto al apartado 20, que se con- 
tiene ahora en el número 17, aprobado por 
mayoría por la Ponencia, se suprime el 
texto del anteproyecto y se rechazan, por 
unanimidad, las enmiendas n.0 210 de la 
Minoría Catalana y n.O 666 del Grupo 
Vasco. 

El apartado 21 se contiene ahora en el 
número 18 y se aprueba esta redacción 
por mayoría con el voto en contra de los 
Grupos de la Minoría Catalana y Comu- 
nista que mantienen las enmiendas n.O 209 
del Grupo de la Minoría Catalana, n.0 667 
del Grupo Vasco y n.O 708 del Sr. Cabra1 
Oliveros. 

En cuanto al apartado 22, que se con- 
tiene ahora en el número 19, se aprueba 
por mayoría, no aceptándose, en conse- 
cuencia, las enmiendas n.O 208 del Grupo 
de la Minoría Catalana y n.O 668 del Gru- 
po Vasco. 

En cuanto al apartado 23, que se con- 
tiene ahora en el número 20, se aprueba 
por mayoría, no aceptándose las enmien- 
das n.O 107 del Grupo de la Minoría Cata- 
lana, y n.O 669 del Grupo Vasco, cuyo man- 
tenimiento proponen los representantes de 
los Grupos Comunista y Minoría Catalana. 

En cuanto al apartado 24, se redacta 
ahora como número 21, no aceptándose 
la propuesta de modificación de las en- 
miendas n.O 86 del Sr. Gastón Sanz, n.O 712 
del Sr. Soriano y Benftez de Lugo, n.' 731 
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del Sr. Rovira Tarazona y n.O 754 del Cr. 
Garcfa Garrido. 

El apartado 25 se considera incluido en 
la nueva redacción del número 22. 

El apartado 26 se redacta de acuerdo 
con la propuesta del Grupo de Ia'Minoría 
Catalana. En consecuencia, se acepta la 
enmienda n.O 206, no aceptando la Ponen- 
cia las enmiendas n.O 34 del Sr. del Valle 
Menéndez, n.O 87 del Sr. Gastón Sanz, n.' 
670 del Grupo Vasco, y n." 712 del Sr. So- 
riano y Benitez de Lugo, que proponían 
un nuevo apartado 26 bis. 

El apartado 27 ha sido subsumido en el 
número 24 del nuevo texto. 

El apartado 28 del anteproyecto es su- 
primido por mayoría de la Ponencia con 
el voto en contra de los representantes de 
los Grupos de la Minoría Catalana y Co- 
munista y, en consecuencia, y por mayo- 
ría no se aceptan las enmiendas n.O 205 
del Grupo de la Minoría Catalana, n.O 671 
del Grupo Vasco, n.O 691 del Sr. López Ro- 
dó y n.0 695 del Sr. Solé Barberá. 

En cuanto al apartado 29, se contiene 
ahora en el número 25, que es aprobado 
por mayoría y, en consecuencia, y con la 
oposición de los representantes de los Gru- 
pos de la Minoría Catalana y Comunista, 
no se aceptan las enmiendas n.' 203 de la 
Minoría Catalana, n.' 204 del Sr. hijo1 so- 
ley, n.' 215 del Sr. Barrera Costa, n.' 242 
del Sr. Canyellas Balcells y nP* 672,673,674 
y 675 del Grupo Vasco. 

En cuanto al apartado 30, se recoge aho- 
ra en la nueva redacción del número 26, el 
apartado 31 en la del número 27 y el apar- 
tado 32 en la del número 28. No se acep- 
tan por la Ponencia las enmiendas n.O 63 
del Sr. Fernández de la Mora y n.0 88 del 
Sr. Gastón Sanz. 

En cumto a la enmienda del Sr. Leta- 
mendía Belzunce, n.' 64, es rechazada por 
la mayoría de la Ponencia, al mantener un 
criterio distinto en la atribución de com-' 
petencias, con el voto a favor de la misma 
de los representantes de los Grupos de la 
Minoría Catalana y Comunista. 

La nueva redacción del art. 141 es la 
siguiente: 

Art. 141 
1. El Estado tiene competencia ex- 

clusiva sobre las siguientes materias: 
1.' La regulación de las condicio- 

nes básicas que garanticen la igual- 
dad de todos los espa3ioles en el ejer- 
cicio de los derechos y en el cumpli- 
miento de los deberes constitucionples. 
2." Nacionalidad; inmigración, emi- 

gración, extranjería y derecho de 
asilo. 
3." Relaciones internacionales. 
4." Defensa y Fuerzas Armadas. 
5." Administración de Justicia. 
6.' Legislación Penal y Penitencia- 

ria, Procesal y Mercantil. 
7." Legislación Laboral, sin perjui- 

cio de su ejecución por los órganos de 
las Comunidades autónomas. 

8." Legislación Civil, sin perjuicio 
de la conservación, modificación y de- 
sarrollo de los derechos forales. En 
todo caso, las reglas relativas a la de- 
terminación de las fuentes del dere- 
cho, aplicación y eficacia de las nor- 
mas jurídicas, relaciones jurídico-ci- 
viles, relativas a !a forma del matri- 
monio, ordenación de los registros e 
hipotecas, bases de las obligaciones 
contractuales y normas para resolver 
los conflictos de leyes. 
9." Legislación sobre propiedad in- 

telectual e industrial. 
10.0 Régimen aduanero y arancela- 

rio; comercio exterior. 
11.0 Sistema monetario: divisas, 

cambio y convertibilidad; bases gene- 
rales de la ordenación del crédito y 
la banca.: 
12." Legislación sobre pesas y me- 

didas, determinacibn de la hora ofi- 
cial. 
13.' Coordinación y base de la pla- 

nificación general de la actividad eco- 
nómica. 
14." Hacienda General y deuda del 

Estado. 
15." Sanidad exterior; programa- 

ción y coordinación general de la sa- 
nidad y legislación sobre productos 
farmicéuticos. 
16.' Legislación y régimen 0COnó- 
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mico de la Seguridad Social, sin per- 
juicio de la ejecución de sus servicios 
por las Comunidades autónomas. 

17." Las bases del régimen jurídico 
de las Administraciones públicas y del 
régimen estatutario de sus funciona- 
rios, para garantizar a los adminis- 
trados un tratamiento general común 
ante ellas; el procedimiento adminis- 
trativo común, sin perjuicio de las es- 
pecialidades derivadas de la organiza- 
ción propia de las Comunidades au- 
tónomas; legislación sobre expropia- 
ción forzosa; legislación básica sobre 
contratos y concesiones administrati- 
vas y el sistema de responsabilidad de 
todas las Administraciones públicas. 

18." Pesca marítima. 
19.0 Marina Mercante y abandera- 

miento de buques; iluminación de tos- 
tas y señales marítimas; puertos de 
interés general; aeropuertos de inte- 
rés general; tránsito y transporte aé- 
reo; servicio meteorológico y matricu- 
lación de aeronaves. 

20." Ferrocarriles y transportes te- 
rrestres que transcurran por el terri- 
torio de más de una Comunidad autó- 
noma; régimen general de comunica- 
ciones; tráfico y circulación de vehícu- 
los a motor; correos y telecomunica- 
ciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación. 

21." A p r o vechamientos hidráuli- 
cos, cuando las aguas discurran fuera 
del territorio de una Comunidad au- 
tónoma e instalaciones eléctricas, 
cuando su aprovechamiento afecte a 
otra Comunidad o el transporte de 
energía salga de su ámbito jurisdic- 
cional. 

22." Obras públicas ae interés ge- 
neral o cuya realización afecte a más 
de una Comunidad autónoma. 

23." Régimen minero y energético. 
24." Normas básicas del régimen de 

prensa, radio y televisión, y, en gene- 
ral, de los demás rnedios de comuni- 
cación social, sin perjuicio de las fa- 
cultades que en su desarrollo y eje- 
cución correspondan a las Comunida- 
des autónomas. 

25." Seguridad pública, sin perjui- 
cio de la posibilidad de la creación por 
las Comunidades autónomas de poli- 
cías, que en sus respectivos ámbitos 
de competencia, coadyuven al manie- 
nimiento del orden público en la for- 
ma que se establezca en los respec- 
tivos estatutos. , 

26." Requisitos de expedición y ho- 
mologación de títulos académicos y 
profesionales y convalidación de .estu- 
dios. 

27." Régimen de 1x-oducción, co- 
mercio, tenencia y uso de armas y ex- 
plosivos. 

28." Estadística para fines esta- 
tales. 

29." Autorización para la convoca- 
toria de consultas populares por vía 
de referéndum. 

2. Las materias no atribuidas ex- 
presamente en los respectivos estatu- 
tos a las Comunidades autónomas, se- 
rán competencia del Estado. 

Artículo 139 

La Ponencia modifica la redacción del 
apartado 1 de este artículo, que se recoge 
ahora en el artículo 143, no aceptando las 
enmiendas n." 35 del Sr. de la Fuente de 
la Fuente, n." 89 del Sr. Gastón Sanz, n." 
310 del Grupo Socialista de Cataluña, y 
n.O 358 del Grupo Socialista del Congreso, 
consecuencia, estas dos últimas, de la pro- 
puesta que hacen estos Grupos en un sen- 
tido distinto, n.O 571 del Sr. Sánchez Ayuso 
y n.O 776 del Grupo Vasco. 

En cuanto al apartado 2 del artículo 139, 
se recoge en el nuevo art. 142, apartado 1, 
y, en consecuencia, no se aceptan las en- 
miendas n.O 35 del Sr. de la Fuente de la 
Fuente, n." 571 del Sr. Sánchez Ayuso y 
n.O 676 del Grupo Vasco. 

El apartado 3 de este artículo se contie- 
ne en la nueva redacción dada al art. 142, 
2, aprobándose por mayoría de los Grupos 
de Unión de Centro Democrático y Alianza 
Popular el texto de este artículo, con el 
voto en contra de los representantes de 
los Grupos Comunista y Minoría Catala- 
na, que mantienen las enmiendas n.O 201 
del Grupo de la Minoria Catalana y neo 697 
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del Grupo Comunista. No se acepta la er 
mienda n . O  64 del Sr. Letamendía Belzur 
ce, que propone la supresión de este nú 
mero y, en cuanto a la enmienda n.O 67 
del Grupo Vasco, que supone un cambil 
de sistemática de los apartados del ar 
tículo, tampoco es aceptada por la Pa 
nencia. 

El número 4 de este artículo es supri 
mido por la Ponencia, aceptándose las en 
miendas n.O 64 del Sr. Letamendía Belzun 
ce, n." 200 del Grupo de la Minoría Cata 
lana, n.O 571 del Sr. Sánchez Ayuso y n. 
698 de la Sra. Brabo Castells. Es rechazadr 
la enmienda n.O 678 del Grupo Vasco qut 
propone un cambio de sistemática de estc 
artículo. Asimismo es rechazada la en 
mienda n.O 676 del Grupo Vasco que pro 
pone un nuevo apartado 5, con el voto ti 
favor de los representantes de los Grupo: 
Comunista y Minoría Catalana. 

En cuanto a la propuesta de un nuevc 
apartado 6 de la misma enmienda del Gru- 
po Vasco, se considera incluido en la nue- 
va redacción del art. 143. 

La redacción de los arts. 142 y 143 es la 
siguiente: 

Art. 142. 

1. Las leyes de bases aprobadas por 
las Cortes Generales podrán atribuir 
expresamente a todas o a alguna de 
las Comunidades autónomas la facul- 
tad de dictar para las mismas la co- 
rrespondiente legislación delegada. 

2. El Estado podrá dictar leyes que 
establezcan los principios necesarios 
para armonizar las disposiciones nor- 
mativas territoriales, aun en el caso 
de materias atribuidas a la competen- 
cia de las Comunidades autónomas, 
cuando así lo exija el interés general. 
Corresponde al Senado, por mayoría 
absoluta, la apreciación de esta nece- 
sidad. 

Art. 143. 

El Estado podrá delegar en las Co- 
munidades autónomas mediante ley 
orgánica y previa solicitud de las mis- 
mas, la ejecución de funciones de titu- 

laridad estatai. La ley preverá en cada 
caso la correspondiente transferencia 
de medios financieros así como las 
formas de control que se reserve el 
Estado. 

Artículo 140 

El apartado 1 de este artículo se recoge 
ahora en el artículo 132,1, no aceptando, 
por unanimidad, las enmiendas n." 35 del 
Sr. de la Fuente de la Fuentely n.O 64 del 
Sr. Letamendía Belzunce. 

En cuanto al apartado 2 de este artfculo 
140, se encuentra subsumido en el aparta- 
do 2 del artículo 132. El representante del 
Grupo de Alianza Popular mantiene el 
texto del anteproyecto. Se aprueba el con- 
tenido del nuevo apartado 2 de este artícu- 
lo 3, no aceptándose las enmiendas n.O 199 
iel Grupo de la Minoría Catalana, n.O 691 
381 Sr. López Rodó y n? 738 del Sr. Ortí 
Bordás. 

El apartado 3 del art. 140 se contiene 
3n la redacción del art. 144. La Ponencia 
10 acepta las enmiendas nao 245 del Sr. Ca- 
iellas Balcells, n." 572 del Sr. Sánchez Ayu- 
;o y n.O 691 del Sr. López Rodó. 

La redacción de los artículos 132 y 
144 es la siguiente: 

Art. 132 

1. Todos los españoles tienen los 
mismos derechos y obligaciones en 
cualquier parte del Estado. 
2. Ninguna autoridad autonómica 

podrá adoptar medidas que directa o 
indirectametne obstaculicen la libre 
circulación de las personas o de las 
cosas a través del territorio español. 

Artículo 144. 

El derecho del Estado prevalece so- 
bre el de las Comunidades autónomas 
en todo lo que no esté atribuido a la 
exclusiva competencia de éstas. Será, 
en todo caso, supletorio del derecho 
propio de las Comunidades autóno- 
mas. 
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Artículo 141. 

El art. 141 que se contiene en la nuwa 
redacción dada al art. 145, se aprueba por 
unanimidad, aceptándose en parte las en- 
miendas n.0 198 del Grupo de la Minoría 
Catalana, n.O 311 del Grupo Socialista de 
Cataluña y n . O  359 del Grupo Socialista 
del Congreso en cuanto al apartadq a) de 
este artículo y no aceptándose estas en- 
miendas en cuanto a la propuesta de otros 
apartados al mismo artículo, con e l  apoyo 
a la enmienda n.O 359 del Grupo Socialista 
del Congreso, por los representantes de 
los Grupos Comunista y Minoría Catalana 
en cuanto a la nueva redacción del apar- 
tado b). No se acepta la enmienda n.O 64 
del Sr. Letamendía Belzunce así como tam- 
poco la enmienda n.' 573 del Sr. Sánchez 
Ayuso al apartado b) , aceptándose, en 
cambio, la nueva propuesta de la enmien- 
da neo 698 del Sr. Bono Martínez. 

La redacción del art. 145 es la siguiente: 

Artículo 145. 

El control de la actividad de los ór- 
ganos de las Comunidades autónomas 
se ejercerá: 

a) El relativo a la constitucionali- 
dad por el Tribunal Constitucional. 

b) El del ejercicio de funciones nor. 
mativas delegadas por el Gobierno 
previo dictamen vinculante del Con 
sejo de Estado. 

c) El de la administración autóno 
ma y sus normas reglamentarias poi 
la jurisdicción contencioso-adminis 
trativa. 

d) El económico y presupuestaric 
por el Tribunal de Cuentas. 

Artículo 142. 

El art. 142 se contiene en la nueva re 
dacción del art. 146, no aceptando la en 
mienda n.' 587 del Sr. Rosón Pérez, con e 
apoyo a favor de dicha enmienda de lo: 
representantes de los Grupos Comunista 
Minoría Catalana. El art. 146 tiene la si 
guiente redacción: 

' k t .  146. 

Un delegado nombrado por el Go- 
bierno, dirigirá la administración pe- 
riférica del Estado y la coordinará 
cuando proceda, con la administración 
autónoma. 

Irticulo 143. 

El art. 143 es sustituido por una nueva 
wdacción que se contiene ahora en el 
trt. 154,2, y, en consecuencia, se aceptan, 
3n parte, las enmiendas n.O 64 del Sr. Leta- 
nendía Relzunce, n.O 102 de los señores 
Verde, Paredes y Pau, n.O 312 del Grupo 
3ocialista de Cataluña, n.O 360 del Grupo 
socialista del Congreso, n.O 574 del Grupo 
Mixto, n.O 677 del Grupo Vasco y n.O 694 
del Cr. Gutiérrez Díaz. No se aceptan aque- 
llas enmiendas que, como la n.O 691 del 
Sr. López Rodó o n." 736 del Sr. Ortí Bor- 
dás proponían otras modificaciones al 
texto. 

Artículo 144. 

El art. 144 se contiene ahora en la nueva 
redacción dada al art. 147 que se aprueba 
por mayoría con el voto en contra.de los 
representantes de los Grupos Comunista 
y Minoría Catalana que mantienen las en- 
miendas, rechazando por la misma mayo- 
ría las enmiendas n.O 64 del Sr. Letamendía 
Belzunce, n.O 194 del Grupo de la Minoría - 
Catalana, n." 313 del Grupo Socialista de 
Cataluña, n.O 361 del Grupo Socialista del 
Congreso, n." 451 del Sr. Gücll de Sent- 
menat, n.O 575 del Sr. Sánchez Ayuso, n." 
589 del Grupo Vasco, n.O 678 del Grupo 
Vasco y n.O 697 del Grupo Comunista que 
proponían una mayoría cualificada en el 
acuerdo del Senado. 

El apartado 2 de este artículo se recoge 
ahora en el apartado 2 del art. 147, no 
aceptándose las enmiendas n.O 64 del Sr. 
Letamendía Belzunce, que proponía su su- 
presión, ni la n.O 362 del Grupo Socialista 
del Cmgreso, así como tampoco la enmien- 
da n.O 736 del Sr. Ortí Bordás. El art. 147 
tiene el siguiente contenido: 
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Artículo 147. 

1. Si una Comunidad autónoma no 
cuinpiiere las obligaciones que la 
Constitución u otras leyes le impon- 
gan, o actuaren de forma que atenten 
gravemente al interés general de Es- 
paña, el Gobierno, con la aprobación 
del Senado, podrá adoptar las medi- 
das necesarias para obligar a aquélla, 
al cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 
2. Para la ejecución de las medi- 

das previstas en el apartado anterior, 
el Gobierno podrá dar instrucciones EL 

todas las autoridades de las Comu- 
nidades autónomas. 

Artículo 145. 

El art. 145 se contiene ahora en el art. 
148, no aceptando la Ponencia, por unani- 
midad, las enmiendas n." 35 del Sr. de la 
Fuente de la Fuente, n.O 64 del Sr. Leta- 
mendía Belzunce, y n." 709 del Sr. Yebra 
Martul-Ortega. 

El apartado 2 de este artículo es supri- 
mido por la mayoría de los miembros de 
la Ponencia (Grupos de Unión de Centro 
Democrático y Alianza Popular), que no 
aceptan la enmienda n.O 64 del Sr. Leta- 
mendía Belzunce y n.O 193 del Grupo de l~? .  
Minoría Catalana, las cuales, por el con- 
trario, son mantenidas por los represen- 
tantes de lcs Grupos Comunista y Mino- 
ría Catalana. La redacción del art. 148 es 
la siguiente: 

Artículo 148. 

Las Coinunidades autbnomas goza- 
rán de auionomía financiera para el 
desarrollo y ejecución de sus compe- 
tencias, con arreglo a los principios 
de coordinación con la Hacienda esta- 
tal y de solidaridad entre todos los 
españoles. 

Artículo 146. 

En cuanto al art. 146, se aprueba en la 
nueva redacción dada al art. 149 con la 
oposición de los repreaeiitantes del Grupo 

de Unión de Centro Democrático, no acep- 
tándose las enmiendas n." 64 del Sr. Leta- 
mendía Belzunce, n.0 90 del Sr. Gastón 
Sanz, y n.O 736 del Sr. Orti Bordás. La re- 
dacción del art. 149 es la siguiente: 

Artículo 140. 

1. Los recursos de las Comunida- 
des autónomas estarán constituidos 
por  

a) Impuestos cedidos total o par- 
cialmente por el Estado; recargos so- 
bre impuestos estatales y otrds parti- 
cipaciones en los ingresos del Estado. 
b) Sus propios impuestos, tasas y 

contribuciones especiales. 
c) Transferencias de un fondo de 

compensación interterritorial y otras 
asignaciones con cargo a los Presu- 
puestos Generales del Estado. 

d) Rendimientos procedentes de 
su patrimonio e ingresos de derecho 
privado. 

e) El producto de las operaciones 
de crédito. 

2. Las Comunidades autónomas no 
podrán en ningún caso adoptar medi- 
das tributarias sobre bienes situados 
fuera de su territorio o que supongan 
obstáculo para la libre circulación de 
mercancías o servicios. 

3. La ley regulará el ejercicio de 
las competencias financieras enume- 
radas en el precedente apartado 1, es- 
tableciendo los límites y condiciones 
en que deberán desarrollarse y las 
normas para resolver los conflictos 
que pudieran surgir, así como las po- 
sibles formas de colaboración finan- 
ciera entre las Comunidades autóno- 
mas y el Estado. 

Artículo 147. 

El art. 147,l es su,stituido por la nueva 
redacción dada al art. 149, en su aparta- 
do 3, con la aprobación de la mayaría de 
la Ponencia y con el voto en contra de los 
representantes de los Grupos Comunista 
y Minoría Catalana, no aceptándose, en 
consecuencia, la enmienda n." 64 del Sr. 
Letamendía Belzunce. 
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El apartado 2 del art. 147 se contiene 
ahora en el número 2 del art. 149 nuevo, 
no aceptándose la enmienda n.O 61 del 
Sr. Gómez de las Roces, que propone un 
cambio de redacción y la enmienda n.O 64 
del Sr. Letamendía Belzunce que propone 
su supresión. Tampoco se acepta, por con- 
siderar la propuests? de difícil cumplimien- 
to, la enmienda n.O 314 del Grupo Socia- 
lista de Cataluña y la enmienda n.O 363 
del Grupo Socialista del Congreso. 

El apartado 3 de este artículo se aprue- 
ba en la nueva redacción dada al art. 150 
con la oposición de los representantes de 
los Grupos Comunista y Minoría Catalana, 
que mantienen las enmiendas n.O 64 del 
Sr. Letamendía BelzLince y n.O 192 del Gru- 
po de la Minoría Catalana. No se acepta 
tampoco la enmienda n.O 691 del Sr. Mpez 
Rodó, ni la enmienda neo 680 del Grupo 
Vasco. 

En cuanto al apartado 4 de este artículo 
147, se aprueba con la nueva redacción 
dada al número 2 del art. 150, no aceptán- 
dose las enmiendas n.O 64 del Sr. Letamen- 
día Belzunce, n.O 315 del Grupo Socialista 
de Cataluña y n.O 364 del Grupo Socialista 
del Congreso e igualmente no se acepta, 
por considerar la puntualización que 
propone innecesaria en la Constitución, 
la enmienda n.' 62 del Sr. Gómez de las 
Roces, así como tampoco la enmienda n.O 
764 del Cr. Rodríguez Miranda. El conteni- 
do del art. 150 es el siguiente: 

Artículo 150 

1. En los Presupuestos Generales 
del Estado podrá establecerse una 
asignación a las Comunidades autó- 
nomas en función del volumen de los 
servicios y actividades estatales que 
hayan asumido, y de la garantía de un 
nivel mínimo en la prestación de los 
servicios públicos fundamentales en 
todo el territorio español. 
2. Con el fin de corregir desequili- 

brios económicos interterritoriales se 
constituirá un Fondo de Compensa- 
ción con destino a gastos. de inversión, 
cuyos recursos serán distribuidos por 
las Cortes Generales entre las Comu- 

nidades autónomas y Provincias, en 
su caso. 

Artículo 148. 

El art. 148 se recoge en la nueva redac- 
ción dada al art. 149, apartado 3. En con- 
secuencia, se acepta, en parte, la enmien- 
da n.O 64 del Sr. Letamendía Belzunce, así 
como las enmiendas n.O 191 del Grupo de 
la Minoría Catalana, n.O 103 de los señores 
Verde, Paredes y Pau, n.O 316 del Grupo 
Socialista de Cataluña, n.O 365 del Grupo 
Socialista del Congreso, n.' 681 del Grupo 
Vasco, n.O 698 del Sr. Bono Martínez y 
n.O 736 del Sr. Ortí Bordás, todas las cuales 
se aceptan también en parte. 

Artículo 149. 

Por Último, el art. 149 se recoge 'en la 
nueva redacción dada al art. 151, que es 
aprobado por unanimidad. El contenido 
del art. 151 es el siguiente: 

Artículo 151. 

Las Comunidades autónomas elabo- 
rarán su presupuesto anual con equi- 
librio de ingresos y gastos, sin perjui- 
cio de la posibilidad de la formación 
de presupuestos extraordinarios. 

La Ponencia examina también aquellas 
enmiendas que proponen nuevos aparta- 
dos o nuevos artículos a este Título, no 
aceptando, por unanimidad, la enmienda 
n.O 64 del Sr. Letamendía Belzunce, como 
consecuencia de la no aceptación de otras 
enmiendas en este sentido. Tampoco acep- 
ta la Ponencia la enmienda n.O 317 del Gru- 
po Socialista de Cataluña que propone un 
art. 149 bis, por entender que su propuesta 
se contiene ya en el art. 7, apartado 2 y 
en el mismo sentido contesta a la enmien- 
da n.O 366 del Grupo Socialista del Con- 
greso. La enmienda n.O 736 del Sr. Ortí 
Bordás no es aceptada por la Ponencia, al  
entender que esta materia debe ser reco- 
gida en el propio estatuto de autonomía e 
igualmente no acepta la onmienda n.O 64 
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del Sr. Letamendía Belzunce que propone 
un art. 149 bis, un art. 149 ter y un art. 149 
quater. 

TITULO IX 

Del Tribunal Constitucional 

Articulo 150. 

Como consecuencia de la nueva redac- 
ción ha pasado a ser el a.rt. 152. 

Apartado 1. 

Analiza la Ponencia el contenido de es- 
te apartado y lo modifica conforme a las 
propuestas de las enmiendas n.0 64 del 
Sr. Letamendía Belzunce, n.a 190 del Grupo 
de la Minoría Catalana, n." 682 del Grupo 
Vasco, n.B 697 del Grupo Comunista que 
son aceptadas en parte. No recoge la, Po- 
nencia,, en cambio, la propuesta de la en- 
mienda n.B 63 del Sr. Fernández de la 
Mora, así como tampoco las enmiendas 
n.* 214 del Sr. Barrera Costa y n.O 576 del 
Grupo Mixto, que proponían una denomi- 
nación diferente para el Consejo. 

Su redacción es la siguiente: 

1. El Tribunal Constitucional se 
compone de doce miembros nombra- 
dos por el Rey; cuatro, a propuesta del 
Congreso por mayoría de 3J5 de sus 
miembros: cuatro, a propuesta del Se- 
nado, con idéntica mayoría; dos, a pro- 
puesta del Gobierno; y dos, a propues- 
ta del Consejo General del poder ju- 
dicial. 

Apartado 2. 

La Ponencia analiza las enmiendas a es- 
te apartado, aceptando modificaciones en 
el texto conforme a las propuestas de las 
enmiendas n." 35 del Sr. Fuente de la 
Fuente, n.a 189 del Grupo de la Minoria 
Catalana, nP 318 del Grupo Socialista de 
Cataluña, n.a 367 del Grupo Spcialista del 
Congreso, n." 576 del Grupo Mixto, nP 682 
del Grupo Vasco, n.a 697 del Grupo Comu- 
nista, y n." 772 del Sr. Bolea Foradada y, 
en parte, la enmienda n.a 77 del Grupo 

de Unión de Centro Democrático. Su actual 
redacción es la siguiente: 

2. Los miembros del Tribunal Con% 
titucionai deberán ser nombrados en- 
tre Magistrados y Fiscales, Profesores 
de Universidad, Funcionarios Públicos 
y Abogados, todos ellos juristas de re- 
conocida competencia con más de 20 
años de ejercicio profesional. 

Apartado 3. 

El apartado 3 es aprobado por mayoría 
de la Ponencia con el mantenimiento de 
las enmiendas por los Grupos de la Mino- 
ría Catalana y Comunista. En consecuen- 
cia, y por igual mayoría, no se aceptan 
las enmiendas n." 188 del Grupo de la Mi- 
noría Catalana, nP 668 del Grupo Vasco, 
y n.0 697 del Grupo Comunista. Su redac- 
ción es la siguiente: 

3. Los miembros del Tribunal Cons- 
titucional serán designados por un pe- 
ríodo de nueve años y se renovarán 
por terceras partes cada tres. 

Apartado 4. 

El apartado 4 se mantiene por mayoría, 
no aceptando la modificación propyesta 
por la enmienda n." 697 del Grupo Comu- 
nista, cuyo representante en la Ponencia 
la mantiene. Su redacción es la siguiente: 

4. La condición de miembro del 
Tribunal Constitucional es incompa- 
tible con todo mandato representati- 
vo, cargo político o administrativo, 
función judicial y fiscal, ejercicio de 
la carrera forense, desempeño de car- 
go directivo de un partido político o 
empleo al servicio del mismo, y, en 
general, tendrán las incompatibilida- 
des propias de los miembros del poder 
judicial. Serán asimismo independien- 
tes e inamovibles durante el ejercicio 
de su mandato. 

Artículo 151. 

Ha pasado a ser el artículo 153. 
La Ponencia modifica la redacción de 

iste artículo, aceptando en parte la en- 
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inienda del Grupo Mixto n.0 577 y no acep- 
tando por mayoría la enmienda n? 697 del 
Grupo Comunista. Tampoco acepta la Po- 
nencia la enmienda n? 213 del Sr. Barrera 
Costa. Su redacción es la siguiente: 

El Presidente del Tribunal Constitu- 
cíonal será nombrado entre sus miem- 
bros por el Rey, a propuesta del mismo 
Tribunal en pleno y por un periodo 
de tres años. 

Artículo 152. 

Es ahora el artículo 154. 

Apartado 1. 

La Ponencia acepta en la nueva redac- 
ción la enmienda n.V 578 del Grupo Mixto, 
así como la n.O 691 del Sr. López Rodó y 
779 de Unión de Centro Democrático. No 
acepta la Ponencia la propuesta de la en- 
mienda n.O 246 del Sr. Canyellas Balcdls, 
por entender que no es necesario introdu- 
cir un criterio para la interpretación de los 
derechos, ni la enmienda n." 683 del Grupo 
Vasco al considerar que el art. 9,3 no con- 
tiene derechos, sino principios, que se des- 
arrollan en los derechos y libertades del 
Título 1. Su redacción es la siguiente: 

1. El Tribunal Constitucional tiene 
jurisdicción en todo el territorio espa- 
ñol y es competente para conocer 

a) Del recurso de inconstituciona- 
lidad contra leyes y nomas  con fuer- 
za de ley del Estado y de las comuni- 
dades autónomas o contra tratados in- 
ternacionales. 

Del recurso de amparo por vio- 
lación de los derechos y libertades es- 
tablecidos en el artículo 48,2 de esta 
Constitución, cuando hubiere sido in- 
eficaz la reclamación ante otras auto- 
ridades. 

c) De conflictos jurisdiccionales y 
de competencia y los demás que p u e  
dan plantearse. 

De las demás materias que le 
atribuya la Constitución o las leyes 
orgánicas. 

b) 

d) 

Como apartado 2 la Ponencia aprueba. el 
siguiente: 
2. El Gobierno podrá impugnar ante el 

Tribunal Constitucional las disposiciones 
y resoluciones adoptadas por los órganos 
de las Comunidades autónomas. La impug- 
nación producirá la suspensión de la dis- 
posición o acto recurrido, cuya suspensión 
deberá ser ratificada o rubricada, por el 
Tribunal en el plazo de seis meses. 

Artículo 153. 

Corresponde ahora al artículo 155. 

Analiza la Ponencia la enmienda n? 35 
del Sr. Fuente de la Fuente, así como la 
n.O 684 del Grupo Vasco, nP 379 del Grupo 
Mixto y n.a 736 del Sr. Ortí Bordás que no 
acepta, así como tampoco la enmienda 
n.' 64 del Sr. Lekmendía Belzunce, como 
consecuencia de la no aceptación de otra 
enmienda en el mismo sentido. La Ponen- 
cia no acepta, con mantenimiento de la, 
enmienda por el representante de este 
Grupo, la enmienda n.B 187 del Grupo de 
la Minoría Cablana. Sobre la base de ia 
propuesta socialista contenida en la en- 
mienda n.0 368 del Grupo Socialista, la Po- 
nencia aprueba por mayoría la nuewa re- 
dacción del artículo a cuyo apartado b) 
manifiestan su voto en contra al mantener 
su enmienda, los representantes del Grupo 
de Unión de Centro Democrático, enmien- 
da n.0 779. Su redacción 'es la siguiente: 

Están legitimados: 

a) Para interponer el recurso de 
inconstituciondidad, el Presidente del 
Congreso de los Diputados, el Prmi- 
dente del Senado, el Presidente del Go- 
bierno, los Presidentes de las Asam- 
bleas de las Comunidades Autónomas, 
los Presidentes de los Consejos de Go- 
bierno de los mismos, el Defensor del 
Pueblo, cincuenta Diputados y veinti- 
cinco Senadores. 
b) Para interponer el recurso de 

amparo, toda persona natural o ju- 
rídica que invoque un interés legitimo 
o el Defensor del Pueblo, 
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c) En los demás casos la ley orgá. 
nica regulará las condiciones de legi- 
timación. 

Artículo 154. 

Corresponde ahora al 156. 

De acuerdo con las propuestas de las 
enmiendas n.O 369 del Grupo Socialista del 
Congreso y n.O 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, la Ponencia precisa 
el contenido de este artículo dándole una 
nueva redacción en la que no acepta la 
enmienda nao 74 del Sr. Silva Muñoz ni la 
enmienda n.O 369 del Grupo Socialista del 
Congreso en su propuesta de un apartado 
nuevo en el que propone la inconstitucio- 
nalidad de la jurisprudencia, con el man. 
tenimiento de esta enmienda por el repre- 
sentante del Grupo Socialista. 

La redacción del artículo 156 es la 
siguiente: 

Cuando un Tribunal de apelación o 
de casacibn considere inconstitucional 
una ley de cuya validez dependa el 
fallo, planteará la cuestión por escrito 
motivado ante el Tribunal Constitu- 
cional. 

Artículo 155. 

Corresponde ahora al artículo 157. 

La Ponencia por mayoría, no acepta las 
enmiendas n.O 319 del Grupo Socialista de 
Cataluña y n.O 370 del Grupo Socialista del 
Congreso con el mantenimiento de esta en- 
mienda por el representante de este Gru- 
po. No se acepta en la nueva redacción la 
enmienda neo 77 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático. Su redacción es la si- 
guiente: 

1. Las sentencias del T r i b u n a l  
Constitucional tienen el valor de cosa 
juzgada a partir del dia siguiente de 
su publicación en el *Boletín Oficial 
del Estados y no cabe recurso alguno 
contra ellas. Las que declaren la in- 
constitucionalidad de una ley o de una 
norma con fuerza de ley y todas las 

que 110 se limiten a la estimación sub- 
jetiva de un derecho, tienen plenos 
efectos frente a todos. 

2. Salvo que en el fallo se dispon- 
ga otra cosa, subsistirá la vigencia de 
la ley en la parte no afectada por la 
inconstitucionalidad. 

Articulo 156. 

Corresponde ahora al artículo 158. 

Se mantiene el contenido de este artícu- 
lo al entender que es preciso que su des- 
arrollo se realice por ley orgánica, no 
aceptándose las enmiendas n.0 2 del Sr. 
Carro Martínez y n.O 580 del Grupo Mixto. 
Su redacción es la siguiente: 

Una ley orgánica regulará el fun- 
cionamiento del Tribunal Constitucio- 
nal, el estatuto de sus miembros y el 
procedimiento ante el mismo. 

TITULO X 

De la reforma constitucional 

No se acepta la enmienda n.O 690 del 
Grupo Vasco que propone la sustitución 
de 1s rúbrica del Título, por entender que 
la expresión. reforma constitucional, es téc- 
nicamente más precisa. 

Artículo 157. 

Corresponde ahora al artículo 159. 
Continúa igual que el anteproyecto. Su 

La iniciativa de reforma constitu- 
cional se ejercerá en los términos del 
artículo ochenta. 

redacción es la siguiente.: 

Artículo 158 

Corresponde ahora al artículo 160. 

Apartado 1. 

La Ponencia, al estudiar este apartado 
icepta por mayoría la enmienda no 779 
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del Grupo de Unión de Centro Demucráti- 
co y en parte algunas propuestas de re- 
dacción de la enmienda n.0 697 del Grupo 
Comunista, aun cuando no acepta las en- 
miendas n.0 64 del Sr. Letamcndía Belzun- 
ce, neo 697 del Grupo Comunista y n." 371 
del Grupo Socialista, Grupos que mantie- 
nen sus enmiendas. Su redacción es la si- 
guien te : 

1. Los proyectos de reforma consti- 
tucional deberán ser aprobados por 
una mayoría de 3/5 en cada una de 
las Cámaras. Si no hubiera acuerdo 
entre ambas, se intentará obtenerlo 
mediante la creación de una Comisión 
de composición paritaria de Diputa- 
dos y Senadores que presentará un 
texto que será votado por el Congreso 
y el Senado. 

Apartado 2. 

La Ponencia no acepta las modificacio- 
ries propuestas a este apartado por las en- 
miendas n.O 372 del Grupo Socialista del 
Congreso y n.O 697 del Grupo Comunista. 
Se redacta de la siguiente forma: 

2. De no lograrse la aprobación 
mediante el procedimiento del aparta- 
do anterior, y siempre que el texto 
hubiere obtenido el voto favorable de 
la mayoría absoluta en el Senado, el 
Congreso por mayoría de dos tercios 
podrá aprobar la reforma. 

Por aceptación ,de la propuesta conte- 
nida. en el voto particular del Grupo de 
Alianza Popular, la Ponencia introduce 
tres apartados nuevos con los números 3, 
4 y 5, contra los que vota el representante 
del Grupo Comunista, siendo aprobados 
por la mayoría de los miembros de la Po- 
nencia. La  redacción de estos apartados 
es la siguiente: 

3. (Nuevo). Cuando se propusiere 
la revisión total o en parte sustancial 
de la Constitución, se procederti a la 
aprobación del principio por la mayo- 
ría de dos tercios de cada Cámara y 
a la disolución inmediata de las 
Cortes. 

4. (Nuevo). Las Cámaras elegidas 
deberán ratificar la decisión y proce- 
der a! estudio del nuevo texto consti- 
tucional que deberá ser aprobado por 
mayoría absoluta de ambas Cámaras. 

(Nuevo). Se entenderá que es de 
aplicación el apartado 3 de este ar- 
tículo cuando la reforma afecte a un 
Título completo de la Constitución o 
así lo determine el Tribunal Consti- 
tucional. 

5. 

Apartado 3. 

Ha pasado a ser ahora el apartado 6 
con la misma redacción, no aceptando en 
consecuencia, la enmienda n.O 373 del Gru- 
po Socialista del Congreso ni la enmienda 
n." 581 del Grupo Mixto. Su redacción es 
la siguiente: 

6. Aprobada la reforma por las 
Cortes Generales será sometida a re- 
feréndum para su ratificación. 

La enmienda n.O 685 del Grupo Vasco 
propone un nuevo apartado a este artícu- 
lo, que no es aceptado por la Ponencia. 

Artículo 159. 

Corresponde ahora en la nueva re- 
dacción al artículo 161. 

No acepta la Ponencia la enmienda n.O 2 
del Sr. Carro Martínez y la enmienda n.O 
736 del Sr. Ortí Bordás, pero simplifica la  
redacción de est.e artículo, cuyo contenido 
es el siguiente: 

Art. 161. 

No procede la reforma constitucio- 
nal ni trámite alguno de los indicados 
en tiempo de guerra o de declaración 
de alguno de los estados previstos en 
el artículo 108. 

DISPOSICION ADICIONAL NUEVA 

Como consecuencia del criterio adopta- 
do por mayoría, en el contenido del Título 
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VIII, la Ponencia redacta la siguientes Dis- 
posición Adicional: 

1. En ejercicio del derecho recono- 
cido en el art. 2 y regulado en el '1i- 
tulo VI11 de la constitución, las Co- 
munidades autónomas podrán acce- 
der a su autogobierno de acuerdo con 
lo previsto en los apartados siguien- 
tes: 

2. Los estatutos de autonomía en 
aplicación del art. 139 d) de la Cons- 
titución podrán asumir competencias 
en las siguientes materias: 

a) Organización de sus institucio- 
nes. 

b) Las alteraciones de los territo- 
rios de las entidades locales compren- 
didas en la región; y, en general, las 
actividades de aquellas necesitadas de 
aprobación superior. 

c) El urbanismo y la vivienda. 
d) Las obras públicas de interés re- 

gional. 
e )  Los ferrocarriles y carreteras cu- 

yo itinerario se desarrolle íntegramen- 
te en el territorio de la Comunidad 
autónoma y en los mismos términos, 
el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable. 

Los puertos de refugio; los puer- 
tos y aeropuertos deportivos y, en ge- 
neral, los que no desarrollen sctivida- 
des comerciales. 
g) La agricultura y ganadería, sal- 
vo los aspectos que incidan en la or- 
denación general de la economía. 

h) Los montes y aprovechamientos 
forestales. 

i) Los aprovechamientos hidráuli- 
cos, canales y regadíos de interés para 
la Comunidad autónoma; las aguas 
minerales y termales. 

j )  La caza y la pesca fluvial. 
k) Ferias interiores. 
11 El fomento del desarrollo econó- 

mico regional, dentro de los objetivos 
marcados por la política económica 
nacional. 

f l  

m) La artesanía. 
n) Museos, bibliotecas y conserva- 

torios de música de interés para la Co- 
munidad autónoma. 

ñ) Patrimonio monumental de in- 
terés para la Comunidad autónoma. 

o) El fomento de la Cultura y, en 
su caso, de la lengua de la Comuni- 
dad regional. 

pl Promoción del d e p o r t e y del 
ocio. 

q) Beneficencia y asistencia social. 
r) La policía de sus edificios e ins- 

talaciones y de los montes, la regu- 
lación y coordinación de las demhs 
policías locales. 
3. Transcurridos cinco años y pre- 

via reforma de su estatuto, las Comu- 
nidades autónomas podrán ampliar su- 
cesivamente sus competencias dentro 
de los límites del art. 141 de la Cons- 
titución. 

4. Sin embargo, las Comunidades 
autónomas, donde hubieran sido apro- 
bados legalmente estatutos de autono- 
mfa, mediante sufragio universal, po- 
drán desde luego, proceder según lo 
previsto en el número anterior, cuan- 
do así lo decidan por mayoría absoluta 
sus organismos preautonómicos. 

5. De la misma manera podra pro- 
ceder cualquier Comunidad autónoma, 
en lugar de lo previsto en el artículo 
136,l de la Constitución, si así lo soli- 
citan las 4,/5 partes de los Municipios 
de cada una de las provincias afec- 
tadas que representen al menos la 
mayoría de la población de cada una 
de ellas y dicha iniciativa sea ratifi- 
cada mediante referéndum por el voto 
afirmativo de la mayoría absoluta de 
los electores de cada provincia. 

6. En los supuestos previstos en los 
apartados 4 y 5, el procedimiento pa- 
ra la elaboración del estatuto será el 
siguiente: 

1." El Gobierno convocarti a. todos 
los Diputados y Senadores elegidos en 
las circunscripciones comprendidas en 
el ámbito territorial que pretenda ac- 
ceder al autogobierno, para que se 
constituyan en Asamblea, a los solos 
efectos de elaborar el correspondiente 



CORTES 
-- 1613 - 

17 DE ABRIL DE 1978.-NÚM. 82 

proyecto de Estatuto de autonomía 
mediante el acuerdo de la mayoria ab 
soluta de sus miembros. 
2.0 Aprobado el proyecto de Esta 

tuto por la asamblea de parlamenta 
rios se remitirá a la Comisión Consti 
tucional del Congreso, la cual, dentrc 
del plazo de dos meses, lo examinar6 
con el concurso y asistencia de uix 
delegación de la asamblea proponen, 
te para determinar de comün acuerdc 
su formulación definitiva. 

3." Si se alcanzare dicho acuerdo el 
texto resultante será sometido a refe. 
réndum del cuerpo electora1 de las 
provincias comprendidas en el ámbitc 
territorial del proyectado Estatuto. 

4.0 Si el proyecto de Estatuto es 
aprobado por la mayoría de los votos 
válidamente emitidos será elevado a 
las Cortes Generales. Los Plenos de 
ambas Cámaras emitirán sobre el tex- 
to, en su caso, un voto de ratificacion. 
Aprobado el Estatuto, el Rey lo san- 
cionará y lo promulgará como ley. 

5.0 De no alcanzarse el acuerdo a 
que se refiere el número 2 del apar- 
tado 61, el proyecto de Estatuto será 
tramitado como proyecto de ley ante 
las Cortes Generales. El texto aproba- 
do por éstas será sometido a referén- 
dum del cuerpo electoral de las pro- 
vincias comprendidas en el ámbito te- 
rritorial del proyectado Estatuto. En 
caso de ser aprobado por la mayoría 
de los votos válidamente emitidos pro-. 
cederá su promulgación en los térmi- 
nos del apartado anterior. 

7. En los estatutos aprobados por 
el procedimiento a que se refiere el 
apartado 6, la organización institucio- 
nal autónoma se basará en una Asam- 
blea legislativa elegida por sufragio 
universal con arreglo a un sistema de 
representación proporcional que ase- 
gure, además, la representación de las 
diversas zonas del territorio; un Con- 
sejo de Gobierno con funciones ejecu- 
tivas y administrativas y un Presiden- 
te elegido por la Asamblea y nombra- 
do por el Rey, al que corresponde la 

dirección del Consejo de Gobierno, la 
suprema representación de la respec- 
tiva Comunidad, y la ordinaria del Es- 
tado en aquélla. El Presidente y los 
miembros del Consejo de Gobierno se- 
rán políticamente responsables ante la 
Asamblea. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

Estudia la Ponencia la Disposicián Tran- 
sitoria Primera y como consecuencia de la 
supresión del art. 72, elimina ésta y, en 
consecuencia, acepta las enmiendas n." 64 
del Sr. Letamendía Belzunce, n.0 320 del 
Grupo Socialista de Cataluña, n.0 374 del 
Grupo Socialista del Congreso, n.O 583 del 
Grupo Mixto, nP 697 del Grupo Comunista 
y n.0 736 del Sr. Orti Bordás. 

h-imera. 

Se suprime. 

Segunda. 

La Ponencia, al haber modificado el ar- 
tículo 158, actual 160, suprime la Disposi- 
:ión Transitoria Segunda, aceptando, en 
parte, las enmiendas n.0 63 del Sr. Fernán- 
iez de la Mora, nP 64 del Sr. Letamendia 
Belzunce, n.O 321 del Grupo Socialista de 
Zataluña, nao 375 del Grupo Socialista del 
Zongreso y n.O 582 y n.b 584 del Grupo 
Mixto. 

Segunda. 

Se suprime. 

Tercera. 

Se suprime por la Ponencia el texto de 
a Disposición Transitoria Tercera y se sus- 
,ituye por la enmienda n.b 778 de los Gru- 
)os de Unión de Centro Democrático, So- 
ialista del Congreso y Vasco. La enmien- 
la n.0 718 del Sr. Sancho Rof se recoge, en 
)arte, en la nueva Disposición Adicional. 
C1 contenido de esta Disposición es el si- 
iuiente: 
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Tercera. 

1. En el caso de Navarra, y a efec- 
tos de su incorporación al Consejo Ge- 
neral Vasco o al régimen autonómi- 
co vasco que le sustituya, en lugar de 
lo que establece el artículo 136 de la 
Constitución, la iniciativa correspon- 
de al Organo Foral competente, el cual 
adoptará su decisión, por mayoría de 
los miembros que lo componen. Para 
la validez de dicha .iniciativa, será 
preciso, además, que la decisión del 
Organo Foral competente sea ratifi- 
cado por referéndum expresamente 
convocado al efecto, y aprobado por 
mayoría de los votos válidos emitidos. 

Si la iniciativa no prosperase, so- 
lamente se podrá reproducir la misma 
en distinto período de mandato del 
Organo Foral competente y en todo 
caso, cuando haya transcurrido el pla- 
zo mínimo que establece el art. 136. 

2. 

Cuarta. 

Esta Disposición Trsnsitoria se mantiene 
por la Ponencia, añadiéndole un apartado 
segundo con el contenido de la enmienda 
de la Minoría Catalana n.0 186. No acepta 
la Ponencia la modificación del plazo que 
proponen las enmiendas n.0 322 del Gm- 
PO Socialista de Cataluña y n.0 376 del Gru- 
po Socialista del Congreso. El contenido 
de esta Disposición es el siguiente: 

Cuarta. 
1. Cuando se remitieran a la Co- 

misión de Constitución del Congreso 
varios proyectos de estatuto, se dicta- 
minarán por el orden de entrada en 
aquélla y el plazo de dos meses a que 
se refiere la Disposición Adicional em- 
pezará a contar desde que la Comisión 
termine el estudio del proyecto 'o pro- 
yectos de que sucesivamente haya co- 
nocido. 

2. Tendrán prioridad los proyectos 
de estatuto procedentes de Comunida- 
des autónomas dotadas de un régimen 
provisional antes de la entrada en vi- 
gor de la presente Constitución y de 

entre éstos, aquéllos a los que se hu- 
biera conferido dicho régimen con an- 
terioridad. 

Quinta. 
La Ponencia suprime la Disposición 

Transitoria Quinta por entender que su 
contenido será mqeria de la ley corres- 
pondiente y, en consecuencia, no se acep- 
tan las enmiendas n.o 64 del Sr. Letamen- 
día Belzunce, n.0 91 del Sr. Gastón Sanz, 
n.0 185 del Grupo de la Minoría Catala- 
na, n." 323 del Grupo Socialista de Cata- 
luña, n.O 377 del Grupo Socialista del Con- 
greso, n.0 585 del Grupo Mixto, n." 736 del 
Sr. Ortí Bordás y n.0 751 del Sr. García 
Margallo, siendo aceptadas, en parte, las 
enmiendas n.O 2 del Sr. Carro Martínez 
y n.0 691 del Sr. López Rodó. 

Quinta. 

Se suprime. 

Sexta. 
No se aceptan por la mayoría de la Po- 

nencia las enmiendas n.O 64 del Sr. Leta- 
mendía Belzunce, n.O 324 del Grupo Socia- 
lista de Cataluña, n.0 378 del Grupo Socia- 
lista del Congreso, al entender que la ma- 
teria que proponen debe contenerse, en'su 
caso, en los propios estatutos, no aceptan- 
do tampoco la enmienda n.0 776 del Sr. Ales 
Pérez como consecuencia'de la no acepta- 
ción de otras enmiendas en el mismo sen- 
tido. 

Se incluye la propuesta de una nueva 
Disposición Transitoria aprobada por ma- 
yoría sobre los regímenes preautonómicos. 
El contenido de esta Disposición es el si- 
guiente: 

Sexta. 

Los Organismos Preautonómicos se 
considerarán disueltos en los siguien- 
tes casos: 

a) Una vez constituidos los órganos 
que establezcan los Estatutos de Auto- 
nomfa aprobados conforme a la Dis- 
posición Adicional. 

b) En el supuesto de que el Esta- 
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tuto de Autonomía no llegara a ser 
aprobado por los trámites y con  lo^ 
requisitos que establece la Constitu- 
ción. 

c) Si el Organismo Preautonómicc 
no hubiere ejercido el derecho que le 
reconoce la Disposición Adicional en 
el plazo de un año. 

Séptima. 

Se aprueba por mayoría, con el voto en 
contra del representante del Grupo Comu- 
nista que mantiene su voto particular, la 
enmienda n.0 779 del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, incluyéndose una 
nueva Disposición Transitoria con la si- 
guiente redacción: 

Séptima. 

1. Las Cámaras que han aprobado 
la presente ' Constitución asumirán, 
tras la entrada en vigor de la misma, 
las funciones y competencias que en 
ella se señalan respectivamente para 
el Congreso y el Senado. Su mandato 
ordinario será el previsto en el texto 
constitucional para uno y otro y se 
computará desde la fecha de constitu- 
ción de los mismos. 

2. En el caso de disolución, de acuer- 
do con lo previsto en el art. 107 y si no 
se hubiera desarrollado legalmente lo 
previsto en los artículos 63 y 64, serán 
de aplicación en las elecciones las nor- 
mas vigentes con anterioridad. 

DISPOSICIONES FINALES 

Se pasa al estudio de las enmiendas que 
proponen nuevas Disposiciones Finales y 
con el voto en contra de los representantes 
de los Grupos Comunista y Minoría Cata- 
lana, no es aceptado el apartado 1 de la 
enmienda n." 325 del Grupo Socialista de 
Cataluña, ni la enmienda n.O 379 del Grupo 
Socialista del Congreso, aceptándose no 
obstante, el apartado 2 de estas enmiendas, 
no aceptándose la propuesta de la enmien- 
da n.O 697 del Grupo Comunista como Dis- 
posición Derogatoria. La redacción es la 
siguiente: 

Disposición Final Primera. 

Quedan derogadas cuantas normas 
se opongan a lo establecido en la pre- 
sente Constitución. 

La enmienda n.O 687 del Grupo Vasco ha 
de entenderse aceptada pues su redacción 
se contiene en la .Disposición Transitoria 
Tercera, no aceptándose las enmiendns 
n.O 688 y n.O 689 del Grupo Vasco con el 
voto a favor del representante del Grupo 
de la Minoría Catalana. 

Se acepta la enmienda n.0 697 del Grupo 
Comunista y la enmienda n.O 692 del Sr. 
Sánchez Montero con la siguiente redac- 
ción : 

Disposición Final Segunda. 

Esta Constitución entrará en vigor 
el mismo día de la publicación de su 
texto oficial en el Boletín Oficial del 
Estado y se publicar& en las demás len- 
guas de España. 

La Ponencia no acepta por mayoría, con 
el voto a favor del Grupo de la Minoría Ca- 
talana la enmienda n.O 711 del Sr. Viana 
Sania Cruz y por unanimidad, la enmien- 
da n.0 686 del Grupo Vasco. 

Tampoco son aceptadas las enmiendas 
n.O 711 del Sr. Bravo dc Laguna, n.0 778 
del Sr. Astrain Lassa y n.0 697 del Grupo 
Comunista, enmienda que es mantenida 
por el representante de este Grupo en la 
Ponencia. 

Antes de finalizar este Informe hay que 
precisar que el Ponente del Grupo Socia- 
lista, D. Gregorio Peces-Barba Martínez, 
ha propuesto la siguiente redacción alter- 
nativa para los artículos que se mencionan 
a continuación: 

Artículo 26. 

1. Todos tienen el derecho y el deber 
a la educación. 

2. La educación tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad huma- 
ia en el respeto a los principios democrá- 
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ticos de convivencia y a los derechos y li- 
bertades fundamentales. 
3. Los padres tienen derecho a que sus 

hijos reciban la formación religiosa y mo- 
ral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones, tanto en los centros públicos 
como privados. 

4. Los poderes públicos garantizan el 
derecho de todos a la educación, mediante 
una programación general de la enseñan- 
za, con participación efectiva, de todos los 

. sectores afectados y la creación y planifi- 
cación de centros docentes. 

5. La ley regulará: 

El nivel de la educación obligato- 
ria y gratuita. 
El derecho de las personas físi- 
cas y jurídicas R establecer cen- 
tros docentes. 
El derecho de los padres, profe- 
sores, y en 5u caso, los alumnos 
a intervenir en el control y ges- 
tión de todos los centros soste- 
nidos por la Administración con 
fondos públicos. 
La ayuda a los centros docentes. 
El Estatuto de los centros y el 
profesorado. 
La autonomía de las Universi- 
dades. 

6. Los poderes públicos inspeccionarán 
y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes. 

Artículo 34,2. 

Los empresarios y los trabajadores tie- 
nen derecho a adoptar medidas de conflic- 
to colectivo, sin perjuicio de las limitacio- 
nes expresas que al ejercicio de este dere- 
cho pueda establecer la lev. Este derecho 
no podrá atentar, en su ejercicio, al man- 
tenimiento de los servicios esenciales de la 
comuiiidad . 

Artículo 59. 

Añadir un párrafo segundo del siguiente 
tenor 

“Quienes refrenden en cada caso los ac- 
tos del Rey, asumirán la responsabilidad 
de los mismos”. 

Artículo 101. 

Añadir un párrafo segundo del siguien- 
te tenor: 

“Los Diputados y Senadores tendrán la 
misma facultad. respccío de las autorida- 
des de su circunscripción”. 

Artículo 116. 

1. El Ministerio Fiscal, órgano con fun- 
ciones autónomas en el ámbito del Poder 
Judicial, en representación y defenm de 
los intereses de la sociedad, promueve la 
acción de la Justicia en observancia de la 
legalidad y tutela de los intereses públicos 
amparados por la ley, de oficio o a ins- 
tancia de quienes lo soliciten, actúa el in- 
ter& social, mantiene la independencia de 
los Tribunales y vela por el respeto a los 
derechos humanos declarados en la Cons- 
titución. 

El Ministerio Fiscal es además el órgano 
de relación de las Cortes y el Gobierno con 
los Tribunales de Justicia. 

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus fun- 
ciones por medio de órganos propios so- 
metidos en su actuación a los principios 
de legalidad e imparcialidad y en lo or- 
gánico a los de unidad y dependencia je- 
rárquica. 
3. El Ministerio Fiscal se regirá por su 

Estatuto Orgánico aprobado por Ley. Sus 
miembros tendrán los mismos derechos y 
deberes que los de la jurisdicción. 

4. La Jefatura del Ministerio Fiscal de 
todo el Estado corresponde al Fiscal del 
Reino, quien será designado por el Gobier- 
no y ratificado por el Congreso de los Di- 
putados en votación secreta, y en todo ca- 
30 al comienzo de cada legislatura. 

Por su parte el Ponente L). José Pedro 
Pérez-Llorca y Rodrigo, del Grupo de 
ünion de Centro Democrático, ha propues- 
to la inclusión de una Disposición Dero- 
gatoria con el siguiente texto: 
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Quedan derogadas la Ley de 26 de julio 
de 1947, las que se mencionan en el ar- 
tículo 10.” ue la misma y todas aquellas 
que, con ideiitico rango, fueron promulcqa- 
das con posterioridad segun el procedi- 
miento previsto en dicho artículo. 

De acuerdo con los términos que enca- 
bezan el Informe de la Ponencia, los miem- 
bros de la misma mantienen todos los vo- 
tos particulares presentados en las: dictin- 
tas fases de su trabajo en cuanto no hayan 
sido acogidos en su totalidad o en su es- 
píritu por el texto del informe. Respecto a 
l a s  enmiendas declaran que el sentido de 
las votaciones y pronunciamientos que a 
título de Ponentes han expresado, no pre- 
juzga en ningún caso el mantenimiento o 
retirada de las mismas por sus respectivos 
autores, sean Grupos o Diputados indivi- 
duales. Todo ello sin perjuicio de acordar 
los desistimientos quv procedieren en el 
debate ante la Comisión Constitucional. 
Asimismo, los Ponentes se reservan defen- 
der el texto del Anteproyecto publicado en 
el Boletín Oficial de las Cortes n.” 44, de 
5 de enero de 1978, cuando su modificación 
por el Informe no les resultara aceptable 
ni conforme. 

Madrid, 10 de abril de 1978. 

Declaración del Ponente Sr. Peces-Barba 
explicativa de su firma. 

El Ponente Socialirta D. Gregorio Peccs- 
Barba Martínez manifiesta “que ha acudi- 
do a la reunión de la,Ponencia del día de 
la firma para constatar si era posible en 
este momento el restablecimiento del con- 
senso que motivó su salida en los artícu- 
los 15, 26 y 34“. 

Los res tan les señores Ponentes han coii- 
siderado que no era el momento de hacer 
reconsideraciones de fondo y por esa ra- 
zón el Sr. Peces-Barba indica que s u  firma 
no se debe considerar como reincorpoia- 
ción a la Ponencia y que ratifica su sepa- 
ración de la misma. La firma del Ponente 
Socialista se iimita a ratificar sus posicio- 
nes eii el tiempo en que estuvo presente 
en la misma, añadir los votos particulares 
imprescindibles para defender sus tesis du- 
rante el tiempo en que estuvo ausente y 

suscribir la declaración general sobre re- 
serva de votos, enmiendas y mantenimien- 
to del texto del Anteproyecto. 

ANEXO AL INFORME DE LA PONENCIA 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1. 

1. España se constituye en un Estado 
Social y democrático de Derecho, que pro- 
pugna como valores superiores de su or- 
denamiento jurídico la libertad, la justicia, 
la igualdad y el respeto al pluralismo po- 
lítico. 

2. La soberanía nacional reside en el 
pueblo español del que emanan todos los 
poderes del Estado. 

3. La forma política del Estado español 
es la Monarquía parlainentaria. 

Artículo 2. 

La  Constitución se fundamenta, en la 
unidad de España como patria común e 
indivisible de todos los españoles y r ece  
noce el derecho a la autonomía de l a s  na- 
cionalidades y regiones que integran la in- 
disoluble unidad de la nación española. 

Artículo 3. 

1. El castellano es la lengua oficial del 
Estado. Todos los españoles tienen el de- 
ber de conocerlo y el derecho a usarlo. 

2. Las demás lenguas de España serán 
también oficiales en las Comunidades Au- 
tónomas de acuerdo con sus respectivos 
Estatutos 

3. La riqueza de las distintas modali- 
dades lingüísticas de Espana es un patri- 
monio cultural que será objeto de especial 
respeto y protección. 

(7) Artículo 4. 

1. L a  bandera de España es de tres 
franjas horizontales. roja, gualda y roja, 
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siendo la gualda de doble anchura que las 
rojas. 

2. Los Estatutos podrán reconocer ban- 
deras y enseñas propias de las Comunida- 

as Autónomas. Estas se utilizarán junto 
a la bandera de España en los edificios pú- 
blicos y en los actos oficiales. 

( 8 )  Artículo 5. 

La  capital del Estado es la villa de Ma- 
drid. 

(4)  Artículo 6. 

Los partidos políticos expresan el plurrtr 
lismo democrático, concurren a la forma- 
ción y maiiilestación de la voluntad popu- 
lar y son instrumento fundamental para la 
participación política. Su creación y el ejer- 
cicio de su actividad son libres dentro del 
respeto a la Constitución y a la Ley. 

(5) Artículo 7.  

Los sindicatos de trabajadores, las orga- 
nizaciones profesionales y las asociacio- 
nes empresariales, contribuyen a la defen- 
sa y promoción de los intereses económi- 
cos y sociales. Su creación y el ejercicio 
de su actividad son libres dentro del res- 
peto a la Constitución y a la Ley. 

(10) Artículo 8. 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas 
por el Ejército de Tierra, la Armada y el 
Ejército del Aire, tienen como misión ga- 
rantizar la soberanía e independencia de 
España, defender su integridad territorial 
y el ordenamiento constitucional. 

2. Una ley orgánica regulará las bases 
de la orgqnización militar dentro de los 
principios de la presente Constitución. 

Articulo 9. 

1. Los ciudadanos y los poderes públi- 
cos están sujetos a la Constitución y al 
ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la li- 
bertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que im- 
pidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en 
la vida polftica económica, culturd y so- 
cial. 

3. Se reconocen los principios de publi- 
cidad y jerarquía normativa; de legalidad; 
de irretroactividad de lzs norrpas sancio- 
nadoras no favorables, Ascales y restric- 
tivas de derechos individuales y sociales; 
de seguridad jurídica; de exclusión de la 
doble sanción por los mismos hechos y de 
responsabilidad de los poderes públicos. 

TITULO 1 

De los derechos y deberes fundamentales 

í i 3 )  Artículo 10. 

La dignidad de la persona, los derechos 
jiiviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto 
a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz 
social. 

CAPITULO PRIMERO 

De los españoles y extranjeros 

Artículo 11. 

1. La nacionalidad española se adquie- 
re, conserva y pierde de acuerdo con las 
disposiciones del derecho civil. 

2. Los españoles adqujeren la plenitud 
de derechos políticos, cumplidos los dieci- 
ocho años. 

3. El Estado podrá negociar tratados de 
doble nacionalidaa con los países de cul- 
tura ibérica o que hayan tenidq particu- 
lar vinculación histórica con España. En 
estos mismos países, si sus leyes no lo 
prohíben, aun cuando no reconozcan el 
derecho de reciprocidad, podrán naturali- 
zarse los españoles sin perder su naciona- 
lidad do origen. 
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Artículo 12. 

1. La condición jurídica del extranjero 
se regulará por la Ley y por los tratados. 
Solamente los españoles serán titulares de 
derechos políticos. 

2. Los extranjeros residentes en Espa- 
ña gozarán de las libertades públicas del 
presente título, en los términos que la Ley 
establezca. 
3. La extradición sólo se concederá en 

cumplimiento de un tratado o de la Ley, 
atendiendo al principio de reciprocidad, 
Quedan excluidos de la extradición los de- 
litos políticos no considerándose como ta- 
les los actos de terrorismo. 

4. Gozarán del derecho de asilo los ex- 
tranjeros perseguidos por la defensa do los 
derechos y libertades democrljlticos reco- 
nocidos en Ia Constitución. La Ley fijará 
los términos de esta protección. 

CAPITULO SEGUNDO 

Libertades y Derechos 

(14) Artículo 13. 

Los españoles son iguales ante la Ley, 
sin discriminaciones por razón de naci- 
miento, de raza, de sexo, de religión, de 
opinión o por cualssquiera otras circuns- 
tancias personales o ccciales. 

SECCTON 1 . "  

De las libertades públicas 

(15) Artículo 14. 

La persona tiene derecho a la vida y a 
la integridad física, sin que, en ningún ca- 
so, pueda ser sometida a tortura ni a pe- 
nas o tratos inhumancs o degradantes. 

(16) Artículo 35. 

1. Se garantiza la libertad religiosa y 
de cultos de los individuos y de las comu- 
nidades, así como la de profesar cualquier 

creencia o ideología con la única limita- 
ción, en sus manifestaciones externas, del 
orden público protegido por las Leyes. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar 
sobre su religión, creencias o ideologías. 
3. Ninguna confesión tendrá carácter 

estatal. Los poderes públicos tendrán en 
cuenta las creencias religioszs de la sacie- 
dad española y mantendrán las consiguien- 
tes relaciones de cooperación con la iglesia 
católica y las demás confesiones. 

(17) Artículo 16. 

1. Toda persona tiene derecho 8, la li- 
bertad y a In seguridad. Nadie puede sor 
priv.a.io da su libertad, zina con la obser- 
vancia de 10 estaldecido cn este articulo 
y en los casos y cn la forma previstcs en 
la Ley. 

2. La detención gubernativa no podrá 
durar más del tiempo estrictamente nece- 
sario para la realización de las averigua- 
ciones tendentes al esclarecimiento de los 
hechos y, en todo caso, en el plazo má- 
ximo de 72 horas, el detenido deberá ser 
puvcto en libertad o a disposición de la 
autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser in- 
formada en el plazo más breve posible y 
de modo que le sea comprensible, de sus 
derechos y dc las razones de su detención, 
no pudiendo ser cbligada a prestar decla- 
ración' sin la presencia de abogado. 

4.  La Ley regulará un pr'wedimiento 
de "habeas corpus" para producir la inirie- 
diata puesta a disposición judicial de to- 
-la persona detenida ilegalmente. 

(181 Artículo 17. 

1. Se garantiza el derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la pro- 
pia imagen. 

2. El domicilio es inviolable, Ninguna 
investigación domiciliaria podrá realizar- 
se sin mandamiento judicial, salvo en ca- 
so de flagrante delito o con consentimien- 
to expreso del titular. 
3. Se garantiza el secreto de las comu- 

nicaciones y en especial de las postales, te- 
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legráficas y telefónicas, salvo mandamien- 
to judicial. 

4. La Ley limitará el uso de la infonná- 
tica de manera que quede a salvo el res- 
peto a la intimidad personal y'familiar y 
al honor de los ciudadanos. 

(191 Artículo 18. 

Todos los españoles tienen derecho a ele- 
gir libremente su residencia y a circular 
por el territorio nacional y podrán entrar 
y salir libremente del país en los términos 
que la Ley establezca. Este derecho no po- 
drá ser limitado por motivos políticos o 
ideológicos. 

(20) Articulo 19. 

1. Se reconocen y protegen los dere- 

a) A expresar y difundir libremente 
los pensamientos, ideas y opiniones me- 
diante la palabra, el escrito o cualquier 
otro medio de reproducción. 

bl A la producción y creación literaria, 
artística y cientffica. 

c) A la libertad de cátedra. 
d) A comunicar o recibir libremente in- 

formación veraz por cualquier medio de 
difusión. 
2. El ejercicio de estos derechos no pue- 

de restringiqe mediante ningún tipo de 
censura previa. 
3. Los poderes públicos garantizarán el 

acceso a los medios de comunicación so- 
cial de su propiedad o sometidos directa 
o indirectamente a su control de los dis- 
tintos grupos sociales y políticos, respetan- 
do el pluralismo de la sociedad y las diver- 
sas lenguas de España. 

4. Estas libertades tienen su limite en 
el respeto a los derechos reconocidos en 
este título, en los preceptos de las Leyes 
que los desarrollan y, especialmente, en el 
derecho al honor, a la intimidad, a la pro- 
pia imagen y a la protección de la juven- 
tud y de la infancia. ' 

5. Sólo podr8, acordarse el secuestro de 
publicaciones y grabaciones en virtud de 
mandamiento judicial. 

chos: 

(21) Artículo 20. 

1. Los españoles tienen el derecho de 
reunión pacifica y sin armas. 

2. La Ley regulará el derecho de re- 
unión, que sólo necesitará autorización 
previa, en los casos de reuniones en luga- 
res de tránsito público y de manifestacio- 
nes. 

(22) Artículo 21. 

1. Se reconoce el derecho de asociación. 
2. Las asociaciones que intenten fines o 

utilicen medios tipificados como delito son 
ilegales. 

3. Las asociaciones constituidas al am- 
paro de este articulo deberán inscribirse 
en un registro a los solos efectos de publi- 
cidad. 

4. Las asociaciones sólo podrán ser di- 
sueltas o suspendidas en sus actividades 
en virtud de resolución judicial motivada. 

5. Se prohiben las asociaciones secre- 
tas y las de carácter paramilitar. 

Artículo 22. 

1. Se reconoce el derecho de fundación 
con arreglo a la Ley. 

2. Regirá también para las fundaciones 
lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del ar- 
tículo anterior. 

Artículo 23. 

1, Los ciudadanos tienen el derecho a 
participar en los asuntos públicos, direc- 
tamente o por medio de representantes, li- 
bremente elegidos en elecciones periódicas 
por sufragio universal. 

2. Asimismo tienen derecho a acceder 
en condiciones de igualdad a las funcio- 
nes y cargos públicos, según su mérito y 
capacidad, con los requisitos que señalen 
las leyes. 

Articulo 24. 

1. Toda persona tiene derecho al acce- 
so efectivo a los tribunales para la tutela 
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de sus derechos e intereses legítimos, sin 
que en ningún caso pueda producirse in- 
def ensión. 
2. Asimismo todos tienen derecho al 

Juez ordinario predeterminado por la ley, 
a la defensa y a la asistencia de letrado, 
a ser informados de la acusación formula- 
da contra ellos, a un proceso público sin 
dilaciones indebidas y con todas las garan- 
tías, a utilizar los medios de prueba per- 
tinentes para su defensa, a no declarar 
contra sí mismos, a no confesarse culpa- 
bles y a la presunción de inocencia. 

3. Nadie puede ser condenado o san- 
cionado por acciones u omisiones que en 
el momento de cometerse no constituyan 
delito, falta o infracción administrativa, 
según el ordenamiento jurídico vigente en 
aquel momento. Tampoco puede ser im- 
puesta una pena o sanción más grave que 
la aplicable al tiempo de cometerse la in- 
fracción . 

4. Las penas privativas de libertad no 
podrán consistir en trabajos forzados y 
estarán orientadas hacia la reeducación y 
reinserción social. El condenado a pena de 
prisión que estuviere cumpliendo la mis- 
ma, gozará de todos los derechos funda- 
mentales garantizados en este capítulo con 
la única excepción de los que se vean ex- 
presamente limitados por el co'ntenido del 
fallo condenatorio, el sentido de la pena 
y las normas penitenciarias. Las sancio- 
nes de la Administración Civil no podrán 
consistir en privación de libertad. 

(25.2) Artículo 25. 

Se reconoce el derecho a la objeción de 
conciencia. La  ley la regulará con las de- 
bidas garantías, imponiendo una presta- 
ción social sustitutiva. 

(28) Artículo 26. 

1. Todos tienen el derecho y el deber 
a la educación. 
2. La educación tendrá por objeto el 

pleno desarrollo de la personalidad huma- 
na en el respeto a los principios democrá- 

ticos de convivencia y a los derechos y li- 
bertades fundamentales. 

3. Los padres tienen derecho a que sus 
hijos reciban la formación religiosa y mo- 
ral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

4. La Ley determinará el nivel de la 
educación obligatoria y gratuita. 

5. Los poderes públicos garantizan el 
derecho de todos a la educación, median- 
te una programáción general de la ense- 
ñanza, con participación efectiva de todos 
los sectores afectados y la creación y pro- 
moción de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y 
jurídicas la libertad de establecer y diri- 
gir centros docentes dentro del respeto a 
los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su 
caso, los alumnos intervendrán en el con- 
trol y gestión de todos los centros soste- 
nidos por la Administración con fondos 
públicos. 

8.  Los poderes públicos inspeccionaran 
y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los 
centros docentes que reúnan los requisitos 
que la ley establezca. 
10. Se reconoce la autonomía de las 

universidades en los términos que la ley 
establezca. 

(31. 1 y 3) Artículo 27 

1. Todos tienen derecho a sindicarse li- 
bremente. La ley podrá excluir o limitar el 
ejercicio de este derecho para determina- 
das categorías de servidores del Estado. 
La libertad sindical comprende el derecho 
a fundar sindicatos y a afiliarse al de su 
elección, así como el derecho de los sindi- 
catos a formar confederaciones y a fundar 
organizaciones sindicales internacionales 
D afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser 
obligado a afiliarse a un sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga 
de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La ley regulará el ejercicio de 
este derecho que no podrá atentar al man- 
tenimiento de los servicios esenciales de 
la comunidad. 



- 1622 - 
CORTES 17 DE ABRIL DE 1978.-NÚM. 82 - 
(33) Artículo 28. 

1. Todos los españoles tendrán el dere- 
cho de petición o reclamación personal y 
colectiva, por escrito, en la forma y con 
los efectos que determine la ley. 

2. Los miembros de las Fuerzas Arma- 
das o de Cuerpos sometidos a disciplina 
militar sólo pcdrán ejercer este derecho in- 
dividualmente y con arreglo a su legisla- 
Gión específica. 

SECCION 2." 

De los derechos y deberes de los 
ciudadanos 

(25. 1) Artículo 29. 

1. Los ciudadanos tienen obligación de 
contribuir a la defensa de España y cstán 
sujetos a los deberes militares que fije 1s 
ley. 

2. Podrá establecerse un servicio civil 
para el cumplimiento de fines de interés 
general. 

(26) Artículo 30. 

1. Todos están obligados a levantar las 
cargas públicas que se distribuirán de 
acuerdo con el principio de capacidad con- 
tributiva. El sistema, tributario se inspira- 
rá en criterios de justicia, equidad y pro- 
gresividad y en ningún caso tendrá alcan- 
ce confiscatorio. 

2. Sólo podrán establecerse prestacio- 
nes personales o patrimoniales con arreglo 
a una Ley. 

(27)  Artículo 31. 

1. A partir de la edad nubil, el hombre 
y la mujer, en plena igualdad de derechos 
y deberes, podrán contraer matrimonio 
para crear una relación estable de fami- 
lia. 

2. E1 derecho civil regulará las formas 
del matrimonio, los derechos y deberes de 

los cónyuges, las causas de separación y 
disolubión, y sus efectos. 

(29) Artículo 32. 

1. Se reconoce el derecho a la propie- 
dad privada y a la herencia,. 

2. La función social de estos derechos 
delimitará su contenido, de acuerdo con 
las Leyes. 

3. Ningún español podrá ser privado de 
sus bienes sino por causa justiffcadn de 
utilidad pública o interés social, previa la 
correspondiente indemnización y de con- 
formidad con lo dispuesto por las Leyes. 

1. Todos los españoles tienen el deber 
de trabajar y el derecho al trabajo, a la li- 
bre elección de profesión u oflcio, a la pro- 
moción social a través del trabajo y a una 
remuneración suflcien te para satis€cer 
sus necesidades y las de su familia sin 
que en ningún caso pueda hacerse discri- 
minación por razón de sexo. 

2. La ley regulará un estatuto de los 
trabajadores. 

(31, 2) 3. La ley garantizará el derecho' 
a la negociación colectiva laboral entre los 
representantes de los trabajadores y em- 
presarios, así como la fuerza vinculante de 
los convenios. 

(32) Artículo 34. 

1. Se reconoce la libertad de empresa 
en el marco de la economía de mercado. 
Los poderes públicos garantizan y prote- 
gen su ejercicio y la defensa de la produc- 
tividad de acuerdo con las exigencias de 
la economía general y, en su caso, de la 
planificación. 
. 2. Los empresarios tienen derecho a 

adoptar medidas de conflicto colectivo, sin 
perjuicio de las limitaciones expresas que 
al ejercicio de este derecho pueda estable- 
cer la ley. Este derecho no podrá atentar, 
en su ejercicio, al mantenimiento de los 
servicios esenciales de la Comunidad. 
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.____ ,-- 

CAPITULO TERCERO 

De los principios rectores de la política 
económica y social 

(34) Artículo 35. 

1. Los poderes públicos aseguran la 
protección económica, jurídica y social de 
la familia. 

2. Los poderes públicos aseguran la 
protección integral de los niños, iguales 
éstos ante la ley con independencia de su 
filiación, y de las madres, cualquiera que 
sea su estado civil. 

3. Los padres deben prestar a sus hi- 
jos, habidos dentro o fuera del matrimo- 
nio, alimentos, educación, instrucción y to- 
da asistencia durante la minoría de edad. 

4. (Nuevo.) Los poderes públicos ase- 
guran especialmente el cumplimiento de 
la declaración de los derechos del niño 
proclamada por la Asamblea de las Na- 
ciones Unidas el 20 de noviembre de 1959. 

(35) Artículo 36. 

Los poderes públicos fomentarán una 
política que asegure la estabilidad econó- 
mica, el pleno empleQ y la formación y 
readaptación profesionales; velarán por la 
seguridad e higiene en el trabajo; garan- 
tizarán el descanso necesario, mediante la 
limitación de la jornada laboral, las va- 
caciones periódicas retribuidas y la pro- 
moción de centros adecuados. 

(Nuevo) Artículo 37. 

Los poderes públicos m.antendrán un ré- 
gimen público de Seguridad Social para 
todos los ciudadanos que garantice pres- 
taciones sociales dignas y suficientes y el 
seguro de desempleo. La asistencia y pres- 
taciones complementarias serán libres. 

(Nuevo) Artículo 38. 

El Estado procurará especialmente la 
salvaguarda de los derechos económicos 
y sociales de los trabajadores españoles 

en el extranjero, mediante acuerdos con 
los países en que se encuentren, todo ello 
sin perjuicio de la obligación de orientar 
su política hacia el reingreso y reinserción 
de los trabajadores españoles emigrados. 

(36) Artículo 39. 

1. Se reconoce el derecho a la protec- 
ción de la salud. 
2. Compete a los poderes públicos or- 

ganizar y tutelar la sanidad y la higiene 
a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios. La ley 
establecerá los derechos y deberes de to- 
dos al respecto. 
3. Los poderes públicos fomentaran la 

educación sanitaria, la educación física, el 
deporte y, en general, la adecuada utiliza- 
ción del ocio. 

(37) Artículo 40. 

1. Los poderes públicos promoverán y 
tutelarán el acceso a la cultura, a la que 
todos tienen derecho. 

2. Los poderes públicos promoverán la 
ciencia y la investigación científica y téc- 
nica en beneficio del interés general. 

(38) Artículo 41. 

1. Todos tienen el'derecho a disfrutar y 
el deber de preservar el medio ambiente. 
La ley regulará los procedimientos para el 
ejercicio de aquel derecho y el cumpli- 
miento de este deber. 

2. Los poderes públicos velarán por la 
utilización racional de los recursos y es- 
pacios naturales y de los montes y por la 
conservación del paisaje y de la fauna, ga- 
rantizando el mantenimiento y potencia- 
ción de los recursos naturales renovables 
y la protección y mejora del medio am- 
biente. 
3. Para los atentados más graves con- 

tra lo dispuesto en los dos números ante- 
riores se establecerán por ley sanciones 
penales y la obligación de repsrar el da- 
ño producido. 
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(39) Artículo 42. 

Los poderes públicos garantizan la, con- 
servación y promueven el enriquecimien- 
to del legado histórico, cultural y artísti- 
co de los pueblos de España y de los bie- 
nes que lo integran, cualquiera que sea su 
régimen jurídico y su titularidad. La ley 
penal sancionará los atentados contra es- 
te patrimonio. 

(40) Artículo 43. 

Todos los españoles tienen derecho a dis- 
frutar de una vivienda digna y adecuada. 
Los poderes públicos promoverán las con- 
diciones necesarias y establecerán las nor- 
mas adecuadas para hacer efectivo este 
derecho, regulando la utilización del sue- 
lo de acuerdo con' el interés general, con 
participación de la comunidad en las plus- 
valías que genere la accion urbanística de 
los entes públicos. 

(41) Artículo 44. 

Los poderes públicos promoverán las 
condiciones para la participación libre y 
eficaz de la juventud en el desarrollo po- 
iítico, social, económico y cultural. 

(42) Artículo 45. 

Los poderes públicos realizarán una po- 
lftica de previsión, tratamiento, rehabili- 
tación e integración de los disminuidos fi- 
sicos, sensoriales y psíquicos a los que 
prestará la atención especializada que re- 
quieran según su incapacitación, y refor- 
zarán el amparo que los derechos de este 
título otorgan a todos los ciudadanos. 

(43) Artículo 46. 

Los poderes públicos garantizarhn, me- 
diante pensiones adecuadas y periódica- 
mente actualizadas, la suficiencia econó- 
mica a los ciudadanos que alcancen la ter- 
cera edad. Asimismo y con independen- 
cia de las obligaciones familiares, promo- 
verán su bienestar mediante un sistema de 
servicios sociales que atenderán sus pro- 
blemas específicos de salud, vivienda, cui- 
tura y ocio. 

:44) Artículo 47. 

1. Los poderes públicos establecerán 
os medios adecuados para el control de 
a calidad de los productos y servicios de 
itilización general y la información fi- 
iedigna sobre los mismos. 

2. Los poderes públicos potenciarán las 
rganizaciones de consumidores y usua- 
m i o s  dándoles la ayuda que requiera el 
:umplimiento de su misión. 

3. La ley regulará el control del comer- 
:io interior, el régimen general de autori- 
cación de los productos comerciales y el 
ie la publicidad de los mismos. 

CAPITULO CUARTO 

De las garantías de las libertades 
y derechos fundamentales 

(451 Artículo 48. 

1. Los derechos y libertades reconoci- 
dos en el capitulo segundo del presente tf- 
tulo vinculan a todos los poderes públi- 
cos. Sólo por ley, que en todo caso debe- 
rá respetar su contenido esencial, 'podrá 
regularse el ejercicio de tales derechos y 
libertades. 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar 
la tutela de las libertades y derechos, re- 
conocidos en el artículo 13 de la Sección í: 
del capítulo segundo, ante los Tribunales 
ordinarios, por un procedimiento basado 
en los principios de preferencia y suma- 
riedad y a través del recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional. 

3. El reconocimiento, el respeto y la 
protección de los principios reconocidos en 
el capítulo tercero informará la legislación 
positiva, la práctica judicial y la actuación 
de los poderes públicos. Sólo podrán ser 
alegados ante la jurisdicción ordinaria me- 
diante los procedimientos 'establecidos en 
las leyes que los desarrollen. 

(46) Artículo 49. 

1. Una ley orgánica regulará la institu- 
ción del Defensor del Pueblo, como alto 
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comisionado de las Cortes Generales, de- 
signado por éstas para la defensa de los 
derechos comprendidos en este título. 

2. El Defensor del Pueblo velará igual- 
mente por el respeto a los principios del 
estado de derecho por parte de los pode- 
res públicos, supervisando la actividad de 
la Administración e informando a las Cor- 
tes Generales. 

CAPITULO QUINTO 

De la suspensión de las libertades 
y derechos fundamentales 

(47) Artículo 50. 

1. Los derechos reconocidos en los ar- 
tículos 16, 17, apartados 2 y 3, 18, 19, apar- 
tados 1 a) y d), y apartados 5, 20, 27, apar- 
tado 2 y 34, apartado 2 podrán ser sus- 
pendidos cuando se acuerde la declara- 
ción del estado de excepción o de sitio en 
los términos previstos en la Constitución. 

2. Con arreglo a la ley y por sentencia 
firme, procederá, como pena accesoria, la 
privación temporal y circunstanciada de 
los derechos de libertad de expresión, de 
enseñanza, de reunión, de asociaciiin, de 
sufragio y de ejercicio de cargo público 
por razones de seguridad del. Estado, pro- 
tección de la moral y protección de los de- 
rechos y libertades de los ciudadanos. 

TITULO 11 

De la Corona 

(48) Artículo 51. 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo 
de su unidad y permanencia, arbitra y 
modera el funcionamiento regular de ias 
instituciones; asume la alta representa- 
ción del Estado en las relaciones interna- 
cionales y ejerce las funciones que le atri- 
buyen expresamente la Constitución y las 
leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y 
podrá utilizar los demás que correspondan 
a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y 
no está sujeta a responsabilidad. Sus ac- 
tos estarán siempre refrendados en la for- 
ma establecida en el artículo 59, carecien- 
do de validez sin dicho refrendo, salvo lo 
dispuesto en el artículo 60,2. 

(49) Artículo 52. 

1. La Corona de España es hereditaria 
en los sucesores de S. M. Don Juan Car- 
los 1 de Borbón: La sucesión en el trono se- 
guirá el orden regular de primogenitura 
y representación, siendo preferida siempre 
la línea anterior a los posteriores; en la 
misma línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varón a la 
hembra y en el mismo sexo, la persona de 
más edad a la de menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su naci- 
miento o desde que se produzca el hecho 
que origine el llamamiento, tendrá la dig- 
nidad de Príncipe de Asturias y los de- 
más títulos vinculados tradicionalmente 
al sucesor de la Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas no ex- 
cluidas por la ley, las Cortes Generales 
proveerán a la sucesión en la Corona en 
la forma que más convenga a los intereses 
de España. 

4. (Nuevo) Aquellas personas que te- 
niendo derecho a la sucesión en el trono, 
contrajeren matrimonio contra la expresa 
prohibición del Rey, quedarán excluidas 
en la sucesión a la Corona por sí y sus 
descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cual- 
quier duda de hecho o de derecho que ocu- 
rra en el orden de sucesión a la Corona 
se resolverán por una Ley. 

(50) Artículo 53. 

El consorte del Rey o de la Reina no po- 
drá asumir funciones constitucionales, sal- 
vo lo dispuesto para la Regencia. 

(51) Artículo 54. 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, 
el padre o la madre del Rey y, en su de- 
fecto, el pariente más próximo a suceder 
en la Corona, según el orden establecido 
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en la Constitución, entrará a ejercer in- 
mediatamente la Regencia y la ejercerá 
durante el tiempo de la minoría de edad 
del Rey. 

2. Cuando el Rey se inhabilite para el 
ejercicio de su autoridad y la imposibiii- 
dad fuere reconocida por las Cortes Ge- 
nerales, entrará a ejercer inmediatamen- 
te la Regencia el Príncipe heredero de la 
Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo 
fuere, se procederá de la manera previs- 
ta en el párrafo anterior. 

3. Si no hubiere ninguna persona a 
quien corresponda la Regencia, ésta ser& 
nombrada por las Cortes y se compondrá 
de una, tres o cinco personas. 

4. Para ejercer la Regencia es preciso 
ser español y mayor de edad. 

(52) Artículo 55. 

1. Será tutor del Rey menor la persona 
que en su testamento hubiese nombrado 
el Rey difunto, siempre que sea mayor de 
edad y español de nacimiento; si no lo hu- 
biese nombrB.io, será tutor el padre o la 
madre, mientras permanezcan viudos. En 
su defecto lo nombrarán las Cortes, pero 
no podrán estar reunidos los cargos de re- 
gente y de tutor sino en el padre, madre 
o ascendientes directos del Rey. 

2. El ejercicio de la tutela es también 
incompatible con el de todo cargo o repre- 
sentación política. 

(53) Artículo 56. 

1. El Rey, al ser proclamado ante las 
Cortes Generales, prestará juramento de 
desempeñar fielmente sus funciones, guar- 
dar y hacer guardar la Constitución y las 
leyes y respetar los derechos de los ciu- 
dadanos. 

2. El Príncipe heredero, al ser mayor 
de edad, y el Regente al hacerse cargo de 
sus funciones, prestarán el mismo jura- 
mento así como el de fidelidad al Rey. 

(54) Articulo 57. 

Corresponde al Rey: 
a) Sancionar y promulgar las leyes. 

bl Convocar y disolver las Cortes Ge- 
nerales y convocar elecciones en los ter- 
minos previstos en la Constitución. 

c) Convocar a referéndum en los ca- 
sos previstos en la Constitución. 

dl Proponer y nombrar al Presidente 
del Gobierno, en los términos previstos en 
la Constitución y poner An a sus funcio- 
nes cuando aquél le presente la dimisión 
del Gobierno. 

e) Nombrar y separar a los miembros 
del Gobierno, a propuesta de su Presiden- 
te. 

Expedir los Decretos acordados en el 
Consejo de Ministros, conferir los empleos 
civiles y militares y conceder honores y 
distinciones con arreglo a las leyes. 

Ser informado de los asuntos de Es- 
tado y presidir, a estos efectos, el Consejo 
de Ministros, cuando lo estime necesario, 
a petición del Presidente del Gobierno. 

h) El mando supremo de las Fuerzas 
Armadas. 

i) Ejercer el derecho de gracia con 
arreglo a la Ley. (109) Se prohiben los in- 
dultos generales. 

f )  

g )  

(55) Artículo 58. 

1. El Rey acredita a los embajadores y 
otros representantes diplomáticos. Los re- 
presentantes extranjeros en España están 
acreditados ante él. 

2. Al Rey le corresponde también ma- 
nifestar el consentimiento del Estado pa- 
ra obligarse internacionalmente por me- 
dio de tratados; autorizar su celebración 
y ratificarlos en su caso. 
3. Al Rey corresponde, previa autoriza- 

ción de las Cortes Generales, declarar la 
guerra y concluir la paz. 

(56) Artículo 59. 

Los actos del Rey serárl refrendados por 
el Presidente del Gobierno y, en su caso, 
por los Ministros competentes. La propues- 
ta y el nombramiento del Presidente del 
Gobierno, y la disolución prevista en el ar- 
tículo 92, serán refrendados por el Presi- 
dente del Congreso. 
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l. El Rey recibe de los Presupuestos del 
Estado una cantidad global para el soste- 
nimiento de su Familia y Casa y distribu- 
ye libremente la misma. 

rechos políticos. 
La  Ley reconocerá y el Estado facilitara 

el ejercicio del derecho de sufragio a los 
españoles que se encuentren fuera del te- 

CAPITULO PRIMERO 1 (60) Artículo 64. 

TITULO 111 

De las Cámaras 

(58) Artículo 61. 

nación del mandato. El Congreso electo 
deberá ser convocado dentro de los 25 días 

1. Las Cortes Generales‘ representan al 
pueblo español y están formadas por el 
Congreso de los Diputados y el Senado. 

2. Las Cortes Generales ejercen la po- 
testad legislativa del Estado, aprueban sus 
Presupuestos ,controlan la acción del Go- 
bierno y tienen las demás competencias 
que les atribuya la Constitución. 

(58 bis) Artículo 62. 

1. Nadie podrá ser miembro de las dos 
Cámaras simultáneamente, ni acumular el 
mandato de una Asamblea de Comunidad 
Autónoma con el de Diputado al Congre- 
so. 

2. Los miembros de las Cortes Genera- 
les no estánaligados por mandato impera- 
tivo. 
3. Las reuniones de Parlamentarios que 

se celebren sin convocatoria reglamenta- 
ria, no vincularán a las Cámaras, y no po- 
drán ejercer sus funciones, ni ostentar sus 
privilegios. 
(59) Artículo 63. 
1. Los Diputados del Congreso se eli- 

gen por sufragio universal, libre, igual, di- 
recto y secreto. 

2. El Congreso es elegido por cuatro 
años. El mandato de los Diputados termi- 
na cuatro años después de su elección o el 
dia de la disolución de la Cámara. 

El Senado se compone de los represen- 
tantes de las diferentes entidades territo- 
riales que integran España en los térmi- 
rios que determine la ley orgánica. 

(01) Artículo 65. 

1. La ley electoral determinará las cau- 
sas de inelegibilidad e incompatibilidad de 
los Diputados y Senadores que compren- 
derán, en todo caso: 

al A los componentes del Tribunal 
Constitucional. 

bl A los altos cargos de la Administra- 
ción del Estado, que determine la ley, con 
1s excepción de los miembros del Gobier- 
no. 

c) Al Defensor del Pueblo. 
d) A los Magistrados, Jueces y Fisca- 

13s en activo. 
e) A los militares profesionales y 

miembros de las Fuerzas y Cuerpos do Se- 
guridad y miembros de la Policía Guber- 
nativa en activo. 

f )  A los miembros de las Juntas Elec- 
torales. 

2. La validez de las actas y credencia- 
les ae los miembros de ambas Cámaras es- 
tará sometida al control judicial, en los 
términos que establezca la ley electoral. 

(63) Artículo 66. 

1. Los Diputados y Senadores gozan de 
inviolabilidad por los actos realizados y 
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las opiniones manifestadas en el ejercicio 
de sus funciones. 
2. Durante el período de su mandato 

los Diputados y Senadores gozan asimis- 
mo de inmunidad y sólo podrán ser dete- 
nidos en caso de flagrante delito. No po- 
drán ser inculpados ni procesados sin la 
previa autorización de la Cámara respec- 
tiva. 
3. En las causas contra Diputados y Se- 

nadores será competente la Sala de lo pe- 
nal del Tribunal Supremo. 

4. Los Diputados y Senadores percibi- 
rán una remuneración que será Aiada por 
las respectivas Cámaras. 

(64) Artículo 67. 

1. Las Cámaras establecen sus propios 
Reglamentos y el estatuto de su personal y 
aprueban autónomamente sus presupues- 
tos. 
2. Las Cámaras eligen sus respectivos 

Presidentes y los demás miembros de sus 
Mesas. Las sesiones conjuntas serán pre- 
sididas por el Presidente del Congreso. 

3. Los Presidentes de las Cámaras ejer- 
cen en nombre de las mismas todos los 
poderes administrativos y facultades 'de 
policía en el interior de sus respectivas 
sedes. 

(65) Artículo 68. 

1. Las Cortes Generales se reunirán 
anualmente en dos períodos ordinarios de 
sesiones: el primero de septiembre a di- 
ciembre y el segundo de febrero a julio. 

2. Las Cortes Generales podrán reunir- 
se en períodos extraordinarios de sesiones 
a petición del Gobierno, de la Diputación 
Permanente o de la mayoria absoluta de 
los miembros de cualquiera de las Cáma- 
ras. Los períodos extraordinarios de sesio- 
nes deberán convocarse por los respecti- 
vos Presidentes, sobre un orden del día de- 
terminado, y serán clausurados una vez 
que éste haya sido agotado. 

(66) Artículo 69. 

1. Las Cámaras funcionarán en Pleno 
y por Comisiones. 

2. Las Cámaras podrán delegar en las 
Comisiones legislativas permanentes la 
aprobación de proyectos o proposiciones 
de ley, sin perjuicio de la competencia del 
Pleno para recabar el debate y votación 
de cualquier proyecto o proposición. 

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto 
en el apartado anterior la reforma consti- 
tucional, las cuestiones internacionales, las 
leyes orgánicas y de bases y los Prssupues- 
tos Generales del Estado. 

(67) Artículo 70. 

1. El Congreso y, en su caso, ambas 
Cámaras conjuntamente, podrán nombrar 
Comisiones de investigación sobre cual- 
quier asunto de interés público. Sus con- 
clusiones no serán vinculantes para los 
Tribunales ni afectarán a las resoluciones 
judiciales, sin perjuicio de que el resulta- 
do de la investigación sea comunicado al 
Ministerio Fiscal para el ejercicio de las 
acciones oportunas, cuando proceda. 

2. Será obligatorio comparecer a reque- 
rimiento de las Cámaras. La ley regulará 
las sanciones que puedan imponerse por 
incumplimiento de esta obligación. 

(68) Artículo 71. 

1. En cada Cámara, habrá una Diputa- 
ción Permanente compuesta por un míni- 
mo de veintiún miembros que representa- 
rán a los grupos parlamentarios, en pro- 
porción a su importancia numérica. 

2. Las Diputaciones Permanentes esta- 
rán presididas por el Presidente de la Cá- 
mara respectiva y tendrán como funciones 
las previstas en el artículo 08 y la de asu- 
mir las facultades que correspondan a las 
Cámaras, de acuerdo con lqs artículos 79 
y 108, en caso de que las Cortes hubieren 
sido disueltas o hubiere expirado su man- 
dato y la de velar por los poderes de las 
Cámaras, cuando éstas no estén reunidas. 

3. Expirado el mandato o en caso. de di- 
solución, la Diputación Permanente segui- 
rá ejerciendo sus funciones hasta la cons- 
titución de las nuevas Cortes. 

4. Reunida la Cámara correspondiente, 
la Diputación Permanente dará cuenta de 
los asuntos tratados y de sus decisiones. 
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(69) Artículo 72. 

1. Para adoptar acuerdos las Cánictras 
deben estar reunidas reglamentariamente 
y con asistencia de la mayoría de sus 
miembros. 

2. Dichos acuerdos para ser válidcs de- 
berán ser aprobados por la maycria de 
los miembros presentes, sin perjuicio de 
las mayorías que establezca la Constilu- 
ción, las leyes orgánicas y los regiainen- 
tos de las Cámaras. 

El voto de Senadores y Diputados es 
personal e indelegable. 

3. 

(70) Artículo 73. 

Las reuniones plenarias de las CC. 1 ni aras 
serán públicas, salvo acuerdo en contra de 
cada Cámara, tomado por maycría abso- 
luta y con arreglo al Reglamento. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la elaboración de las leyes 

(73) Artículo 74. 

1. Son leyes orgánicas las relativas al 
desarrollo de las libertades públicas, a la 
organización de las instituciones centrales 
del Estado, las que aprueben los Estatutos 
de Autonomía y el régimen electoral ge- 
neral y las demás previstas en la Consti- 
tución. 

2. Las leyes orgánicas deberán ser 
aprobadas, modificadas o derogadas por 
la mayoría absoluta del Congreso. 

(74) Artículo 75. 

1. Las Cortes Generales podrán autori- 
zar al Gobierno para dictar legislación de- 
legada, con rango de ley, sobre matarias 
determinadas. 

2. La delegación legislativa deberá otor- 
garse mediante una ley de bases cuando 
su objeto sea la formación de textos ar- 
ticulados o por una ley ordinaria cuanci:, 
se trate de refundir varios textos legales 
en uno sólo. 

3. La delegación legislativa habrá de 
ttorgarse al Gobierno, de forma expresa, 
)ara cada caso concreto y con fijación del 
)lazo para su ejercicio. La delegación se 
igota por el uso que de ella haga el Go- 
iierno mediante la publicación de la nor- 
na correspondiente. No podrá entender- 
;e concedida de modo implícito, por tieni- 
10 indeterminado ni permitir la subdele- 
gación a autoridades distintas del propio 
Zobierno. 

4. Las leyes de bases delimitarán con 
wecisión el objeto y alcance de la delega- 
:ión legislativa y los principios y criterios 
Jue han de seguirse en su ejercicio. 

5. La autorización para refundir textos 
egales determinará el ámbito normativo 
% que se refiere el contenido de la delega- 
%m, especificando si se circunscribe a la 
mera formulación de un texto único o si 
se incluye la de regularizar, aclarar y ar- 
monizar los textos legales que han de ser 
refundidos. 

0. Sin perjuicio de la competencia pro- 
pia de los Tribunales, las Comisiones de 
las Cámaras podrán pedir la suspensión 
de legislación delegada en caso de uso in- 
correcto de la delegación. La resolución 
corresponde al Pleno del Congreso de los 
Diputados. 

7. Las leyes de delegación podrán ssta- 
blecer en cada caso fórmulas adicionales 
de control. 

(75) Artículo 76. 

.Las leyes de bases no podrán en ningún 
caso: 

a) Autorizar la modificación de la pro- 
pia ley de bases. 

b) Facultar par.a dictar normas con ca- 
rácter retroactivo. 

(76) Artículo 77 

Cuando una proposición de ley o una 
enmienda fuere contraria a una delega- 
ción legislativa en vigor, el Gobierno po- 
drá oponerse a su tramitación. En tal ca- 
so podrá presentarse un,a proposición de 
ley para la derogación total o parcial de la 
ley de delegación. 
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(77) Artículo 78. 

Las disposiciones del Gobierno que con- 
tengan legislación delegada recibirán el tí- 
tulo de Decretos Legislativos y serán ciem- 
pre dictaminados por el Consejo de Esta- 
do que, en todo caso, se pronunciará sobre 
su conformidad o disconformidad con el 
objeto, contenido y alcance de la delega- 
ción. 

(78) Artículo 79. 

1. En caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, el Gobierno podrá dictar dis- 
posiciones legislativas provisionales que 
tomarán la forma de Decretos-Leyes y que 
no podrán afectar al ordenamiento de las 
instituciones del Estado, los derechos y li- 
bertades de los ciudadanos regulados en el 
título 1, ni al régimen de las Comunidades 
Autónomas . 

2. Los Decretos-Leyes deberán ser in- 
mediatamente sometidos a debate y vota- 
ción de totalidad al Congreso de los Dipu- 
tados, convocado al efecto si no estuviere 
reunido, en el plazo de los 30 días siguien- 
tes a su promulgación. El Congreso habrá 
de pronunciarse expresamente dentro de 
dicho plazo sobre su convalidación o de- 
rogación, para lo cual el Reglamento ecta- 
blecerá un procedimiento especial y su- 
mario. 

3. Durante el plazo establecido en el 
párrafo anterior las Cortes podrán trami- 
tarlos como proyectos de ley por el proce- 
dimiento de urgencia. 

Artículo 80. 

1. La iniciativa legislativa corresponde 
al Gobierno y a los Diputados en la forma 
y con los requisitos que establezca el Re- 
glamento del Congreso. 

2. El Senado podrá solicitar del Go- 
bierno la adopción de un proyecto de ley 

nidades Autónomas. En tal supuesto se ac- 
tuará de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior. 

4. Podrán someterse al Congreso pro- 
posiciones de ley articuladas y motivadas 
con las Armas acreditadas de 500.000 elec- 
tores. La iniciativa popular no podrá ejer- 
cerse sobre legislación tributaria, en ma- 
teria internacional, ni en lo relativo R. la 
prerrogativa de gracia. La ley regulará el 
ejercicio de este derecho. 

Artículo 81. 

1. Los proyectos de ley serán aproba- 
dos en Consejo de Ministros y, siempre que 
se trate de leyes orgánicas o de delegación 
legislativa, requerirán dictamen previo del 
Consejo de Estado. 

2. En su remisión al Congreso deberán 
ir acompañiidos de una exposición de mo- 
tivos y de cuantos antecedentes sean ne- 
cesarios para pronunciarse sobre ellos. 

Artículo 82. 

La tramitación de las proposiciones de 
ley se regulará por los Reglamentos de las 
Cámaras, sin que la prioridad debida a los 
proyectos de ley impida el ejercicio de la 
iniciativc legislativa en los términos regu- 
lados en el artkulo 80. 

Artículo 83. 

1. Aprobado un proyecto o proposición 
de ley por el Congreso de los Diputados, su 
Presidente dará inmediata cuenta del mis- 
mo al Presidente del Senado, el cual !o so- 
meterá a la deliberación de éste. 

2. El Senado, en el plazo de un mes a 
partir del día de la recepción del texto, 
puede, mediante mensaje motivado, opo- 
ner su veto al mismo. En este caao, el pro- 
yecto no podrá ser sometido al Rey para 
su sanción, salvo que el Congreso acepte 
las enmiendas propuestas por el Senado o 
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Artículo 84. 

Las leyes aprobadas por las Cortes Ge- 
nerales serán sancionadas en el plazo de 
15 días por el Rey, quien las promulgará 
y ordenará su inmediata publicación. 

Artículo 85. 

1. Las leyes aprobadas por 1,as Cortes y 
aún no sancionadas, las decisiones políti- 
cas de especial trascendencia y la deroga- 
ción de leyes en vigor, podrán ser someti- 
das a referéndum de todos los ciudactanos. 

2. El plazo previsto en el artículo ante- 
rior, para la sanción real, se contar&, en 
este supuesto, a partir de la publicación 
oficial del resultado del referéndum. 
3. El referéndum será convocado por el 

Rey, a propuesta del Gobierno, por inicia- 
tiva propia o de cualquiera. de las Cáma- 
ras. 

4. Corresponde también la iniciativa del 
referéndum relativo a la derogación de le- 
yes a tres Comunidades Autónomas o a 
los electores en número no menor de 
750.000. 

5. Una ley orgánica regulará el ejer- 
cicio del referéndum legislativo y consti- 
tucional, así como el ejercicio de la inicia- 
tiva popular a que se refiere el apartado 3 
de este artículo y la establecida en el ar- 
tículo 80. 

CAPITULO TERCERO 

De los Tratados Internacionales 

(6) Artículo 86. 

Mediante ley orgánica se podrá autori- 
zar la celebración de un tratado por el que 
se atribuya a una organización o institu- 
ción internacional, en régimen de paridad, 
el ejercicio de las competencias derivadas 
de la Constitución. 

(55.2) Artículo 87. 

1. La prestación del consentimiento del 
Estado para obligarse por medio de trata- 

dos requerirá la previa autorización de las 
Cortes Generales, en los siguientes casos: 

al Tratados de carácter político D mi- 
litar. 

b) Tratados que afecten a la integridad 
territorial del Estado o a los derechos y de- 
beres fundamentales establecidos en el tí- 
tulo 1. 

c) Tratados que impliquen obligacio- 
nes importantes para la Hacienda Pública, 
o supongan modificación o derogación de 
alguna ley, o exijan medidas legislativas 
para su ejecución. 

2. Las Cortes Generales serán inmedia- 
tamente informadas de la conclusión de 
los restantes tratados. 

(55.3) Artículo 88. 

Si el Tribunal Constitucional, a reyueri- 
miento del Gobierno o de cualquiera de 
las Cámaras, declara que un tratado inter- 
nacional contiene estipulaciones contrarias 
a la Constitución su celebración requerirá, 
en todo caso, la previa revisión constitu- 
cional. 

(6) Articulo 89. 

Los tratados internacionales válidamen- 
te celebrados, una vez publicados oficial- 
niente en España, formarán parte del or- 
denamiento interno. Sus disposiciones só- 
lo podrán ser derogadas, modificadas o 
suspendidas en la forma prevista en los 
propios tratados o de acuerdo con las nor- 
mas generales del Derecho Internacional. 

TITULO IV 

Del Gobierno y de la Administración 

(95) Artículo 90. 

El Gobierno dirige la politica, la Admi- 
nistración civil y militar y la defensa del 
Estado. Ejerce la función ejecutiva y la 
potestad reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 
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(961 Articulo 91. 

1. El Gobierno se compone del Presi- 
dente, de los Vicepresidentes, en su caso, 
y demás miembros. 

2. Una ley orgánica regulará la com- 
posición del Gobierno y el estatuto e in- 
compatibilidades de sus miembros. 
3. Los miembros del Gobierno no po- 

drán ejercer otras funciones represenhti- 
vas que las derivadas del mandato parla- 
mentario, ni cualquier otra función públi- 
ca que no derive de su cargo, ni activided 
profesional o mercantil alguna. 

4. El Presidente dirige la acción del Go- 
bierno y coordina las funciones de los de- 
más miembros del mismo, sin perjuicio de 
la competencia y responsabilidad directa 
de éstos en su gestión. 

(97) Artículo 92. 

1. Después de cada renovación del Con- 
greso de los Diputados y en los demás su- 
puestos constitucionales en que así proce- 
da, el Rey, previa consulta con los repre- 
sentantes designados por los Grupos polí- 
ticos con representación parlamentaria y 
a través del Presidente del Congreso, pro- 
pondrá un candidato a la Presidencia del 
Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a 
lo previsto en el apartado anterior, expon- 
drá ante el Congreso de los Diputados el 
programa político del Gobierno que pre- 
tenda formar y solicitará la confianza de 
la Cámara. 
3. Si el Congreso de los Diputados, por 

el voto de la mayoría absoluta de sus 
miembros, otorga su confianza a dicho 
candidato, el Rey le nombrará Presidente 
del Gobierno. 

4. Si no alcanzare dicha mayoría, las 
sucesivas propuestas se tramitarán en la 
forma prevista en los apartados anteriores 
y la confianza se entenderá otorgada si el 
Congreso de los Diputados ia votase por 
mayoría simple. 

5. Si en el plazo de dos meses a partir 
de la primera votación de investidura, nin- 
gún candidato hubiere obtenida la conflan- 
za del Congreso, el Rey, a propuesta de su 

Presidente, lo disolverá y convocará nue- 
vas elecciones. 

6. Los demás miembros del Gobierno 
serán nombrados y separados por el Rey, 
a propuesta de su Presidente. 

(98) Artículo 93. 

1. El Gobierno cesa tras la celebración 
de elecciones generales, en caso de perdi- 
da de la confianza parlamentaria, o por 
dimisión, fallecimiento o incapacidad de 
su Presidente. 

2. El Gobierno cesante continuará en 
funciones hasta la toma de posesión del 
nuevo Gobierno. 

(1001 Artículo 94. 

1. La responsabilidad criminal del Pre- 
sidente y los demas miembros del Gobier- 
no será exigible, en su caso, ante la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo. 

2. Si la acusación fuere por traición o 
por cualquier delito contra la seguridad 
del Estado en el ejercicio de sus funciones, 
sólo podrá ser planteada por iniciativa de 
la cuarta parte de los miembros del Con- 
greso, y con la aprobación de la mayoría 
absoluta del mismo. 
3. La prerrogativa real de gracia no se- 

rá aplicable a ninguno de los supuestos 
del presente articulo. 

(101) Artículo 95. 

1. La Administración pública se inspi- 
rará en los principios de descentralización 
y desconcentración y actúa coordinada- 
mente para el cumplimiento de sus fun- 
ciones en los respectivos ámbitos territo- 
riales de su competencia. 

2. Los órganos centrales y periféricos 
de la Administración del Estado son crea- 
dos, regidos y coordinadds de acuerdo con 
la ley. 
3. La ley regulará el estatuto de los 

funcionarios públicos, las condiciones del 
ejercicio de su derecho a sindicación, el 
sistema de incompatibilidades y las garan- 
tías para la imparcialidad política en el 
ejercicio de sus funciones. 
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(102) Articulo 96. 

1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, 
bajo la dependencia del Gobierno, tendrán 
como misión proteger el libre ejercicio de 
los derechos y libertades y garantizar la 
seguridad ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las 
funciones, principios básicos de actuación 
y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de se- 
guridad. 

(103) Articulo 97. 
La ley reguiará: 

a) La audiencia de los ciudadanos a 
través de las organizaciones y asociacio- 
nes reconocidas por la ley en la fonna- 
ción de las disposiciones administrativas 
que les afecten. 

El acceso de los ciudadanos a los ar- 
chivos y registros administrativos, salvo 
en lo que afecte a la seguridad y defen- 
sa del Estado, la averiguación de los de- 
litos y la intimidad de las personas. 

El procedimiento a través del cual 
los actos administrativos deben producir- 
se. 

La sumisión de las disposiciones y 
resoluciones administrativas a los princi- 
pios de jerarquía normativa e inderogabi- 
lidad singular de los reglamentos. 

b) 

c) 

dl 

(104) Articulo 98. 
1. Los tribunales controlan la potestad 

reglamentaria y la legalidad de la actua- 
ción administrativa, ‘así como el someti- 
miento *de ésta a los flnes que la justifi- 

2. Los particulares, en los términos es- 
tablecidos por la ley, tendrán derecho a 
ser indemnizados por toda lesión que su- 
fran en cualquiera de sus bienes y dere- 
chos, salvo en los casos de fuerza mayor, 
siempre que aquella lesión sea consecuen- 
cia del funcionamiento de los servicios pú- 
blicos. 

C a n .  

(106) Artículo 99. 

El Consejo de Estado es el supremo ór- 
gano consultivo del Gobierno. La ley regu- 
lará su composición y competencia. 

TITULO V 

De las relacionw entre el Gobierno 
y las Cortes Generales 

(86) Articulo 100. 

1. El Gobierno responde solidariamen- 
te de su gestión política ante el Congreso 
de los Diputados. 

2. En cada periodo ordinario de sesio- 
nes del Congreso se celebrará al menos un 
debate sobre la orientación de la política 
general del Gobierno. 
3. El Gobierno puede formular declara- 

ciones de política general ante un.a y otra 
Cámara. 

(87)  Articulo 101. 

Las Cámaras podrán recabar la infor- 
mación que precisen del Gobierno y de sus 
Departamentos y de cualesquiera autori- 
dades del Estado y de las, Comunidades 
Autónomas. 

(88) Articulo 102. 

1. Las Cámaras y sus Comisiones pue- 
den reclamar la presencia de los miembros 
del Gobierno. 

2. Los miembros del Gobierno tienen 
acceso a las sesiones de las Cámaras y a 
sus Comisiones y la facultad de hacerse 
oir en ellas, y podrán solicitar que infor- 
men ante las mismas funcionarios de sus 
Departamentos. 

(89) Articulo 103. 

1. El Gobierno y cada uno de sus miem- 
bros están sometidos a las interpelaciones 
y preguntas que se le formulen en las Cá- 
maras. Para esta clase de debate los regla- 
mentos establecerán un tiempo mínimo 
semanal. 

2. Toda interpelación podrá dar lugar 
a una moción en la que la Cámara expre- 
se su opinión. 

(90) Articulo 104. 

El Presidente del Gobierno, previa de- 
liberación del Consejo de Ministros, pue- 
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de plantear ante el Congreso de los Dipu- 
tados la cuestión de confianza sobre su 
programa o sobre una declaración de PO- 
lítica general. La confianza se entenderá 
otorgada cuando vote a favor de la misma 
la mayoría absoluta de los Diputados. 

(91) Artículo 105. 

1. El Congreso de los Diputados'puede 
exigir la responsabilidad politica del Go- 
bierno mediante la adopción por mayoda 
absoluta de la moción de censura. 

2. La moción de censura deberá ser 
propuesta al menos por la décima parte de 
los Diputados, y habrá de incluir un can- 
didato a la Presidencia del Gobierno. 
3. La moción de censura no podrá ser 

votada. hasta que transcurran cinco días 
desde su presentación. En los dos prime- 
ros días de dicho plazo podrán presentarse 
mociones alternativas. 

4. Si la moción de censura no fuere 
aprobada por el Congreso sus signatarios 
no podrán presentar otra durante el mis- 
mo período de sesiones. 

(92) Artículo 106. 

1. Si el Congreso niega su confianza al 
Gobierno, éste presentará su dimisión al 
Rey, procediéndose a continuación a la de- 
signación de un nuevo Presidente del Go- 
bierno, según lo dispuesto en el artícu- 
lo 92. 

2. Si el Congreso adopta una moción 
de censura, el Gobierno presentará su di- 
misión al Rey y el candidato incluido en 
aquélla se entenderá investido de la con- 
fianza de la Cámara a los efectos previs- 
tos en el artfculo 92. El Rey le nombrará 
Presidente del Gobierno. 

(93) Artículo 107. 

1. El Presidente del Gobierno, bajo su 
exclusiva responsabilidad y previa delibe- 
ración del Consejo de Ministros, podrá 
proponer la disolución del Congreso, que 
será decretada por el Rey. El decreto de 
disolución Ajará la fecha de las elecciones 
al Congreso. 

2. La, propuesta de disolución no padr& 
presentarse cuando esté en trámite una 
moción de censura. 
3. No procederá nueva disolución m- 

tes de que transcurra un año desde la an- 
terior, salvo lo dispuesto en el artículo 92, 
apartado 5. 

(94) Artículo 108. 

1. Una ley orgánica regulará los esta- 
dos de alarma, de excepción y de sitio y 
las competencias y limitaciones corkes- 
pondientes. 

2. El estado de alarma será declarado 
por el Gobierno mediante Decreto acorda- 
do en Consejo de Ministros por un plazo 
máximo de 15 dfas, dando cuenta al Con- 
greso de los Diputados, reunido inmediata- 
mente al efecto y sin cuya autorización no 
podrá ser prorrogado dicho plazo. El De- 
creto determinara el ámbito territorial a 
que se extienden los efectos de la decla- 
ración. 
3. El estado de excepción será declara- 

do por el Gobierno mediante Decreto acor- 
dado en Consejo de Ministros, previa auto- 
rización del Congreso de los Diputados y 
en caso de no estar reunido éste, de su 
Diputación Permanente. La autorización 
y proclamación del estado de excepción de- 
berá determinar expresamente los efectos 
del mismo, el ámbito territorial a que se 
extiende y su duración, que no podrá ea- 
ceder de 30 días, prorrogables por otro 
plazo igual, con los mismos requisitos. 

4. El estado de sitio será declarado por 
la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados, a propuesta exclusiva del Go- 
bierno. El Congreso determinará su ámbi- 
to territorial, duración y condiciones, 

5. No podrá procederse a la disolución 
del Congreso mientras estén declarados 
algunos de los estados comprendidos en el 
presente artfculo. 

Disuelto el Congreso o expirado su man- 
dato, si se produjere alguna de las situa- 
ciones que dan lugar a cualquiera de di- 
chos estados, se entenderán prorrogados 
sus poderes hasta tanto dicha situación 
permanezca. 
6. La declaración de los estados de 
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alarma, de excepción y de sitio no modifi- 
carán el principio de responsabilidad del 
Gobierno y de sus agentes reconocidos en 
la Constitución y en las leyes. 

TITULO VI 

Del poder judicial 

(107) Artículo 109. 

1. La justicia emana del pueblo y se ad- 
ministra en nombre del Rey por Jueces y 
Magistrados integrantes del poder judi- 
cial, independientes, inamovibles, respoii- 
sables y sometidos únicamente al imperio 
de la ley. 

2. Los Jueces y Magistrados no podr8.n 
ser separados, suspendidos, trasladados ni 
jubilados sino por alguna de las causas y 
con las garantías previstas en la ley. 

El ejercicio de la potestad jurisdiccio- 
nal en todo tipo de procesos, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribiina- 
les determinados por las leyes, scgún las 
normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan. 

4. Los Juzgados y Tribunales no ejerce- 
rán más funciones que las señaladas en e1 
apartado anterior y las que expresamente 

' les sean atribuidas por ley en garantía 
de cualquier derecho. 

5. El principio de unidad jurisdiccional 
es la base de la organización y funciona- 
miento de los tribunales. La ley regulara 
el ejercicio de la jurisdicción militar en el 
ámbito estrictamente castrense y de acuer- 
do con los principios de la Constitución. 

Se prohíben los Tribunales de excep- 
ción, salvo lo que disponga, en su gmbito 
de aplicación, la ley orgánica a que se re- 
fiere el artículo 108. 

3. 

6. 

(108) Artículo 110. 

Es obligado acatar las sentencias y re- 
soluciones firmes de los Jueces y Tribuna- 
les, así como prestar la colaboración re- 
querida por éstos en el curso del proceso 
y en la ejecución y cumplimiento de lo re- 
suelto. 

:lo91 Artículo 111. 

La justicia será gratuita, cuando así lo 
€isponga la ley y, en todo caso, respecto 
le quienes acrediten insuficiencia de re- 
:ursos para litigar. 

(110) Artículo 112. 

1. Las actuaciones judiciales serán pú- 
dicas con las excepciones que prevean las 
leyes de procedimiento. Excepcionalmen- 
te los Jueces y Tribunales podrán acordar 
;u celebración a puerta cerrada en reso- 
lución motivada y por causa grave. 

2. Las sentencias serán siempre moti- 
vadas y se pronunciarán en audiencia pú- 
blica. 

3. El procedimiento será predominan- 
temente oral, sobre todo en materia cri- 
minal. 

4. Están autorizados el análisis y la crí- 
tica de las resoluciones judiciales, siempre 
que no impliquen desacato a los 'rribuna- 
les o a sus miembros y con el respeto de- 
bido a las resoluciones firmes. 

(111) Artículo 113. 

Los errores judiciales así como los daños 
que sean consecuencia del funcionamien- 
to anormal de la Administración de jus- 
ticia darán derecho a una indemnización 
conforme a la. ley. . 

(112) Artículo 114. 

1. La ley orgánica del poder judicial de- 
terminará la constitución, funcionamiento 
y gobierno de los Juzgados y Tribunales, 
así como el estatuto jurídico de los Jueces 
y Magistrados y del personal al servicio 
de la administración de justicia. 

2. El Consejo General del poder judi- 
cial es el órgano de gobierno del mismo. 
La ley orgánica establecerá su estatuto y 
el régimen de incompatibilidades de sus 
miembros y sus funciones, en particular en 
materia de nombramientos, ascensos, ré- 
gimen disciplinario y duración de su man- 
dato. 
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3. El Consejo General del poder judicial 
estará integrado por el Residente del Tri- 
bunal Supremo, que' lo presidid, y por 
quince miembros nombrados por el Rey, 
por un período de cinco años. Diez entre 
Jueces y Magistrados, en los términos que 
establezca la ley orgánica y cinco a pro- 
puesta, del Congreso de los Diputados, ele- 
gidos por mayoría de 3/5 de sus miem- 
bros, entre juristas de reconocida comps 
tencia, con más de quince aiioe de ejerci- 
cio en su profesión. 

(113) Artículo 115. 

1. El Tribunal Supremo, con jurisdic- 
ción en toda España, es el órgano jurisdic- 
cional superior en todos los órdenes, sal- 
vo lo dispuesto en materia de garantías 
constitucionales. 

2. El Presidente del Tribunal Supremo 
será nombrado por el Rey, a propuesta del 
Consejo General del poder judicial, en la 
forma que determina la ley. 

(114) Articulo 116. 

1. El Ministerio Fiscal sin perjuicio de 
las funciones encomendadas a otros órga- 
nos, tiene por misión promover la acción 
de la justicia en defensa de la legalidad, 
de los derechos de los ciudadanos y de los 
intereses públicos tutelados por la ley, de 
oficio o a petición de los interesados así 
como velar por la independencia de los 
Tribunales y procurar ante éstos la satis- 
facción del interés social. 

2. El Ministerio Fiscal es también 01 ór- 
gano de relación entre el Gobierno y los 
órganos de la Administración de justicia, 
ejerciendo sus funciones por medio de ór- 
ganos propios conforme a los principios de 
unidad de actuación y dependencia jerár- 
quica y con sujeción, en todo caso, a los 
de legalidad e imparcialidad. 
3. La ley regulará el estatuto orghnico 

del Ministerio Fiscal. 
4. El nombramiento del fiscal del Tri- 

bunal Supremo se hará en la forma esta- 
blecida para el Presidente de dicho ni- 
bunal. 

(115) Artícuio 117. 

Los ciudadanos podrán ejercer la acción 
popular y participar en la administración 
de justicia en los caso8 y formaa que la 
ley establezca. 

(116) Artículo 118. 

La policía judicial depende de los Jue- 
ces, de los Tribunales y del Ministerio Fis- 
cal en aus funciones de averiguación del 
delito y descubrimiento y asegunrmisnto 
del delincuente, en los tdrminos que la ley 
establezca. 

(117) Artículo 110. 

1. Los Jueces y Magistrados, así como 
los Fiscales, mientras se hallen en activo, 
no podrán desempeñar cargos públicos, 
pertenecer a partidos politicos, sindicales 
o integrarse en asociaciones profesionales. 

2. La ley establecerá el régimen de in- 
compatibilidades de los miembros del po- 
der judicial, que deberá asegurar la total 
independencia de los mismos. 

TITULO VI1 

Economía y Hacienda 

(118) Artículo 120. 

1. Toda la riqueza del país en sus dis- 
tintas formas y sea cual fuere su titulari- 
dad, es% subordinada a los intereses ge- 
nerales. 

2. Mediante ley se podrá reservar al 
sector público recursos o servicios esencia- 
les, especialmente en caso de monopolio 
y asimismo acordar 18 intervención de em- 
prestw cuando así lo exigieren los intere- 
ses generales. 

(11Q) Artículo 121. 

1. La ley establecerá la forma de par- 
ticipación de los interesados en la activi- 
dad de todos los organismos públicos, cu- 
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ya función afecte a la calidad de la vida 
o al bienestar social. 
2. Los poderes públicos promoverán 

eficazmente las diversas formas de parti- 
cipación en la empresa y facilitaran un 
marco legislativo adecuado para las em- 
presas cooperativas. También establecerá 
los medios que faciliten el acceso de los 
trabajadores a la propiedad de los medios 
de producción. 

(120) Artículo 122. 

Los poderes públicos atenderán a la mo- 
dernización y desarrollo de todos los sec- 
tores económicos, y en particular de la 
agricultura, de la ganadería y de la pes- 
ca, a fin de equiparar el nivel de vida de 
todos los españoles. 

(121) Artículo 123. 

1. El Estado mediante ley, podrá pla- 
nificar la actividad económica general pa- 
ra atender a las necesidades colectivas, 
equilibrar y armonizar el desarrollo regio- 
nal y sectorial y estimular el crecimiento 
de los recursos del país. 
2. El Gobierno elaborará los proyectos 

de planificación, de acuerdo con las pre- 
visiones que le sean suministradas por las 
Comunidades autónomas y el asesora- 
miento y colaboración de los sindicatos y 
otras organizaciones profesionales, empre- 
sariales y económicas. A tal fin se consti- 
tuirá un Consejo, cuya composición y fun- 
ciones se desarrollarán por ley. 

(122) Artículo 124. 

1. La ley regulará el régimen jurídico 
de los bienes de dominio público y de los 
comunales, inspirándose en los principios 
de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, así como su desafecta- 
ción, sin que en tal supuesto y mientras 
no corresponda con arreglo a la ley su ena- 
jenación o reversión, puedan ser destina- 
dos a usos y fines que no sean de interés 
general y permanente. 

2. En todo caso son bienes de dominio 
público por su naturaleza la zona maríti- 
mo-terrestre, las playas, el mar territorial, 
la plataforma continental y sus recursos 
naturales. 

(123) Artículo 125. 

1. La potestad originaria para estable- 
cer tributos corresponde exclusivamente 
al Estado, mediante ley. 
2. Las Comunidades autónomas y las 

corporaciones locales podrán establecer y 
exigir tributos, de acuerdo con la Consti- 
tución y las leyes. 
3. El Estado sólo podrá contraer obli- 

gaciones financieras de acuerdo con las le- 
yes, y no podrá realizar gastos sin la pre- 
via autorización de las Cortes Generales. 
4. Toda exención o desgravación Ascal 

que afecte a los tributos del Estado, debe- 
rá establecerse en virtud de ley. 

(124) Artículo 126. 

1. Corresponde al Gobierno la elabora- 
ción de los presupuestos generales del Es- 
tado y a las Cortes Generales su examen, 
enmienda y aprobación. 

2. Los presupuestos generales del Es- 
tado incluirán la totalidad de los gastos e 
ingresos del sector público estatal y ten- 
drán carácter anual. 
3. El Gobierno deberá presentar anta el 

Congreso de los Diputados los presupues- 
tos generales del Estado, al menos tres me- 
ses antes de la expiración de los del año 
anterior. 
4. Si los presupuestos no fueran npro- 

bados antes del primer día del ejercicio 
económico correspondiente, quedará auto- 
máticamente prorrogada la vigencia de los 
anteriores. 

5. Aprobados los presupuestos genera- 
les del Estado, únicamente el Gobierno po- 
drá presentar proyectos de ley que impli- 
quen aumento del gasto público o dismi- 
nución de los ingresos, y toda proposición 
o enmienda que entrafie aumento de gas- 
tos o disminución de ingresos requerirti L 



- 1638 - 
CORTES 17 DE ABR;L DE 1978.-NÚM. 82 - 

conformidad del Gobierno para s u  trami 
tación. 

6. La ley de presupuestos n'o puedt 
crear ni modificar tributos.' 

(125) Artículo 127. 

La ley regulará los términos y condicio, 
nes en los cuales el Gobierno podrá dispo. 
ner o transigir sobre los derechos y bienes 
de que sea titular el Estado. 

(126) Artículo 128. 

1. El Gobierno habrá de estar autoriza- 
do por ley para emitir Deuda Pública o to- 
mar crédito en cualquier forma. 
2. Los créditos para satisfacer el paga 

cie intereses y capital de la Deuda Pública 
se entenderán siempre incluidos en el es- 
tado de gastos de los presupuestos y no po- 
drán ser objeto de enmienda o modifica- 
ción mientras se ajusten estrictamente a 
las leyes que autoricen la emisión. 

(127) Artículo 129. 

1. Las cuentas del Estado y del sector 
público estatal se rendirán por el Gobier- 
no ante las Cortes Generales anualmente 
y serán censuradas por el Tribunal de 
Cuentas. Este, sin perjuicio de la efectivi- 
dad de sus acuerdos, remitirá a las Cortes 
Generales un informe anual en el que, 
cuando proceda, comunicará las infraccio- 
nes o responsabilidades ministeriales en 
que, a su juicio, se hubiere incurrido. 
2. El Tribunal de Cuentas es el supre- 

mo órgano Ascalizador de las cuentas y de 
la gestión económica del Estado y de las 
Comunidades autónomas así como del sec- 
tor público de ambos. 

Dependerá directamente de las' Cortes 
Generales y ejercerá sus funciones por de- 
legación de ellas. 

3. Los miembros del Tribunal de Cuen- 
tas gozarán de la misma independencia e 
inamovilidad que los jueces. 

4. Una ley orgánica regulará su com- 
posición, organización y funciones. 

TITULO VI11 

De la organización territorial del Estado 

CAPITULO 1 

Principios Generales 

Artículo 130. 

El Estado se organizará en Municipios. 
La Provincia se fundamenta sobre la aso- 
ciación de Municipios en los términos que 
determine la ley. Las Comunidades autó- 
nomas se basan en la libre asociación de 
las Provincias. Todas estas entidades go- 
zan de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. 

Artículo 131. 

1. Las diferencias en el estatuto admi- 
nistrativo y jurídico-político de las distin- 
tas Comunidades que integran España y 
~ U S  diversos grados de autonomfa, no po- 
drán implicar, en ningún caso, privilegios 
xonómicos o sociales. 

2. El Estado velará por el estableci- 
miento de un equilibrio económico adecua- 
io y justo entre las diversas partes del te- 
rritorio español. 

[140,1) Artículo 132. 

1. Todos los españoles tienen los mis- 
nos derechos y obligaciones en cualquier 
larte del Estado. 
2. Ninguna autoridad autonómica PO- 

irá adoptar medidas que directa o indirec- 
,amente obstaculicen la libre circulación 
le las persongs o de las cosas a través del 
erritorio español. 

CAPITULO 11 

De la Administración Local 

105) Artículo 133. 

La Constitución garantiza la autonomia 
le los Municipios. Estos gozarán de perso- 
ialidad' jurídica plena. Su gobierno y ad- 
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ministración corresponde a sus respectivos 
Ayuntamientos, integrados por los Alcal- 
des y los Concejales. Los Concejales serán 
elegidos por los vecinos del Municipio me- 
diante sufragio universal, igual, libre, di- 
recto y secreto, en la forma establecida por 
la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los 
Concejales o por los vecinos. La ley regu- 
lará las condiciones en las que procedan 
las reuniones en concejo abierto. 

(105) Artículo 134. 

1. La Provincia es entidad local deter- 
minada por la agrupación de Municipios y 
división territorial para el cumplimiento 
de las actividades generales del Estado. 

2. El gobierno y la administración au- 
tónoma de las provincias estarán encomen- 
dadas a Diputaciones, Cabildos o corpora- 
ciones de carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de 
Municipios diferentes de la Provincia. 

(105) Artículo 135. 

Las Haciendas Locales deberán disponer 
de los medios suficientes para el desempe- 
ño de las funciones que la ley atribuye a 
las Corporaciones respectivas y se nutri- 
rá fundamentalmente de' impuestos y ta- 
sas propios y de participación en los in- 
gresos del Estado y de las Comunidades 
autónomas. 

CAPITULO 111 

De las Comunidades Autónomas 

(129, 1 y 2) Artículo 136. 

1. Las Provincias limítrofes con carac- 
terísticas históricas, culturales y económi- 
cas comunes y los territorios insulares, po- 
drán asociarse entre sí en Comunidades 
autónomas. Para ello, será preciso que lo 
soliciten las Diputaciones interesadas o el 
órgano insular correspondiente o las 2j3 
partes de los municipios que representen 
al menos la mayoría absoluta del censo de 
cada provincia o isla. 

2. Los requisitos exigidos en el aparta- 

do anterior deberán ser cumplidos en el 
plazo de seis meses. 
3. La iniciativa, en caso de no prospe- 

rar, solamente podrá reiterarse pasados 
cinco años. 

(130) Artículo 137. 

1. En ningún caso se admite la federa- 
ción de Comunidades autónomas. 

2. Cualquier acuerdo de cooperación 
entre Comunidades autónomas, necesita- 
rá la autorización de las Cortes Generales 
por medio de una ley orgánica. 

(131) Artículo 138. 

El proyecto de estatuto será elaborado 
por una asamblea compuesta por los 
miembros. de las Diputaciones de las pro- 
vincias afectadas y de los Diputados y Se- 
nadores elegidos en ellas y será elevado 
a las Cortes Generales para su tramitación 
como ley. 

(132) Artículo 139. 

1. El estatuto de autonomía será la nor- 
ma institucional básica de las Comunida- 
des autónomas y deberá contener: 

a) La  denominación de la Comunidad 
que mejor corresponda a su identidad his- 
tórica. 

b) La delimitación de su territorio. 
c )  La  denominación, organización y se- 

de de las instituciones autónomas propias. 
d) Las competencias asumidas dentro 

del marco establecido en la Constitución. 
e) El procedimiento de rbforma de es- 

tatuto, que requerirá, en todo caso, su 
aprobación por las Cortes Generales me- 
diante ley. 

2. En el ejercicio de sus competencias, 
los órganos de las Comunidades autóno- 
mas gozarán de las potestades y prerroga- 
tivas propias de la Administración públi- 
ca. 

(129,3) Artículo 140. 

Las Cortes Generales, mediante ley or- 
gánica, podrán por motivos de interés n a  
cional: 
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a) Autorizar la constitución de una Co- 
munidad autónoma, cuyo ámbito territo- 
rial no supere el de una provincia. 

Sustituir la iniciativa de .las Corpo- 
raciones Locales. 

Acordar un Estatuto de Autonomía 
para territorios que no estén integrados 
en la división provincial. 

, 

b) 

cl 

(138) Artículo 141. 

1. El Estado tiene competencia exclu- 
siva sobre las siguientes materias: 

1." La  regulación de las condiciones bá- 
sicas que garanticen la igualdad de todos 
los españoles en el ejercicio de los dere- 
chos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales. 

2." Nacionalidad; inmigración, emigra- 
ción, extranjería y derecho de asilo. 
3." Relaciones internacionales. 
4.0 Defensa y Fuerzas Armadas. 
5." Administración de Justicia. 
6." Legislación Penal y Penitenciaria, 

Procesal y Mercantil. 
7." Legislación Laboral, sin perjuicio de 

su ejecución por los órganos de las Comu- 
nidades autónomas. 

8.c Legislación Civil, sin perjuicio de la 
conservación, modificación y decarrollo de 
los derechos forales. En todo caso, las re- 
glas relativas a la determinación de las 
fuentes del derecho, aplicación y eficacia 
de las normas jurídicas, relaciones iurídi- 
co-civiles, relativas a la forma del matri- 
monio, ordenación de los registros e hipo- 
tecas, bases de las obligaciones contractua- 
les y normas Para resolver los conflictos de 
leyes. 

9." Legislación sobre propiedad intelec- 
tual e industrial. 

10." Régimen aduanero y arancelario; 
comercio exterior. 

11." Sistema monetario: divisas, cambio 
y convertibilidad; bases generales de l a  or- 
denación del crédito y la banca. 
12." Legislación sobre pesas y medidas, 

determinación de la hora oficial. 
13." Coordinación y base de la planifi- 

cación general de la actividad económica. 
14." Hacienda General y Deuda del Es- 

tado. 

E.^ Sanidad exterior; programación y 
coordinación general de la sanidad y le- 
gislación sobre productos farmacéuticos. 

16." Legislación y régimen económico 
de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las Comuni- 
dades autónomas. 

17." Las bases del régimen juridico de 
las Administraciones públicas y del régi- 
men estatutario de sus funcionarios, pa- 
ra garantizar a los administrados un tra- 
tamiento general común ante ellas; el pro- 
cedimiento administrativo común, sin per- 
juicio de las especialidades derivadas de 
la organización propia de las Comunida- 
des autónomas; legislación sobre expropia- 
ción forzosa: legislación básica sobre con- 
tratos y concesiones administrativas y el 
sistema de responsabilidad de todas las 
Administraciones públicas. 

18." Pesca marítima. 
19." Marina Mercante y abanderamien- 

to de buques; iluminación de costas y se- 
ñales marítimas; puertos de interés gene- 
ral; aeropuertos de interés general; trán- 
sito y transporte aéreo; servicio meteoro- 
lógico y matriculación de aeronaves. 
20." Ferrocarriles y transportes terres- 

tres que transcurran por el territario de 
más de una Comunidad autónoma; régi- 
men general de comunicaciones; tráfico y 
circulación de vehículos a motor; correos 
y telecomunicaciones; cables aéreos, sub- 
marinos y radiocomunicación. 
21." Aprovechamientos hidráulicos, cuan- 

do las aguas discurran fuera del territorio 
de una Comunidad autónoma e instalacio- 
nes eléctricas, cuando su aprovechamien- 
to afecte a otra Comunidad o el transpor- 
te de energía salga de su ámbito jurisdic- 
cional. 

22." Obras públicas de interés g e n e a  
o cuya realización afecte a más de una Co- 
munidad autónoma. 
23." Régimen minero y energético. 
24." Normas básicas del régimen de 

prensa, radio y televisión, y, en general, 
de los demás medios de comunicación so- 
cial, sin perjuicio de las facultades que en 
su desarrollo y ejecución correspondan a 
las Comunidades autónomas. 
25." Seguridad pública, sin perjuicio de 
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la posibilidad de Ia creación por las Comu- 
nidades autónomas de policías, que en sus 
respectivos ámbitos de competencia, coad- 
yuven al mantenimiento del orden públi- 
co en la forma que se establezca en los 
respectivos estatutos. 

26: iiequisitos de expedición y homolo- 
gación de títulos académicos y profesiona- 
les y convalidación de estudios. 

27." Régimen de producción, comercio, 
tenencia y uso de armas y explosiv'os. 

28." Estadística para fines estatales. 
29." Autorización para la convocatoria 

de consultas populares por vía de referén- 
dum. 

(137) 2. Las rriaterias no atribuidas ex- 
presamente en los respectivos estatutos a 
las Comunidades autonomas, serán com- 
petencia del Estado. 

(139, 2 y 3) 

1. Las leyes de bases aprobadas por las 
Cortes Generales podrán atribuir expresa- 
mente a todos o a alguna de las Comuni- 
dades autónomas la facultad de dictar pa- 
ra las mismas la correspondiente legisla- 
ción delegada. 

2. El Estado podrá dictar leyes que es- 
tablezcan los principios necesarios para 
armonizar las disposiciones normativas 
territoriales, aún en el caso de materias 
atribuidas a la competencia de las Comu- 
nidades autónomas, cuando así lo exija 
el interés general. Corresponde al Sena- 
do, por mayoría absoluta, la apreciación 
de esta necesidad. 

Artículo 142. 

(139, 1)  Artículo 143. 

El Estado podrli delegar en las Comuni- 
dades autónomas, mediante ley orgánica y 
previa solicitud de las mismas, la ejecu- 
ción de funciones de titularidad estatal. La 
ley preverá en cada caso la correspondian- 
te transferencia de medios financieros así 
como las formas de control que se reser- 
ve el Estado. 

(140,3) Articulo 144. 

El derecho del Estado prevalece cobre 
el de las Comunidades autónomas en t.0- 

do lo que no esté atribuido a la exclusiva 
competencia de éstas. Será, en todo caso, 
supletorio del derecho propio de las Co- 
munidades autónomas. 

(141) Artículo 145. 

El control de la actividad de los órga- 
nos de las Comunidades autónomas se 
ejercerá: 

El relativo a l a  constitucionalidad 
por el Tribunal Constitucional. 

El del ejercicio de funciones n o m a -  
tivas delegadas por el Gobierno, previo 
dictamen vinculante del Consejo de Esta- 
do. 

El de la administración autónoma y 
sus normas reglamentarias por la juris- 
dicción contencioso-administrativa. 

d) El económico y presupuestario por 
el Tribunal de Cuentas. 

a) 

b) 

c) 

(142) Artículo 146. 

Un delegado nombrado por el Gobierno, 
dirigirá la administración periférica del 
Estado y la coordinará, cuando proceda, 
con la administración autónoma. 

(144) Artículo 147. 

1. Si una Comunidad autónoma no 
cumpliere las obligaciones que la Consti- 
tución u otras leyes le impongan, o actua- 
ren de forma que atente gravemente al  in- 
terés general de España, el Gobierno, con 
la aprobación del Senado, podrá adoptar 
las medidas necesarias para obligar a 
aquélla, al cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 

2. Para la ejecución de las medidas pre- 
vistas en el apartado anterior, el Gobier- 
no podrá dar instrucciones a todas las au- 
toridades de las Comunidades autónomas. 

(145) Artículo 148. 

Las Comunidades autónomas gozarán 
de autonomía Acanciera para el desarrollo 
y ejecución de sus competencias con arre- 
glo a los principios de coordinación con la 
Hacienda estatal y de solidaridad entre to- 
dos los españoles. 
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(146) Artículo 149. 

1. Los recursos de las Comunidades au- 
tónomas estarán constituidos por: 

a) Impuestos cedidos total o parcial- 
mente por el Estado; recargos sobre im- 
puestos estatales y otras participaciones 
en los ingresos del Estado. 

b) Sus propios impuestos, tasas y con- 
tribuciones especiales. 

c) Transferencias de un fondo de coin- 
pensación interterritorial y otras asigna- 
ciones con cargo a los Presupuestos Gene- 
rales del Estado. 

d) Rendimientos procedentes de su pa- 
trimonio e ingresos de derecho privado. 

e) El producto de las operaciones de 
crédito. 

2. Las Comunidades autónomas no po- 
drán en ningún caso adoptar medidas tri- 
butarias sobre bienes situados fuera de su 
territorio o que supongan obstáculo para 
la libre circulación de mercancías o ser- 
vicios. 
3. La ley regulará el ejercicio de las 

competencias financieras enumeradas en 
el precedente apartado l?, estableciendo 
los límites y condiciones en que deberán 
desarrollarse y las normas para resolver 
los conflictos que pudieran surgir, así co- 
mo las posibles formas de colaboración fi- 
nanciera entre las Comunidades autóno- 
mas y el Estado. 

(147) Artículo 150. 

1. En los Presupuestos Generales del 
Estado podrá establecerse una asignación 
a las Comunidades autónomas en función 
del volumen de los servicios y actividades 
estatales que hayan asumido, y de la ga- 
rantía de un nivel mínimo en la presta- 
ción de los servicios públicos fundamen- 
tales en todo el territorio español. 

2. Con el An de corregir desequilibrios 
económicos interterritoriales se constitui- 
rá un Fondo de Compensación con clesti- 
no a gastos de inversión, cuyos recursos 
serán distribuidos por las Cortes Genera- 
les entre las Comunidades autónomas y 
Provincias, en su caso. 

(141) Artículo 151. 

Las Comunidades autónomas elaborarán 
su presupuesto anual con equilibrio de in- 
gresos y gastos, sin perjuicio de la posibi- 
lidad de la formación de presupuestos ex- 
traordinarios. 

TITULO 1X 

Del Tribunal Constitucional 

(150) Artículo 152. 

1. El Tribunal Constitucional se com- 
pone de 12 miembros nombrados pcr el 
Rey; cuatro, a propuesta del Congreso por 
mayoría de 3/5 de sus miembros; cuatro, 
a propuesta del Senado, con idéntica ma- 
yoría; dos, a propuesta del Gobierno; y dos, 
a propuesta del Consejo General del po- 
der judicial. 

2. Los miembros del Tribunal Consti- 
tucional deberán ser nombrados entre Ma- 
gistrados y Fiscales, Profesores de Univer- 
sidad, Funcionarios Públicos y Abogados, 
todos ellos juristas de reconocida compe- 
tencia con más de 20 años de ejercicio pro- 
fesional. 
3. Los miembros del Tribunal Constitu- 

cional serán' designados por un período de 
nueve años y se renovarán por terceras 
partes cada tres. 

4. L a  condición de miembro del Tribu- 
nal Constitucional es incompatible con to- 
do mandato representativo, cargo políti- 
co o administrativo, función judicial y As- 
cal, ejercicio de la carrera forense, des- 
empeño de cargo directivo de un partido 
político o empleo al servicio del mismo, y, 
en general, tendrán las incompatibilidades 
propias de los miembros del poder judi- 
cial. Serán asimismo independientes e in- 
amovibles durante el ejercicio de su man- 
dato. 

(151) Artículo 153. 

El Presidente del Tribunal Conctitucio- 
nal será nombrado entre sus miembros por 
rl Rey, a propuesta del mismo Tribunal en 
pleno y por un período de tres años, 
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(152) Artículo 154. 

1. El Tribunal Constitucional tiene ju- 
risdicción en todo el territorio español y es 
competente para conocer: 

a) Del recurso de inconstitucionalidad 
contra leyes y normas con fuerza de ley 
del Estado y de las Comunidades autóno- 
mas o contra tratados internacionales. 
b) Del recurso de amparo por viola- 

ción de los derechos y libertades estable- 
cidas en el artículo 48,2 de esta Constitu- 
ción, cuando hubiere sido ineficaz la re- 
clamación ante otras autoridades. 

c) De conflictos jurisdiccionales y de 
competencia y los demás que puedan plan- 
tearse. 

d) De las demás materias que le atri- 
buya la Constitución o las leyes orgáni- 
cas. 
2. El Gobierno podrá impugnar ante el 

Tribunal Constitucional las disposiciones 
y resoluciones adoptadas por los órganos 
de las Comunidades autónomas. La impug- 
nación producirá la suspensión de la dis- 
posición o acto recurrido, cuya suspensión 
deberá ser ratificada o rubricada por el 
Tribunal en el plazo de seis meses. 

(153) Artículo 155. 

Están legitimados: 
a) Para interponer el recurso de in- 

constitucionalidad, el Presidente del Con- 
greso de los Diputados, el Presidente del 
Senado, el Presidente del Gobierno, los 
Presidentes de las Asambleas de las Co- 
munidades autónomas, los Presidentes de 
los Consejos de Gobierno de los mismos, el 
Defensor del Pueblo, cincuenta Diputados 
y veinticinco Senadores. 

Para interponer el recurso de am- 
paro, toda persona natural o jurídica que 
invoque un interés legítimo o el Defensor 
del Pueblo. 

En los demás casos la ley orgánica 
regulará las condiciones de legitimación. 

b) 

c) 

(154) Artículo 156. 

Cuando un Tribunal de apelación o de 
casación considere inconstitucional una ley 

de cuya validez dependa el fallo, plantea- 
rá la cuestión por escrito motivado ante el 
Tribunal Constitucional. 

(155) Artículo 157. 

1. Las sentencias del Tribunal Consti- 
tucional tienen el valor de cosa juzgada a 
partir del día siguiente de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado" y no ca- 
be recurso alguno contra ellas. Las que de- 
claren la inconstitucionalidad de una ley 
o de una norma con fuerza de ley y todas 
las que no se limiten a la estimación sub- 
jetiva de un derecho, tienen plenos efec- 
tos frente a todos. 

2. Salvo que en el fallo se disponga otra 
cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la 
parte no afectada por la inconstituciona- 
lidad. 

(156) Artículo 158. 

Una ley orgánica regulará el funciona- 
miento del Tribunal Constitucional, el es- 
tatuto de sus miembros y el procedimien- 
to ante el mismo. 

TITULO X 

De la reforma constitucional 

(157) Artículo 158. 

La iniciativa de reforma constitucional 
se'ejercerá en los términos del artículo 
ochenta. 

(158) Artículo 100. 

1. Los proyectos de reforma constitu- 
cional deberán ser aprobados por una ma- 
yoría de 3/5 en cada una de las Cámaras. 
Si no hubiera acuerdo entre ambas, se in- 
tentará obtenerlo mediante la creación de 
una Comisión de composición paritaria de 
Diputados y Senadores que presentará un 
texto que será votado por el Congreso y 
el Senado. 

2. De no 'lograrse la aprobación me- 
diante el procedimiento del apartado an- 
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terior, y siempre que el texto hubiere ob- 
tenido el voto favorable de la mayoría ab- 
soluta en el Senado, el Congreso por ma- 
yoría de dos tercios podrá aprobar la re- 
forma. 

3. Cuando se propusiere la revisibn to- 
tal o en parte sustancial de la Constitu- 
ción, se procederá a la aprobación del prin- 
cipio por la mayoría de dos tercios de ca- 
da Cámara, y a la disolución inmediata de 
las Cortes. 

4. Las Cámaras elegidas deberán rati- 
Acar la decisión y proceder al estudio del 
nuevo texto constitucional que deberá ser 
aprobado por mayoría absoluta de ambas 
Cámaras. 

5. Se entenderá, que es de aplicación el 
apartado 3 de este artículo cuando la re- 
forma afecte a un título completo de la 
Constitución o así lo determine el Tribu- 
nal Constitucional. 

6. Aprobada la reforma por las Cortes 
Generales, sera sometida a referendum 
para su ratificación. 

(159) Artículo 161. 

No procede la reforma constitucional ni 
trámite alguno de los indicados en tiem- 
po de guerra o de declaración de alguno 
de los estados previstos en el artículo 108, 

DISPOSICION ADICIONAL 

1. En ejercicio del derecho reconocido 
en el artículo 2 y regulado en el Título VI11 
de la Constitución, las Comunidades Au- 
tónomas podrán acceder a su autogobier- 
no de acuerdo con lo previsto en los apar- 
tados siguientes: 

2. Los estatutos de autonomía en apli- 
cación del artículo 139 dl de la Conctitu- 
ción podrán asumir competencias en las 
siguientes materias: 

a) Organización de sus instituciones. 
b) Las alteraciones de los territorios de 

las entidades locales comprendidas en la 
región; y, en general, las actividades de 
aquellas necesitadas de aprobación supe- 
rior. 

cl El urbanismo y la vivienda. 
d) Las obras públicas de interés rogio- 

nal. 
e) Los ferrocarriles y carreteras cuyo 

itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Comunidad autónoma y en 
los mismos términos, el transporte des- 
arrollado por estos medios o por cable. 

f )  Los puertos de refugio; los puertos 
y aeropuertos deportivos y, en general, los 
que no desarrollen actividades comercia- 
les. 

g )  La agricultura y ganadería! salvo 
los aspectos que incidan en la ordenación 
general de la economía. 
h) Los montes y aprovechamientos fo- 

restales. 
il Los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés para la Co- 
munidad autónoma las aguas minerales y 
termales. 

j )  
k) Ferias interiores. 
1) 

La caza y la pesca fluvial. 

El fomento del desarrollo económico 
regional, dentro de los objetivos marcados 
por la política económica nacional. 

ml La artesanía. 
nl Museos, bibliotecas y conservato- 

rios de música de interés para la Comuni- 
dad autónoma. 

ñ) Patrimonio monumental de interés 
para la Comunidad Autónoma. 

01 El fomento de la Cultura y, en su 
caso, de la lengua de la comunidad regio- 
nal. 

p) 
q) Beneficencia y asistencia social. 
r) 

Promoción del deporte y del ocio. 

La policía de sus edificios e instala- 
ciones y de los montes. La regulación y 
coordinación de las demás policías loca- 
les. 
3. Transcurridos cinco aiios y previa 

reforma de su estatuto, las Comunidades 
autónomas podrán ampliar sucesivamen- 
te sus competencias .dentro de los límites 
del artículo 141 de la Constitución. 

4. Sin embargo, las Comunidades Au- 
tónomas, donde hubieran sido aprobados 
legalmente estatutos de autonomía, me- 
diante sufragio universal, podrán desde 
luego, proceder según lo previsto en el nú- 
mero anterior cuando así lo decidan por 
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mayoria absoluta sus organismos preau- 
tonómicos. 

5. De la misma manera podrá proceder 
cualquier Comunidad Autónoma, en lugar 
de lo previsto en el artículo 136.1 de la 
Constit,ución, si así lo solicitan las 4/5 par- 
tes de los Municipios de cada una de las 
provincias afectadas que representen, al 
menos, la mayoría de la población de caáa 
una de ellas y dicha iniciativa sea ratifi- 
cada mediante referéndum por el voto afir- 
mativo de la mayoría absoluta de los elec- 
tores de cada provincia. 

6. En los supuestos previstos en los 
apartados 4 y 5, el procedimiento para la 
elaboración del estatuto será e! siguiente: 

1." El Gobierno convocará a todos los 
Diputados y Senadores elegidos en las cir- 
cunscripciones comprendidas en el ámbito 
territorial que pretenda acceder a! auto- 
gobierno, para que se constituyan en 
Asamblea, a !os solos efectos de elaborar 
el correspondiente proyecto de Estatuto de 
autonomía, mediante e! acuerdo de la ma- 
yoría absoluta de sus miembros. 

2." Aprobado el proyecto de Estatuto 
por la Asamblea de parlamentarios se re- 
mitirá a la Comisión Constitucional del 
Congreso, la cual, dentro del plazo de dos 
meses, lo examinará con el concurso y 
asistencia de una delegación de la Asam- 
blea proponente para determinar de co- 
mún acuerdo su formulación definitiva. 
3." Si se alcanzare dicho acuerdo el tex- 

to resultante será sometido a referéndum 
del cuerpo electoral de las provincias com- 
prendidas en el ámbito territorial del pro- 
yectado Estatuto. 

4." Si el proyecto de Estatuto es apro- 
bado por la mayoría de los votos válida- 
mente emitidos será elevado a las Cortes 
Generales. Los Plenos de ambas Cámaras 
emitirán sobre el texto, en su caso, un vo- 
to de ratificación. Aprobado el Estatuto, el 
Rey lo saiicionará y lo promulgará como 
ley. 

5.O De no alcanzarse el acuerdo a que 
se refiere el número 2 del apartado 6, el 
proyecto de Estatuto será tramitado co- 
mo proyecto de ley ante las Cortes Gene- 
rales. El texto aprobado por éstas será so- 

metido a referéndum del cu2rpo electoral 
j e  !as provincias comprendidas en el ám- 
bito territorial del proyectado Estatuto. En 
:aso de ser aprobado por la mayoría de 
!os votos válidamente emitidos procederá 
ju promulgación en los términos del apar- 
tado anterior. 
7. En los estatutos aprobados por el 

procedimiento a que se refiere el aparta- 
do 0,  la organización institucional autóno- 
m a  se basará en una Asamblea legislativa 
elegida por sufragio universal con arreglo 
tt un sistema de representación proporcio- 
nal que asegure, además, la representación 
de las diversas zonas del territorio; un 
Consejo de Gobierno con funciones ejecu- 
tivas y administrativas; y un Presidente, 
elegido por la Asamblea y nombrado por 
el Rey, al que corresponde la dirección del 
Consejo de Gobierno, la suprema represen- 
tación de la respectiva Comunidad, y la 
ordinaria del Estado en aquélla. El Presi- 
dente y los miembros del Consejo de Go- 
bierno serán políticamente responsables 
ante la Asamblea. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

Se suprime. 

Segunda. 

Se suprime. 

Tercera. 

1. En el caso de Navarra, y a efectos de 
su incorporación al  Consejo General Vasco 
o al régimen autonómico vasco que le sus- 
tituya, en lugar de lo que establece el ar- 
tículo 136 de la Constitución, la iniciativa 
corresponde al  Organo Foral compe- 
tente, el cual adoptará su decisión por ma- 
yoría de los miembros que lo componen. 
Para la validez de dicha iniciativa, será 
preciso además, que la decisión del Orga- 
no Foral competente sea ratificada por re- 
feréndum expresamente convocado al 
efecto, y aprobado por mayoría de los vo- 
tos válidos emitidos. 
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2. Si la iniciativa no prosperase, sola- 
mente se podrh reproducir la misma en 
distinto período de mandato del Ocgano 
Foral competente y en todo caso, cuando 
haya transcurrido el plazo mínimo que es- 
tablece el artículo 136. 

Cuarta. 

1. Cuando se remitieran a la Comisión 
de Constitución del Congreso vanos pro- 
yectos de estatuto, se dictaminarán por el 
orden de entrada en aquélla y el plazo de 
dos meses a que se refiere la Disposición 
Adicional empezará a contar desde que 
la Comisión termine el estudio del proyec- 
to o proyectos de que sucesivamente haya 
conocido. 

2. Tendrán prioridad los proyectos de 
estatuto procedentes de Comunidades au- 
tónomas dotadas de un régimen provisio- 
nal antes de la entrada en vigor de la pre- 
sente Constitución y de entre éstos, aqué- 
lios a los que se hubiera conferido dicho 
régimen con anterioridad. 

Quinta. 
Se suprime. 

Sexta. 
Los Organismos Preautonómicos se con- 

siderarán disueltos en los siguientes ca- 
sos: 

al Una vez constituidos los órganos 
que establezcan los Estatutos de Autono- 
mia aprobados conforme a la Disposición 

Adicional. 
b) En el supuesto de que el Estatuto 

de Autonomia no llegara a ser aprobado 
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por los trámites y con los requisitos que 
establece la Constitución. 

Si el Organismo Preautonómico no 
hubiere ejercido el derecho que le recono- 
ce la Disposición Adicional en el plazo de 
un año. 

c) 

Séptima. 
1. Las Cámaras que han aprobado la 

presente Constitución asumirhn, tras la 
entrada en vigor de la misma,. las funcio- 
nes y competencias que en ella se señalan 
respectivamente para el Congreso y el Se- 
nado. Su mandato ordinario será el pre- 
visto en el texto constitucional para uno y 
otro y se computará desde la fecha de 
constitución de los mismos. 

2. En el caso de disolución, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 107 y si no se 
hubiera desarrollado legqmente lo previs- 
to en los articulos 63 y 64, serán de apli- 
cación en las elecciones las normas vigen- 
tes con anterioridad. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

Quedan derogadas cuantas normas se 
opongan a lo establecido en la presente 
Constitución. 

Segunda. 

Esta Constitución entrará en vigor el 
mismo día de la publicación de su texto 
oficial en el "Boletín Oficial del Estado" y 
se publicará en las.demás lenguas de Es- 
paña. 

WADENEYRX, S. A.-MADRID 


